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Resumen 

Este trabajo de investigación está relacionado con la política educativa en 

contextos de postconflicto, se aborda a partir de la reconstrucción temprana como 

sustento teórico de la educación en emergencia. El objetivo estriba en determinar la 

incidencia de la política pública en el contexto de la reparación de la población escolar en 

condición de desplazamiento. Adoptando un método cualitativo que permita un 

acercamiento a los diferentes actores educativos mediante la implementación de 

observación y entrevistas semiestructuradas y a profundidad; se sigue la metodología de 

estudio de casos que conlleven a establecer narrativas para el registro y sistematización 

de la información mediante el análisis de contenido y discurso. La población objetivo está 

conformada por quince estudiantes y sus familias en condición de desplazamiento en la 

ciudad de Bogotá, D.C.  

Se encontró que existe una política educativa nacional estructural y coyuntural, sin 

embargo, su implementación no responde a la reconstrucción temprana debido a que en 

la mayoría de los casos su impacto es tardío en las aulas. Se carece de un diseño, 

implementación y evaluación permanente de los protocolos institucionales para la 

atención pedagógica y socioemocional que reconfigure la presencia estatal más allá del 

acceso al sistema educativo. La escuela debe realizar un acercamiento a la realidad de 

los estudiantes y sus familias, de tal manera que se configure como un espacio protector 

y resiliente, en el que se diseñe, implemente y evalúe estrategias a partir de la política 

educativa relacionada con la reparación educativa oportuna que conduzca a la 

reconstrucción temprana.      

  

Palabras clave: política educativa, reconstrucción temprana, desplazamiento 

forzado, migración, actores educativos.   
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Abstract 

This research work is related to educational policy in post-conflict contexts, it is 

approached from early reconstruction as theoretical support for education in emergency. 

The objective is to determine the incidence of public policy in the context of the reparation 

of the school population in a condition of displacement. Adopting a qualitative method that 

allows an approach to the different educational actors through the implementation of 

observation and semi-structured and in-depth interviews; The case study methodology is 

followed that leads to establishing narratives for the registration and systematization of 

information through content and discourse analysis. The target population is made up of 

fifteen students and their families in a condition of displacement in the city of Bogotá, D.C. 

It was found that there is a national structural and conjunctural educational policy, 

however, its implementation does not respond to early reconstruction because in most 

cases its impact is late in the classroom. There is a lack of design, implementation and 

permanent evaluation of the institutional protocols for pedagogical and socio-emotional 

care that reconfigure the state presence beyond access to the educational system. The 

school must make an approach to the reality of the students and their families, in such a 

way that it is configured as a protective and resilient space, in which strategies are 

designed, implemented and evaluated based on the educational policy related to 

educational reparation. timely approach leading to early reconstruction. 

  

Keywords: educational Policy, early reconstruction, forced displacement, 

migration, educational actors 
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Introducción 

La presente tesis doctoral responde a la pregunta cuál es la incidencia de la 

política pública en la reconstrucción temprana en el contexto de la reparación educativa 

de la población escolar en condición de desplazamiento, permite una investigación 

explicativa, de tal manera que la relación entre las categorías conlleve a establecer los 

logros y limitaciones de la política pública en educación respecto a la atención de esta 

población escolar debido a fenómenos de conflicto interno o por la violencia política en 

Venezuela. Este proyecto tiene un impacto a nivel de las instituciones educativas, 

permite además establecer la naturaleza y eficacia de la política educativa con relación 

a la reconstrucción temprana e impacto en la población escolar en condición de 

vulnerabilidad, migración o refugio; es así como esta investigación conlleva a establecer 

de qué manera el gobierno nacional ha implementado estrategias que garanticen los 

derechos humanos de la población escolar conexas con el reconocimiento, protección, 

seguimiento y acompañamiento en los diferentes procesos durante la movilidad  y la 

ubicación en los nuevos territorios. 

En Colombia, de acuerdo con el último informe de las Naciones Unidas para los 

Refugiados (ACNUR) hay 1’260.594 venezolanos refugiados en Colombia y 7,7 millones 

de víctimas del desplazamiento forzado en Colombia, el 3,4% de la población escolar 
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total, es decir 334.000 niños son de nacionalidad venezolana (ACNUR, Situación 

Colombia, 2020). Desde un abordaje histórico, en la década de los años sesenta, se inició 

un desplazamiento de las zonas rurales hacía las ciudades, debido al surgimiento de 

grupos guerrilleros, al despojo territorial y conflictos civiles por identidad política. En la 

década de los años ochenta, se crearon grupos armados de extrema derecha, la 

confrontación armada generó desplazamientos masivos, y otras formas de vulneración 

de los derechos humanos.  

Por otra parte, las actividades del narcotráfico, la confrontación de grupos 

subversivos con las fuerzas militares, el surgimiento de economías ilícitas, la disputa por 

territorios para el cultivo y tránsito de estupefacientes, y de extracción minera ilegal han 

generado desplazamientos de familias hacia las principales ciudades, además de 

fenómenos como el desplazamiento intraurbano y la inmigración de ciudadanos 

extranjeros. Bogotá, por ser la capital, es un territorio receptor de gran parte de la 

población desplazada, también se evidencia que la población escolar es la más afectada, 

desde los aspectos de inclusión, garantía educativa, reconstrucción de tejido social, 

respeto por sus tradiciones y cultura.  

Las motivaciones para realizar este proyecto de investigación se generan debido 

a la presencia de población en condición de desplazamiento interno, y migrantes 

proveniente del país de Venezuela en las instituciones educativas de Bogotá. Esta ciudad 

cuenta con el mayor número de refugiados a nivel nacional, y la segunda con más número 

de desplazados; hay algunas localidades con más población migratoria, sobre todo en 
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los barrios de estratificación socioeconómica uno y dos, estos contextos se encuentran 

en la periferia de la ciudad. En este estudio, el desplazamiento se analiza como un 

fenómeno social derivado del conflicto armado y de la violencia política. Así mismo, se 

analizan las dimensiones del desplazamiento, el impacto y la realidad versus la política 

pública y se responde desde la investigación el cómo está planteada esta política 

educativa en Colombia. La política pública a partir de la ley 387 de 2004 ha tenido 

reformas focalizadas a la garantía del derecho a la justicia, verdad y reparación (Díaz, 

2016); dentro de la reparación se encuentran las acciones de la Reconstrucción 

Temprana, en la que el Estado tienen un rol fundamental a través de medidas 

progresivas, sistémicas y definitivas.  

Esta investigación se hace necesaria debido a que se evidencia un aumento 

progresivo de la población desplazada y migrante en el territorio colombiano, este grupo 

poblacional se refugia en las ciudades intermedias y capitales, por lo tanto, las 

instituciones educativas son receptoras directas de niños que han vivenciado la violencia 

y el desplazamiento que a su vez requieren la adaptación al sistema educativo mediante 

el acompañamiento socioemocional y pedagógico que parte de la realidad de los niños y 

sus familias y el momento histórico en el que se encuentra el país.   

Por otra parte, las categorías de análisis permiten la estructuración de cada uno 

de los componentes conceptuales, que conlleven a establecer la correlación                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

entre las tres categorías: política nacional de educación, reconstrucción temprana y 

población escolar en condición de desplazamiento. Para ello, se toman los tres grandes 
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ejes del supuesto teórico y se investigan antecedentes, teorías relacionadas, sugerencias 

de estudios previos, de tal manera que se presentan los diferentes conceptos derivados 

de los ejes a partir de teoría consolidadas en estudios recientes. Se realiza una 

investigación cualitativa, con enfoque constructivista que conlleva a la evaluación de las 

políticas educativas en la reconstrucción temprana de niños en edad escolar que han 

vivenciado el conflicto y/o posconflicto y que han experimentado hechos de violencia 

política, en el caso de los niños migrantes venezolanos.  

En cuanto a la teoría educativa se tiene en cuenta la reconstrucción temprana 

como componente de la educación en situación de emergencia, la cual establece los 

parámetros y directrices que debe tener la política pública y de manera específica  la 

política educativa para la atención de la población escolar en condición de vulnerabilidad, 

desplazamiento o migración. La teoría educativa tiene como componentes específicos de 

cómo la escuela debe promover acciones de gestión del riesgo, acciones de búsqueda 

del conocimiento y acciones de socialización.  

Se plantea un alcance explicativo que conlleve al análisis de las condiciones 

políticas, educativas e institucionales que aseguran una reconstrucción temprana a la 

población en condición de desplazamiento, teniendo como base principal el hecho de que 

desde las políticas existen limitaciones para la aplicación en las diferentes instituciones 

escolares. De igual manera permite la identificación y fundamentación del papel 

estratégico de la educación en la reparación de las víctimas del conflicto. Cada uno de 

los instrumentos diseñados e implementados corresponden al estudio de caso dentro del 
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método cualitativo, para ello, se selecciona una muestra de quince estudiantes de tres 

instituciones educativas del sector oficial de la ciudad de Bogotá, de igual manera se 

aplican instrumentos a las familias de los escolares, a grupo de docentes, directivos 

docentes y autoridades educativas. Es necesario que el grupo muestral tenga relación 

con la población escolar en condición de desplazamiento derivado del conflicto interno, y 

población extranjera que ha vivenciado la violencia política. 

La información suministrada por los instrumentos es confrontada con el marco 

teórico debido a que se establece la relación entre la información obtenida con el marco 

conceptual, referencial, contextual, normativo – jurídico y el referente epistémico.  De esta 

manera se establece un diálogo estructurado de acuerdo con las categorías apriorísticas 

y emergentes con los elementos constitutivos del marco teórico.  De esta manera los 

resultados y su discusión son presentados a partir del referente teórico y metodológico, 

teniendo en cuenta la problematización y el propósito investigativo.  

Se estructuran cinco capítulos en los que se muestra el problema de investigación, 

el marco teórico, el método, los resultados y en el último capítulo se dan a conocer las 

discusiones y conclusiones, se incorporan de esta manera debido a que permiten una 

secuencia de desarrollo a partir de la realidad de la población escolar en condición de 

desplazamiento en las escuelas colombianas, que  requiere ser analizada a partir de la 

política educativa y el componente teórico de la reconstrucción temprana como elemento 

de educación en emergencia.      
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Para el caso del primer capítulo llamado “Problema de investigación” se sientan 

las razones por las cuales se realizó esta investigación, teniendo como primer foco la 

idoneidad de las diferentes políticas colombianas para el correcto cuidado de los 

estudiantes de los distintos colegios del país, especialmente el proceso de la 

reconstrucción temprana sobre los niños que se vieron inmiscuidos en algún tipo de 

conflicto que los obligó junto a sus familias a desplazarse desde su lugar de vivienda 

hacia la ciudad de Bogotá en busca de nuevas oportunidades, de un nuevo inicio. 

En el segundo capítulo llamado “Marco teórico” se realiza una explicación desde 

las bases teóricas actuales acerca de las temáticas más relevantes que tienen que ver 

con las problemáticas mencionadas en el primer capítulo, teniendo como conceptos 

principales la población en condición de desplazamiento, el enfoque psicosocial, la 

reconstrucción temprana que es el eje principal de la investigación y la política pública; 

además de, mostrar cuáles son las políticas públicas actuales en la revisión del marco 

normativo y el marco contextual. 

Siguiendo con el tercer capítulo el cual ha sido denominado “Método”  en el cual 

se habla de manera extendida acerca de las personas que fueron seleccionadas para la 

realización de la investigación, a partir de las características necesarias para contrastar 

los diferentes puntos de vista, teniendo como objeto principal a los estudiantes 

desplazados junto a sus familias, siguiendo un modelo de investigación cualitativa, 

basado en entrevistas a las personas mayores de edad de las familias desplazadas y a 

diferentes directivos y profesores de las tres instituciones del sur de Bogotá. 
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El cuarto capítulo presenta  resultados, donde se menciona el comportamiento de 

los estudiantes en su entorno escolar encontrada a través de la observación y toma de 

apuntes en el respectivo diario de campo, teniendo en cuenta además, las respuestas de 

lo que esperan las familias que son desplazadas desde dentro del país o son migrantes 

del extranjero, con la opinión de los docentes y directivos que se encuentran en etas 

instituciones de cómo se puede llegar a apoyar a estas personas desde las políticas 

nacionales y el deseo de los mismos maestros y administrativos para ofrecer mayores 

oportunidades en el desarrollo de estos estudiantes. 

Así mismo, se finaliza con el capítulo cinco, el cuál es el desarrollo de las 

conclusiones y la generación de la discusión a partir de los resultados obtenidos y 

triangulados en el capítulo cuarto, donde se habla acerca de las políticas públicas de 

Colombia y la eficiencia que estas presentan a la hora de ser aplicadas en las 

instituciones que tienen en su haber estudiantes que han sido víctimas del 

desplazamiento ya sea por conflicto interno nacional o por conflicto generado en otros 

países. 
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Capítulo I. Problema De Investigación 

1.1. Planteamiento del Problema   

La propuesta de investigación conlleva a establecer la incidencia de la política 

pública, haciendo especial énfasis en la política educativa en la reconstrucción temprana 

con focalización en las acciones de la reparación educativa de la población en condición 

de desplazamiento. Es necesario reconocer el contexto y la realidad de los estudiantes 

nacionales y extranjeros que se encuentran en el sistema educativo colombiano debido 

a que las cifras de desplazados internos y refugiados se mantienen a pesar de los 

diferentes procesos de paz que se han establecido en el país.  

  

1.1.1 Contextualización  

Las distintas formas de violencia generan movilizaciones en las que los niños 

deben adaptarse a los nuevos contextos sociales y educativos, es necesario que además 

del acceso, se realice una reconstrucción que implica el fortalecimiento de procesos 

pedagógicos y socioemocionales. Los niños deben ser tratados desde un enfoque 

diferencial  y de adaptación, sin extralimitar las acciones o invisibilizarlos en la escuela, 

para ellos se hace necesario una política pública y educativa específica e inclusiva. Por 

ello se hace necesario establecer la relación entre las categorías y la población objetivo 

de investigación.   



   

  

 
 

21 

 

Política educativa, reconstrucción temprana y población en condición de 

desplazamiento 

La política pública educativa, la reconstrucción temprana y la población escolar en 

condición de desplazamiento hacen parte de los componentes que se abordan en el 

estudio, que se fundamentan desde los referentes filosóficos, epistémico, histórico, 

jurídico, social y pedagógico. Es así como la construcción de sujeto para este estudio se 

hace desde el reconocimiento de la población en condición de desplazamiento como 

partícipes de una construcción social de orden sustantivo, dependientes de un sistema 

económico, político, cultural, social y educativo.  Es así como la población en condición 

de desplazamiento debe ser reconocida desde sus particularidades y pensamiento 

colectivo, De Sousa (2018) argumenta que los conocimientos desde una cosmovisión 

local deben ser examinados como válidos, así mismo la historia debe ser explicada desde 

una epistemología propia que refleje la consolidación de identidad a través de la lucha, 

de tal manera que la política pública debe empoderar el conocimiento popular desde el 

pluralismo y la multiculturalidad.  

La política pública atañe diferentes aspectos como la salud, la educación, la 

convivencia, la economía y el bienestar ciudadano. Sin embargo, las emociones 

derivadas de los hechos cotidianos en la sociedad tienen una influencia en las decisiones 

políticas y en las normativas de los gobiernos. Es así como, el conflicto armado y demás 

hechos de violencia repercuten en las directrices que toma el Estado en cuanto a 

regulación y reparación, en los que confluyen emociones tanto del legislador como del 
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ciudadano (Bisquerra, 2018). Por otra parte, el objetivo de la política es el bienestar 

general, de ahí la importancia del cambio de paradigma en cuanto al reconocimiento de 

las emociones dentro de la dinámica política y de bienestar colectivo. La población en 

condición de desplazamiento requiere ser reconocida desde su ser y su sentir, de ahí que 

la incidencia de la política pública sea para la generación de procesos resilientes a partir 

de la normatividad general.  

La relación entre la política pública y educativa, la primera hace referencia al 

vínculo general entre el Estado y la ciudadanía, se aborda a partir de técnicas e 

instrumentos con énfasis transformista y expansiva dirigida a los sujetos políticos y 

sociales conscientes de los derechos y deberes.  La política educativa hace parte de la 

política pública y está diseñada e implementada con el fin de establecer la educación 

como un servicio, la educación inclusiva y el derecho a la educación (Pulido, 2017). La 

política educativa focalizada en la población desplazada aplicada en la escuela depende 

de la disposición del educador, debido a que las rutas en materia educativa no son 

estandarizadas y con parámetros claros de reparación, acompañamiento psicosocial y 

pedagógico en los escenarios educativos.  

Dentro de la política pública, surge la política educativa, con aplicación directa en 

la escuela y la comunidad, que para tal efecto son reconocidas como instituciones 

sociales que realizan prácticas de convivencia a partir de los lineamientos de la política 

pública, de tal manera que la escuela y los demás actores educativos permitan dinamizar 

procesos sociales y prácticas de reconciliación que conlleven a una educación por la paz 
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y los derechos humanos (Pineda, 2018). Es así como la política educativa se configura 

como un medio entre el Estado y la ciudadanía en la consecución de metas y objetivos 

en materia educativa a nivel nacional.   

La política educativa para la población escolar en condición de desplazamiento 

está orientada desde  los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional (MEN), para 

Duque  y Lasso (2016) la educación es un puente entre las familias en condición de 

desplazamiento y las comunidades receptoras, por lo tanto es necesario la capacitación 

docente, que de acuerdo al estudio realizado máximo un 53% de los docentes está 

capacitado para realizar el acompañamiento pertinente a esta población, de ahí que las 

políticas del MEN no coinciden con la realidad en las escuelas. De igual manera un 60.3% 

de los docentes consideran que saben poco o nada de las rutas de atención a los 

escolares desplazados y el 61.6% consideran que brindan poca o nada de información 

relacionadas con la restitución de derechos a las familias desplazadas (Sáenz, 2018). 

La Política Pública para la atención a la población vulnerable contempla una ruta 

para la atención, asistencia y reparación a través de los mecanismos de prevención, 

atención inmediata, registro único de víctimas, asistencia, y la reparación integral 

individual y colectiva (Ley No. 1448, 2011 y Decreto 4800, 2011). Las últimas 

estructuraciones a la normatividad para la atención prioritaria modificaron la 

implementación de la política pública, de tal manera que su enfoque es establecido como 

medio en la estructuración de instrumentos jurídicos para la intervención estatal (Decreto 

No. 1084, 2015). Aunque el Estado colombiano ha realizado grandes avances en políticas 
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para refugiados, la política educativa que es aplicada en la escuela, queda sin un 

formalismo en este escenario educativo, debido a que las rutas no son estandarizadas y 

con parámetros claros de reparación, acompañamiento psicosocial y pedagógico. Es 

prioritario en la atención a la población vulnerable, indagar por los avances qué ha tenido 

la política educativa en la reconstrucción temprana de la población en condición de 

desplazamiento.  

La Política Pública en sus nuevas reglamentaciones consideran el acceso efectivo, 

oportuno, integral e igualitario de la población a la atención humanitaria en los días y 

meses posteriores a la ocurrencia del hecho (Mesa, 2018).  La transición de la política 

pública después de la Ley 387 de 1997 se ha enmarcado en leyes, decretos 

reglamentarios, sentencias de la corte constitucional y corte suprema de justicia que en 

definitiva permiten la estructuración de los lineamientos para el desarrollo de estrategias 

para la atención primaria, transicional o definitivas (Orrego Naranjo, 2021). 

En el aspecto socio jurídico se ha establecido normatividad que protege a la 

población en condición de desplazamiento, entre las más destacadas se encuentran tres 

leyes, sentencias de la corte y decretos que regulan los protocolos de acceso a los 

servicios básicos. Sin embargo, es necesario investigar acerca de los efectos de la 

política pública y de manera específica las relacionadas con política educativa, además 

pertinente realizar un estudio acerca de la forma como las instituciones educativas la 

están haciendo efectiva.  
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En cuanto a la efectividad de la política pública, Colombia tiene un gran avance en 

legislación, sin embargo, hay falencias en la implementación y así lo evidencian algunas 

sentencias de la Corte, debido a que no se focaliza en las particularidades de los 

diferentes grupos desplazados, el perfil de los programas está diseñados para un impacto 

general y no de acuerdo con las necesidades de las tipologías de familia y minorías 

étnicas (Revelo Guzmán, 2020).  De ahí la necesidad de capacitar a la población en el 

manejo de la ruta de atención para que sean incluidos en los programas estatales, el 

tener una base de datos unificada para saber cuántos son, en dónde se encuentran, lugar 

de salida y de recepción. De igual manera la responsabilidad del Ministerio de Educación 

Nacional en la capacitación de los docentes para el acompañamiento a esta población 

escolar y no se queden en programas minoritarios como volver a la escuela. 

Las disposiciones normativas en el ámbito educativo en Colombia están sujetas a 

las dinámicas económicas, sociales y políticas internas (Acosta Naranjo, 2020); de 

manera específica las políticas económicas han limitado recursos para la educación, de 

esta manera se afecta el sistema general de participaciones, de ahí la desigualdad que 

se presenta en las regiones. Esto afecta en gran medida las políticas específicas para la 

población vulnerable, que además del impacto emocional, social, económico y cultural, 

deben reacomodarse a la escuela.  

La política pública para la asistencia humanitaria y restitución de derechos de la 

población en condición de desplazamiento en Colombia detalla la atención en las etapas 

de emergencia y transición, en la que se reconoce al desplazado, migrante o refugiado 
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como sujeto de especial protección, en la que el Estado a través de las diferentes 

entidades debe focalizar la atención que conlleve a la superación de la situación de 

vulnerabilidad, la reparación integral y la garantía de soluciones sostenibles (Lizcano et 

al., 2018). Por lo tanto, la escuela y los demás escenarios sociales deben empoderarse 

de las disposiciones que garantizan el reconocimiento del desplazado y los mecanismos 

de amparo y acompañamiento.   

Existen indicadores para el seguimiento de las políticas estatales, entre ellos los 

garantes que la escuela sea escenario de los derechos humanos, el Estado ha reunido 

los indicadores en las obligaciones de asequibilidad, accesibilidad, aceptabilidad, 

adaptabilidad; estos indicadores de monitoreo a las políticas educativas permiten evaluar 

el progreso en el derecho a la educación y la implementación de  mecanismos estatales 

para la evaluación del cumplimiento de metas internas y las exigencias de organismos 

internacionales.  (León y Bejarano, 2019).  

En Colombia desde al año 2015 se ha invertido más presupuesto en educación 

que en defensa nacional, sin embargo, esta disposición presupuestal no es suficiente 

para el cumplimiento de los anteriores indicadores, muestra de ello es el limitado rubro 

para el favorecimiento de la educación estatal frente al apoyo a los privados. Por otra 

parte, la población que ha sido vulnerada requiere además de las obligaciones mínimas 

del Estado, una ruta efectiva y de calidad en acceso, permanencia y acompañamiento, 

que incluye el aspecto educativo. El Estado debe ser promotor y garante de evitar una 

doble vulnerabilidad de sus derechos en contextos escolares y sociales.    
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Por otra parte, es necesario caracterizar a la población en condición de 

desplazamiento, de tal manera que se pueda realizar un diagnóstico con aspectos 

biográficos, de tal manera que permitan establecer la complejidad de las necesidades. 

Por lo tanto, desde las localidades se deben conocer las líneas de acción a partir de los 

planes, programas y proyectos de la política nacional. Se requiere realizar centros de 

atención que respondan a la cartografía de los estudios relacionados con la población en 

condición de desplazamiento (Granados y Loaiza, 2018). Por otra parte, la política pública 

generada en los últimos tiempos está relacionada con los procesos de desarrollo hacia 

la cultura de convivencia, a través de la formulación, implementación y evaluación de 

estrategias de seguridad participativa; de tal manera que la ciudadanía sea 

corresponsable de los problemas y la solución, es ahí precisamente en donde se 

involucra el enfoque humanista y no se limita al componente económico o tecnocrático.  

El desplazamiento incluye la movilidad socio espacial, la movilidad repercute en la 

imaginación geográfica, de tal manera que ocurre una resignificación territorial, social y 

cultural relacionada con las nociones de identidad y las construcciones de lugar. La 

educación también ha sido víctima de la violencia y del desplazamiento, los niños son 

actores de la migración y de los diferentes sucesos del conflicto y el posconflicto. Es así 

como la educación debe estar preparada para afrontar los nuevos retos en materia de 

calidad, cobertura y protección (Sánchez et al., 2016). Los niños en condición de 

desplazamiento no tienen regularidad en las aulas de clase, debido a que permanecen 
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en ciertos lugares por algún tiempo, de acuerdo con la ocupación laboral de sus padres, 

esto conlleva a la deserción escolar y al trabajo infantil (Castellanos, 2017).    

El desplazado es aquella persona que ha sufrido violencia directa y que pasa a un 

estado de vulnerabilidad e indefensión, y conlleva a una reconfiguración de sujeto/objeto 

de atención para el Estado (Ruiz, 2015). Se reconoce la identidad de desplazado de 

acuerdo con la normatividad colombiana, cuando:   

La persona que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional, 

abandonando su localidad de residencia o actividades económicas habituales, toda 

vez que su vida, integridad física, seguridad o libertad personales han sido 

vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, dadas las siguientes 

situaciones:  conflicto armado interno, disturbios y tensiones interiores, violencia 

generalizada, violaciones masivas de los derechos humanos, infracciones al 

derecho internacional humanitario u otras circunstancias emanadas de las 

situaciones anteriores que puedan alterar, o alteren, drásticamente el orden público 

(Ley  387, 1997, por la cual se adoptan medidas para la prevención del 

desplazamiento forzado; la atención, protección, consolidación y esta estabilización 

socioeconómica de los desplazados internos por la violencia en la República de 

Colombia) 

 
El desplazamiento es un fenómeno causado por el conflicto armado y la violación 

de los derechos humanos (Castiblanco, 2020) que afecta el aspecto psicosocial, cultural 

y económico de los pobladores y sus comunidades de manera directa e indirecta 
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(Castiblanco y Cortés, 2017) debido a la migración forzada temporal o definitiva que 

impacta de manera diferencial (Holguín, 2017). En el caso del contexto colombiano se 

debe a los factores históricos y políticos (Duriez, 2019) que generan que haya 

desprendimiento forzado de sus territorios y costumbres e inicien viajes y reubicaciones 

en ambientes extraños con poca posibilidad de adaptación Cabrera (2017).  Por lo tanto, 

debe establecer acciones para que los niños en condición de vulnerabilidad tengan 

oportunidades pertinentes y de calidad a través de ambientes de aprendizajes seguros, 

protegidos y protectores que fortalezcan el bienestar integral de los educandos.   

Es ahí precisamente como la población en condición de desplazamiento se 

reconoce para este estudio como una comunidad desde los Derechos Humanos con una 

identidad territorial y cultural constituida históricamente; de ahí que la Reconstrucción 

Temprana en el conflicto y postconflicto debe adentrarse en el colectivo de la 

interculturalidad, a partir de una subjetividad e intersubjetividad de afirmación desde sus 

arraigos y el reconocimiento como protagonistas de la guerra (Cabrera, 2017) que han 

sido afectados en el ámbito psicológico, social, cultural y económico.  

Las familias en condición de desplazamiento una vez se produce la reubicación o 

llegada al lugar de recepción  inician el proceso de reubicación laboral y de vivienda, junto 

con los trámites estatales para el reconocimiento de calidad de desplazados, por lo tanto, 

la influencia de la escuela en el manejo del estrés infantil e inclusión (Gutiérrez, 2019) se 

considera fundamental para la adaptación de los niños, y en la construcción de identidad 

social, en la que se reconozcan las particularidades (Herrera, et al., 2018). Cada niño es 
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una historia y una experiencia, no todos han tenido que afrontar los mismos episodios de 

conflicto o adaptación en el posconflicto. 

Las escuelas públicas son las entidades que más recepcionan niños en condición 

de desplazamiento, de ahí que confluyen capacidades, intereses, ritmos de aprendizaje, 

expectativas y motivaciones. Por lo tanto, debe haber una atención adecuada desde el 

componente de la convivencia que tenga en cuenta la diversidad, para ello es necesario 

transformar la escuela en cuanto a la formación del profesorado y los administrativos, 

debido a que los estudios realizados reflejan que los docentes tienen alto sentido de 

liderazgo, formación del profesorado y participación de la comunidad. Por el contrario, 

hace falta capacitación en política pública, currículo y recursos. De ahí la necesidad de 

capacitación acerca de la metodología y procedimientos que coadyuven a la educación 

inclusiva (González et al., 2015). 

 

Ámbito internacional, nacional, local e institucional                 

Estudiar el desplazamiento como fenómeno social, requiere adentrarse en los 

orígenes y contextualizarla, sin embargo,  los diferentes territorios que han sido 

impactados por la violencia y el desplazamiento tienen en común la afectación de los 

pobladores, en especial los niños que están expuestos a múltiples riesgos y 

vulneraciones. Marcano (2020) realiza un análisis de los informes recientes de 

organismos internacionales  acerca del desplazamiento, la migración y el papel de la 

educación, en este informe analiza  los avances con relación a los objetivos  del  
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desarrollo sostenible  (ODS)  de acuerdo con la situación actual de la educación en el 

mundo, es así como establece que la migración interna e internacional y los 

desplazamientos debe ser analizados e intervenidos desde la diversidad, la adaptabilidad 

curricular para la alfabetización, el multiculturalismo y la equidad, a partir de una política 

sostenible, de calidad y contextualizada.      

El desplazamiento ha sido un fenómeno de tendencia global, de acuerdo con los 

informes de La agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR, 2022) las cifras de 

desplazamiento han tenido un aumento del 8% con relación al año anterior, eso 

representa 89.3 millones de desplazados, de igual manera aumentó a veintitrés el número 

de países con situaciones de conflicto o violencia.  Los países que más generan 

desplazamientos en orden ascendente son Siria, Venezuela, Afganistán, Sudán del Sur, 

Myanmar, República Democrática del Congo, Sudán, Somalia, República Centroafricana 

y  Eritrea. En este mismo informe se encuentra que Colombia es el segundo país con 

más desplazados internos, alrededor de  6.8 millones de desplazados sin asistencia 

humanitaria. De esta manera, Colombia además de presentar desplazamiento interno, es 

un país de acogida de migrantes de manera transitoria y definitiva. 

La educación para el desplazamiento y la migración en el marco internacional debe 

ser dirigida a partir de planes que permitan la revisión constante de las estrategias de 

formación e implementación, que conlleven a una evaluación mediante indicadores de 

igualdad y equidad, dentro del marco de la inclusión de la política educativa de cada país 

a partir de la inclusión educativa (Mendoza, 2018), los planes y programas deben ser 
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focalizados, la optimización de rutas para la atención de la población en esta condición 

mediante la gestión académica y administrativa por parte del Ministerio de Educación, las 

secretarías y las escuelas. Sin embargo, la realidad en las instituciones educativas 

visibiliza la falta de estrategias socioeducativas (Maggi y Hendel, 2019) y la construcción 

de propuestas curriculares a partir de la interculturalidad fundamentada en la política 

educativa (Rodriguez,2018).   

      Los estudios acerca de la educación y el desplazamiento a nivel  mundial han 

sido realizados de manera sistemática por la UNESCO, es así como en las 5079 

publicaciones relacionadas con estos temas, hace énfasis en la inclusión en educación 

como política educativa territorial en los que se evidencia que el desplazamiento y la 

migración han sido fenómenos que han afectado el progreso de los pueblos y ha incidido 

en los aspectos económicos, políticos, económicos y culturales, de ahí que en el último 

quinquenio la propuesta educativa desde organismos internacionales ha tengo el énfasis 

de replantear la educación hacia el bien común mundial, en los que se tenga en cuenta 

que existen diferentes dinámicas dentro de la migración y el desplazamiento. 

Es necesario considerar que la violencia política en Venezuela ha ocasionado 

migración forzada hacia Colombia, sea por tránsito a los países del cono sur o en calidad 

de refugiados, desde el año 2016 a la fecha las cifras han aumentado de manera 

significativa, de acuerdo con el Ministerio de Relaciones Exteriores, más de un millón 825 

mil venezolanos estarían radicados en Colombia (oficina de prensa, 2020) algunos de 
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manera legal, pero la mayoría se encuentran en la informalidad y sin la garantía de 

derechos, a pesar de la normativa migratoria.   

Por otra parte, en Colombia los desplazamientos masivos se evidenciaron con el 

surgimiento de las guerrillas liberales en la década de los 50, y de manera posterior la 

influencia de otros sucesos como la disputa territorial, la explotación del suelo, la violencia 

política y el surgimiento de grupos ilegales. Es necesario identificar las teorías, procesos 

e impacto de la reparación en la población en condición de desplazamiento, para ello se 

requiere los discursos, las historias y las narraciones que muestran la forma de pensar, 

actuar y pensar frente al proceso de justicia, reparación, reconciliación y perdón, que, de 

manera posterior, conlleve a la reconstrucción de tejido social.    

De acuerdo con los registros de la defensoría del pueblo, Colombia es el segundo 

país, después de Siria con las cifras más altas de población en condición de 

desplazamiento.  Aunque se realizó el proceso de paz con el grupo guerrillero de las 

Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), aún existen grupos al margen 

de la ley, que continúan con sucesos de violencia, despojo y por ende desplazamiento 

masivo en algunas regiones de Colombia.  También se debe considerar las 

consecuencias de la violencia socioeconómica, estructural, estatal, sistémica, simbólica, 

cultural y la violencia directa (Ramos y Gómez, 2018).  

Las cifras de desplazados en Colombia comenzaron a hacerse oficial a partir de 

1985, el Estado a través de la unidad para la atención y reparación integral a las víctimas 

ha consolidado la base de datos de la población en condición de desplazamiento. Hasta 
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el 31 de diciembre de 2020 se muestran las siguientes cifras: 9’099.358 el consolidado 

de víctimas del conflicto armado en Colombia; en el año 2019, la totalidad de niños en 

edad escolar en condición de desplazamiento fue 44.659, representa un 27,85 % del total 

de la población total de desplazados en ese año (Red Nacional de Información, 2020).  

En Bogotá reside el 4.1% de las 8.6 millones de víctimas en el país, es la segunda ciudad 

con mayor número de residentes en condición de desplazamiento del país (oficina de 

prensa del canal capital, 2020). Es necesario aclarar que para esta investigación se 

tendrá en cuenta las cifras de las entidades del Estado debido a que organizaciones no 

gubernamentales tienen cifras propias a partir de estudios y fuentes particulares.   

Colombia en su consolidación como Estado – nación ha tenido como 

acontecimientos influyentes la violencia y el desplazamiento, es así como la vida social y 

las instituciones jurídicas se han estructurado a partir de hábitos históricos tendientes a 

la totalización del poder estatal y en las últimas décadas por parte de grupos insurgentes. 

Colombia en sus diferentes momentos históricos ha vivenciado situaciones de conflicto, 

el desplazamiento se ha caracterizado como una de las estrategias de la violencia social 

y política (Martínez Collazos, 2017), los enfrentamientos territoriales, los grupos y la 

minería ilegal, el poder político, las amenazas, la desaparición forzada y el reclutamiento 

infantil son algunas de las causas del desplazamiento forzado.  Algunas situaciones son 

invisibles, es una huella invisible de la guerra que se genera entre la centralidad del 

Estado y la exclusión, entre el Estado impasible y la convivencia forzosa con la guerra 
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(Sánchez, et al., 2016). Además del reclamo constante por el reconocimiento de la figura 

de desplazados y con ella la restitución de derechos.  

Es necesario que al tratar el tema de desplazamiento forzado en Colombia se 

analice desde el contexto de la ocurrencia de los hechos, por lo tanto, no puede 

conceptualizarse como la consecuencia de las hostilidades de determinados agentes, 

sino a partir de las acciones de despojo territorial (Lozano y González, 2021). El 

fenómeno del desplazamiento debe ser abordado desde un enfoque diferencial, debido 

a que ha impactado en gran medida a grupos étnicos que históricamente han sido 

desprotegidos, es así como en la última década los desplazamientos masivos se han 

efectuado en poblaciones indígenas y afrocolombianas. De igual manera, debe 

considerarse como un problema transfronterizo y reconocido como crisis humanitaria 

(CODHES, 2019).    

Además del tema de desplazamiento interno, se hace evidente el tema de niños 

migrantes y refugiados, algunos permanecen largos períodos en la escuela, otros están 

de manera transitoria o temporal y otros niños no acceden al sistema educativo. Colombia 

en la última década se ha caracterizado por ser tránsito de migrantes especialmente hacia 

Panamá y Ecuador, otros de estos migrantes optan por quedarse en Colombia; sin 

embargo, históricamente Colombia no ha tenido una política consolidada para refugiados 

e internacionalmente es reconocido como un país expulsor debido al conflicto interno y 

los desplazamientos generados (Ocampo y Arboleda, 2016).  
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En Bogotá la atención a la población desplazada está regida por el Acuerdo 491 

de 2012, mediante el cual se crea un Sistema Distrital de Atención y Reparación integral 

a las víctimas de delitos de lesa humanidad, graves violaciones a los derechos humanos 

y crímenes de guerra en Bogotá.  En cuanto a la asistencia y atención a la población 

desplazada, Bogotá desde la Política Pública ha intervenido en los siguientes programas 

en orden de destinación presupuestal: alimentación escolar (100%), subsistencia mínima 

(92%), asistencia escolar (99.8%), acceso a la salud (87%), cobertura salud (70%). 

Después de los acuerdos de paz con las FARC disminuyó el número de desplazados; sin 

embargo, durante el 2018 volvió a evidenciarse desplazamientos de personas y hogares 

a las ciudades principales. Por lo tanto, Bogotá debe enfatizar en una política pública que 

evite la revictimización, trata de personas, el trabajo infantil, la desnutrición crónica de 

menores y adultos de la tercera edad (Concejo de Bogotá, 2019). 

Algunas localidades de Bogotá reciben la mayor parte de la población desplazada, 

de acuerdo con Granados y Loaiza (2018) es necesario caracterizar a la población en 

condición de desplazamiento, de tal manera que se pueda realizar un diagnóstico con 

aspectos biográficos y de necesidades, y de manera posterior establecer la complejidad 

de las necesidades. Los colegios Francisco de Paula Santander, San Bernardino IED y 

Leonardo Posada Pedraza IED, están ubicados en Unidades de Planeamiento Zonal 

(UPZ) con alto número de estudiantes en condición de desplazamiento, migración o 

refugio. Por lo tanto, las instituciones educativas deben conocer las líneas de acción a 

partir de los planes, programas y proyectos de la política nacional. De ahí la necesidad 
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de revisar las políticas distritales y locales que contribuyan a las acciones prioritarias, en 

correlación con intervención social, la educación para la paz y la convivencia. 

1.1.2 Definición del problema  

El desplazamiento impacta directamente la vida de los niños, debido a la 

Afectación a la integridad física, emocional y psicológica, de acuerdo con estadísticas del 

Instituto de Bienestar Familiar, algunos niños desplazados han sufrido abandono, abuso, 

explotación secuestro, reclutamiento (ICBF, 2019). Por lo tanto, las políticas del Estado 

además de darles acceso al sistema educativo, debe realizar una intervención oportuna, 

debido a que la política pública y sus mecanismos tardan de manera excesiva en la 

atención y esto lo demuestra el volumen de tutelas de la población en condición de 

desplazamiento exigiendo acciones de cumplimiento y garantía de derechos (Narváez y 

Martínez, 2021).        

La inclusión educativa trata de construir una escuela en la que confluyen 

estudiantes con diferentes fortalezas o debilidades en las áreas de aprendizajes, 

mediante una convivencia con otros estudiantes y demás personal que hace parte de la 

comunidad educativa (Benavides et al., 2019), de ahí que la escuela no debe responder 

a las necesidades de algunos sino de todos los estudiantes a partir de la diversidad y el 

multiculturalismo. La educación debe ser de calidad independiente de las características 

de la población, es necesario que las escuelas formen parte de un modelo social, 

organizativo, comunitario, emancipatorio, participativo, modelo de calidad de vida, 
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modelo humanística y ético de los derechos humanos a través de fundamentos 

sociopolíticos.    

El abordar el desplazamiento en la escuela  se hace necesario, además de ser uno 

de los espacios próximos que recibe al niño en condición de desplazamiento o migración, 

se considera como un espacio protector y protegido a partir del concepto de protección 

reforzada (Sancho Arranz, 2018) que debe garantizar ambientes educativos diferenciales 

e inclusivos y el derecho a la educación a partir de una dinámica interna de 

reconocimiento de identidad y de las características sociales y culturales (Moreno Trujillo, 

2017), a partir de un sistema educativo relativo y relacional que propende por un patrón 

de comportamiento dentro y fuera de la escuela, con influencia de las experiencias 

individuales de cada niño, las mediaciones de la familia, el contexto y los medios masivos 

de comunicación (Arias Gómez, 2018).   

La escuela juega un papel protagónico en la reconstrucción temprana, 

entendiéndose como el primer paso para afrontar los efectos del conflicto, la 

reconstrucción temprana se debe efectuar a corto plazo, de tal manera que se aborde 

desde la rehabilitación individual y colectiva con un enfoque desarrollista, a partir de un 

referente de reestructuración basado en una estructura de paz, y con tendencia hacia la 

re-culturización desde un enfoque de cultura de paz (Galtung, 2016). También se 

configura como una mediación entre los derechos humanos y la nueva realidad del 

desplazado, y debe implementarse con tendencia hacia el desarrollo (Espinoza, 2017). 
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La presencia de niños en condición de desplazamiento en las escuelas 

colombianas es paralela a los momentos históricos de conflicto interno, en décadas 

pasadas eran invisible este fenómeno, a partir de los años ochenta la normatividad y el 

registro oficial de víctimas han permitido determinar cifras, caracterización, necesidades 

y condiciones actuales. Colombia al igual que los demás países de América Latina ha 

construido su historia a partir de procesos migratorios, de acuerdo con Saavedra Cruz 

(2017) los primeros movimientos migratorios ocurrieron al darse el aislamiento forzoso 

en los grupos indígenas, además de los acontecimientos migratorios internos, surgen los 

desplazados, los retornados y los reubicados de la guerra. El desplazamiento y la 

migración han sido una situación latente en la consolidación de los pueblos 

latinoamericanos y que repercuten en las dinámicas en la escuela y sus entornos.   

La escuela tiene una gran responsabilidad en cuanto al evitar la diversidad 

silenciada, refiriéndose al silencio en el que permanecen las víctimas para evitar la 

exclusión (Doncel et al., 2020). La mayor parte de los niños que llegan a la ciudad 

provienen de la zona rural, han dejado sus escuelas rurales y entornos, en ocasiones han 

perdido parte de su familia o algunos integrantes optan por quedarse a pesar de las 

condiciones adversas. Los niños deben adaptarse a los nuevos territorios, de igual 

manera la escuela debe adaptarse a la heterogeneidad escolar, entre ellos las 

emociones, sentimientos y modo de vida de los niños que han tenido que emigrar. La 

escuela tiene una misión fundamental en la reacomodación de los escolares a los nuevos 

territorios, se realiza a través de estrategias resilientes, con programas que permitan la 



   

  

 
 

40 

 

superación de dificultades académicas, debido al tiempo que han estado fuera del 

sistema escolar y a los episodios de violencia que han tenido que vivir en los territorios 

de origen, de ahí que se debe evitar una doble vulnerabilidad de los derechos, 

especialmente de discriminación.       

Por otra parte, la escuela es el escenario social en que confluyen la política 

educativa, los programas y planes de la reconstrucción temprana como categoría de los 

derechos humanos que conlleva a que se realice una intervención oportuna y pertinente 

con los niños en condición de desplazamiento y sus familias a partir de la normatividad 

actual y las demás disposiciones en materia normativa. La escuela es considerada como 

el espacio protector y garante de los principios y derechos de las víctimas, así mismo 

debe ser protegido en el conflicto, sin embargo, en el contexto colombiano, la escuela ha 

sido objetivo militar de algunas bandas criminales extorsivas y en ocasiones queda en 

medio del enfrentamiento.   

Los colegios en los cuales se encuentra la población objetivo de estudio de esta 

investigación se encuentran en una de las localidades de Bogotá con mayor población 

en condición de desplazamiento, Bosa es una las localidades con mayor población en 

condición de desplazamiento, se estima que existen aproximadamente 27.966 víctimas 

en esta localidad. Bosa se distingue por el resguardo indígena muisca, la zona rural que 

aún conserva, el humedal de la Tibanica, y por recepcionar pobladores de la zona rural 

que se han radicado en Bogotá con la finalidad de mejorar la calidad de vida. Esta 

localidad tiene una interculturalidad y multiculturalidad que debe ser visible dentro de esta 
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investigación, así como el análisis de los procesos derivados de las coyunturas políticas 

y sociales que han impactado este territorio.  

Por lo tanto, es necesario establecer acciones para que los niños en condición de 

vulnerabilidad tengan oportunidades pertinentes y de calidad a través de ambientes de 

aprendizajes seguros, protegidos y protectores que fortalezcan el bienestar integral de 

los educandos. Las políticas públicas dirigidas a la población en condición de 

desplazamiento y refugiados contemplan el restablecimiento de los derechos educativos, 

económicos, sociales y culturales, y la construcción de políticas públicas específicas 

desde un enfoque de derechos de acuerdo con los criterios de acceso, adaptabilidad, 

asequibilidad, adaptabilidad (Agudelo Gómez, 2018)  

Los programas para la atención a la población vulnerable precisan los 

requerimientos curriculares, de infraestructura, las condiciones sociales, culturales y 

lingüísticas que permitan la reacomodación a las nuevas experiencias y a los nuevos 

espacios.  La escuela es un escenario educativo formal en el que hay encuentro 

intersubjetivo entre los diferentes miembros de la comunidad educativa. De ahí que se 

evidencia la aplicabilidad de las políticas educativas relacionadas con rutas de atención, 

acompañamiento psicosocial y pedagógico. Por otra parte, la política pública para la 

población en condición de desplazamiento está diseñada mediante la integración de los 

componentes sociales, políticos y jurídicos, e implementada mediante redes sociales y 

de política pública (Murcia, 2017). Por lo tanto, la política pública representa la 
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intervención estatal mediante los elementos de participación, coordinación y articulación 

entre el Estado y los territorios (Guataquira et al., 2018).  

En educación las rutas se limitan al acceso al sistema educativo, no hay evidencia 

de protocolos institucionales que permitan el acompañamiento psicosocial oportuno en la 

escuela, de tal manera que las directrices sean claras y medibles desde el Proyecto 

Educativo Institucional (PEI), consolidadas a partir de las disposiciones nacionales y 

locales. Existe documentación obtenida mediante experiencias exitosas y proyectos de 

investigación acerca de las políticas públicas educativas en la garantía de derechos de 

la población en condición de desplazamiento, migrantes y refugiados; sin embargo, 

establecer los logros y limitaciones de estas políticas en la reconstrucción temprana, es 

transformador, puesto que es necesario una investigación que relacione la política 

educativa, la reconstrucción temprana focalizada en la reparación educativa  con 

acciones dirigidas a la población en condición de desplazamiento.  

 

1.2. Preguntas De Investigación  

Los elementos anteriormente expuestos aportan a la formulación de interrogantes 

que permitan indagar acerca de los progresos de la política educativa en la reparación 

oportuna de la población escolar en condición de desplazamiento, teniendo en cuenta el 

componente estructural y de enfoque,  los fundamentos de la reparación educativa, el 
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papel de la escuela y de los actores educativos con respecto a la reconstrucción 

temprana.  

 

1.2.1  Pregunta General  

 A partir de la realidad expuesta con anterioridad y de la necesidad de aportar 

soluciones  desde el conocimiento y la práctica educativa a partir de la situación de la 

escuela colombiana en el marco del desplazamiento, se plantea la siguiente pregunta de 

investigación, ¿Cuál es la incidencia de la política pública en la reconstrucción temprana 

en el contexto de la reparación educativa de la población en condición de desplazamiento 

teniendo en cuenta el rol de la escuela y de los actores educativos en los procesos de 

inclusión de la población escolar en condición de desplazamiento? 

 

1.2.1  Preguntas Específicas 

 Las preguntas específicas conllevan a interrogar sobre aspectos que se han  

considerado en el problema de investigación, a su vez deben responder a la pregunta 

general y estar relacionados con los objetivos específicos de la investigación (Arias 

Gonzales, 2021). Es así como las preguntas específicas en esta investigación están 

diseñadas teniendo en cuenta las categorías y el objetivo de investigación que permitan  

determinar la incidencia de la política pública en la reconstrucción temprana en el 

contexto de la reparación educativa de la población en condición de desplazamiento.  
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Pregunta específica 1 

¿Cómo está planteada la reconstrucción temprana desde el componente 

estructural y de enfoque a través de la política pública y educativa existente que permitan 

establecer los avances en el contexto colombiano? 

Pregunta específica 2 

¿Cómo se está focalizando la reparación educativa dentro del marco de la 

reconstrucción temprana teniendo en cuenta las vivencias y los procesos de inclusión 

social de la  población en condición de desplazamiento  y la ejecución de la política 

pública? 

Pregunta específica 3 

¿Cuál es el papel de la escuela y de los actores educativos con respecto a la 

reconstrucción temprana de la población en condición de desplazamiento teniendo en 

cuenta las acciones institucionales y la implementación de la política pública?    

1.3 Justificación  

Este proyecto integra la categoría Reconstrucción Temprana como un componente 

en la comprensión de los efectos de las políticas educativas en la población escolar en 

condición de desplazamiento. El aporte al conocimiento está relacionado con la 

integración de esta categoría en el acompañamiento psicosocial en las instituciones 

educativas, sobre todo estatales, con el fin de determinar los alcances y limitaciones de 

la política pública en los protocolos de atención, acompañamiento, y de orientación para 
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el acceso a los servicios básicos y de esta manera se establezca avances en el papel 

reparador de la escuela. 

1.3.1 Conveniencia  

Esta investigación es factible porque se cuenta con un escenario educativo con 

población en condición de desplazamiento interno y externo. La investigadora ha 

realizado trabajos investigativos previos, de tal manera que hay dominio teórico y 

procedimental, así mismo tiene acceso a bases de datos escolares, los padres de familia 

permiten la realización de entrevistas para obtener información de su experiencia y 

percepción frente a la política educativa en la reconstrucción temprana. La viabilidad está 

dada por las condiciones técnicas y financieras necesarias para la ejecución que 

conlleven a la sostenibilidad de la investigación. En el contexto de la pandemia 

ocasionada por el coronavirus SARS-CoV-2 y su enfermedad, Covid-19; la posibilidad y 

viabilidad de esta investigación en esta nueva realidad está relacionada con la interacción 

que mantiene la investigadora con el grupo muestral de estudiantes, docentes y directivos 

docentes y padres de familia; se restringe la observación cercana y permanente a 

testimonios, conversatorios y entrevistas a profundidad de manera focalizadas.    

Los alcances de la investigación implican un trabajo con estudiantes, docentes y 

padres de familia de tres instituciones educativas de Bogotá, D.C., colegio Francisco de 

Paula Santander IED, colegio San Bernandino IED y colegio Leonardo Posada Pedraza 

IED, se hace especial énfasis en las dinámicas institucionales del colegio Francisco de 

Paula Santander debido a que dentro de la nueva realidad hay más interacción directa 
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con la población objetivo de estudio. Se estima que la investigación tenga un desarrollo 

entre enero de 2021 y el mes de abril de 2022, para una duración total de 14 meses. Una 

posible limitación en esta investigación está relacionada con la resistencia de algunas 

familias a compartir testimonios por prevención o por evitar el dolor de la misma 

recordación o porque prefieren la invisibilidad para evitar una segunda victimización.  

En cuanto a las consecuencias, puede evaluarse sí realmente las instituciones 

educativas se empoderan en el tratamiento de casos de estudiantes en condición de 

desplazamiento, el cuestionamiento de los aciertos que han tenido las políticas estatales, 

el impacto y la aplicabilidad por parte de los actores educativos. De igual manera, es 

necesario determinar cómo la escuela está direccionando las acciones para percibir 

emociones, sentimientos, adaptabilidad, procesos resilientes y de adaptación de los 

escolares en los nuevos contextos, que, de acuerdo con Cabezas Palma, 2022 debe 

considerarse como un espacio que conlleve a procesos resilientes  y de aprendizajes a 

partir del reconocimiento de las capacidades y del ser como sujeto social.  Así mismo, 

establecer la operatividad de los mecanismos conducentes a establecer la manera cómo 

la escuela adopta acciones y mecanismos para la atención humanitaria y educativa. A 

partir de la significación y la realidad del estudiante, sus familias, la cultura, hechos 

sociales que influyen en la conducta y el comportamiento.  

1.3.2 Relevancia social 

El aporte desde el punto de vista social en cuanto al análisis de la situación de las 

personas en condición de desplazamiento en el sur de la capital del país, por ello su 
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desarrollo desde la perspectiva académica y el progreso de los estudiantes en su día a 

día luego de ser víctima de desplazamiento forzado, ya sea desde el interior del país o 

desde algún país vecino, lo que se ha representado como una crisis nacional por el 

incremento de las personas que habitan en Colombia, como menciona Mutis et. Al. (2021) 

hablando de las diferentes situaciones que se presentan alrededor de la movilización de 

venezolanos hacia Colombia, que teniendo un buen manejo se puede convertir en una 

gran oportunidad a través de la generación de políticas que ayuden su asentamiento 

desde la base académica y laboral. 

El tema planteado en este proyecto es de interés investigativo debido a que en las 

últimas décadas han ingresado población escolar a la ciudad de Bogotá, D.C., a causa 

del conflicto armado, confrontación por el dominio territorial, despojo de tierras que han 

sido empleadas para cultivos y minería ilegal, y el tránsito de mercancía ilegal (Duriez, 

2019). En los últimos cinco años ha sido evidente la migración a ciudades grandes e 

intermedias de ciudadanos venezolanos. Tanto la población escolar colombiana como 

venezolana han vivenciado episodios que requieren ser tratados de manera oportuna 

desde el aspecto psicosocial y educativo, que conlleve a la reparación integral.  

Por otra parte, el acceso a la educación es fundamental en la calidad de vida de 

los pueblos, el Estado debe ser el garante del acceso, permanencia y calidad de los 

procesos (Pascagaza, 2018); sin embargo, no es un trabajo individual, se requiere un 

trabajo intersectorial e interinstitucional que incluye la escuela y sus maestros. El 

desplazamiento debe ser abordado desde los aspectos psicológicos, sociales y jurídicos. 
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En la reconstrucción temprana se debe tener en cuenta las expectativas frente a la 

realidad, de igual manera, para realizar una intervención efectiva es necesario establecer 

las causas del desplazamiento, la construcción de memoria que permita realizar procesos 

de reparación. Sin embargo, se debe reconocer la tipología de conflicto y el 

desplazamiento como consecuencia de este. 

1.3.3  Implicaciones prácticas  

La presente investigación parte del conocimiento de realidad y de los 

cuestionamientos inherentes al contexto, a partir de una postura explicativa y de 

transformación social desde la caracterización de lo local y la población objetivo de 

estudio como ser social, cultural, político e histórico, que a su vez no puede estudiarse 

desde un componente individual, sino de su integralidad como ser.  Esta investigación 

educativa parte de las necesidades de transformación o la construcción epistémica, de 

ahí que el ser, el conocer (relación entre la realidad y el conocimiento) y el deber ser, 

hacen parte de la fundamentación de los procesos de investigación que se efectúan en 

la comprensión entre la política pública y la reconstrucción temprana en la población 

condición de desplazamiento.  De acuerdo con Ramos Pérez, (2017), las implicaciones 

prácticas en una investigación con población vulnerable deben conllevar a conocer su 

realidad, a un encuentro dialógico que permita la integración de la emocionalidad de los 

estudiantes y sus familias para la comprensión racional del presente histórico.  
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1.3.4 Utilidad metodológica  

El aporte metodológico está relacionado con la ampliación documental del tema 

de estudio debido a que faltan estudios en el país que consideran la reconstrucción 

temprana como elemento dentro de la reparación educativa en el marco de la política 

educativa para la población en condición de desplazamiento.  Los instrumentos de 

recolección de información están diseñados teniendo en cuenta las características de la 

población y el contexto, que servirán de insumos para futuros estudios territoriales. Por 

otra parte, la implementación de instrumentos durante la pandemia derivada del COVID 

- 19 introduce otros medios de aplicación y obtención de la información mediante el uso 

de las TIC, de igual manera se realiza  el análisis de la política pública en el contexto 

colombiano y la incidencia en la reconstrucción temprana dentro de las normas INEE 

(Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia [UNICEF],2010) en el marco internacional 

que conlleven a establecer la relación de periodos temporales a partir de la década del 

noventa hasta la actualidad.   

En esta investigación converge la comunidad educativa, de tal manera que los 

resultados obtenidos a través de la metodología de estudios de casos generen la 

determinación de los avances y limitaciones de las políticas educativas para la inclusión, 

desde fundamentos teóricos y prácticos, además es pertinente realizar un estudio acerca 

de la forma como las instituciones educativas la están haciendo efectiva. Se hace 

necesario que las investigaciones en educación también generen marcos a partir de 

referentes contextuales e institucionales que incluyan la realidad de los estudiantes y sus 
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necesidades (Meléndez, 2019); además se relacione el momento histórico colombiano, 

que impacta directamente en la emocionalidad, identidad, derechos y construcción de 

sujeto. Los niños en condición de desplazamiento, refugiados o migrantes que tienen su 

percepción propia sobre la violencia, el conflicto, el desplazamiento y que también han 

vivenciado el duelo y el desarraigo. 

1.3.5 Utilidad teórica  

Esta investigación realiza un aporte teórico a las Ciencias de la Educación en 

cuanto al análisis de las normas colombianas dentro del derecho internacional 

humanitario y la Educación en Emergencia, de manera específica en los criterios de 

efectividad e implementación de rutas de atención oportunas en el quehacer de las 

instituciones educativas y los protocolos nacionales que incluyen el acceso a la educación 

y el manejo de procesos resilientes en el proceso de reacomodación territorial.   El pensar 

en hacer investigación educativa conlleva a que se genera una postura crítica y reflexiva 

acerca de la construcción de conocimiento (Camacho et al.,2019) en la solución de un 

problema específico, complementar o reformar teorías existentes relacionados con esta 

investigación, y postular nuevos paradigmas en educación relacionados con el rol de la 

escuela en los procesos sociales y de inclusión.   

Es una propuesta integral porque se fundamenta en referentes teóricos y/o legales 

que garantizan los derechos y deberes de la población desplazada, con énfasis en el 

aspecto educativo, de manera específica en el papel reparador de la escuela a través de 

las acciones de los docentes y directivos docentes para la vinculación de niños y jóvenes 
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al sistema, el acompañamiento para la reacomodación a los nuevos espacios y la 

resignificación de su proyecto de vida, tanto en el componente emocional como en el  

académico. Asimismo, tiene en cuenta la inclusión de la familia en cada una de las fases 

de la intervención, para que la investigadora y estudiantes participen en la 

caracterización, desarrollo de instrumentos, validación de la información y teorización de 

los aportes evidenciados durante el proceso. 

1.4 Supuestos Teóricos  

El supuesto teórico de esta investigación está fundamentado en que la política 

pública debe tener una incidencia directa en la reconstrucción temprana en el contexto 

de la reparación educativa a partir del reconocimiento del rol de la escuela y de los 

actores educativos en los procesos de inclusión de la población escolar en condición de 

desplazamiento.   Por lo tanto, el componente estructural y de enfoque de la política 

pública para la educación debe contener los elementos legales, prácticos y evaluativos 

que conduzcan a una intervención prioritaria, progresiva, pertinente y evaluable en la 

escuela. Se infiere que de una política pública diseñada a través de programas, planes 

y proyectos dirigidos desde el Ministerio de Educación y las Secretarías de Educación e 

implementadas en las escuelas por un profesorado con formación para la atención a la 

población escolar desplazada y migrante, debe permitir rutas asertivas de atención 

desde la inclusión y la articulación con las familias.  
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En el planteamiento del supuesto teórico se tiene en cuenta los argumentos de 

Velasco Franco (2021) quien resalta que la política pública para la población en 

condición de desplazamiento se ha diseñado desde la reparación integral mediante un 

enfoque psicosocial con intervenciones personalizadas y con el debido seguimiento a la 

población víctima del desplazamiento, teniendo en cuenta la ancestralidad, las 

características culturales y educativas. Por otra parte, el supuesto teórico valida que la 

política pública y de manera específica la política educativa debe ser focalizada en las 

necesidades de la población escolar y de manera concreta en los diferentes grupos 

poblacionales, a partir de  la proyección de derechos que conlleve a mejores condiciones 

de vida (Arias Gómez, 2018).           

Las categorías de reconstrucción temprana y políticas nacionales de educación 

para la atención de la población vulnerable y de las víctimas del desplazamiento forzado, 

son la base del supuesto teórico del proyecto. Las dos categorías conllevan a establecer 

los efectos en cuanto a logros y limitaciones de la política educativa colombiana para la 

atención a escolares víctimas de la violencia y del desplazamiento.  Las categorías 

además de permitir el constructo teórico conllevan a delimitar los propósitos 

investigativos, y por ende a direccionar el cuerpo conceptual. En este proyecto las dos 

categorías principales tienen cinco subcategorías, de tal manera que integren referentes 

conceptuales necesarios que fundamenten la investigación y así mismo conlleven de 

manera posterior a la triangulación de datos. 
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▪ En esta investigación, la reflexión teórica, la producción, sistematización e 

interpretación de información empírica se configura a partir de la interacción de la 

investigadora con la comunidad. La reflexión epistemológica se refiere a la pertinencia de 

los fundamentos teóricos desde los cuales se desarrolla la investigación al modelo 

constituido por referentes teóricos que permite abordar el objeto de estudio desde una 

perspectiva crítica y dialógica.  

▪ Esta investigación se centra en la figura del desplazado, en su perfil, las 

condiciones que configuran su subjetividad, las condiciones socioemocionales, las 

necesidades de atención y sobre todo el papel de la escuela en la contribución social de 

reparación y reconstrucción temprana.  Es común observar que la población escolar en 

condición de desplazamiento fluctúa de un lugar a otro, sin que el propio sistema y la 

escuela realice un proceso de ingreso, acogida y valía de derechos.   
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Capítulo II. Marco Teórico 

Para mencionar las políticas de Colombia en el área de educación sobre las 

personas que han sido desplazadas de su lugar de origen, ya sea desde el interior del 

territorio o desde otros países como se presenta de manera coyuntural en el país, con la 

migración de venezolanos al interior del territorio nacional (Mutis et al., 2021), se tiene en 

cuenta la realidad de los contextos de acogida y la aplicación de las disposiciones 

gubernamentales. Además, se expresa desde la percepción de los docentes de 

diferentes niveles académicos acerca de cómo el desplazamiento afecta la línea de 

conocimiento en el caso de los estudiantes desplazados o refugiados de otras 

nacionalidades que intentan competir en el área de conocimiento con los locales (Ramos 

Pérez et al., 2017). 

Además, se menciona como la nación ha evolucionado universalizando el acceso 

a la educación básica para todos los niños y jóvenes que se encuentran dentro del país, 

garantizando que sin importar la nacionalidad es un derecho universal el acceder a la 

escuela o colegio, junto con las razones por las cuales es importante conocer los 

diferentes casos que se presentan para estos niños y sus familias a la hora de abandonar 

el lugar de origen, el cambio del paradigma que se da desde las vivencias que tienen en 

el sitio que abandonaron y el camino hasta llegar a sus nuevos lugares de vivienda, 

acompañado de los tratos de los que fueron experimentando por el camino. 
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2.1 Teoría Educativa 

La educación en situaciones de emergencia puede ser un pilar para la 

recuperación, autosuficiencia y la coexistencia pacífica de niños y jóvenes que huyen de 

conflictos, persecuciones o desastres. Una vez que llegan a su destino, es posible que 

los servicios educativos no estén disponibles o que enfrenten importantes barreras 

legales, administrativas, económicas, sociales y culturales para acceder a ellos. Por 

ejemplo, el idioma suele ser una barrera de aprendizaje. Para las niñas refugiadas, a 

menudo es difícil encontrar y mantener un lugar en el aula. A medida que crecen, tienden 

a enfrentar una mayor marginación y la brecha de género en las escuelas secundarias 

se hace más amplia (Condoleo, 2019). Los niños y jóvenes con discapacidad, por su 

parte, pueden encontrar que las escuelas locales no están preparadas para satisfacer 

sus necesidades. Tanto para los niños y jóvenes locales como para los desplazados, las 

escuelas pueden llenarse de gente, y los maestros y los recursos pueden ser insuficientes 

e inapropiados. Cuando se alteran las dinámicas sociales, esto puede conducir a un 

menor logro educativo, abandono escolar y tensiones sociales. 

En 2018, 181 países adoptaron el Pacto Mundial sobre Refugiados en respuesta 

a estas necesidades, incluidas las crecientes disparidades entre la educación de niños y 

jóvenes refugiados y no refugiados. El compromiso internacional busca aliviar la presión 

sobre los países de acogida, mejorar la autosuficiencia de los refugiados y apoyar el 

restablecimiento de las condiciones en los países de origen para permitir un retorno 

seguro (Global Refugee Forum, 2018). A través del Pacto, la comunidad internacional se 
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ha unido para establecer una agenda ambiciosa para aumentar la financiación, fortalecer 

la colaboración y acelerar el ritmo en la realización del derecho de los refugiados a la 

educación. Exige una inclusión plena y equitativa en los sistemas educativos nacionales, 

el desarrollo de futuras oportunidades de capacitación y educación superior, y respuestas 

educativas más oportunas y amplias. 

Aura Lounasmaa (2020) destacó cómo las políticas de inmigración que crean un 

entorno hostil para los inmigrantes que se combinan con los sistemas de educación 

impulsados por el mercado para tener un impacto negativo en el acceso a la universidad 

de los inmigrantes, incluidos los refugiados y solicitantes de asilo. Cuando los refugiados 

y solicitantes de asilo ingresan a la educación superior, hay una falta de atención a las 

necesidades específicas de los estudiantes desplazados; en particular, las universidades 

no están bien situadas para hacer frente a los problemas de trauma a medida que surgen. 

Aura Lounasmaa insistió en que los aspectos traumáticos de las experiencias de los 

refugiados no se ubican únicamente en el pasado: más bien, las personas que 

experimentaron el desplazamiento forzado pueden haber enfrentado situaciones 

traumáticas antes de irse, pero también a lo largo de sus viajes. De hecho, el trauma se 

ve aún más exacerbado por los sistemas de asilo basados en la sospecha y la hostilidad 

hacia los solicitantes han sido con frecuencia cómplices en la reproducción de un entorno 

más amplio que conduce a la retraumatización.  

Una forma de abordar estos problemas, según Aura Lounasmaa (2020), es 

considerar y apoyar movimientos para descolonizar el currículo a fin de proporcionar un 
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espacio adecuado para una variedad de experiencias y perspectivas: esto implica ampliar 

los que se enseña y también reconsiderar cómo se utilizan los recursos y distribuidos en 

la educación superior. Esto se centra en la posibilidad de 'amplificar las voces', para que 

las voces de los refugiados resuenen en los currículos y en las formas en que se enseña  

y se organiza la universidad.  

León Cremonini (2021) analizó un proyecto piloto llevado a cabo en el campo de 

refugiados de Za'atari en Jordania, que buscaba desarrollar programas de aprendizaje 

mixto para estudiantes desplazados. La charla se centró en particular en la brecha que 

existe entre las posibilidades y las aspiraciones educativas entre los refugiados. Los 

refugiados a menudo se enfrentan a una depreciación de su capital social y relacionado: 

en entornos nuevos, su aprendizaje previo se devalúa. Los programas de becas y las 

oportunidades para los refugiados también tienden a favorecer a los "altos logros" 

excepcionales; como cualquier grupo de personas, el número de refugiados 

académicamente excepcionales es bajo.  

Este enfoque en la excepcionalidad apunta a las formas en que aquellos que son 

marcados como 'diferentes' tienen que luchar más que aquellos que son parte de la 

'norma' cuando buscan acceder a la educación superior. León Cremonini argumentó que, 

de esta manera, la educación superior es un espacio para controlar una sociedad 

compartida, determinando qué tipo de voces pueden ser parte de un dominio público. Las 

voces de los refugiados pueden ser problemáticas y necesitan ser controladas en el 

dominio público y, si es excluyente, la educación superior puede cumplir este objetivo de 
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controlar la voz y la visibilidad. León Cremonini pregunta, ¿qué tipos de modos de 

educación superior inclusiva pueden abordar este problema y permitir un acceso más 

amplio a la educación superior y a la visibilidad del dominio público para los refugiados? 

2.2 Marco Conceptual  

Los componentes conceptuales conllevan a establecer la correlación entre las 

categorías y subcategorías concernientes con la política pública y la reconstrucción 

temprana, son definidos desde el contexto colombiano; sin embargo, se tiene en cuenta 

la literatura de la región y consideraciones acerca del desplazamiento. La reconstrucción 

temprana se plantea desde referentes de la educación en emergencia focalizada en 

situaciones de migración, violencia directa, violencia estructural y violencia política. De 

igual manera se aborda la reparación educativa como una de las acciones dentro de la 

reconstrucción temprana en la escuela.   

2.2.1 Población En Condición De Desplazamiento. 

La población desplazada da un significado a su experiencia después que sucede 

el hecho violento que provoca la movilización, se realiza mediante un proceso de 

subjetivación a través de la interpelación de conciencia y acción. La interpelación genera 

que los sujetos a partir de la cultura política realicen resistencia o den respuestas frente 

a la nueva situación emergente, es común que el lenguaje y las acciones den cuenta de 

esa nueva subjetivación. (Avella, 2016). Se produce una concienciación mediada por las 

mismas interpretaciones que se generan en esta población, en sus imaginarios de ser 
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representativos para el Estado desde su etnia y condición racial. Sin embargo, muchos 

de estos pobladores optan por buscar otros medios de subsistencia sin la ayuda del 

Estado. De ahí que el desplazado está inmerso en una dinámica que incluye la riqueza 

(territorio agropecuario), muerte, abandono y fragmentación, intentos de restitución, 

desolación, vulnerabilidad y peligrosidad, deambulación e inicio de un nuevo ciclo, que 

implica la llegada y el destino de acuerdo con sus posibilidades.  

Los estudios acerca de la población en condición de desplazamiento se han 

realizado desde el reconocimiento como sujetos de derecho, la subjetividad a los que son 

sometidos en los actos de violencia, huida y reacomodación. De igual manera desde la 

acomodación cultural y social, y los reajustes culturales que tienen los territorios 

migratorios. El análisis presentado por Guerrero (2013) estima que una vez el sujeto es 

considerado como víctima pasa a ser un sujeto-objeto de la preocupación y subvención 

estatal, además de tipificarse dentro de una ciudadanía excepcional permanente y con 

impacto intergeneracional.   

Otros estudios son realizados por organismos del Estado, es así como el 

Departamento Nacional de Planeación (2015) conceptualizó algunas variables inmersas 

en el componente de desplazamiento, como: vulnerabilidad territorial, índices para 

calcular el índice de vulnerabilidad territorial (IVT) y las categorías de atención 

humanitaria y seguridad. Un indicador que para este estudio es pertinente es la tasa de 

desplazamiento-deserción, es así como el estudio muestra que los departamentos con 

altos indicadores de vulnerabilidad son los pertenecientes a la región de la Orinoquía y 
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los departamentos de Nariño y Cauca, por otra parte, los índices más altos en municipios 

vulnerables se encuentran en la zona de región del Pacífico colombiano. Castillejo (2016) 

presenta una trilogía entre la violencia, la subjetividad y la cultura, expone las diferentes 

connotaciones que ha tenido el desplazado desde hace varias décadas, la pérdida de 

identidad del desplazado con las regiones de origen, de igual manera la afectación debido 

a los cambios estructurales que sufre la familia durante el conflicto y el posconflicto.  

Por otra parte, la escuela tiene un reto importante en el  manejo de la población 

en condición de desplazamiento, de acuerdo con Leal y Urbina (2014) los espacios 

educativos deben evitar la invisibilización de los escolares vulnerables, debido que un 

inadecuado procedimiento ocasiona una doble victimización, de ahí la importancia de una 

metodología asertiva, la aplicación del marco legal educativo a partir de la aplicación del 

concepto de alteridad y  la educación desde el respeto por la diversidad y la otredad. Es 

evidente la falta de articulación de políticas, acciones, estrategias y soluciones por parte 

del Estado; sin embargo, la educación de calidad no es competencia solamente del 

Estado, es una construcción social, solidaria, cooperada y colectiva. Una competencia 

fundamental del Gobierno es garantizar los recursos para el acceso, permanencia y 

calidad de los procesos educativos a la población migrante, es prioritario la permanencia 

en el sistema, debido a las altas tasas de deserción. Es ahí precisamente donde la 

escuela y los docentes tienen un rol estratégico que conlleva a procesos incluyentes con 

enfoque diferencial (Villarreal, 2015).  
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Los niños en condición de desplazamiento han evidenciado violencia directa, 

violencia política y violencia estructural, de tal manera que la guerra para ellos no es 

juego de simulación, su identidad y subjetividad, aculturación parten de la vivencias y 

adaptación a los nuevos escenarios sociales y culturales. Sin embargo, la agresión es 

una constante de la cotidianidad de acuerdo con los estudios de Amar y Martínez (2016), 

los niños que han experimentado la violencia, y en algunos casos el asesinato, el 

secuestro, y diferentes tipos de violación de derechos, optan por la agresión como un 

mecanismo de defensa. Es así como los diferentes actores que inciden en el 

desplazamiento están relacionados con los colectivos subversivos y paramilitares, 

bandas criminales. El poco control del Estado en la explotación de recursos naturales por 

parte de terceros, que terminan en conflictos por el territorio y luchas entre grupos 

ilegales. 

El desplazamiento está categorizado como delito de lesa humanidad, de 

vulneración múltiple debido a que afecta derechos civiles, políticos, económicos, 

culturales y sociales.  Detrás de cada persona desplazada hay una historia de alguna 

forma de violación de los derechos humanos, ya sea por asesinatos extrajudiciales, 

masacres, torturas, desapariciones, amenazas y la vivencia del conflicto entre factores 

armados. Por otra parte, los niños son víctimas evidentes del conflicto, siendo el derecho 

a la salud el más vulnerado, debido al insuficiente registro y comunicación entre las 

dependencias del Estado (Cuervo, 2016), lo cual ha desembocado en una serie de 
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vivencias que los jóvenes guardan para sí mismos y les puede generar dificultades para 

poder socializar de manera adecuada. 

El desplazamiento es de carácter sistemático, con un gran número de víctimas 

desde la década de los 50 del siglo XX.  Es considerado como una tragedia nacional, que 

afecta el destino de los ciudadanos, a la sociedad  actual y al país en las próximas 

décadas, de ahí que es necesario que el Estado garantice el goce efectivo de los 

Derechos Humanos de acuerdo con los estándares nacionales e  internacionales y la 

jurisprudencia a partir de los principios manifestados por la Corte Constitucional, esto 

incluye que los niños tengan el acceso a la educación; la reconfiguración de la tierra,  del 

territorio y medidas judiciales que conlleven a la verdad, la justicia y la reparación efectiva 

y duradera (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2015). 

Por otra parte, el desplazamiento debe ser abordado desde los aspectos 

psicológicos, sociales y jurídicos; sin embargo, de acuerdo con los estudios de Lozano y 

Gómez (2015) el choque cultural de la población desplazada campesina al llegar a 

ambientes urbanos no es tratado desde un acompañamiento integral con enfoque 

interculturalidad. Por lo tanto, el Estado debe ofrecer las garantías necesarias para 

proteger los intereses personales, civiles y sociales de cada uno de los desplazados, la 

imagen que tienen los desplazados del Gobierno muestra una percepción de desinterés 

hacia la solución de las necesidades personales familiares, además lo perciben como un 

actor dentro del conflicto. 
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Estudiar el desplazamiento requiere visualizar múltiples factores inherentes como 

los aspectos cognitivos y emocionales relacionados con la venganza, el miedo, las 

prácticas culturales violentas en la gestión de conflictos, la legitimación de las acciones 

violentas, la victimización y la identidad grupal por factor violento común. El 

desplazamiento también se debe analizar desde el componente socio psicológico a nivel 

personal, interpersonal, inter e intragrupal e institucional, incluso interinstitucional; de tal 

manera que las narraciones, testimonios e historias puedan determinar las concepciones 

de perdón, reconciliación y justicia en el conflicto armado (Castrillón et al.,2018). 

De esta manera es importante mencionar que la población que ha estado 

vinculada directamente al conflicto tiende a tener problemas de revictimización en su 

entorno, donde los niños son los principales afectados por las pocas oportunidades 

académicas que pueden llegar a tener, ya que existe cierta tipificación de parte de las 

personas que se vuelven vecinos de estas personas, revictimizando sus vivencias y 

juzgando de manera muchas veces equívoca su procedencia o sus costumbres. 

 

2.2.2 Enfoque Psicosocial. 

El presente trabajo pretende mostrar la incidencia de la política educativa en la 

reconstrucción temprana de la población escolar en condición de desplazamiento, de ahí 

la necesidad de considerar el enfoque psicosocial basado en la ayuda que pueden prestar 

los entes gubernamentales a aquellos menores quienes han sido obligados a abandonar 

sus lugares de origen por diversas causas relacionadas con la violencia social y policía 
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de sus territorios. Ser desplazado por violencia en la infancia ocasiona mayores 

problemas y trastornos mentales (Gómez et al., 2015), de ahí la necesidad de analizar el 

aspecto psicosocial dentro de la política pública en la escuela.  

Con este panorama es importante reconocer el papel activo de los entes sociales 

que rodean el contexto de estos menores puesto que de acuerdo a un estudio publicado 

en el año 2017 por la Universidad Javeriana de Colombia aplicado a cuidadores de niños 

en condición de desplazamiento señalan que al aplicar el cuestionario  de reporte para 

niños y las respuestas a eventos traumáticos, muestran importantes dificultades en lo 

niños  entre los 7 y 11 años que han sido desplazados como consecuencia del conflicto 

armado en Colombia, debido a que el haber vivenciado esta situación  aumentaba en los 

niños la presencia de problemas mentales, además de incrementar el  riesgo de sufrir 

estrés postraumático. Por lo tanto, el estudio recomienda que estos pequeños deben ser 

apoyados de diversas maneras entre ellas: seguimiento, promoción y una intervención 

dirigida exclusivamente a la salud mental (Gómez et al., 2015). Es así como la población 

infantil que ha sido afectada por el conflicto armado tiene mayor riesgo de presentar 

problemas en la socialización o en la adaptación territorial.  

Lo mencionado anteriormente se hace más complejo teniendo en cuenta que el 

apoyo psicosocial en la política nacional es algo que va junto con el ingreso a las 

instituciones educativas y cabe mencionar que en ellas no se hace un tratamiento 

psicológico clínico sino más bien una orientación, de acuerdo al Colegio Colombiano de 
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Psicólogos (2018) los procesos de aprendizaje en escenarios educativos deben combinar 

los saberes de la psicología y de la educación además de contribuir al manejo de las 

variables neurocognitivas y socioculturales implicadas en dicho proceso. Esta definición 

llevada a un contexto real colombiano en donde  por ejemplo el colegio Francisco de 

Paula Santander con una población total de 1400 estudiantes cuenta con 4 orientadores, 

San Bernardino con 900 estudiantes tiene 3 orientadores escolares y  finalmente la 

institución Leonardo Posada Pedraza con 1500 estudiantes tiene 5 orientadores, es claro 

que frente a ese escenario, los profesionales no pueden llevar a cabo el acompañamiento 

que los estudiantes en condición de desplazamiento realmente requieren. 

Sin embargo, el psicólogo educativo puede llevar a cabo un rol relacionado con la 

sensibilización, la socialización y el empoderamiento de los actores del proceso educativo 

ayudando a que ellos tengan un mayor conocimiento de sus derechos, sus fortalezas y 

debilidades para que ellos puedan generar mejores estrategias y con ellas generar 

cambios significativos (Carrillo et al., 2018). El hecho de que los estudiantes estén 

empoderados y conozcan las obligaciones que tiene el Estado con ellos sabrán 

demandar con mayor facilidad el acceso a un proceso clínico, a un acompañamiento 

dentro de un contexto escolar o a otros beneficios de carácter psicosocial. 

Es así como se hace necesario que la población escolar en condición de 

desplazamiento cuente con procesos alternos puesto que sus síntomas pueden hacer 

parte de un diagnóstico psicológico clínico y las instituciones no están en condiciones de 
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brindar dicho servicio. Cabe decir que la política educativa en su sustento teórico 

pretende realizar un acompañamiento integral para este tipo de estudiantes. Sin 

embargo, en la práctica aún parece que se queda corta en términos del alcance, 

cobertura y socialización tanto para quienes la ejercen como para quienes pueden ser 

beneficiarios de ella.  

2.2.3 Reconstrucción Temprana. 

La reconstrucción temprana es un término empleado en el ámbito de medicina, sin 

embargo, ha sido implementado en la educación en emergencia, por lo tanto, para este 

estudio es considerada como la elaboración de programas para la población escolar en 

condición de desplazamiento, que responda a las necesidades humanitarias más allá del 

asistencialismo primario y  pretenda disminuir el riesgo de vulnerabilidad a partir de una 

aplicación inmediata a corto plazo después de la ocurrencia de los hechos (Organización 

Internacional para las Migraciones, 2019), lo cual se adecúa con respecto al 

direccionamiento  

Para esta investigación está relacionada con la flexibilización curricular, el 

procedimiento académico, es decir el diagnóstico, nivelación y evaluación de procesos 

de acuerdo con los ritmos de aprendizaje del niño, implica la integración de los 

componentes curriculares, acompañamiento psicosocial, atención interdisciplinaria y las 

rutas para la atención de la población en condición de desplazamiento, de tal manera que 

se establezcan acciones específicas en el contexto escolar que conlleve a una reparación 
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educativa a partir de las necesidades individuales y colectivas de la población en 

condición de desplazamiento, refugiados y/o migrantes. 

La reconstrucción temprana se refiere a la atención oportuna una vez sucede el 

desplazamiento,  es así como Menéndez et al. (2012) consideran que la reparación a las 

víctimas se debe realizar desde el enfoque diferencial en la atención, que incluye en el 

Registro Único de Población Desplazada (RUDP),  derecho a la integridad personal a 

través de la evaluación de indicadores que permitan determinar que los miembros del 

hogar no hayan tenido acciones que atenten contra la integridad después del 

desplazamiento. La reconstrucción temprana también se realiza mediante la subsistencia 

mínima, el derecho a la educación medible a través de los indicadores de número de 

estudiantes subvencionados en el sistema educativo estatal y tasa de analfabetismo de 

la población escolar en condición de desplazamiento.      

Otros estudios en regiones específicas del contexto colombiano se enfocaron en 

determinar la reparación, es así como Rico et al. (2018) consideran que la reparación 

integral debe estar basada en tres pilares, así: principios, derechos y medidas. Los 

principios de acuerdo con las diferentes sentencias de la corte son igualdad, buena fe, 

participación y enfoque diferencial.  En cuanto a derechos, se encuentra el derecho a la 

verdad, y a la justicia. Con respecto a las medidas se encuentran la restitución, 

indemnización, rehabilitación, satisfacción, y la garantía de no repetición. Tapias et al. 

(2016) argumentan que la reparación requiere de categorías relacionadas con el proyecto 

de vida, de tal manera que se minimicen las críticas frente a los deberes del Estado, 
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teniendo en cuenta que las expresiones detractoras están relacionadas con ineficacia en 

la protección a las víctimas, impunidad, injusticia, falta de voluntad del Estado, poca 

visibilización y medidas de seguridad.   

Por lo tanto, las estrategias en torno a la reconstrucción están relacionadas con el 

abordaje frente a la desconfianza ante el Estado reflejada en la desesperanza, 

disminución de la calidad de vida, duelo, percepción de exclusión social, el preferible 

morir, ruptura familiar, soledad, sufrimiento y trauma. Es así como la reparación debe 

contener comunicación y unidad entre las víctimas, esperanza y resiliencia. Los procesos 

de intervención psicosocial en emergencia requieren tener en cuenta las situaciones de 

aflicción y las consecuencias psicosociales después del suceso. Por lo tanto, es 

necesario hacer colectivo y tejido social desde la construcción de memoria individual y 

colectiva, de tal manera que los afectados se empoderen de la reacomodación social y 

cultural, sean protagonistas desde un rol de actores políticamente activos (Araya y 

Acosta, 2017). La intervención debe contener estrategias para realizar encuentros en los 

que se reivindiquen la gestión de derechos y se establezcan las necesidades compartidas 

y la estructuración de sentidos.  

La reconstrucción temprana, como componente de la educación en emergencia, 

conlleva a una reflexión epistémica a partir de una visión social que surge de la 

interacción cultural, territorial y social de la población en condición de desplazamiento 

durante los períodos de conflicto y postconflicto. Es así como la construcción de sujeto 

se realiza desde la posición sujeto (Laclau, 2016), de tal manera que se reconozca al 



   

  

 
 

69 

 

sujeto, más allá de las políticas de gestión del Estado, de ahí que la incidencia de los 

estudios culturales latinoamericanos conlleven al reconocimiento de la población en 

condición de desplazamiento, más allá de la caracterización y las cifras dentro de los 

programas subvencionados. 

Por otra parte, los procesos educativos permiten el desarrollo personal y social, en 

razón a ello Viera y Zeballos (2014) consideran que las escuelas educativamente 

inclusivas requieren impulsar procesos de reflexión orientados a mejorar procesos 

relacionados con la inclusión y la participación de la comunidad educativa de tal manera 

que exista una formación permanente sobre todo de los educadores.  Es así como Acosta 

(2018) hace referencia a la importancia de la educación en los procesos de desarrollo 

humano y al empoderamiento de procesos que se afrontan después del desplazamiento, 

que incluyen la vivencia del duelo y la resiliencia, siendo de esta manera el Estado 

indispensable en el proceso de restauración a las víctimas de desplazamiento. 

El Estado ha replanteado situaciones socio jurídicas que eran inconstitucionales y 

no respondían al goce pleno de los derechos de la población migrante, el gobierno utiliza 

los mecanismos legal-administrativo y judicial, este último ofrece un proceso integral 

debido a que se establecen responsables y se reconocen las acciones restaurativas 

desde los victimarios y determina la responsabilidad del Estado. La asistencia 

humanitaria y el retorno no son suficientes dentro de la reparación integral, de ahí que 

las recientes Sentencias y Autos de la Corte están relacionadas con los componentes de 

Justicia, verdad y reparación (Pulido, 2017), donde las normas nacionales se deben 
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enfocar en la búsqueda de bienestar de las personas que habitan el territorio, generando 

la confianza necesaria para los mismos. 

De acuerdo con el estudio realizado por la Alianza por la niñez colombiana (2018) 

refiere que el informe realizado por el Comité de los Derechos del Niño (CDN) acerca de 

la protección y garantía de los derechos de los niños víctimas de la violencia en Colombia 

arroja como resultado un llamado para que exista un trabajo interinstitucional e 

intersectorial entre las distintas entidades estatales, debido a los resultados en los  que 

Colombia no sale favorecida en procesos de eficiencia y eficacia en el goce efectivo de 

los derechos de la población víctima del desplazamiento.  

El estudio mencionado plantea que el desplazamiento es un flagelo actual que 

lapida los sueños de niños, los niños que pertenecen a grupos étnicos (raizal, 

afrodescendiente y palenquera) son las más victimizados (76.41%). Por otra parte, los 

niños son víctimas de utilización y vinculados a diferentes fenómenos dentro del conflicto 

armado; las escuelas rurales están expuestas de manera permanente a las amenazas. 

El estudio demuestra que el Estado colombiano ha incumplido las sugerencias del Comité 

de los Derechos del Niño (CDN) debido a que no se han tomado medidas progresivas, 

sistémicas y definitivas que aseguren la reparación integral a través de la buena gestión 

de las autoridades territoriales.   

 En cuanto a la reparación temprana, es necesario que los organismos defensores 

de los Derechos Humanos realicen acciones que favorezcan las ayudas, reduzcan la 

vulneración, se estructuren estrategias para un desarrollo sostenible y se construyan 
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soluciones duraderas.  La reparación temprana requiere de la adopción nacional, uso y 

promoción de  prácticas de participación, evaluación inicial de las necesidades y 

capacidades, profundo conocimiento del contexto,  inclusión de medidas de reducción de 

riesgos y prevención, promoción de la igualdad y la equidad de género; así como el evitar  

la discriminación de cualquier tipo, asegurar la integración de temas transversales, 

aumentar la sinergia entre los participantes, y el fortalecimiento del sistema de 

responsabilidad. La recuperación temprana debe efectuarse de manera vertical y 

horizontal, la primera garantiza las fases (conceptos, estrategias y requisitos), la segunda 

permite una integración horizontal de todos los sectores (Rabesahala, et al., 2016), lo 

cual genera un barrido completo en las vivencias de las personas que sufrieron por su 

condición. 

Dentro de la Respuesta humanitaria es necesario incluir la resiliencia y el 

componente humanitario - desarrollo, la igualdad de género, la no discriminación y el 

respeto por los Derechos Humanos, además de la voluntad del Estado en el desarrollo 

de un Plan Nacional Humanitario que contenga los principios humanitarios y de Ayuda 

Humanitaria, esta debe convertirse en Política de Estado como respuesta estratégica a 

la sensibilidad y compromiso de la sociedad, mediante protocolos de los marcos jurídicos 

internacionales que conlleven a procesos eficaces y de calidad durante la emergencia y 

en las tareas de prevención y rehabilitación (Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 

Europea y de Cooperación [MAEUEC], 2019).  
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Currículo para la atención de la población en condición de desplazamiento  

Los lineamientos generales para la atención educativa a la población vulnerable y 

víctima del conflicto armado interno proponen la creación de currículos, planes de 

estudios y la evaluación de acuerdo con las características de los niños desplazados, a 

partir de la diversidad, desde un enfoque flexible teniendo en cuenta las necesidades y 

capacidades (Ministerio de Educación de Colombia [MEN], 2019). Es así como el 

currículo es mediador entre los diferentes componentes sociales, de ahí que su 

estructuración debe contener lineamientos nacionales e institucionales y la 

corresponsabilidad con la comunidad y entorno próximo.   

La escuela es uno de los primeros espacios diferentes a su contexto inmediato al 

que llega el niño migrante, por lo tanto, en la escuela se lleva a cabo el proceso de 

adaptación, en el que se inicie la construcción de identidad social que conlleve a la 

adaptación psicosocial a los nuevos contextos, mediante la intervención psicológica y 

sociocultural, en este proceso intervienen los niños en condición de desplazamiento, los 

niños no desplazados, docentes y familias (Vera, et al., 2015). La población en condición 

de desplazamiento forzado se debe atender desde múltiples áreas, entre ellas el 

componente educativo, de ahí que la educación y la escuela además de garantizar el 

derecho a la educación y las subvenciones estatales dentro de los acuerdos 

internacionales, debe hacer un proceso que conlleve al acompañamiento oportuno, 
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resiliente y flexible a los niños que han vivenciado los desastres del conflicto y la 

reacomodación en el posconflicto.   

La educación para la paz requiere de un currículo mediador entre los diferentes 

componentes sociales organizados en microsistemas, mesosistemas, macrosistemas, 

exosistemas y cronosistemas (Del Poso, 2017). Es así como los educadores deben 

conocer y empoderarse de una educación y pedagogía social, además de estructurar un 

currículo que integre el aspecto social, institucional y de aula, a partir de los principios de 

contextualización, flexibilidad, participación, integralidad, interdisciplinariedad y 

transversalidad.   El currículo debe responder a las necesidades sociales en contexto y 

los desafíos de la educación para la paz, además de los demás retos que fijan los 

paradigmas contemporáneos y las dinámicas locales, nacionales, regionales y 

mundiales.  

El Estado a través de la política pública ha dirigido los procesos de desarrollo hacia 

la cultura de convivencia, a través de la formulación, implementación y evaluación de 

estrategias de seguridad participativa (Pineda, 2018); de tal manera que la ciudadanía 

sea corresponsable de los problemas y la solución, en este proceso es importante que la 

escuela y la comunidad sean reconocidas como instituciones sociales que realizan  

prácticas de convivencia a partir de  los lineamientos de la política pública, es así como 

la escuela permite dinamizar procesos sociales y prácticas de reconciliación que 

conlleven a una educación por la paz y los derechos humanos. 
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La reconstrucción temprana incluye la flexibilización curricular, en razón a ello los 

currículos deben considerar el aspecto social nacional, institucional y contextual. La 

educación requiere de una pedagogía social que conlleve a la cultura de la paz, la 

reconciliación, la transformación y el progreso (Del Posso,2018). Además del 

componente curricular se requiere el acompañamiento psicosocial que conlleva a 

procesos formativos que fortalezcan al niño desde su ser y su sentir, que permita el 

afrontar de manera resiliente la nueva realidad y el contexto.    

 

Acompañamiento psicosocial, atención interdisciplinaria y rutas de atención para 

la atención a la población en condición de desplazamiento 

La aculturación de los niños es otro aspecto importante en el proceso de 

reacomodación a los espacios, la escuela debe permitir y liderar este proceso (Vera, et 

al 2015).  El espacio educativo es el encargado de la aculturación de tal manera que, se 

minimice el impacto, se reorienten procesos socioemocionales y se maneje de estrés en 

los niños; el espacio educativo además de manejar el estrés generado de la adaptación 

debe coadyuvar en el manejo del estrés emocional y económico que han percibido en 

sus hogares.  

Las políticas se deben estructurar desde el desarrollo humano y no desde el 

asistencialismo, de tal manera que se pueda evaluar las condiciones de la población en 

condición de desplazamiento desde el bienestar y calidad de vida (Santodomingo y 

Cortés, 2017). Por lo tanto, la educación a través de la escuela debe permitir la 
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intervención desde el componente pedagógico y psicológico que conlleven a la 

adaptación a los nuevos espacios. La política pública educativa y no educativa debe 

conllevar a procesos interdisciplinarios que garanticen los derechos, el acompañamiento 

y la restitución de derechos. Así mismo se deben establecer alianzas externas con otras 

entidades como fundaciones, organizaciones no gubernamentales, con el fin de obtener 

procesos interdisciplinarios complementarios, oportunos y pertinentes dentro de los 

programas de acompañamiento orientados desde la escuela.    

La educación juega un papel importante en la reivindicación de los derechos 

debido a las múltiples heridas psicológicas con las que ingresan los niños al nuevo 

contexto, es así como la educación y en particular la escuela permite la reacomodación 

social en la llegada, la vinculación y la acomodación tanto en el escenario escolar como 

en la comunidad receptora (Vera et al., 2015).  Por otra parte, las políticas se deben 

estructurar desde el desarrollo humano, de tal manera que pueda evaluar las condiciones 

de la población en condición de desplazamiento desde el bienestar y calidad de vida 

(Ayala et al., 2020). Los mecanismos de atención deben estar establecidos en la escuela, 

los protocolos deben ser claros y precisos con el fin de evitar la improvisación que 

conlleve a la revictimización o la poca efectividad del acompañamiento de la población 

escolar en condición de desplazamiento.   
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2.2.4 Política Pública. 

La política pública es dirigida por las autoridades gubernamentales con la 

participación ocasional de terceros, involucra decisiones, instrumentos y acuerdos 

(Deubel, 2021), por tanto, es un medio entre el gobierno y los ciudadanos con el fin de 

prevenir o solucionar una problemática social particular (Salazar, 2012). Se configura 

como un conjunto de acciones a partir de horizontes normativos (Marques y Pimienta, 

2018) inherentes a la administración pública con el fin de llevar a cabo la implementación 

o determinación de acciones focalizadas en propósitos específicos de acuerdo con el 

momento histórico. La política pública está constituida por herramientas conceptuales, 

teóricas, técnicas y metodológicas (Matamoros, 2018), se consolidan a partir de las fases 

de diseño y contenido, negociación y concertación, ejecución, seguimiento y evaluación 

(Becerra, 2017).  

La política pública es un mecanismo de interacción entre el Estado y la ciudadanía, 

muestra los procesos de administración y gestión pública, contienen disposiciones 

normativas y jurídicas específicas. Se estructuran en estrategias, planes, programas, 

proyectos y acciones (Torres y Santander, 2018).  La política pública debe analizarse 

desde los efectos y limitaciones, de esta manera se establece el impacto teniendo en 

cuenta los enfoques epistemológico, teórico y retórico (Roth,2019) dirigidos al sujeto 

político que hace parte de un orden sustantivo, con dependencia de la dinámica social 

(Laclau,2016).  La política pública hace parte de las dinámicas propias del Estado-nación, 

depende en gran medida de los problemas a solucionar o aspectos a fortalecer y los 
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intereses del gobierno. Para Torres y García (2019) la política pública integra los procesos 

económicos, sociales y políticos, técnico-científicos y las creaciones artístico-culturales, 

que a su vez conllevan a nuevas prácticas sociales y a reorientar algunas directrices del 

Estado de acuerdo con las necesidades.  

Existen otros enfoques de análisis de la política pública, de acuerdo con Merino y 

Cejudo (2019) el análisis desde un enfoque organizacional indagaría por la estructura, la 

jerarquía, marco normativo, estrategias, rendición de cuentas y transparencia. El enfoque 

sistémico y simulación se aplicaría desde la dinámica de los sistemas, que permita 

comprender los problemas sociales que surgen dentro de estos, para ello se representan 

los problemas públicos y las soluciones potenciales a través de las políticas públicas, de 

tal manera que se consideren las variables de la realidad y con base en ellas se 

establezcan alternativas de solución y el análisis de los impactos desde la variable costo-

beneficio, mediante la relación con  el método científico dentro del marco de la teoría 

económica.   

Otra taxonomía de las características de la política pública es presentada por 

Torres y Santander (2018) está clasificada desde la dimensión técnica en efectividad, 

capacidad técnica y organizativa, de tal manera que, la política pública en sí misma 

permita identificar la efectividad, receptividad, legitimidad, el apoyo político, los fines 

gubernamentales y la generación de impactos reales. Dentro de la política pública se 

encuentra la política pública educativa liderada por el Ministerio de Educación Nacional y 

las Secretarías de Educación departamentales y distritales, esta permite el 
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direccionamiento del servicio educativo nacional a través de los ajustes normativos y 

disposiciones enmarcadas dentro del derecho constitucional que conlleve a la legitimidad, 

efectividad y receptividad colectiva.     

   

Política Pública Educativa  

Es un mecanismo que conlleva a regular las relaciones, procesos y procedimientos 

en el ámbito educativo.  Se configura a partir de la relación entre gobernantes y 

gobernados, incluye componentes técnicos e instrumentales, responde a un presupuesto 

ético-político, se inscribe en un modelo de desarrollo, se relaciona con proyectos, 

económicos y sociales de acuerdo con la caracterización de los actores, es decir con 

sentido y fines. Está estructurada desde la dimensión política e instrumental, puede ser 

transformista o expansiva (Pulido, 2017), está inmersa en los planes de desarrollo y 

direccionada desde políticas sectoriales, contextos nacionales, regionales e 

internacionales.   

La política educativa incluye el acceso y las estrategias que permitan la 

escolarización, una dinámica eficiente que proteja a los niños de acuerdo con los 

Derechos Fundamentales y los lineamientos del Derecho Internacional Humanitario. 

Incluye los programas estatales de cobertura en todos los niveles, atención a la población 

con discapacidad, subsidios, formación docente, plan de incentivos dirigidos a la 

población escolar y el mejoramiento de la calidad educativa (Pérez, 2019). Se organiza a 
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partir de cuatro ejes: educación como servicio, educación inclusiva, derecho a la 

educación, educación pública y privada (MEN, 2021)  

 

Estructura de la Política Educativa Nacional 

El Ministerio de Educación Nacional es la entidad encargada de los documentos y 

disposiciones oficiales en materia de normatividad, reglamentación, control y vigilancia. 

La política educativa está reglamentada a través de leyes, decretos, resoluciones, 

directivas y circulares. La atención educativa a la población afectada por la violencia es 

financiada por el Sistema General de Participaciones (SGP) y recursos adicionales para 

la contratación del servicio educativo y para la implementación de modelos educativos 

flexibles. En el año 2013 se constituyó el Fondo de Reparación para el Acceso, 

Permanencia y Graduación de la Población Víctima del Conflicto Armado en Colombia. 

Este fondo está dirigido a financiar los estudios superiores de la población víctima del 

conflicto armado (artículo 3º de la Ley 1448 de 2013). Por otra parte, el Estado a través 

de las diferentes disposiciones promueve la protección de los derechos de las víctimas, 

principio de reparación y compensación. Dentro del derecho a la reparación integral se 

encuentra el acceso y permanencia en el sistema educativo, a través de la colaboración 

interestamental (artículo 26º, ley 1448).  

La educación a través de la política ha integrado acciones para la inclusión, la 

equidad, el acceso, la permanencia y la calidad como prioridad dentro de las políticas 
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estatales. Es así como Tiramonti (2010) afirma que la mayoría de los países de la región 

han replanteado la legislación educativa a partir de la década de los noventa con el fin de 

responder las necesidades internas, a través de directrices dirigidas a todos los niveles 

de educación, con especial énfasis en la educación media, la inclusión, los cambios 

culturales generados por la tecnología y el aprovisionamiento de dispositivos a 

estudiantes y docentes. Es evidente los cambios que se han generado en la relación 

Estado- escuela, debido a la legislación en materia evaluativa, de asignación de fondos, 

la intervención mediante programas focalizados, y la fijación de estándares educativos. 

De esta manera, la política educativa está relacionada con el poder pedagógico y este a 

su vez se argumenta a partir de la visión del mundo (Hernández, 2010) evaluadas a través 

de los indicadores de eficiencia, calidad, equidad y participación reglamentados por las 

autoridades educativas.  

 

Estructura de la política educativa nacional en contextos de conflicto 

La política educativa focalizada en los contextos de conflicto está fundamentada 

en el acceso al sistema educativo, cobertura, equidad y calidad; sin embargo, presenta 

la cátedra de paz como un mecanismo de fortalecimiento de la paz nacional, 

fundamentada a través de la Ley 1732 de 2014 y el decreto reglamentario 1038 de 2015. 

La ley General  de Educación, sus decretos reglamentarios y las disposiciones 

curriculares han  planteado los aprendizajes contextualizados teniendo en cuenta las 

necesidades institucionales y las particularidades de los estudiantes, es así como los 



   

  

 
 

81 

 

Derechos Básicos de Aprendizaje (DBA), los estándares y lineamientos curriculares en 

el área de ciencias sociales hacen especial énfasis en el fortalecimiento de la cultura de 

la paz, la convivencia y el reconocimiento multicultural, reconocimiento de los derechos 

humanos y la estructura estatal y de gobierno (Pineda, 2018).    

La política educativa en contextos de conflicto parte del reconocimiento del 

entorno, la aplicación de una pedagogía a través del reconocimiento de los componentes 

de multiculturalidad, la diferencia, el conflicto y el poder, y los sentimientos connaturales 

en el conflicto y el postconflicto (Martín et al., 2019).  La Política educativa en contextos 

de conflicto está estructurada a través de reformas educativas impuestas por la 

globalización, las tendencias sociales y políticas que han conllevado a la reconfiguración 

de la educación como un derecho social y la escuela como espacio de atención a la 

diversidad de manera comprensiva e integrada (Rodríguez, 2020).    

La política educativa nacional a través de las propuestas curriculares, planes y 

proyectos han reformado en las últimas décadas los enfoques de construcción de 

ciudadanía, a través de una apuesta por la socialización política de los niños (Ospina et 

al., 2014) en los que se incluye consideraciones teóricas relacionadas con el conflicto 

social  y la construcción de país, la formación del profesorado, las necesidades del 

contexto, el enfoque hacia el desarrollo sustentable a través de principios éticos, 

culturales y sociales (Castillo et al.,  2018) en los que intervienen de manera directa los 

actores educativos. 
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Actores educativos  

Se consideran aquellos que están relacionados con la escuela y su realidad; es 

decir, los estudiantes, padres de familia o representantes de los estudiantes, docentes y 

directivos docentes, tienen una corresponsabilidad en la gestión de una educación 

pertinente y de calidad que propenda por el desarrollo personal y social (Carrillo et al., 

2018).  Cada uno de los actores educativos tiene su rol y contribuye en el proceso 

formativo, de tal manera que se integra la gubernamental a través de las disposiciones 

de la política pública; la escuela como escenario educativo y social, y el entorno social, 

cultural y comunitario (Morales, 2020).   

La escuela es conceptualizada desde diferentes referentes, para esta 

investigación se hará especial énfasis en la escuela como institución pública es decir es 

el espacio en el confluyen docentes, estudiantes desplazados y no desplazados; es el 

escenario educativo en el que se aplican estrategias para la creatividad, inclusión, 

diversidad y de adaptación. El Estado a través de la política administra la acción pública 

en la escuela (Treviño y Tolentino, 2017), por lo tanto, los mecanismos de reparación a 

la población en condición de desplazamiento deben evidenciar acciones de 

reconstrucción temprana a partir de las necesidades individuales y del contexto, 

reglamentadas a través de las disposiciones estatales. 
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2.3 Marco Referencial  

Los estudios cualitativos y cuantitativos relacionados con el fenómeno del 

desplazamiento muestran las cifras en periodos de tiempo. Los estudios cualitativos 

presentan tendencia a la construcción de memoria y la lectura del fenómeno; sin 

embargo, hay un vacío en cuanto al daño como tal (López, 2018).  Una vez sucede el 

desplazamiento es deber del Estado y de la sociedad realizar acciones de atención 

temprana que de acuerdo con Escorcia y Rodríguez (2019) deben ser dirigidas más allá 

de una centralización en los niños, es decir desde una perspectiva sistémica y ecológica, 

en el que la protagonista sea la familia. La reconstrucción temprana enfocada en el niño 

no es suficiente, es necesario involucrar a la familia, de ahí que las estrategias deben ser 

dinámicas e individualizadas, teniendo en cuenta los estilos y creencias culturales de 

aprendizaje.   

Los estudios relacionados con la política educativa nacional, la reconstrucción 

temprana y la población en condición de desplazamiento son realizados en contextos 

sociales específicos a partir de los estudios de casos, etnografías y demás métodos que 

permiten una interacción con la población, de tal manera que los resultados sean 

obtenidos a partir de la experiencia, la observación directa y demás trabajos de campo. 

Por otra parte, el análisis de literatura relacionada con el fenómeno del desplazamiento 

permite analizar los postulados teóricos existentes, aportes teóricos y hallazgos 

relacionados con cada uno de los componentes de esta investigación.  
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De igual manera, los estudios que expliquen la incidencia de un programa o en 

este caso de la política educativa  deben hacerse desde desafíos teóricos y 

metodológicos, con relación a ello Ridde y Dagenais (2015) plantean estrategias 

cualitativas que conlleven a que los actores evalúen los programas y las políticas públicas 

teniendo en cuenta el contexto político y práctico, para ello se deben implementar 

técnicas reconocidas que recojan datos de fuentes directas, de tal manera que los 

resultados sean pertinentes y sólidos que conlleven a comprender el problema,  arrojen  

información  y que respondan al propósito del estudio.    

Los estudios acerca del desplazamiento en Colombia, la región y en contextos 

mundiales muestran una panorámica social derivada del conflicto territorial y del poder 

por parte del Estado y de organizaciones delictivas. Este fenómeno impacta directamente 

en los niños, quienes evidencian el conflicto y luego deben reacomodarse a nuevos 

espacios sociales y culturales. En el caso de Colombia, el fenómeno del desplazamiento 

ha tenido dos momentos para su estudio antes y después de los acuerdos de La Habana 

(Escorcia y Rodríguez, 2019), lo cual se entiende como el contexto de conflicto interno, 

cuya resolución es parte de las tareas fundamentales del gobierno de turno para poder 

evitar el desplazamiento interno y el retorno a sus hogares de las personas que ya 

sufrieron esa condición. 

  De Sousa y Gómez (2018) analizan las condiciones de la población escolar 

después de las negociaciones de la Habana, en el informe exponen que aún existe 

incumplimiento del derecho a la educación y desconocimiento de la situación que 
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afrontan los niños, además que la escuela no se ha adaptado en el acompañamiento a 

esta población, que aún se carece de un enfoque diferencial. De igual manera relacionan 

las localidades de la ciudad de Bogotá con mayor recepción de población migrante, estas 

son: Bosa, Ciudad Bolívar, Usme, Kennedy, Suba y San Cristóbal. En este informe 

también se plantea la urgente necesidad de replantear la función de la escuela en el 

acompañamiento psicosocial, de tal manera que se evite la deserción y la doble 

victimización.   

Por otra parte, al hacer el análisis de los estudios consultados se puede determinar 

que el fenómeno del desplazamiento se presenta en diferentes contextos, y por diversas 

razones, así mismo las consecuencias económicas, culturales y psicosociales son 

diversas, sobre todo en niños. El desplazamiento forzado en Colombia y en otros países 

latinoamericanos se ha motivado por diversas causas, entre ellas la violencia política, el 

narcotráfico, el tráfico de armas, el despoje de tierras, los conflictos entre bandas 

criminales, estas causales están sustentadas en los diferentes informes del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). 

De igual manera otras entidades han realizado estudios de caracterización, 

contextualización del conflicto  y el diseño de estrategias para la atención, las más 

destacadas en el territorio colombiano son: Organización Internacional para los 

Refugiados (OIR), La Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento 

(CODHES), Fundación Dos Mundos, Watchlist on Children and Armed Conflict, La UN  

Refugee Agency, además de algunas ONG cuyo objetivo es atender al refugiado y la 
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defensa de los protocolos establecidos en el Derecho Internacional Humanitario; de igual 

manera las dependencias estatales como las secretarías de la defensa, protección y 

promoción de los derechos humanos en cada país.  

Otros estudios están dirigidos a la evaluación de las acciones para la integración 

de los niños en condición de desplazamiento en el espacio escolar. Con respecto a la 

evaluación de la educación, Katarina Tomasevski fue la pionera en proponer una 

evaluación de la educación a partir de la disponibilidad de oferta (availability), accesible 

para todos (accessibility), con calidad aceptable (acceptability), debe adaptarse a las 

necesidades particulares (adaptability). El evaluar desde los cuatro componentes permite 

establecer la vulneración en el derecho a la educación, teniendo en cuenta el derecho a 

la educación infantil, el derecho a la educación postobligatoria, el derecho a la educación 

más allá de la escuela. Es así como la política educativa debe considerar las 4 A (por los 

términos en inglés), de tal manera que la evaluación sea integral (Tarabini y Bonal, 2016). 

2.5 Marco Histórico – Contextual 

La progresividad conceptual y de composición en cuanto a elementos normativos, 

descriptivos y valorativos de las categorías política pública y reconstrucción temprana 

conllevan a establecer la consolidación de estos como referentes dentro del 

direccionamiento educativo y de la reparación a las víctimas del conflicto. La política 

educativa nacional que hace parte de la política pública se ha configurado como 

respuesta a las necesidades sociales del país, así mismo la reconstrucción temprana se 



   

  

 
 

87 

 

generó como una respuesta inmediata a situaciones de emergencia causados por el 

conflicto armado y desastres naturales.  

2.4 Marco Normativo – Jurídico 

Para la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO) la educación es definida como un bien público y debe ser prioridad 

en los organismos gubernamentales, de ahí que la educación debe responder a las 

exigencias de la globalización y de la modernidad.  Los programas que se han establecido 

desde la Política pública incluyen cobertura en todos los niveles, atención a la población 

con discapacidad, subsidios, formación docente, plan de incentivos dirigidos a la 

población escolar, la jornada única y las jornadas de excelencia educativa. Sin embargo, 

es evidente la discrepancia entre la política pública, la realidad educativa del país y el 

acontecer diario en la escuela (Pérez, 2018). 

En cuanto a la política de atención integral a las víctimas del desplazamiento en 

Colombia existe normatividad desde 1995; sin embargo, para este estudio interesa las 

promulgadas desde 2010 debido a los ajustes jurídicos en la última década. El Ministerio 

del Interior incluye la Política Nacional de víctimas en los planes de desarrollo territoriales, 

de tal manera que se garantice la cobertura en todo el territorio colombiano. La ley 1448 

de 2011 establece la reparación integral a la población desplazada, los ejes transversales 

están diseñados a partir del diagnóstico de las necesidades y caracterización de las 

víctimas, de tal manera los componentes de participación, enfoque diferencial, 
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articulación Nación – territorio, sistema de información y los decretos étnicos con fuerza 

le ley, conlleven a la protección individual y colectiva.  

La normatividad de la  Política Pública está estructurada mediante la Ley 1448 de 

2011, Ley 1753 de 2015, Decreto Ley 4633 de 2001 , Decreto Ley 4635 de 2011, Decreto 

4634 de 2011, Decreto 1084 de 2015, Decreto 1066 de 2015 , Decreto 2460 del 17 de 

diciembre de 2015, Sentencia T- 025 de 2004, Conpes 3712 de 2011 Plan de 

Financiación Para la Sostenibilidad de la Ley 1448 de 2011, Conpes 3726 de 2012 

Lineamientos, Plan de Ejecución de Metas, Presupuesto y Mecanismo de Seguimiento 

para El Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a Víctimas, Decreto 1225 de 

2012, Decreto 0790 de 2012. (Ministerio del Interior, 2019).     

Dentro de la política para la consecución de una paz estable y duradera surgen los 

lineamientos de la política de educación inclusiva, el Ministerio de Educación Nacional 

[Mineducación] emitió en el año 2014 las regulaciones para garantizar una educación que 

potencie y valore la diversidad, que promueve el respeto a ser diferente y a la 

participación intercultural.  En cuanto a la población en condición de desplazamiento, 

mediante la Ley 1448 de 2013 se crea el fondo de Reparación para el Acceso, 

Permanencia y Graduación de la Población Víctima del Conflicto Armado en Colombia, 

es así como el Estado propicia estrategias para garantizar el acceso y permanencia en 

el sistema educativo dentro de la política nacional y los lineamientos internacionales del 

Derecho Internacional Humanitario (MEN, 2019).     
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Por otra parte, la escuela es la principal institución encargada del acceso, 

permanencia y la formación de los niños, para ello debe seguir programas y estrategias 

de tal manera que promueva el desarrollo individual y colectivo desde la diversidad. La 

Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 de 2013 regulan las competencias para la 

convivencia escolar en el marco de los derechos humanos y derechos sexuales y 

reproductivos; de tal manera que el clima escolar favorezca la inclusión y la educación 

para la paz. (Ministerio de Educación de Colombia, 2019).   Es así como la normatividad 

para la convivencia incluye la formación para el ejercicio de la ciudadanía; convivencia y 

paz, desde la participación y responsabilidad democrática; pluralidad, identidad y 

valoración de las diferencias De igual manera contiene el desarrollo de las competencias 

ciudadanas a partir del enfoque de género, de derechos humanos y diferencial (Colombia 

aprende, 2019). 

De igual manera la Ley 1448 de 2011 es estructurada a partir de las sentencias de 

la Corte, de tal manera que incluye medidas de rehabilitación como los programas de 

atención psicosocial, los deberes de los funcionarios públicos, en el caso de los 

educadores. Así mismo en el capítulo VII contempla once artículos para la protección 

integral de los niños, niñas y adolescentes víctimas del conflicto armado interno. 

(Ministerio de Educación de Colombia [MEN], 2019).  Es así como la educación ha tenido 

en cuenta las directrices de orden nacional en materia de política pública  

En cuanto al componente histórico, la política educativa para la intervención con 

niños en condición de desplazamiento surge en 1995, mediante un documento 2804 de 
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El Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES). Luego se emite la Ley 

387 de 1997 que adopta medidas para la prevención del fenómeno del desplazamiento, 

la atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica en Colombia. La 

política educativa para la intervención con niños en condición de desplazamiento surge 

en 1995, mediante un documento 2804 de El Consejo Nacional de Política Económica y 

Social (CONPES). La Ley 387 de 1997, por la cual se adoptan medidas para la 

prevención del desplazamiento forzado; la atención, protección, consolidación y esta 

estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la violencia en Colombia.  

El Decreto 2562 de 2001 reglamenta la Ley 387 de 1997, dicta las disposiciones 

para la prestación del servicio educativo a la población desplazada por la violencia. En el 

2014 la Unidad para la Atención y la Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) y el 

Departamento Nacional de Planeación (DANE) realizaron una encuesta sobre el Goce 

Efectivo de los Derechos (EGED), el estudio arroja que un 75% de la población escolar 

entre los 5 y 17 años se encuentran en el sistema de educación nacional (Herrera y 

Fajardo, 2017). 

Por otra parte, la justicia política inherente a las buenas prácticas de política 

pública y de manera específica en el aspecto educativo deben conllevar a la 

Reconstrucción integral  en el conflicto y en postconflicto, Nussbaum (2016) considera 

que la justicia política transforma los sentimientos morales personales y públicos, de tal 

manera que haya una transición que permita cambios favorables en los que se restituya 

procesos que conlleven a la dignidad, la justicia y la transición a una conciliación; es así 
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como los sentimiento de ira  y de injusticia generan una construcción de sujeto a partir de 

procesos cognitivos.  

Las migraciones conllevan a transformaciones relacionadas con la resignificación 

socioespacial, el imaginario geográfico y la forma de acercarse al conocimiento. La 

migración es realizada en tres momentos: presencia de riesgo, itinerancia y 

reasentamiento y en algunos casos retorno, conllevan a comprender la relación entre los 

componentes social y espacial, de ahí que las significaciones relacionadas con el espacio 

conllevan a establecer soluciones pensadas de las acciones propias del sujeto a partir de 

una intervención más humana, de reconocimiento sensible a las diferentes vivencias del 

desplazado (Sánchez y Arango, 2016). 

En cuanto al componente histórico, desde la década de los ochenta, el 

desplazamiento ha sido una constante en el territorio colombiano; la población escolar 

comprendida desde los siete hasta los diecisiete años, de acuerdo con los informes del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), vivencian el conflicto tanto en el 

desplazamiento como en la vinculación forzosa o motivada a grupos armados ilegales 

(Castellanos, 2017). Es así como la población en condición de desplazamiento es 

reconocida como actores del ecosistema social, que ha tenido una transformación antes 

y después de las FARC, de igual manera la educación desde sus actores y pedagogía 

también ha sido víctima de la violencia y el desplazamiento, algunos docentes y 

estudiantes hacen parte de las cifras migratorias.     
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Con respecto a la educación para la restauración, que en este estudio se 

categoriza como reconstrucción temprana1, debe contener una pedagogía social, de 

acuerdo con Pozo et al. (2018) permite un enfoque socioeducativo con base en los 

derechos humanos y ambientales, de tal manera que permita la construcción de 

escenarios y experiencias transformadoras. Las prácticas socioeducativas permiten el 

empoderamiento de las comunidades, la promoción sociocultural y la madurez social que 

conlleve a mejorar la calidad de vida y a la construcción de una cultura para la paz. Así 

mismo los estudios relacionados con la educación para la paz deben tener un enfoque 

ontológico y axiológico desde una perspectiva sociopolítica que conlleven a un paradigma 

desde la teoría de la paz, teoría del conflicto y antropología para la paz.  

Los Derechos Humanos son un referente mundial para el diseño de estrategias en 

el postconflicto, los grupos prioritarios para realizar procesos de reconstrucción temprana 

son las mujeres y los niños, dirigidos dentro de las políticas estatales para la mitigación 

del conflicto a través de procesos de restauración, paz y reconciliación. De acuerdo con 

Vivas, et al. (2016) el 77% de la población desplazada del conflicto interno viven en solo 

diez países en los que Colombia ocupa el penúltimo lugar con una cifra de 6 '044.200 

personas. De ahí la necesidad de establecer estrategias de estabilización y desarrollo, 

 
1
 Componente de la Educación en Emergencia, categoría universal para la atención en situaciones de 

desastres naturales y violencia de acuerdo con El inter-Agency Network for Education in Emergencies 

(INEE)   
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de tal manera que la reconstrucción temprana no sea transitoria, sino que sea redefinida 

de acuerdo con los alcances y limitaciones de los procesos.    

En cuanto al proceso investigativo, los estudios que expliquen la incidencia de un 

programa o en este caso de la política educativa  debe hacerse desde desafíos teóricos 

y metodológicos, con relación a ello Ridde y Dagenais (2015) plantean estrategias 

cualitativas que conlleven a que los actores evalúen los programas teniendo en cuenta el 

contexto político y práctico del programa, para ello se deben implementar técnicas 

reconocidas que recojan datos de fuentes directas, de tal manera que los resultados sean 

pertinentes y sólidos que conlleven a comprender el problema de investigación y arrojen  

información confiable  que responda al propósito investigativo.   

2.5.1 Política Educativa Nacional. 

La política educativa para la atención en condición de desplazamiento ha tenido 

una progresión histórica teniendo en cuenta la estructura y contextualización, los 

elementos como compendios normativos, supuestos, flexibilidad, recursos, programas, 

proyectos y políticas de inclusión han tenido transformaciones que se pueden clasificar 

en cuatro momentos. 1) Contextualización de la política educativa con la política pública 

nacional. 2) Asistencia y reparación. 3) Modelos asistenciales, reparación integral y 

creación de centros de atención. 4) Articulación de programas locales con las 

disposiciones nacionales, en el siguiente análisis se establecen tres momentos históricos 

a partir de la década del 90 hasta la actualidad.  
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Periodos de desarrollo histórico de la política educativa para la atención de la 

población en condición de desplazamiento en Colombia Periodo de 1990 – 2000 

La Constitución Política Nacional de 1991, vigente en la actualidad, establece la 

educación como un derecho fundamental y especifica los conceptos, derechos y deberes 

relacionados con la educación. La ley 115 de 1994 (Ley General de Educación) regula el 

servicio educativo en todo el territorio nacional. La ley 387 de 1997 contempla las 

responsabilidades del Estado, la creación del sistema de atención integrada, y el marco 

de protección jurídica para el desplazamiento interno por la violencia en la República de 

Colombia. El decreto 1860 de 1994, reglamenta la Ley 115 de 1994 en los aspectos 

organizativos y pedagógicos, establece los derechos académicos y administrativos de los 

estudiantes de los modelos de educación flexible (MEF) al igual que los estudiantes de 

aula regular. El documento CONPES 2804 de 1995 contiene la caracterización del 

desplazado, las estrategias y los programas que incluyen el componente educativo a 

través del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- y los subsidios de permanencia y 

asistencia escolar.    

El Decreto 2247 de 1997 establece normas relacionadas con el preescolar 

escolarizado y no escolarizado en los establecimientos educativos, los modelos de 

educación flexible se aplican al nivel de preescolar a través de la estrategia de profesores 

itinerantes. El documento CONPES 3057 de 1999 propone un plan de acción vinculado 

al sistema nacional de atención integral a la población desplazada, establece la 
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coordinación entre el Ministerio de Educación y las secretarías de educación para llevar 

a cabo el proyecto escuela y desplazamiento que conlleven a proporcionar condiciones 

de estudio de los niños. 

 

Periodo de 2000 – 2010 

El decreto 2562 de 2001 reglamenta la Ley 387 de 1997 con referencia a la 

prestación del servicio público de educación a la población en condición de 

desplazamiento, permite a los operadores MEF (Modelos Educativos Flexibles) tener 

claridad acerca de la caracterización de los estudiantes a beneficiar y las 

responsabilidades de las secretarías de educación y las escuelas. El documento 

CONPES (Consejo Nacional de Política Económica y Social) 3115 de 2001 se refiere a 

la distribución presupuestal sectorial para el cumplimiento del documento CONPES 3057 

de 1999, se establece presupuesto para el Ministerio de educación, el SENA (Servicio 

Nacional de Aprendizaje) y el ICBF (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar). La 

sentencia T25 de 2004 y Autos de la Corte Constitucional ordenan a los entes 

correspondientes la restitución inmediata de los derechos educativos de las personas 

desplazadas y en condición de vulnerabilidad. El documento CONPES  3400 de 2005 

estipula la priorización del presupuesto para la atención de la población escolar en 

condición de desplazamiento y las metas a través de medidas para el nivel central.  
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La protección debe ser en el marco de la atención inmediata que conlleven a una 

adecuada gestión de las autoridades para el libre paso de las ayudas humanitarias y el 

acompañamiento de organismos internacionales y la conformación de equipos 

interinstitucionales para la protección del desplazado. Dentro de los programas para la 

atención a la población en condición de desplazamiento debe considerarse las 

necesidades socioafectivas, para ello el Ministerio de Educación ha diseñado propuestas 

pedagógicas para la atención especializada, dentro de las estrategias se han establecido 

talleres de formación docente que favorezcan las dimensiones cognitiva, comunicativa, 

estética, corporal y ética; implementadas en tres fases: escolarización no formal, 

recreación y reintroducción al currículo (Ministerio de Educación Nacional,[MEN],2020). 

Los programas en alianzas o acompañamiento de organismos mundiales están 

focalizados desde la perspectiva de los derechos humanos y la infancia, capacitación a 

docentes, la atención psicosocial inmediata, la implementación de estrategias 

pedagógicas mediante la lúdica, el arte y la narración oral, que a su vez permitan prevenir 

la vinculación de niños y jóvenes al conflicto armado.  El Ministerio de Educación 

Nacional, junto con las secretarías de educación, el Instituto de Bienestar Familiar y las 

Cajas de Compensación Familiar han diseñado e implementado programas que permitan 

identificar las particularidades y disponer recursos tendientes a satisfacer las expectativas 

de vida de la población en condición de desplazamiento (MEN, 2005). 

La Resolución 5516 de 2008 especifica la asignación de recursos para el 

mejoramiento y dotación de la infraestructura educativa en zonas de alto riesgo por 
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desplazamiento. El Decreto 1290 de 2009 de evaluación y promoción incluye las 

estrategias flexibles para la evaluación, promoción, certificados e informes de los 

estudiantes de los modelos flexibles de educación, el proceso debe estar articulado con 

el Proyecto Educativo Institucional (PEI). La circular 05 de marzo de 2009 contiene 

orientaciones para el manejo de los recursos a través del Sistema General de 

Participaciones (SGP) para estudiantes en situación de desplazamiento, indígenas, con 

necesidades educativas especiales y los estudiantes de Sisbén I y II. El documento 

CONPES 3616 de 2009 hace referencia a la intervención psicosocial con el fin de 

fortalecer la adaptación de la población desplazada, en cuanto a los aspectos emocional, 

social, cultural y ocupacional.  

 

Periodo de 2010 hasta la fecha  

La Ley 1448 de 2011- Ley de víctimas está focalizada en la atención, asistencia y 

reparación integral de las víctimas del conflicto armado, en el artículo 51 refiere a las 

medidas en materia de educación, en cuanto a la garantía del acceso y exención de 

pagos en los niveles de preescolar, básica y media. De no haber acceso al sector oficial, 

incluye el servicio educativo en instituciones privadas. El documento CONPES 3712 de 

2011 establece la financiación para la sostenibilidad de la ley 1448 de 2011. El decreto 

reglamentario único del sector educación 1075 de 2015, debe ser consultado por los 

operadores de los modelos educativos flexibles y las modalidades de servicio 

escolarizado y semiescolarizado.   
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Las propuestas del Ministerio de Educación en esta última década con relación a 

la población en condición de desplazamiento están organizadas en   programas, planes 

y proyectos dirigidos a la recuperación de la identidad de niños y jóvenes mediante 

estrategias pedagógicas colectivas que resignifiquen sus experiencias mediante 

espacios y contextos de aprendizaje y animación hacia nuevos retos, los actores directos 

en esta propuesta son los maestros y las autoridades educativas.  El Documento 

CONPES 3726 de 2012 establece los lineamientos con relación a las metas, presupuesto 

y los mecanismos de seguimiento para el Plan Nacional de Atención y Reparación integral 

a las víctimas. El documento CONPES 3784 de 2013 ratifica el derecho a la educación y 

restablecimiento de los derechos fundamentales de las personas desplazadas, el acceso 

y permanencia en el sistema educativo, los mecanismos para evitar la deserción y la 

prevención de embarazos en adolescentes (en este documento hace especial énfasis en 

las mujeres víctimas del desplazamiento).   

El año 2016 se realizó un análisis de la política nacional de educación en el 

proceso de adhesión de Colombia a la OCDE,  dentro de la contextualización se hace 

una descripción de la situación en la última  década en cuanto al fenómeno del 

desplazamiento y la afectación a los estudiantes, menciona que el año 2013 se 

registraron 110.000 estudiantes desplazados, cifra cuatro veces mayor a la presentada 

en el 2005 De igual manera menciona la adopción de medidas para disminuir las tasas 

de deserción escolar de la población escolar desplazada. Se establece además los 

siguientes aspectos:  el aspecto número 1 la política debe centrarse en el aprendizaje de 
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los estudiantes, el aspecto número 2 está relacionado con el desarrollo de una fuerza 

laboral docente y una gestión escolar más sólida (OECD y Ministerio de Educación 

Nacional, 2016).  

El aspecto número 3 considera la importancia de mejorar las escuelas para que 

los estudiantes tengan igualdad de oportunidades de aprendizaje. Dentro de las 

recomendaciones se establece la importancia de una educación integral inclusiva y la 

disminución de la desigualdad en la calidad de la educación, tanto a nivel territorial, como 

entre escuelas públicas y privadas, y de la deserción escolar. Es así como la política 

educativa nacional debe ser focalizada en mejorar la calidad e igualdad en el sistema de 

educación nacional (OECD y Ministerio de Educación Nacional, 2016).  

El ministerio de Educación Nacional cuenta con un portafolio de modelos 

educativos flexibles con estrategias pedagógicas, didácticas, curriculares y evaluativas 

escolarizadas y semiescolarizadas a través de procesos convencionales y no 

convencionales de aprendizaje que impliquen la formación de docentes y el compromiso 

de la comunidad educativa que conlleven al ingreso y retención de los estudiantes en el 

sistema educativo. Los modelos deben contener una conceptualización de acuerdo con 

las características y necesidades de la población se apoyan en materiales y tecnologías 

propias. De acuerdo con la información publicada por el Ministerio de Educación, al año 

2017 el 19% de la matrícula total oficial corresponde a niños entre 5 y 17 años en 

condición de desplazamiento (MEN, 2017).  
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El documento CONPES 4031 de 2021 propone una actualización del Plan 

Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas (PNARIV), estipula que los 

gastos que se generen en materia de atención educativa a la población en condición de 

desplazamiento deben provenir del Sistema General de Participaciones. Ratifica la 

necesidad de solucionar problemas relacionados con la cobertura, el acceso, la 

permanencia, flexibilidad y adaptación del sistema. Los planes sectoriales de educación 

se establecen para períodos de cuatro años, las políticas educativas son diseñadas a 

nivel nacional y de cada secretaría de educación, los criterios para el diseño e 

implementación están centradas en: ofrecer una visión general, ser estratégico, es un 

documento global, está basado en evidencias, debe ser alcanzable, y sensible al 

contexto, y prestar atención a las disparidades (Global Partnership for Education, 2015). 

 

2.5.2 Reconstrucción Temprana. 

Periodo de 1990 - 2000 

La ley 387 de 1997 establece la atención humanitaria en emergencia hasta que la 

población en condición de desplazamiento esté en capacidad de asumir el auto 

sostenimiento.  Sin embargo, no se establece dentro de estas medidas la atención 

educativa, se establece mediante el documento CONPES 2408 de 1997 los protocolos 

relacionados con educación en emergencia: 1) Estrategia de atención inmediata en la 

que el Estado procura una asistencia especial de emergencia a la población desplazada 
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que permita una paulatina superación teniendo en cuenta el desarrollo normativo de 

protección jurídica que conlleva a establecer mecanismos de protección personal y de 

los bienes patrimoniales que han quedado en los lugares de origen. 2) Programa de 

asistencia especial de emergencia que contiene acciones inmediatas a nivel local, 

regional y nacional, dirigidas a socorrer y asistir a la población en condición de 

desplazamiento a partir de las necesidades, la atención debe integrar un plan de 

ocupación productiva, capacitación y organización de la comunidad.   

 

 

Periodo 2000 – 2010 

Los Autos 092 y 237 de 2008 están enfocados en la protección de los derechos 

fundamentales de las mujeres en condición de desplazamiento, el Auto 004 de 2009 hace 

relación a la protección de los derechos fundamentales de las comunidades indígenas. 

El Auto 005 relaciona la protección de los derechos fundamentales de las comunidades 

afrocolombianas en situación de desplazamiento y el Auto 006 se refiere a los derechos 

de las personas en situación de desplazamiento con discapacidad. De acuerdo con el 

documento CONPES 3616 de 2009, la intervención psicosocial debe responder y 

aplicarse de acuerdo con el contexto cultural de las víctimas y en respuesta a los 

derechos que han sido vulnerados.  
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Desde 2002 al 2010 el Ministerio de educación nacional ha implementado una 

política educativa a través de las estrategias integradas en el plan denominado Fronteras, 

el objetivo principal de este plan está relacionado con el fortalecimiento de las escuelas 

de municipios fronterizos, incluye los siete departamentos fronterizos con la República 

Bolivariana de Venezuela. La educación en emergencia implica el fortalecimiento de la 

gestión para la atención de niños y jóvenes víctimas del conflicto, desplazamiento o por 

desastres naturales (MEN, 2010).  

Para la atención oportuna de la población en situación de desplazamiento se han 

priorizado recursos del Sistema General de Participaciones y recursos adicionales para 

la implementación de modelos educativo-flexibles y la contratación del servicio educativo, 

la construcción de infraestructura y la dotación de mobiliario. El Ministerio de educación 

nacional ha gestionado con las secretarías de educación estrategias de búsqueda y 

caracterización de la población afectada por la violencia y el desplazamiento, una de las 

priorizaciones es el diseño e implementación de estrategias que favorezcan la 

permanencia en el sistema educativo a través de acciones para la atención psicológica, 

social y afectiva, mediante la implementación de proyectos educativos transversales en 

las instituciones educativas que cuentan con esta población.   

La atención prioritaria en educación está dirigida a niños y jóvenes en edad escolar 

en situación de desplazamiento, desvinculados del conflicto, hijos de desmovilizados, 

niños y jóvenes en riesgo de reclutamiento forzado, utilización de la población infantil y 

adolescente por parte de los diferentes actores armados o en riesgo por minas 
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antipersona y niños y jóvenes en situaciones de emergencia por el conflicto armado o por 

desastres naturales (MEN, 2020). La ley 1448 de 2011 es una de las principales 

disposiciones en materia pública para la atención, asistencia y reparación integral a las 

víctimas del conflicto armado interno.  

 

Periodo 2010 hasta la fecha 

La asistencia y la atención a la población a la población en condición de 

desplazamiento está integrado por un conjunto de medidas, programas y recursos 

económicos, sociales, políticos y fiscales de responsabilidad estatal, que permitan 

restablecer los derechos de las víctimas, brindar las condiciones para una vida digna y 

garantizar su incorporación a la vida social, política y económica (Ley 1448 de 2011). 

Históricamente el Estado colombiano ha establecido diferentes mecanismos dirigidos a 

los beneficios que conlleven a la reparación integral y oportuna mediante planes, 

programas relacionados con la prevención de riesgos, la asistencia y atención, que 

conlleven al restablecimiento de derechos mediante la inversión social y esfuerzos 

fiscales.  

Para iniciar la atención a la población en condición de desplazamiento se han 

determinado los pasos a seguir, se inicia con el respectivo registro ante el ministerio 

público mediante la Personería, Procuraduría o Defensoría, posterior a este registro, la 

Alta Consejería para los de derechos de las víctimas la paz y la reconciliación entre a ser 
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la correspondiente valoración de acuerdo con la ley actual para la atención integral, el 

representante de la familia realiza la declaración,  debe presentar el documento original  

y/o copia de los beneficiarios.   

El proceso de atención a las víctimas del desplazamiento implica contribuir a la 

construcción del proyecto de vida de las víctimas y el pleno ejercicio de la ciudadanía 

(CONPES 3784). La Ley 2569 de 2014 establece la atención humanitaria de emergencia 

y transición, establece los tiempos y mecanismos para llevar a cabo el Registro único de 

Víctimas y la obtención de la subsistencia mínima de acuerdo con el grado de necesidad 

y subsistencia mínima. La atención humanitaria de emergencia está a cargo de la Agencia 

Presidencial para la Acción y la Cooperación Internacional, la Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, sin embargo, hay otras 

entidades estatales como el Instituto de Bienestar Familiar que intervienen en el periodo 

de emergencia y de transición en cuanto a protección de los niños, subsistencia 

alimentaria y de vivienda transitoria.     

El Estado ha establecido responsabilidades para las autoridades políticas y 

educativas, los alcaldes y los rectores de las instituciones educativas son los encargados 

de liderar las políticas educativas en los contextos locales, es así como el acceso al 

sistema escolar, la garantía de cupo escolar en cualquier época del año, la subvención 

total, la realización de exámenes para certificar el nivel escolar cuando los niños y jóvenes 

carecen de certificaciones de años anteriores. El acceso a modelos de acuerdo con las 

necesidades identificadas, como aceleración del aprendizaje, escuela nueva (EN), 
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postprimaria, Telesecundaria y proyectos Pedagógicos Productivos (Colombia Aprende, 

2021). 

Algunas experiencias en educación con relación a la Reconstrucción Temprana 

están relacionadas con las aulas multigrado mediante programas como escuela nueva y 

otros modelos de educación flexible basados en los derechos básicos de aprendizaje, 

espacios de reflexión, retroalimentación y praxis pedagógica (Ministerio de educación 

nacional, 2017).   La política educativa en el actual gobierno de Iván Duque, con el lema: 

educación para todos, impulsa la educación y la cultura como medios para disminuir la 

violencia, incluye la transformación de la alimentación escolar y la gratuidad de la 

educación superior para la población vulnerable. Los establecimientos educativos deben 

integrar a la población vulnerable con el fin de garantizar el pleno ejercicio de los 

derechos. Los programas integrales de educación inclusiva evitarán que los niños 

deserten del sistema o que los niños se separen de sus familias (MEN, 2018).  

Las estrategias han tenido cambios a través de los diferentes gobiernos, en la 

última década se determina una reparación integral individual y colectiva, que incluyen 

mecanismos de restitución, indemnización, rehabilitación, medidas de satisfacción  y las 

garantías de no repetición focalizadas en la prevención y la reparación, esta última 

considera el componente simbólico, moral y material (Unidad para la atención y 

reparación integral a las víctimas, 2021)  La asistencia inmediata se lleva a cabo a partir 

de la declaración hasta la inscripción en el Registro único de Víctimas, la atención 

educativa en el período de emergencia y transición debe quedar registrada en los 
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sistemas de información, de tal manera que se mejore la cobertura real de la población 

en condición de desplazamiento.    

 

Política educativa nacional y reconstrucción temprana 

La política educativa debe considerar a la población en condición de 

desplazamiento como un sector de inversión y retribución desde los principios de perdón, 

igualdad, justicia, reparación, inclusión y no repetición (Chávez y Cubides, 2016) a través 

de las dimensiones de los derechos humanos: dimensión subjetiva, principio de 

interdependencia y dimensión objetiva. Por lo tanto, la escuela debe realizar procesos de 

sensibilización, desactivación de discursos de guerra, educación para la paz y la 

reconciliación a través de programas de atención humanitaria y de formación para el 

desarrollo.   

Los procesos educativos permiten el desarrollo personal y social, en razón a ello 

(Rodríguez Martín, 2017) considera que las escuelas educativamente inclusivas 

requieren impulsar procesos de reflexión orientados a mejorar procesos relacionados con 

la inclusión y la participación de la comunidad educativa de tal manera que exista una 

formación permanente sobre todo de los educadores.  Es así como Lugo et al. (2018) 

hacen referencia a la importancia de la educación en los procesos de desarrollo humano 

y al empoderamiento de procesos que se afrontan después del desplazamiento, que 

incluyen la vivencia del duelo y la resiliencia.   



   

  

 
 

107 

 

Los niños inmersos en el conflicto tienen su propia percepción contextual y de la 

realidad del país.  De acuerdo con Barletta (2017) los niños tienen su propia 

representación social del conflicto, sus causas y consecuencias. Por ello es necesario 

abordar el acompañamiento en la escuela a partir de la percepción de presente y futuro, 

las normas y valores, las opiniones acerca del conflicto y el estado actual, los juicios 

acerca de los actores del conflicto, los sentimientos, emociones y la posición frente a la 

no violencia, cultura de paz y la libertad, las acciones deben ser dirigidas a partir de la 

caracterización individual y colectiva.           

Las mujeres y los niños se consideran las principales víctimas del desplazamiento 

forzado, por lo tanto, son considerados en alto riesgo de vulnerabilidad. De acuerdo con 

fuentes oficiales en el último quinquenio, la cifra de niños desplazados fue de 389.486, 

de los cuales 190.409 son mujeres (Oficina para la Coordinación de Asuntos 

Humanitarios [OCHA], 2020). Los niños deben adaptarse a la nueva realidad, y de 

manera resiliente sobreponerse a episodios de infortunio, y hechos vivenciados en el 

conflicto, la huida y la reacomodación a los nuevos lugares de recepción. De acuerdo con 

Lozano y Gómez (2021) el desplazamiento cambia las condiciones de vida debido a que 

la supervivencia es amenazada y se genera un irrespeto a la dignidad humana, se 

presenta una ruptura del entorno social, económico y cultural; por lo tanto, se debe hacer 

una reconstrucción moral y generar compromisos con las generaciones futuras.  

La educación permite la cualificación que conlleva a la autonomía y a la 

socialización. Pico Berdugo (2019) argumenta que la reconstrucción, etapa que 
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generalmente ocurre en el posconflicto, es una etapa inicial en la que se desarrolla una 

transición que conlleva al desarrollo cognitivo, psicosocial y físico-creativo; para ello es 

necesario una política pública que tenga en cuenta las oportunidades de acceso a la 

economía formal, en el que el gobierno establezca límites a la explotación de recursos 

naturales y disputas territoriales. Es así como la política pública debe permitir el acceso 

igualitario a las oportunidades políticas y económicas, esto generará apoyo del público 

que conlleve a la reconstrucción del capital social.  

2.6 Estado del Arte 

En cuanto a las investigaciones afines con este proyecto de investigación, se 

puede establecer que los componentes centrales están relacionados con el conflicto 

armado en Colombia, las constantes inmigraciones de ciudadanos venezolanos, el 

desplazamiento interno entre regiones y su impacto en la población escolar, los diferentes 

actores del conflicto y la generación de diferentes tipos de violencia hacia los escenarios 

educativos. De igual manera, el análisis de las características del Estado como garante 

de los derechos humanos, la ejecución de las políticas públicas focalizadas en la 

promoción de las libertades humanas y el respeto por las dinámicas sociales y culturales 

a partir de la inclusión educativa y la función transformadora de la escuela para garantizar 

la educación para la paz como componente curricular y estratégico hacia una cultura de 

la reconciliación.  
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Estado del arte contexto internacional  

Las investigaciones relacionadas con el desplazamiento también han estudiado la 

política pública nacional y trasnacional con el fin de evaluar los resultados en 

comunidades específicas. La violencia y el conflicto han afectado a diferentes zonas 

geográficas, las migraciones internas y transnacionales son derivadas de la violencia 

ideológica, política y territorial, la mayor parte de los desplazamientos internacionales se 

producen por la desestructuración económica, la violencia política y la problemática social 

(García, 2017) 

En cuanto al contexto latinoamericano, Amar y Martínez (2016) en la investigación 

“¿Quién es el malo del paseo?: legitimación de la violencia por niños en contextos de 

migración forzada” el objetivo en esta investigación es “ Analizar la situación de la infancia 

en los contextos de Colombia, Chile y Francia”, la metodología está centrada en un 

estudio cuantitativo comparativo en niños víctimas de violencia intercultural y 

sociopolítica. La muestra está compuesta por 250 niños de Colombia, Chile y Francia. 

Las conclusiones y resultados conllevan a establecer las condiciones de vulnerabilidad 

generada por la exposición a la violencia estructural sumado a la violencia directa, en el 

caso de Colombia, genera una legitimación de la violencia y un sentimiento de estado de 

indefensión de tal manera que puede conllevar a conductas violentas injustificadas desde 

la creencia de amenaza e injusticia.   El trabajo con población escolar en condición de 

desplazamiento se realiza desde la identidad, los sentimientos, emociones y la relación 
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con los nuevos contextos, la subjetivación derivada de los acontecimientos vividos y el 

des aprehender conductas que conllevan a legitimar la violencia en la convivencia.         

Los territorios centroamericanos también han sido afectados por el 

desplazamiento, investigaciones documentales como la de Jiménez (2016) titulada “La 

violencia en el Triángulo Norte de Centroamérica: una realidad que genera 

desplazamiento”, cuyo objetivo es “Establecer un concepto de violencia contextualizada 

basada en las manifestaciones propias territoriales”, la metodología empleada es 

cualitativa mediante revisión documental focalizada en experiencias con dos grupos 

poblaciones, menores y mayores de 18 años.  De esta manera establece que la política 

pública no ha sido representativa y eficaz, por lo tanto, los ciudadanos se han adaptado 

a las dinámicas de violencia en el que  las migraciones transnacionales es el único escape 

a la muerte física y social. Los gobiernos han limitado su intervención a establecer 

estadísticas de desplazamiento, sin ahondar en las causas e impacto social y económico, 

de esta manera se genera inseguridad y desconfianza en las instituciones estatales. La 

relación con esta investigación está centrada en la pasividad del Estado en materia de 

atención oportuna desde la política pública que pueda ser evaluable con indicadores 

concretos de progresividad y mejoramiento de la calidad de vida de la población afectada.             

Es así como en el continente africano existen territorios con desplazamientos 

internos y externos, como es el caso de los países que conforman el cuerno de África. 

De acuerdo con el estudio realizado por García (2017) “Refugiados en el cuerno de África” 

el objetivo está centrado en “Analizar la situación de los refugiados y desplazados 
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internos de Etiopía, Kenia y Somalia”. La metodología aplicada está basada en una 

revisión documental a partir de las cifras de los organismos internacionales, de ahí que 

el grupo focal está en la cantidad de desplazados en las últimas décadas en los tres 

países africanos. Se puede concluir que las principales causas del desplazamiento están 

dadas por la crisis socioeconómica, la cual ha generado hambrunas, desnutrición y 

epidemias, sin embargo, otro factor desfavorable es el hacinamiento en los lugares de 

refugio y la falta de convenciones internacionales en cuanto al desplazamiento interno, 

esto ha causado un  aumento de desplazamientos internos en el último quinquenio, en 

especial en Somalia. Esta investigación muestra los factores de desplazamiento que al 

igual que en Colombia están centrados en la necesidad de mejorar las condiciones de 

vida, sin embargo, los lugares de recepción no están preparados para el refugio, la 

resiliencia y el apoyo psicosocial de los diferentes grupos poblacionales.   

Algunas investigaciones han tenido como eje central el determinar las barreras de 

los estudiantes refugiados en la escolarización en el país de acogida, Neubauer (2018) 

en la investigación “ El derecho a la educación de los menores refugiados y solicitantes 

de asilo desde el enfoque basado en los derechos humanos: dificultades, finalidad e 

intervención educativa”, cuyo objetivo es “Conocer las principales barreras a las que se 

enfrenta el alumnado refugiado y solicitante de asilo durante su escolarización en el país 

de acogida”; a través de un análisis documental producto de diferentes investigaciones 

que tienen como población objetivo a los escolares y sus familias.  consideran que todos 

los programas de intervención con la población migrante o asilada debe tener un marco 
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legislativo relacionado con los derechos humanos en la que se favorezca 

responsabilidades legales y éticas de atención, así como  como una educación crítica y 

emancipatoria articulada desde los intereses de los estudiantes, que integre una 

propuesta integral con actores como familia, escuela y sociedad.  

De igual manera establece que las propuestas a implementar deben contener 

cuatro programas o puntos de atención focalizada: la capacitación al profesorado acerca 

de las competencias específicas de la inclusión social y educativa, un segundo programa 

debe propender por la erradicación de la discriminación y la xenofobia, para ello es 

necesario la participación de los medios de comunicación en los que se promueva 

temáticas multiculturales y la promoción de los derechos humanos. Una tercera 

propuesta está relacionada con la flexibilidad del sistema educativo en el contexto 

receptor, en la que deben participar mediadores culturales y psicólogos de tal manera 

que se realice un proceso de acogida en el que se den a conocer las normas, valores y 

cultura del contexto, se evite el rechazo y se contribuya al progreso escolar individual. 

Finalmente, la inclusión laboral de las familias al sector privado contribuye a la estabilidad 

y calidad de vida de los menores. La relación con la presente investigación son los 

aportes en cuanto  a que la escuela debe tener las condiciones necesarias para la 

recepción de la población escolar en condición de desplazamiento y la formación 

pedagógica y de apoyo psicosocial que debe tener el profesorado para el 

acompañamiento de los niños en los territorios de acogida.  



   

  

 
 

113 

 

En el estudio realizado por Iborra (2021) denominado la “Migración garífuna, 

deportaciones y asilo político en el contexto del desplazamiento forzado”, cuyo objetivo 

es “Mostrar el vínculo entre el despojo territorial y la migración garífuna, ahondando en 

las deportaciones y las políticas de asilo, dos aspectos centrales en el control fronterizo 

de los flujos migratorios procedentes del Triángulo Norte, en el período actual”, la 

metodología se basa en el análisis literario y la profundización del aspecto histórico del 

desplazamiento de las familias en Centroamérica; establece como resultados que el 

fenómeno del desplazamiento impacta a Honduras y México, de ahí la necesidad de 

atender las causas estructurales, las estrategias biopolíticas migratorias y dar solución a 

las situaciones de expulsión a partir de los ajustes al componente jurídico que conlleve a 

la obtención de los derechos ciudadanos en los lugares receptores, así mismo concluye 

que la demanda de mano de obra no calificada en Estados Unidos es el principal motivo 

que genera la movilidad social y esto genera racialización y  legitimidad en la regulación 

de los mercados de empleabilidad en el que las condiciones laborales están por debajo 

de los estándares legales. Una de las conclusiones de esta investigación corresponde 

con la realidad que vivencian las familias venezolanas al llegar al territorio colombiano, 

debido a que emigran buscando mejores condiciones económicas y se someten a una 

empleabilidad informal o con condiciones inferiores a las establecidas por la normatividad 

colombiana.      

En cuanto a la política educativa para los niños migrantes, Lara et. al (2021) 

realizan la investigación “Política educativa de niños migrantes en la frontera sur”, el 
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objetivo de esta investigación es “Reflexionar sobre la legislación en el derecho nacional 

que protege y garantiza el derecho de niñas, niños y adolescentes migrantes 

indocumentados a la educación, la metodología se centra en la revisión documental. Los 

resultados y conclusiones están relacionados con el reconocimiento de la vulnerabilidad 

de los niños y adolescentes migrantes al derecho de la educación, en la que se establece 

que en el estado de Tabasco un 30% de su población escolar son niños migrantes, sin 

embargo, carece de una política de seguridad dirigida a mitigar situaciones de riesgo para 

la población infantil, entre ellos la deserción escolar y el reclutamiento.  

Así mismo concluye la necesidad de estrategias pedagógicas eficaces que 

integren el multilingüismo y la diversidad cultural, y cierren las brechas entre los discursos 

y la situación de persecución, discriminación y maltrato a la que están expuestos. Por 

otra parte, las instituciones educativas y las autoridades escolares locales desconocen la 

normatividad en cuanto al acceso y mecanismos de permanencia; de igual manera, hace 

falta el diseño e implementación de proyectos innovadores que impacten a la población 

migrante. La relación con la investigación se centra en la necesidad de una evaluación 

educativa contextualizada y la evaluación de las acciones implementadas de acuerdo con 

el derecho internacional humanitario y la política pública nacional.    

Por otra parte, en Venezuela en las últimas décadas se han generado migraciones 

a países vecinos, este fenómeno ha aumentado debido a la crisis generalizada y la 

búsqueda de mejores condiciones de vida. Una investigación realizada por Mazuera, et 

al. (2021) acerca de la caracterización de los migrantes venezolanos durante el segundo 
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trimestre de 2019 titulada “Informe de movilidad de los venezolanos”, cuyo objetivo 

general es “Caracterizar a la persona venezolana que emigra por la frontera Táchira 

(Venezuela) – Norte de Santander (Colombia), durante el período 8 de abril al 5 de mayo 

de 2019 y sus perspectivas en el país de acogida”.  

En el método se aplicaron técnicas mixtas en las que se trabajaron variables 

sociodemográficas mediante encuestas y entrevistas a las familias migrantes, se 

concluye que la mayor parte de migrantes venezolanos (74,8%) se establecen en 

Colombia, la población más afectada son los niños y adolescentes por los riesgos en las 

condiciones en las que se realiza el desplazamiento y la vulneración de los derechos 

educativos, alimentarios y de atención médica. Junto con Venezuela, algunos países 

suramericanos también presentan situaciones de desplazamiento y migración, en el que 

se evidencia paso por los territorios colombianos dadas las condiciones geográficas en 

el paso hacia Estados Unidos. La relación con la investigación está directamente 

relacionada con la población objetivo de estudio debido a que en las instituciones 

educativas de Colombia ingresan población migrante de nacionalidad venezolana y es 

necesario la caracterización a partir de su contexto de origen.    

Estado del arte contexto nacional 

Colombia ha tenido desde los años cincuenta desplazamientos individuales y 

colectivos generados por el conflicto armado y la violencia política, la mayor parte de las 

investigaciones afines con esta temática están relacionadas con la escuela en sucesos 
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de conflicto y postconflicto, la función del Estado como garante de derechos, y las 

implicaciones del desplazamiento en los escolares y sus familias. Además del 

desplazamiento interno, se suma la población migrante que de manera transitoria o 

permanente se ubica en el país, de esta manera se reconfiguran la dinámicas culturales, 

educativas, sociales, políticas y económicas de la ciudad receptora y por ende del país.  

De acuerdo con los sucesos históricos del desplazamiento que se han evidenciado 

en Colombia, algunas investigaciones se han enfocado en la comprensión del significado 

del desplazamiento desde las vivencias del sujeto, estudios como el de Avella (2016) 

“Desplazamiento y subjetivación. El caso de los desplazados de la cuenca del Bajo Atrato 

(Cómo la guerra educa)”, el objetivo de esta tesis es “Comprender el significado que para 

los habitantes del Bajo Atrato tuvo su desplazamiento forzado, en tanto al conjunto de 

interpelaciones subjetivantes que transformaron su comprensión del mundo, su forma de 

verse a sí mismos y su cultura política” la metodología se desarrolla mediante un proceso 

cualitativo con enfoque hermenéutico en el que hace especial énfasis en la relación entre 

el desplazamiento y la subjetivación en pobladores del Bajo Atrato, la muestra integra los 

niños y sus familias; en esta investigación se  focaliza la comprensión del desplazamiento 

a través de técnicas etnográficas conducentes a que  las comunidades y pobladores 

realicen un ejercicio de introspección, la consolidación de una cosmovisión desde la 

perspectiva del desplazado y la consolidación de una cultura política a partir de las 

experiencias y expectativas individuales y colectivas.  
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En los resultados sobresalen la configuración de subjetividades y los escenarios 

de subjetivación relacionados con los acontecimientos de guerra y desplazamiento que 

conlleva a que se establezcan nuevas formas de ser, ver y construir el mundo. Así mismo 

se constituyen imaginarios emergentes de la cultura política manifestada en la memoria, 

el discurso y la identidad colectiva. Las conclusiones están centradas en la necesidad 

que el desplazado se reconozca así mismo dentro de la concepción que la guerra educa 

para la misma guerra y para la vida, en la que se reconfiguran subjetividades mediante 

las interpelaciones entendidas como las acciones del otro o las prácticas sociales que 

terminan influyendo en los nuevos significados y experiencias del desplazado. La relación 

con la investigación se configura en la necesidad de hacer partícipes a la población en 

condición de desplazamiento en la realización de proyectos, de tal manera que se tenga 

en cuenta su realidad y expectativas.       

Por otra parte, la cultura de la paz  dentro de los componentes de la política pública,  

se ha implementado a partir de los diálogos de paz, ha sido abordada en estudios desde 

diferentes puntos de vista, estudios como el de Correa (2016)  titulado “Sociología del 

caribe colombiano”, el objetivo general es “Analizar la situación legal de los bienes 

patrimoniales y la desposesión de derechos de los desplazados en el distrito de 

Barranquilla”, mediante un enfoque cualitativo, a través de la revisión documental 

focalizada en el análisis de los comportamientos sociales derivados del conflicto y el 

desplazamiento en las  familias que han vivenciado el conflicto y el desplazamiento. 
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Concluye que un mecanismo de reparación debe estar centrado en la promoción 

de una cultura social que conlleve a la consolidación de una comunidad democrática y 

participativa, que a su vez autogestione proyectos socioculturales, de tal manera que no 

se limite a las subvenciones estatales y se favorezcan los procesos  comunitarios internos 

como la evaluación sistemática de las intervenciones y los programas focalizados. Las 

conclusiones de esta investigación atañen directamente debido a que la política pública 

debe considerar el empoderamiento de la familia en condición de desplazamiento frente 

a su proceso de adaptación resiliente y la gestión de proyectos culturales y productivos.  

Por otra parte, Murcia y Tamayo (2016) en la investigación “La política pública de 

víctimas del desplazamiento forzado en el municipio de Medellín: una síntesis de las 

relaciones interorganizacionales desde el análisis de redes de política pública”, cuyo 

objetivo es “Sintetizar las relaciones interorganizacionales que se desarrollaron en la 

política pública de víctimas del desplazamiento forzado en el municipio de Medellín”. 

Emplea una metodología mixta mediante el análisis de redes sociales (ARS) para ello se 

emplea el software ucinet y newdraw, la muestra está compuesta por ocho 

organizaciones.  

El componente cualitativo se trabaja mediante entrevistas semiestructuradas.  Los 

resultados y conclusiones establecen que las subvenciones estatales no tienen el 

impacto deseado debido a que se carece del establecimiento de redes interestamentales 

y la aplicación de la política deliberativa dentro de los procesos democráticos estatales y 

de la sociedad. Por otra parte, la política pública para la atención a víctimas del 
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desplazamiento forzado (PPDFM) debe reconocer que la población en condición de 

desplazamiento además de ser beneficiaria deben ser actores dentro de esta política de 

tal manera que se transfigure el problema público.  La relación con la investigación se 

encuentra en la estructuración de la política pública y en la aplicación mediante  redes de 

apoyo, que incluye a la educación como uno de los componentes en la restauración de 

derechos.    

Así mismo, las poblaciones más afectadas por el conflicto son los niños y las 

mujeres, algunos estudios han demostrado la necesidad del reconocimiento y la 

implementación de estrategias para el empoderamiento de la mujer en la restitución de 

derechos. Andrade, et al. (2017) mediante una investigación cualitativa titulada “La 

vulnerabilidad de la mujer en la guerra y su papel en el posconflicto” cuyo objetivo es 

“Abordar la violencia contra la mujer en el marco del conflicto armado colombiano, y su 

papel en el postconflicto con énfasis en los efectos de la violencia en las mujeres y la 

instrumentalización de su cuerpo”. La investigación documental revisa experiencias de 

las mujeres que han experimentado el desplazamiento con especial énfasis en las 

mujeres que son madres.  

Los resultados y conclusiones se centran en el análisis de la política estatal para 

el favorecimiento de la autoestima e imagen de la mujer víctima del conflicto y el 

desplazamiento. Los resultados demuestran la necesidad de la implementación de 

proyectos focalizados en la mujer, sus derechos e igualdad social, de tal manera que se 

propenda por la equidad y el empoderamiento de la mujer en la construcción de tejido 
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social, esto implica el fortalecimiento de estrategias de inclusión en los escenarios 

educativos y el diseño de estrategias evaluables focalizadas en la mujer como cabeza de 

hogar. Estas conclusiones están relacionadas con la investigación debido a que muchos 

de los hogares que hacen parte de los estudios de casos son monoparentales a cargo de 

la mujer.   

En los últimos años la violencia política en el país vecino de Venezuela ha 

generado desplazamientos masivos hacia el territorio colombiano, gran parte de esta 

población se ha concentrado en ciudades capitales, de acuerdo con la investigación  de 

Louidor (2018)  denominada “La migración forzada venezolana a Colombia (2015-2018): 

revisión documental a los esbozos a partir de un análisis coyuntural y estructural”,   cuyo 

objetivo es “Analizar las razones de la migración venezolana a Colombia para 

comprender este fenómeno”.  

Mediante la implementación de una revisión documental establece que las 

Sentencias T-073- 2017 del 6 de febrero de 2017 y Sentencia T-210 del 1 de junio de 

2018 promovieron estrategias políticas, institucionales, jurídicas y administrativas para la 

protección de la población migrante, debido al vacío de ley y la tardanza en la atención a 

esta población; es así como se expiden siete instrumentos entre resoluciones y circulares. 

Sin embargo, a partir del año 2018 las tensiones diplomáticas han generado medidas 

transitorias coyunturales que han perjudicado a la población que ha ingresado después 

de esta fecha. La relación con la investigación está centrada  en el componente 

estructural de la política pública en la que se evidencia que aún falta una reglamentación 
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clara que articule lo local y central,  bajo directrices nacionales a partir de los enfoques 

de derechos que satisfagan la protección de la población en condición de 

desplazamiento.  

Algunas investigaciones han sido dirigidas desde el postconflicto y la evaluación 

del rol de los actores sociales, es así como se establece que el Estado debe favorecer la 

igualdad social y el equilibrio cultural en el desarrollo de las comunidades afectadas por 

las diferentes formas de violencia. Cante y Ramírez (2018) en una investigación  titulada 

“Los olvidados de la paz”, el objetivo en esta investigación es “Demostrar  la importancia 

de las reparaciones específicas para niños como mecanismo participativo y con potencial 

protector en escenarios de postconflicto” a partir de un estudio etnográfico multisituado 

con población indígena y afrodescendiente,  y una revisión documental establece que las 

directrices del plan de desarrollo como política pública en poblaciones étnicas afectadas 

por el conflicto armado, se ha configurado como una de las políticas de Estado.  

Sin embargo, se debe hacer énfasis en la  reparación de los daños y el 

fortalecimiento del equilibrio integral en las zonas ancestrales, que a su vez deben 

configurarse como territorios de paz. La relación con la investigación está centrada en la 

conclusión que la política pública debe ser pensada desde los actores en la que se incluya 

el desplazado transfronterizo de acuerdo con los planes de gobierno y los programas de 

organización territorial, que conlleven a la implementación de estrategias de 

mejoramiento de la calidad de vida.    
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Recalde y Pérez (2018) efectúan una investigación denominada “Imaginarios 

sociales de conflicto, paz y reconciliación en niños en desplazamiento forzado”. El 

objetivo principal es “Analizar los imaginarios sociales de conflicto, paz y reconciliación 

en niños en condición de desplazamiento forzado del grado primero de la 

Institución Educativa Ciudadela Siglo XXI, Sede El Triunfo en Florencia Caquetá, 

Colombia”  realizada mediante la metodología de investigación acción con enfoque mixto, 

emplean técnicas de revisión documental, observación directa y cartografía social, con 

una muestra de 31 estudiantes de ciclo I de formación.   

Esta investigación concluye que la cátedra de paz debe partir de la primera infancia 

mediante la exploración de los imaginarios de paz y reconciliación, la formación de líderes 

que transformen la sociedad y la resolución de conflictos, de tal manera que a partir de 

los primeros grados se genere una cultura hacia la paz como mecanismo de conciliación 

y no violencia. Los tres ejes que deben incorporarse en la educación para la paz son 

conflicto, paz y reconciliación, mediante la ejecución de estrategias de convivencia 

centrados en el amor, el diálogo y el afecto que exploren la construcción y deconstrucción 

de imaginarios sociales. La relación con la investigación está fundamentada en que la 

escuela y la familia deben ser actores dentro de la reparación teniendo en cuenta la 

cultura, el contexto y las diferentes tipologías de familias.  

Por otra parte, el análisis de la educación desde la inclusión es estudiada en la 

investigación de Castillo et al. (2018), en la investigación “La educación, una mirada 

desde el conflicto social en Colombia”,  el objetivo es “Realizar un análisis desde el 
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conflicto social y la educación para comprender las diferentes miradas que surgen a 

través de la deliberación de postulados señalados por diferentes autores; mediante un 

análisis documental acerca de la educación en el conflicto colombiano focalizada en las 

familias desplazadas, concluye que la función principal de la educación es construir y 

reconstruir el tejido social teniendo en cuenta las necesidades del país y el rol de los 

profesores en los escenarios educativos de recepción, también hace una reflexión acerca 

de la importancia de establecer el desarrollo sostenible del Estado mediante el 

fortalecimiento de los componentes éticos, sociales y culturales. La relación con la 

investigación se centra en la conclusión que la educación se debe establecer diálogos 

entre la política pública y la escuela para el fortalecimiento de la igualdad y la justicia que 

trascienden lo teórico - abstracto y pase a las regiones de manera concreta y medible.   

En cuanto a la escuela y su rol en la restitución de derechos, algunas 

investigaciones como la de Olivares y Macias (2018) con el título “Víctima de 

desplazamiento forzado en Colombia: inclusión social un reto para la paz en contextos 

escolares”, teniendo como objetivo “Sensibilizar a través del estudio de caso el proceso 

de inclusión social de los niños y adolescentes víctimas del desplazamiento forzado por 

el conflicto armado en Colombia”. Mediante una revisión documental y entrevistas a 

escolares y sus familias, establece que algunas estrategias deben estar relacionadas con 

la cátedra de paz (ley 1732 de 2014), la rehabilitación psicosocial (ley 1448 de 2011), la 

sensibilización hacia las experiencias de vida de las personas afectadas por el conflicto, 

el acompañamiento psicológico a los estudiantes de todos los niveles de formación, 
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promoción de la inclusión y la priorización de atención en las ciudades capitales. La 

relación con la presente investigación se centra en la postura de la necesidad del 

establecimiento de rutas o protocolos definidos a partir de la normatividad actual que 

conlleve a la restitución de derechos, al acceso a los servicios educativos y la atención 

de acuerdo con las necesidades y expectativas.  

La adaptación de los migrantes al contexto receptor es tratada en algunas 

investigaciones como la efectuada por Ramos (2018) “Desplazamiento forzado y 

adaptación al contexto de destino: el caso de Barranquilla”, tiene como objetivo “Conocer 

los efectos del desplazamiento en la población que experimenta esa situación y en las 

comunidades afectadas por tal fenómeno”. Se emplea una metodología “transversal, 

comparativa y de naturaleza exploratoria en  la que se aplican encuestas para el análisis 

del desplazamiento forzado y la adaptación al contexto teniendo en cuenta las variables 

laboral, relacional y de implicación comunitaria, es así como se establece que las 

personas en condición de desplazamiento sufren rupturas de las redes personales y 

sociales de apoyo del lugar de origen, esto genera que además de adaptarse a las nuevas 

dinámicas requieran establecer nuevas redes en el contexto de destino. La relación con 

esta investigación se encuentra en la postura que las estrategias implementadas por el 

Estado deben ser integrales y que garanticen los derechos de la ciudadanía teniendo en 

cuenta las características y necesidades poblaciones.   

De igual manera, en cuanto al fenómeno del desplazamiento y la reacomodación 

territorial, es necesario analizar la realidad teniendo en cuenta el diseño e implementación 
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de proyectos, programas y acciones que conlleven de manera posterior a la evaluación 

de la intervención. La investigación documental acerca del fenómeno del desplazamiento 

y su impacto en las familias, realizada por Ortega, et al. (2018) “Lineamientos de política 

educativa: entre la diferencia y la desigualdad” cuyo objetivo es “Revisar los lineamientos 

de la política educativa a partir de las categorías de la diferencia y la desigualdad”. Los 

resultados y conclusiones demuestran que la política está colocada en términos de 

eficacia y no de justicia, por otra parte, los organismos internacionales tienen una 

influencia progresiva en la política pública educativa y por ende en la gestión de 

programas y proyectos, de igual manera considera que se debe incluir mecanismos del 

reconocimiento de derechos, igualdad, justicia y la política social. Establece que la 

política focalizada puede generar desigualdad, por lo tanto, la relación con la presente 

investigación se encuentra en las bases de la inclusión, el acceso con calidad al sistema 

educativo y el desarrollo de las dimensiones social, cognitiva y afectiva, que además 

integre la política de la diferencia, ética de la solidaridad, construcciones de alteridad, 

fortalecimiento de la relación dialógica, la negociación cultural y la generación de 

mecanismos de sostenibilidad y corresponsabilidad.   

Así mismo en la política educativa se debe evitar sesgos que generen situaciones 

de inferioridad en la socialización de los niños, para ello es necesario la participación de 

la población en condición de desplazamiento en la estructuración de las bases normativas 

jurídicas. Ospina et al. (2018) realizan una investigación titulada “La   paz   entre    lo 

urbano y lo rural: imaginarios de   paz   de   niños y niñas sobre el posconflicto en   
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Colombia”, cuyo objetivo es “Analizar las políticas educativas en un contexto de 

diferencias y desigualdades”. La metodología es cualitativa desde un enfoque 

hermenéutico comprensivo, empleando estudios de caso y análisis narrativo de 

categorías compara los imaginarios de la paz en la etapa del postconflicto entre territorios 

urbanos y rurales.  Los resultados y conclusiones consideran que los niños de zonas 

rurales expresan el deseo de permanecer en el campo en el que exista un ambiente de 

paz, los niños de las zonas urbanas tienen más conocimientos de los acuerdos de paz, 

sin embargo, expresan miedo y predisposición ante la llegada de desmovilizados.  Sin 

embargo, los niños de las zonas rurales y urbanas repiten los patrones de imaginarios de 

los adultos; Una de las conclusiones que se relaciona con la investigación  es la 

consideración que la escuela y los docentes deben brindar información desde una 

perspectiva reflexiva y crítica con un lenguaje claro y accesible a los niños acerca de los 

acuerdos de paz y los avances en el posconflicto.   

La educación para la población migrante debe considerar la multiculturalidad y la 

perspectiva de los estudiantes, además de los vínculos sociales que se establecen en los 

lugares de destino y las condiciones económicas, políticas y económicas del contexto 

receptor. La investigación realizada por Dávila (2019) “Desplazamientos educativos: 

experiencias de migración colombiana” cuyo objetivo es “Describir y analizar las 

trayectorias sociales de jóvenes migrantes colombianos a la ciudad de La Plata” a 

partir de entrevistas semiestructuradas y observaciones con cuatro estudiantes establece 

mediante narrativas, las condiciones en las que se efectúan los desplazamientos 
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educativos teniendo en cuenta el análisis de las vivencias sociales de los migrantes. La 

relación con la investigación se centra en la conclusión que los procesos de inserción 

social y educativa deben tener en cuenta la cultura, costumbres propias, los sentimientos 

y las vivencias de los escolares.  

Por otra parte, la investigación mixta realizada por Castiblanco (2020) “Efectos del 

desplazamiento forzado sobre el acceso a la educación en Colombia” cuyo objetivo es 

“Indagar acerca de los efectos del desplazamiento forzado en el acceso a la educación”,  

mediante la exploración estadística y el análisis documental de las normas nacionales, 

leyes, decretos, resoluciones y circulares;  concluye que la carencia de educación en el 

siglo XX ha influido en la situación de pobreza y vulnerabilidad de las condiciones de vida.  

De igual manera, establece que los problemas estructurales del desplazamiento 

no se han tenido en cuenta para el diseño de programas, propone la asignación de 

incentivos a las instituciones educativas para el fortalecimiento de la educación media 

que faciliten la terminación de estudios de secundaria y en enlace con instituciones de 

educación superior de tal manera que haya mejor acomodo al nuevo contexto 

sociocultural. La conclusión relacionada de manera directa con la investigación se 

encuentra en la postura que la política pública ha desconocido las necesidades 

educativas de los diferentes grupos de la población en condición de desplazamiento, 

sobre todo la articulación entre los diferentes ciclos de formación.        

Otro estudio realizado por García-Vita et al. (2020) titulada “Educación social 

escolar en la construcción de cultura y educación para la paz: propuestas metodológicas 
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de intervención socioeducativa”, el objetivo es “Analizar sobre la educación y la cultura 

para la paz en instituciones educativas y sus métodos, con el fin de planificar y diseñar 

propuestas de acción para su complementariedad, fortalecimiento y eficacia desde la 

educación social escolar. La metodología empleada es la investigación-acción y revisión 

documental de 50 fuentes. Los resultados y conclusiones demuestran que la educación 

para la paz debe estar integrada con la educación social e intervención socioeducativa,  

de tal manera que tenga una base epistemológica y metodológica en el marco de la 

pedagogía social, además debe contener los componentes de educación para la 

ciudadanía y derechos humanos, la convivencia escolar, gestión y resolución de 

conflictos, estrategias participativas y la mediación escolar. La relación con la 

investigación se centra en la conclusión que la educación para la paz debe ser uno de 

los pilares dentro de la inclusión educativa, que conlleve a fortalecer la resiliencia de los 

escolares en condición de desplazamiento y la aceptación por parte del grupo receptor.   

En esta investigación se implementan técnicas mixtas tendientes a la triangulación 

de la información cualitativa y cuantitativa, de esta manera las conclusiones y resultados 

establecen que la política pública y educativa deben ser tangible en la escuela, de tal 

manera que represente al Estado y sea un punto de encuentro de los diferentes actores 

educativos. Así mismo establece que existe un vacío político y administrativo relacionado 

con los derechos de la niñez y adolescentes, de ahí la importancia que los niños sean 

partícipes dentro de la etapa de planeación participativa que conlleve a contrarrestar los 

índices de desigualdad social.  
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Las investigaciones relacionadas con el desplazamiento y la educación muestran 

la manera como en las aulas existe otra realidad invisible, es decir el anonimato de los 

niños desplazados, Doncel et al. (2020) en la investigación “Diversidad silenciada: el 

anonimato de los niños desplazados en las escuelas colombianas”, cuyo objetivo es 

“Comprender el silenciamiento de la condición de desplazado por parte de las propias 

víctimas”. 

 La metodología empleada es cualitativa mediante entrevistas a profundidad y 

entrevistas semiestructuradas, concluye que el desplazamiento genera una emergencia 

educativa y social debido al principio de igualdad y la heterogeneidad resultante, que a 

su vez chocan con el principio de igualdad educativa, en el que la heterogeneidad termina 

siendo silenciada; de igual manera, los estudiantes prefieren guardar silencio frente a su 

situación por miedo a otra victimización. La relación con la investigación se centra en la 

postura que las instituciones educativas toman posturas similares por recelo, de tal 

manera que se genera exclusión; de ahí la necesidad de incluir mecanismos dialógicos 

que generen ambientes de confianza y resiliencia.   

En cuanto a la evaluación de la política pública focalizada en la población infantil, 

algunas conclusiones relacionadas con la presente investigación se centran en la falta de 

cumplimiento de las estrategias políticas – administrativas, la carencia de designación de 

responsabilidades a cargo de las entidades competentes y la inexistente evaluación de 

la gestión pública mediante acciones interinstitucionales que conlleven a la conformación 

de una política pública integral, estas conclusiones son obtenidas de investigaciones 
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como las de Bohórquez (2021) “Evaluación del nivel de implementación de la política 

pública de infancia y adolescencia en el municipio de Ibagué-Tolima en el período 2016-

2019”. 

El objetivo de la anterior investigación es  “Analizar el alcance de la implementación 

de la política pública de infancia y adolescencia del municipio de Ibagué para el periodo 

2016 – 2019, así como realizar una revisión e identificación de las barreras presentadas 

durante su implementación”. En esta investigación se realizó análisis documental y 

revisión de cifras municipales acerca de la población en condición de desplazamiento 

atendida y que se encuentran en programas estatales.  

Las investigaciones y estudios especializados afines con esta investigación 

muestran las similitudes en las causas del fenómeno del desplazamiento en las diferentes 

zonas geográficas y su impacto en la vida individual y comunitaria. El papel del Estado 

muy limitado al aspecto normativo y jurídico, sin tener en cuenta programas 

interestamentales y con diferentes enfoques temáticos y procedimentales. La política 

educativa restringida por la política pública estructural y coyuntural de acuerdo con el 

momento histórico, por otra parte, la escuela es uno de los primeros espacios de 

recepción de los niños en condición de desplazamiento y en esta confluyen los diferentes 

actores educativos y la presencia del Estado, de ahí que el profesorado y las instituciones 

educativas deben conocer los planes, programas y disposiciones estatales para el 

acompañamiento pedagógico y socioemocional.  Además, se debe realizar los procesos 

evaluativos de los programas focalizados, de tal manera que se conlleve al rediseño de 
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las propuestas de acuerdo con las necesidades y la nueva realidad de los estudiantes y 

sus familias.               
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Capítulo III. Método 

3.1 Objetivos 

3.1.1 Objetivo General. 

Determinar a través de estudios de casos la incidencia de la política pública en la 

reconstrucción temprana en el contexto de la reparación educativa, como una forma de 

focalizar el rol de la escuela y de los actores educativos en los procesos de inclusión de 

la población escolar en condición de desplazamiento.   

3.1.2 Objetivos Específicos. 

 1. Identificar el componente estructural y de enfoque de la reconstrucción 

temprana a través de la política pública y educativa existente con el fin de establecer los 

logros y limitaciones en el contexto colombiano.  

2. Identificar los fundamentos de la reparación educativa dentro del marco de la 

reconstrucción temprana a partir del análisis de las vivencias de la población en condición 

de desplazamiento que permitan determinar los avances en los procesos de inclusión 

social y la ejecución de la política pública.   

3. Analizar el papel de la escuela y de los actores educativos con respecto a la 

reconstrucción temprana de la población en condición de desplazamiento mediante el 

análisis de las acciones institucionales que permitan establecer el nivel de 

implementación de la política pública.    
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3.2. Participantes  

Este estudio se realizó con un total de quince estudiantes, cinco de cada institución 

y sus familias en condición de desplazamiento; dos docentes, un directivo docente y un 

orientador escolar, de los colegios Francisco de Paula Santander, San Bernardino y 

Leonardo Posada Pedraza y un funcionario de la Dirección Local de Educación (DLE).  

Población objetivo: población escolar en condición de desplazamiento forzado 

de nacionalidad colombiana y extranjeros venezolanos que se encuentren en básica 

primaria, con edades entre los 7 y 11 años.  

Muestra: quince estudiantes de básica primaria en condición de desplazamiento 

de los colegios Francisco de Paula Santander, San Bernardino y Leonardo Pedraza 

Posada. Un representante de las quince familias de los estudiantes seleccionados en la 

muestra. Dos docentes, un orientador escolar, un directivo docente y un director local de 

educación. En cuanto a los docentes los criterios de selección fueron los siguientes: 

colombianos, con especializaciones en área de la educación, con una experiencia mínima 

de 5 años en los sectores públicos y privados de la educación en Colombia, 

pertenecientes por contrato a término indefinido a cada una de las tres instituciones 

anteriormente mencionadas. Además, es importante que hayan aceptado participar en la 

investigación debido a que contaban con los conocimientos acerca de los estudiantes, 

las problemáticas que se presentan alrededor de los mismos y la disposición del tiempo 

necesario para atender los requerimientos de la investigación. Para ello se realizó una 

reunión con todos los docentes que reunieran las condiciones ya expuestas y  después 
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de establecer los voluntarios, se optó por dos docentes con mayor experiencia en la 

institución, el orientador escolar que más tiene formación y experiencia en el manejo de 

restitución de derechos, de los coordinadores que aceptaron participar, se seleccionó la 

coordinadora que más tiene experiencia en los procesos de la básica primaria. El director 

local de educación seleccionado es el encargado de la Dirección Local de Educación 

(DLE) de la localidad séptima de Bogotá, a la que pertenecen las tres instituciones 

educativas de la muestra.   

En la muestra se eligieron estudiantes que debían cumplir las siguientes 

condiciones: tener nacionalidad colombiana o venezolana, quienes hayan pasado por 

una situación de desplazamiento estos dos criterios también se aplicaron para los padres 

de los menores que participaron en las entrevistas, adicional a ello se tuvo en cuenta que 

los niños estuvieran matriculados en básica primaria en una de las tres instituciones 

mencionadas anteriormente, esto implica que ellos sean residentes de la ciudad de 

Bogotá, de manera específica en la localidad de Bosa.  

Los criterios de exclusión de los participantes se deben a que no reúnen las 

condiciones de desplazamiento en el caso de los estudiantes y sus familias, o que los 

docentes no tengan estudiantes en esta condición en el aula o directivos docentes y 

orientadores que no muestren interés en participar en la investigación. Para la selección 

se realizó una primera reunión con los órganos del gobierno escolar de cada institución 

educativa, de manera posterior se aprovechó asambleas de docentes para realizar la 
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socialización y optar por la selección definitiva de los participantes. En cuanto al director 

local de educación se realizó la invitación mediante una solicitud escrita.   

Categoría(s) relacionadas con la aplicación de instrumentos: política 

educativa en el marco de la política pública y la reconstrucción temprana en el contexto 

de la reparación de la población escolar en condición de desplazamiento. 

3.3 Escenario                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Las tres instituciones tomadas para esta investigación son públicas, cada una de 

ellas cuenta con niveles de básica primaria y secundaria ubicadas todas en la ciudad de 

Bogotá D.C, siendo la primera la Institución Distrital Francisco de Paula Santander 

ubicada en la Calle 61 Sur # 80I - 40, cuenta con 1.200 estudiantes con un grupo de 

docentes de aproximadamente 63 y con cuatro orientadores en el área de psicología. El 

segundo es el colegio San Bernardino ubicado en Cl 72 Sur # 100ª - 71, Bosa San 

Bernardino XVIII, el cual cuenta con 900 estudiantes, 50 profesores y 3 orientadores en 

el área de Psicología y finalmente se encuentra el colegio Leonardo Posada Pedraza 

ubicado en Cr 92 # 72 - 42 Sur, con 1500 estudiantes, 80 docentes y 5 orientadores.  

3.4 Instrumentos De Recolección De Información  

A partir de los referentes teóricos y del análisis de las categorías del estudio, se 

establecieron y aplicaron los siguientes instrumentos: 
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Observación mediante diario de campo: de acuerdo con Guerrero y Padilla 

(2017) este instrumento permite registrar hechos observables a través de matrices para 

ser interpretados. Esta investigación permitió identificar las características de la población 

escolar en condición de desplazamiento, la vida escolar, el componente psicosocial y 

pedagógico en la escuela. Por otra parte, permite determinar las rutas que realiza la 

escuela como espacio en el que interactúan los escolares y el rol que ejercen los 

docentes en los procesos de acompañamiento a la población vulnerable desde la 

percepción de los niños.  Este instrumento fue aplicado a quince (15) estudiantes de 

Básica Primaria de tres instituciones escolares de la ciudad de Bogotá. Como estrategia 

se emplearon los conversatorios y los dibujos a partir de una pregunta o lectura 

orientadora.  La observación se sistematizó a través de registros de las experiencias de 

los escolares en situación de desplazamiento, teniendo en cuenta la caracterización del 

contexto educativo, contexto pedagógico, contexto disciplinar, referencias de análisis 

relacionadas con las acciones desarrolladas en el aula y en el contexto escolar.   

Entrevista semiestructurada: este instrumento lo define Ríos Martínez (2019) 

como una conversación dentro de un contexto social con una finalidad establecida, que 

permita una interacción mediante una comunicación psicosocial. Se aplicó a dos 

docentes, un directivo docente, un docente orientador y un director de educación local, 

que reuniendo la condiciones de estudio, aceptaron voluntariamente participar, para 

obtener información acerca de la escuela como actor educativo en la acogida de niños 

en condición de desplazamiento, de igual manera indagó sobre la  práctica pedagógica 
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en cuanto a la responsabilidad social y educativa en el acompañamiento pedagógico y 

psicosocial, así mismo la caracterización de los niños que han vivenciado el conflicto y el 

desplazamiento forzado.   

A los dos docentes, docente orientador, el directivo docente y director local de 

educación se les consultó acerca de las rutas adoptadas por la política de inclusión en el 

ingreso al sistema educativo, la flexibilización curricular, el acompañamiento psicológico, 

las debilidades y amenazas que pueden incidir en el proceso de reconstrucción temprana, 

en la reparación e inclusión. De igual manera se buscó información acerca del ambiente 

escolar y su influencia en las condiciones de adaptación y bienestar de los niños; los 

elementos que identifican la propuesta educativa de una institución escolar y sus 

programas de inclusión. La adaptación curricular para niños en condiciones especiales 

como ingreso tardío, desplazamiento forzado o con Necesidades Educativas Especiales 

(NEE); el   diagnóstico, nivelación y evaluación de procesos de acuerdo con los ritmos de 

aprendizaje del niño y los micro currículos. Por otra parte, se les consultó a los docentes 

acerca de las estrategias para la superación de episodios de dolor, desarraigo o violencia; 

la colaboración o alianzas estratégicas con instituciones que ofrecen apoyo para la 

inclusión y las estrategias de acuerdo con La Red Interinstitucional para la Educación en 

Situaciones de Emergencia (INEE). 

 Entrevista a profundidad: este instrumento de acuerdo con Sordini (2019) 

permite la construcción de significaciones progresivas y continuas individuales a la vida 

colectiva que conlleven a reconstruir sentidos y significados de vivencias.  En esta 
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investigación se aplicó a un representante de las quince familias, permitió reconstruir la 

memoria relacionada con los hechos generados por el conflicto, las vivencias en el 

postconflicto, los procesos resilientes, el acompañamiento psicosocial recibido y la 

atención interdisciplinaria derivada de la política pública. Se focalizó en la caracterización, 

las experiencias y las vivencias territoriales, el proceso migratorio e identificación de las 

causas y lugares de origen del movimiento individual o colectivo derivados de sucesos 

de violencia o amenaza y los factores que incidieron en el desplazamiento. 

El instrumento también inquirió acerca de la política de inclusión entendiéndose 

como las disposiciones gubernamentales a través de normas, programas y proyectos, 

que garanticen el acceso y permanencia en el sistema educativo. Así mismo indagó sobre 

los recursos para programas y proyectos, entidades responsables de ejecución y control 

de recursos fiscales y de procedimientos.  Otro componente de este instrumento está 

relacionado con proyectos para la atención a la población vulnerable en el período de 

conflicto y postconflicto; así como el juicio que tienen acerca de la flexibilidad de la política 

educativa en cuanto a la adaptación de acuerdo con el contexto escolar sin alterar la 

naturaleza y valor jurídico.   

3.4.1 Validación Y Confiabilidad De Los Instrumentos. 

Los instrumentos se diseñaron a partir de los objetivos específicos, enfocando 

cada una de las preguntas de las entrevistas hacia las personas indicadas como objeto 

del estudio en los colegios Francisco de Paula Santander, San Bernardino y Leonardo 

Pedraza Posada, ubicados en el sur de Bogotá, para ello se estudió los comportamientos 
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de los estudiantes dentro de las instituciones, además de, plantear cuáles eran los 

profesores y directivos que iban a responder la entrevista correspondiente y se hizo 

énfasis en la preparación de las preguntas que también debían responder los familiares 

de los estudiantes. 

Para la realización de la triangulación de la información se realizó el análisis de los 

datos obtenidos mediante la realización de las encuestas y la observación adjunta en el 

diario de campo, relacionada directamente con las bases teóricas ya mencionadas en el 

documento, donde se apoye o refute las hipótesis de la investigación además de, dar 

respuesta a los interrogantes planteados en el capítulo dos de la presente investigación, 

mostrando estas relaciones a partir del uso del programa Atlas.ti, el cual analizó la 

información que en su totalidad es cualitativa de manera que esta herramienta muestra 

cada una de las diferentes categorías e indicadores de manera organizada para su 

respectivo análisis. 

Los instrumentos se estructuraron de acuerdo con las categorías del estudio, se 

realizó el proceso de validación de los instrumentos a partir de la operacionalización de 

las categorías de análisis, se empleó un formato de validación para ser revisado por los 

jueces Jenny Marcela Bejarano Prieto, Janeth Viviana Merchán y Henry Ayala Velandia 

(apéndices 11 y 12). La validación de los instrumentos por parte de los jueces es 

aprobada de acuerdo con las siguientes observaciones: 
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Juez número 1 

Tanto el documento de la investigación como el instrumento reflejan un recorrido 

importante en búsqueda de información veraz que conlleve a conocer la realidad de las 

personas sujetas a esta condición de desplazamiento en nuestro país. Dicho instrumento 

en su contenido tiene aspectos de gran valor humano, aunque el objetivo principal está 

ligado a las implicaciones de las políticas públicas, este examina más allá de una esfera 

política, es decir, algo más que estadística del gobierno, ya que hace una indagación 

completa desde lo educativo, lo económico, lo familiar, lo ético y hasta de ubicación 

geográfica. Aspectos que al ser tratados con datos reales pueden dar respuestas más 

eficaces. 

Preguntas como la existencia de programas de acompañamiento desde las 

instituciones educativas, abre la posibilidad de conocer estrategias implementadas en 

algunos sectores y daría la posibilidad de expandirlas si estas han dado resultados. Las 

preguntas relacionadas al conocimiento de los programas del gobierno, da pie para hacer 

un verdadero análisis del impacto tanto de estas como de su publicidad, ya que 

continuamente se confirma un desconocimiento, lo cual hace potenciar la corrupción por 

parte de algunos gobernantes. Conocer la percepción en cuanto al fenómeno del 

desplazamiento se convierte en un punto para validar el impacto de las políticas 

establecidas. En general considero muy valioso el acercamiento que puede lograrse con 

la ejecución de este instrumento.  
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Juez número 2 

El contenido de la entrevista diseñada por la investigadora es validado de acuerdo 

con los siguientes criterios: suficiencia, pertinencia y claridad. En primer lugar, el número 

de preguntas propuesto es apropiado y los aspectos que se abordan en cada una son 

suficientes para obtener la medición de los cuatro propósitos del instrumento: la 

caracterización de la población en condición de desplazamiento, la vinculación a 

programas relacionados con política pública, el conocimiento de estas personas referente 

a las categorías de estudio de esta investigación y por último el deseo de hacer parte en 

este proceso investigativo. 

El instrumento es pertinente, se evidencia que esta entrevista semiestructurada 

cuenta con preguntas a partir de las categorías y subcategorías que permiten evaluar el 

logro de los objetivos propuestos y obtener un mayor conocimiento de las variables en 

cuestión y el objeto de estudio. Se evidencia claridad, y referente a este se observa que 

las preguntas son concisas y su redacción es adecuada, no dejando lugar a respuestas 

ambiguas por parte de los participantes. Asimismo, se considera que los ítems deben ser 

incluidos porque son importantes para determinar aspectos relevantes en esta 

investigación y tienen una relación coherente con las categorías que se están midiendo. 

Finalmente, la sintaxis y semántica empleada en las preguntas es adecuada. 

Juez número 3 

El instrumento está focalizado en la sociedad afectada por el conflicto armado y 

situaciones en las que se ha evidenciado pérdida de la familia y del patrimonio, de tal 
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manera que ha generado una ruptura familiar y social. Es así como el instrumento 

presenta categorías adecuadas relacionadas con la reconstrucción y la restitución de 

derechos de esta población, por otra parte, el instrumento es pertinente, no transgrede la 

integridad de los participantes, no vulneran sus derechos, ni tampoco toca el trasfondo 

del fenómeno del desplazamiento, que puede generar una revictimización, por lo tanto, 

el instrumento se valida en cuanto al contenido.  Las preguntas resultan relevantes para 

poder dar alcance al objetivo planteado por el investigador, permiten realizar una 

caracterización y determinar los conocimientos e impacto de las políticas públicas y 

educativas.   

3.4.2 Tablas De Organización De Instrumentos.  

Las siguientes tablas presentan las matrices organizadoras de los instrumentos a 

partir del planteamiento del problema, el objetivo general, los objetivos específicos, las 

técnicas e instrumentos, los objetivos de cada instrumento, el tipo de análisis, la elección 

del tipo de  análisis, y la adecuación del análisis con el instrumento;  de tal manera que 

se relacione cada instrumento con el problema y el propósito investigativo, que 

conduzcan a la triangulación de los resultados teniendo en cuenta las categorías, 

subcategorías y  dimensiones de los instrumentos.  

Tabla 1  

Entrevista semiestructurada 

Matriz No. 01 Entrevista semiestructura/Análisis de contenido/Análisis del discurso.  

Problema ¿Cuál es la incidencia de la política pública en la reparación educativa 
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dentro del marco de la reconstrucción temprana en las víctimas de 
desplazamiento forzado? 

 

Objetivo general Determinar la incidencia de la política pública en la reconstrucción 
temprana en el contexto de la reparación de la población escolar en 
condición de desplazamiento. 

 

Objetivos 
específicos 

3. Analizar el papel de la escuela y de los actores educativos con respecto 
a la reconstrucción temprana de la población en condición de 
desplazamiento mediante el análisis de las acciones institucionales que 
permitan establecer el nivel de implementación de la política pública.    

Técnica/instrume
nto 

Entrevista semiestructurada  

Objetivo del 
instrumento 

Obtener información relacionada con la política educativa para la atención 
de niños en condición de desplazamiento, la percepción del componente 
normativo-jurídico y demás disposiciones propias de la política; además de 
los procesos para la atención en la escuela y caracterización de la población 
desde la perspectiva de los docentes. 
La entrevista semiestructurada tiene un fin más profundo que conversar, 
indaga por hechos significativos para los entrevistados a partir de un 
formato estructurado que conlleve a obtener información de acuerdo con 
el propósito investigativo. Para Herrera (2017) la entrevista permite un 
acercamiento a las creencias, ideas y supuestos, la entrevista 
semiestructurada tiene una formulación, contenido y secuencia definida, 
por lo tanto, el entrevistado se reconoce como sujeto que da significado y 
sentido a la realidad. Este instrumento conlleva a generar una 
comunicación de significados, el entrevistado explica su opinión, visión o 
experiencias con relación a un determinado problema y el entrevistador 
trata de comprender e interpretar esta explicación. En el desarrollo pueden 
surgir otros componentes derivados o emergentes que aportan al estudio 
y enriquece            

Tipo de análisis Cualitativo- Análisis de contenido – Análisis del discurso  

Elección del Se emplea el análisis de contenido y de discurso de manera simultánea 
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análisis debido a que permite un análisis textual y contextual, de acuerdo con Gaete 
(2017) el análisis de contenido se realiza mediante la identificación, 
codificación y categorización a partir de la abstracción de los datos 
inmersos en el significado. El análisis de discurso está relacionado dentro 
del proceso comunicativo, es conexo con los juegos del lenguaje, es decir 
se identifica la construcción de sentido y referencia.  Es así como la 
entrevista semiestructurada permite el análisis de contenido y del discurso, 
una vez se han codificado los datos, se ha establecido las unidades de 
contenido, se construye el significado para cada código, de manera 
posterior se agrupan los códigos en etiquetas que conlleven a la 
interpretación de la información en concordancia con los objetivos.  

Adecuación del 
análisis con el 
instrumento  

El análisis tanto de contenido como de discurso es pertinente en el 
instrumento de la entrevista semiestructurada a los padres de familia,  
docentes, docente orientador, directivo docente y director local de 
educación,  debido a que permite obtener información acerca de la política 
pública, política educativa, los programas estatales, la flexibilización 
curricular focalizada en la población en condición de desplazamiento, 
refugiada y/o migrante, las rutas implementadas en la escuela para el 
acompañamiento pedagógico y emocional, e inclusión educativa o una 
atención diferenciada en educación. Se focaliza en las experiencias de los 
docentes y del directivo docente en la cotidianidad laboral en la escuela. 
Cohen y Gómez (2019) argumentan que el análisis de contenido y de 
discurso en las entrevistas conllevan a representar estadios del 
conocimiento y la experiencia de los productores de los textos, en forma de 
modelos funcionales de corte semántico.  

Nota: en esta tabla número 1 se presenta la forma en la cual se cumplirá el objetivo de 
número 3 “Analizar el papel de la escuela y de los actores educativos con respecto a la 
reconstrucción temprana de la población en condición de desplazamiento mediante el 
análisis de las acciones institucionales que permitan establecer el nivel de 
implementación de la política pública”. A través de la aplicación de entrevistas 
semiestructuradas, teniendo como base el análisis cualitativo de la información.  
Fuente: elaboración propia. 

 
 Tabla 2  

Guión de la entrevista semiestructurada 

Preguntas: 
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Nivel: 1. Política educativa nacional.  Categoría:  1.1. Estructura 1.2 Contextualización 
Nivel 2: Reconstrucción temprana. Categoría 1.1 Escuela. 1.2. currículo. 1.3 Atención 
interdisciplinaria.  
Entrevistado No. ______ Nombre: ________________________________________ 

1. ¿Cuál es su área o nivel de desempeño?  
2. ¿Cuánto años tiene de experiencia docente, incluyendo trabajos en áreas afines a 
educación? 
3. ¿Ha trabajado con población escolar en condición de desplazamiento? 
4. ¿Cómo describe a la población en condición de desplazamiento?, ¿qué características 
comunes encuentra? 
5. ¿Cuál es el impacto de la escuela, como espacio y actor educativo en el proceso de 
acogida y en la cotidianidad del estudiante en condición de desplazamiento? 
6. ¿Cuál es la regla general que se sigue en la escuela cuando ingresa un estudiante en 
condición de desplazamiento?  
7. ¿Cómo se determina quién está en condición de desplazamiento dentro de la población 
escolar? 
8. ¿Existe alguna ruta a nivel institucional, local y nacional definida para el 
acompañamiento pedagógico y psicosocial para la atención de esta población? 
9. ¿Existe algún apartado dentro del proyecto educativo de las instituciones educativas o de 
esta institución educativa que contenga los parámetros de inclusión dirigida a la población 
en condición de desplazamiento? 
10. ¿Cómo se lleva a cabo el trabajo interdisciplinario e interestamental para la atención 
de esta población en la escuela? 
11. ¿Existen adaptaciones curriculares, didácticas, evaluativas focalizadas en la atención 
de esta población? 
12. ¿Considera que a la población en desplazamiento debe dársele un tratamiento especial 
en la escuela, es decir una inclusión educativa o una atención diferenciada en educación 
13. ¿Conoce acerca de la política pública relacionada con la población en condición de 
desplazamiento?  
14. ¿Conoce acerca de la política educativa focalizada en la atención de la población en 
condición de desplazamiento?  
15. ¿Cómo evalúa el impacto de la política pública y la política educativa? 
16. ¿Qué mecanismos o componentes considera que deben incorporar la política 
educativa para que el impacto sea eficiente, eficaz, evaluable y medible? 
17. ¿Qué factores de riesgo puede presentarse en la escuela que interfieran en el proceso 
escolar y socioemocional de los estudiantes en condición de desplazamiento?   
18. ¿Conoce los parámetros de las normas INEE para la atención de la población escolar 
en condición de desplazamiento?  
19. ¿Tiene conocimiento acerca de la reconstrucción temprana y de la educación en 
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emergencia? 
 

Nota: en esta tabla número 2 se presenta la estructura utilizada en la aplicación de la 
entrevista semiestructurada hacia los participantes. 
Fuente: elaboración propia. 
 
Tabla 3  

Entrevista a profundidad 

Matriz No. 03 Entrevistas a profundidad /Análisis de contenido/ Análisis de discursivo.  

Problema ¿Cuál es la incidencia de la política pública en la reparación educativa dentro del 
marco de la reconstrucción temprana en las víctimas de desplazamiento forzado? 

 

Objetivo 
general 

Determinar la incidencia de la política pública en la reconstrucción temprana en 
el contexto de la reparación de la población escolar en condición de 
desplazamiento. 

 

Objetivos 
específicos 

2. Identificar los fundamentos de la reparación educativa dentro del marco de la 
reconstrucción temprana a partir del análisis de las vivencias de la población en 
condición de desplazamiento que permitan determinar los avances en los 
procesos de inclusión social y la implementación de la política pública. 

 

Técnica/instru
mento 

Entrevista a profundidad    

Objetivo del 
instrumento 

Reconstruir la memoria relacionada con los hechos generados por el conflicto, las 

vivencias en el postconflicto, los procesos resilientes, el acompañamiento 

psicosocial recibido y la atención interdisciplinaria derivada de la política pública.   

             

Tipo de 
análisis 

Cualitativo- Análisis de contenido – Análisis del discurso  

Elección del 
análisis 

El instrumento de testimonios focalizados – historias de vida es una herramienta 
sociológica que permite narraciones relacionadas con momentos trascendentales 
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cronológicos, experiencias de vida personal, familiar y del contexto. El análisis de 
contenido y de discurso permiten la descripción, categorización y la 
interpretación; de esta manera el informe contiene significación (Díaz, 2018). En 
este instrumento tanto el análisis de contenido como de discurso permite la 
reconstrucción de las historias de vida, de tal manera que se perciban los 
sentimientos, emociones y la perspectiva de vida de los participantes.     

Adecuación 
del análisis 
con el 
instrumento  

Este instrumento permite un acercamiento intersubjetivo, de ahí que tanto el 
análisis de contenido como de discurso, acceden a un ejercicio analítico 
estructural, la descomposición de discurso en fragmentos lingüísticos conlleve a 
una narrativa desde la experiencia del investigador y desde la palabra de los 
narradores. La organización de la información en matrices conlleva a la 
descomposición temática que favorezca la construcción posterior de metatextos 
(Estrada y Arias, 2020) 

 
Nota: en esta tabla número 3 se presenta la forma en la cual se cumplirá el objetivo de 
número 2 “Identificar los fundamentos de la reparación educativa dentro del marco de la 
reconstrucción temprana a partir del análisis de las vivencias de la población en condición 
de desplazamiento que permitan determinar los avances en los procesos de inclusión 
social y la implementación de la política pública. A través de la aplicación de entrevistas 
a profundidad, teniendo como base el análisis cualitativo de la información.  
Fuente: elaboración propia. 
 

Tabla 4  

Guión de la entrevista a profundidad 

        Guión de instrumento (entrevista a profundidad) 
 

Preguntas: 
Nivel: 1. Contexto.   Categoría:  1.1. población en condición de desplazamiento. Dimensión: 
1.1.1.  Desplazado -víctimas-. Subdimensión: 1.1.1.1. Desplazamiento y 1.1.1.2. Vivencias. 
Dimensión: 1.1.2. Factores que inciden en el desplazamiento. Subdimensión: 1.1.2.1. Grupos 
armados al margen de la ley. Y 1.1.2.3. Catástrofes. 
Entrevistado No. _______ Nombre: ________________________________________ 
1. Edad 
2. Género 
3. ¿Pertenece a algún grupo étnico? 
4. ¿Cuál es el grado de educación máximo alcanzado? 
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5. ¿Ejerce su profesión u oficio actualmente? 
6. ¿Cuántas personas conforman su núcleo familiar?, ¿Cuántos hijos están en edad escolar? 
7. ¿Cuál es el tipo de vivienda en la que reside actualmente? 
8. ¿Cuál es municipio y departamento del cuál fue desplazado? 
9. ¿Se encuentra registrado en el RUV (Registro Único de Víctimas)? 
10. ¿Cuáles fueron las causas del desplazamiento? 
11. ¿Qué sucesos durante el desplazamiento o reacomodación ha tenido mayor impacto 
en su vida? 
12. ¿Ha pensado o proyectado regresar al lugar de origen? 
13. ¿Qué es lo que más extraña de (municipio o vereda)? 
14. ¿Qué ha sido lo más difícil de estar aquí en la ciudad de Bogotá? 
15. ¿La totalidad del grupo familiar se desplazó hacia el mismo lugar? 
16. ¿Qué metas tiene a corto, mediano y largo plazo? 
17. ¿Tiene conocimiento acerca de la política pública para la atención de la población en 
condición de desplazamiento? 
18. ¿Actualmente está siendo atendido por algún programa del Estado? 
19. ¿Sus hijos participan en algún programa de acompañamiento psicosocial o pedagógico en 
la escuela? 
20. ¿Considera que la escuela debe realizar algún tipo acompañamiento a los niños que han 
vivenciado el conflicto y el desplazamiento? 
21. ¿Conoce qué es la reconstrucción temprana relacionada con el fenómeno del 
desplazamiento? 
22. ¿Conoce acerca de la reparación educativa, dentro del marco de restauración de derechos 
de la población en condición de desplazamiento? 
23. ¿Qué le solicitaría al Estado y por qué?  
24. ¿Está de acuerdo en participar y que sus hijos en edad escolar participen en este estudio? 

Nota: en esta tabla número 4 se presenta la estructura utilizada en la aplicación de la 
entrevista a profundidad hacia los participantes. 
Fuente: elaboración propia. 
 

Tabla 5  

Observación no estructurada mediante diario de campo 

Matriz No. 02 Observación no estructurada mediante diario de campo /Análisis de 
contenido.  

Problema ¿Cuál es la incidencia de la política pública en la reparación educativa 
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dentro del marco de la reconstrucción temprana en las víctimas de 
desplazamiento forzado? 

 

Objetivo general Determinar la incidencia de la política pública en la reconstrucción 
temprana en el contexto de la reparación de la población escolar en 
condición de desplazamiento. 

 

Objetivos 
específicos 

1.Identificar el componente estructural y de enfoque de la reconstrucción 
temprana a través de la política pública y educativa existente con el fin de 
establecer los logros y limitaciones en el contexto colombiano.  
 2.Identificar los fundamentos de la reparación educativa dentro del marco 
de la reconstrucción temprana a partir del análisis de las vivencias de la 
población en condición de desplazamiento que permitan determinar los 
avances en los procesos de inclusión social y la implementación de la 
política pública. 
3.Analizar el papel de la escuela y de los actores educativos con respecto a 
la reconstrucción temprana de la población en condición de 
desplazamiento mediante el análisis de las acciones institucionales que 
permitan establecer el nivel de implementación de la política pública.    

 

Técnica/instrume
nto 

Observación no estructurada mediante diario de campo.  

Objetivo del 
instrumento 

Identificar las características de la población escolar en condición de 
desplazamiento, la vida escolar, el componente psicosocial y pedagógico en 
la escuela. Determinar las rutas que realiza la escuela como espacio en el 
que interactúan los escolares y el rol que ejercen los docentes en los 
procesos de acompañamiento a la población vulnerable. La observación se 
sistematiza a través de registros de las experiencias de los escolares en 
situación de desplazamiento, La observación permite obtener información 
de los hechos como ocurren en la realidad, permite percibir formas de 
conducta, de tal manera que se reconozca al observado como una unidad 
biopsicosocial (Ceballos et al., 2018)             

Tipo de análisis Cualitativo- Análisis de contenido   

Elección del La observación mediante diario de campo admite el análisis de contenido 
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análisis que luego permite el constructo narrativo. Las anotaciones reflejan las 
vivencias del grupo de estudiantes en el entorno escolar, que conlleven a 
describir la conducta de los niños en el contexto, permite relatar 
observaciones, reflexiones y acciones (Mahecha, 2018).  El análisis de 
contenido combina intrínsecamente la observación y la producción de 
texto, con el análisis de los datos y la interpretación (Hincapié, 2019).    

Adecuación del 
análisis con el 
instrumento  

El instrumento de observación no estructurada mediante diario de campo 
es una herramienta que tiene una función informativa y una función 
reflexiva a partir de elementos cognitivos, conceptuales, relacionales, 
éticos y sociohistóricos tanto del observador como de los observados. La 
narrativa que se genera de manera consecuente a partir el análisis de 
contenido devela la relación de los micro textos con las categorías 
apriorísticas y las que emergen, y de esta manera se construye el texto a 
partir de la experiencia y la interpretación (Gallina, 2018).  

Nota: en esta tabla número 5 se presenta la forma en la cual se cumplirán los objetivos 
específicos. A través de la observación no estructurada mediante diario de campo y el 
análisis cualitativo de esta información. 
Fuente: elaboración propia. 
 

Tabla 6  

Formato de observación a través del diario de campo 

Nombre de las instituciones.   

Fecha de inicio:  Fecha final:  

 

Nombre del 
observador 

 Periodo:  
 

DIARIO DE CAMPO. 

CATEGORÍ
A DE 
ANÁLISIS. 

CLAVES DE 
ANÁLISIS 

RELATOS Y 
DESCRIPCIONES 
RELACIONADAS CON EL 
CONTEXTO. 

ACCIONES Y 
ACTIVIDADES PARA 
LA OBSERVACIÓN 
DENTRO DEL AULA 

ANÁLISIS Y 
REFLEXIONES. 
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CARACTERIZA
CIÓN 
CONTEXTUAL 
CONTEXTO 
GENERAL 
EDUCATIVO 

 
 

  
 

   
  

CARACTERIZ
ACIÓN DE LA 
POBLACIÓN 
EN 
CONDICIÓN 
DE 
DESPLAZAMI
ENTO 

      

CONTEXTO 
PEDAGÓGICO 

 
 
 

   
 

 

CONTEXTO 
DISCIPLINAR 

  
  

 
 

 

  

Referencias de 
análisis 
relacionadas 
con el 
desarrollo de 
las acciones en 
el aula 

 
. 

 
 

 
 

.  

 

Nota: en esta tabla número 6 se presenta el formato utilizado para diligenciar mientras se 
realizaba la observación a los estudiantes pertenecientes a la muestra objetivo, cuyo 
análisis de información es cualitativo. 
Fuente: elaboración propia. 
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3.5 Procedimiento  

El proceso de diseño, implementación y análisis de resultados se efectúan durante 

seis meses. La investigación se desarrolló mediante estudio de caso cualitativo, se tuvo 

en cuenta tres instituciones educativas oficiales para la recolección de la información, se 

aplicaron instrumentos cualitativos que permitieron la recolección de la información en 

cuatro grupos muestrales (estudiantes, padres de familia, docentes y directores locales 

de educación), de tal manera que se tuvo en cuenta varios actores educativos, que 

conlleven a determinar la incidencia de la política educativa en la reconstrucción 

temprana de la población en condición de desplazamiento.  

La etapa de acercamiento al trabajo de campo se realizó mediante la socialización 

del estudio a los Consejos Académicos y Directivos, en el mes de enero de 2021 en la 

semana de desarrollo institucional de las tres instituciones educativas, de manera 

posterior se llevó a cabo una reunión  durante la tercera semana del mes de julio de 2021 

con los padres de familia de los escolares seleccionados con el fin de dar a conocer el 

estudio y realización de las respectivas autorizaciones para la vinculación de los niños  y 

sus padres o cuidadores, de igual manera los docentes, directivo docente, docente 

orientador y director local de educación participantes efectuaron los protocolos 

pertinentes para el desarrollo de instrumentos, filmaciones y tomas fotográficas.   

Las consideraciones de tipo ético, cognitivo, procedimental, metodológico y 

presupuestal permitieron estructurar los instrumentos a partir de la integración de los 

elementos básicos para la implementación de las estrategias seleccionadas en esta 



   

  

 
 

153 

 

investigación. Es así como en la ejecución se tiene en cuenta el qué, cómo y para qué de 

esta investigación, además de la inclusión de aspectos como el manejo de la información, 

los consentimientos informados (apéndice 2), la explicación del proyecto, la planeación 

de los espacios y tiempo de implementación. Así mismo la validez, confiabilidad, la 

consolidación de la información, el tipo de material y el presupuesto necesario en la 

implementación de los instrumentos.  

3.5.1 Aplicación De Los Instrumentos. 

Los instrumentos fueron aplicados a partir del establecimiento del grupo muestral 

de 15 niños, 6 docentes, 15 padres de familia y un director local de educación que hicieron 

parte del proceso, se realizó la invitación a los directores de grupo de los estudiantes 

objetivo de estudio, orientadores escolares, directivo docente y director local de 

educación. La implementación del software Atlas.ti y la conformación de bloques de 

información conllevaron a efectuar el análisis de contenido y de discurso de la información 

suministrada por los instrumentos. La selección de los casos se efectuó en tres 

instituciones escolares de Bogotá, D.C., a partir de la información consolidada en las 

bases del SIMAT (Sistema de matrículas) y los directorios escolares institucionales. Las 

categorías, dimensiones y subdimensiones apriorísticas permitieron el análisis inicial, sin 

embargo, la consolidación de códigos permitió la estructuración de narrativas que 

aportaron de manera significativa a la consolidación del estudio, en la que se tuvo en 

cuenta las categorías emergentes que surgieron en la aplicación de los instrumentos.  



   

  

 
 

154 

 

El software de Atlas.ti permitió realizar un seguimiento de los términos de búsqueda, 

palabras clave y fuentes de bases de datos, revistas, académicos y programas de 

sistemas de gestión. Además, la revisión de alcance se integró en un proyecto en Atlas.ti, 

con la funcionalidad de agregar documentos y artículos de cualquier base de datos en 

cualquier momento. De esta manera, se creó un marco de análisis con la pregunta clave 

¿Cuál es la incidencia de la política pública en la reconstrucción temprana en el contexto 

de la reparación educativa de la población en condición de desplazamiento teniendo en 

cuenta el rol de la escuela y de los actores educativos en los procesos de inclusión de la 

población escolar en condición de desplazamiento?, luego, se codificó secciones 

específicas de los artículos, lo que permitió una forma fluida y referenciada al redactar la 

revisión.  

De manera posterior se agregaron notas breves al proyecto para realizar un 

seguimiento del desarrollo de esta revisión, las ideas clave se organizaron y capturaron, 

así como las reflexiones sobre párrafos o ideas específicas. De manera posterior se 

importaron artículos directamente de administradores de referencias, como Mendeley, 

Endnote, Zotero y RefWorks, para apoyar la búsqueda y revisión de literatura. Al importar 

documentos desde el administrador de referencias, se empleó Atlas.ti para analizar 

aquellos artículos previamente identificados como valiosos para la revisión de alcance, 

que permita el análisis y la creación de significado del contenido de los artículos. 

Además, mediante la agrupación de artículos en el proyecto Atlas.ti, se realizaron 

búsquedas rápidas de palabras clave que fortalecieron las afirmaciones de por qué los 
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recursos son apropiados. Las funcionalidades útiles en Atlas.ti fueron el conteo de 

palabras y las nubes de palabras, que brindaron una descripción general de las 

frecuencias de palabras en artículos de revistas antes de decidir si los materiales deben 

agregarse a la revisión del alcance. Los conteos de palabras también ofrecieron una 

descripción general de los conceptos o palabras clave más utilizados en un artículo o 

documento en particular, que condujeron al fácil acceso a la comprensión de la literatura 

en un texto específico. Este proceso fue especialmente útil a la hora de decidir qué 

artículos seleccionar y cuáles deseleccionar. La nube de palabras en Atlas.ti ayudó con 

la selección de artículos de investigación, una vez que se ha creado la nube de palabras, 

se pudo buscar la frecuencia de las palabras en contexto utilizando la función de 

búsqueda y codificación. 

Se procedió a agregar toda la información de los diarios de campo, las entrevistas 

semi estructuradas y a profundidad en un mismo documento, donde se lee nuevamente 

toda la información que fue recolectada a partir de las observaciones de los niños que 

participan en el estudio, junto con las declaraciones de cada representante de la familia, 

docentes y demás colaboradores que participaron allí mismo. Así mismo, se realizó la 

carga de este documento a Atlas.ti, donde se procedió a crear cada una de las categorías 

con sus respectivos indicadores, los cuales se representaron como familias de códigos 

con sus códigos agrupados respectivamente, las cuales fueron nombradas como se 

muestra en la siguiente tabla: 
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Tabla 7  

Categorías, grupos de códigos e indicadores 

Categorías / Grupos de 
código 

Indicadores / Códigos 

Población escolar en 
condición de 
desplazamiento 

 Caracterización de desplazado. 
             
Desplazamiento___________________________ 
Sujeto de derechos de restitución._______________ 
Grupos armados al margen de la 
ley._____________ 
             Violencia política 

Política educativa nacional  Flexibilidad 

Recursos materiales y humanos. 

Programas de orientación. 

Políticas de inclusión. 

Reconstrucción temprana 

Espacio físico 

Docentes 

Estudiantes 

Protocolos de inclusión y de adaptación 

Procesos de riesgo 

Clima escolar – convivencia 

Proyecto Educativo Institucional. 

Flexibilización curricular 

Procedimiento académico. 

Acompañamiento psicosocial 

Rutas de atención 

Protocolos de acuerdo con las normas INEE. 

Nota: en esta tabla número 7 se muestra la forma en la cual han sido organizadas las tres 
categorías con sus respectivos indicadores. 
Fuente: elaboración propia. 

 

Al tener creados los grupos de códigos y códigos antes mencionados, se procedió 

a realizar citas directas dentro de Atlas.ti, las cuales se categorizan de acuerdo con la 

percepción personal, es así como los bloques de información del diario de campo se 

seleccionaron y se relacionaron con el indicador o código que pertenece los registros de 
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cada observación, además se realizó ese mismo procedimiento para cada una de las 

entrevistas que se implementaron en esta investigación. Luego de tener todo el 

documento con las selecciones de códigos realizados, se usaron las herramientas del 

programa Atlas.ti para proceder a realizar los cuadros que contienen las jerarquías de las 

familias de códigos y códigos generados, para mostrar las categorías de manera 

organizada e  indicadores que fueron usados durante la realización del análisis, además 

de, seguir aprovechando las herramientas que hay en el programa para generar nubes 

de palabras para cada uno de los grupos de códigos para determinar los términos 

predominantes dentro de la selección realizada al inicio del proceso, cabe mencionar que 

para ello se debió restringir la aparición de ciertas palabras como conectores (que, como, 

cuando, a,  y otros) que no se encuentran en sintonía con la investigación realizada. 

 

3.6 Diseño Del Método 

El enfoque de esta investigación es cualitativo, se optó por este enfoque debido a 

que se interactúa con los protagonistas, se sigue la metodología del estudio de caso, 

mediante la interacción con la población en condición de desplazamiento. Este estudio 

integró el componente social y cultural, relacionado con la experiencia de vida de los 

participantes a través de relatos, entrevistas y diario de campo.  De acuerdo con Lindgren 

et al. (2021) se opta por estudio de caso cuando se quiere encontrar una relación de 

comportamientos a nivel individual y grupal mediante la relación entre las personas que 

tienen características, vivencias o percepciones similares. Por lo tanto, los estudios de 
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caso no deben intervenir en las actividades cotidianas de la población objeto, así mismo 

la investigación demandó empatía entre el investigador y los participantes y la 

consideración de la realidad de estos. 

3.6.1 Diseño  

Los estudios de caso aplicados en esta investigación permitieron comprender 

situaciones individuales específicas mediante la formulación de preguntas, 

procedimientos de recopilación de datos y análisis un rigor disciplinario tanto en el 

aspecto teórico, metodológico y de resultados, de esta manera cumplió con los criterios 

de calidad científica, mediante la fiabilidad, coherencia, validez interna y externa (Alam, 

2021). Los estudios de caso tienen un propósito metodológico y una intención de 

investigación, se indaga la particularidad, teniendo en cuenta las experiencias vividas, las 

historias particulares, se estudia una situación en particular o ciertos sujetos, de tal 

manera que permita una comprensión profunda del fenómeno, algunos de estos estudios 

conllevan a planear investigaciones más extensas, debido a que se trabaja con un grupo; 

por lo tanto, no se puede hacer generalizaciones. 

De esa manera, el componente metodológico desarrollado mediante estudios de 

caso permitió comprender y descubrir, se aplicaron técnicas como la observación, 

entrevistas a profundidad y entrevistas semiestructuradas, la recolección de la 

información se realizó a través de fases en las que se emplean herramientas heurísticas 

que permitieron identificar los cambios relacionados con la realidad. La validación de los 
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datos se realizó mediante la contextualización, la saturación, la negociación con los 

implicados y la triangulación (Díaz, 2018). 

La narrativa de acuerdo con Sastre de Blas (2017) permite la integración de las 

personas y sus diferentes realidades a partir de la estructura del relato de sí mismo, 

iniciando así con las vivencias, experiencias con relación al mundo y al sujeto como tal, 

en el proceso de la creación del propio ser. Los procesos inherentes a la narrativa son la 

significación e interpretación, de ahí la importancia de tener en cuenta la temporalidad 

secuencial y la perspectiva del narrador, es decir la identidad narrativa del relato, la 

historia en la que está inmerso y la información del contexto específico que conlleve al 

estudio sistemático de datos narrativos. 

Es así como la narrativa fue fundamental en esta investigación debido a que 

permitió el estudio de la categoría relacionada con la política pública y la política 

educativa, por otra parte, los demás instrumentos permitieron un acercamiento directo al 

sujeto, sus experiencias, sueños, expectativas, al reconocimiento como sujeto de 

derechos dentro de la restauración una vez ocurrido el fenómeno del desplazamiento. La 

significación permite una proximidad con la realidad de los participantes, las vivencias 

escolares de los niños en condición de desplazamiento, la caracterización de sus familias, 

la percepción de los maestros acerca de la reconstrucción temprana, que incluye la 

reparación educativa a través del acompañamiento pedagógico y psicosocial oportuno, 

el analizar las rutas institucionales para el ingreso y adaptación de la población 
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vulnerable, la normativa estatal vinculante y la evaluación que realizan los actores 

educativos acerca de los programas estatales dentro del marco de la restitución, y 

garantía de no repetición; el respeto por los derechos humanos y de la reconstrucción de 

tejido social de la población en condición de desplazamiento o migración. 

La narrativa permitió analizar la información suministrada por los participantes 

desde su contexto, de tal manera que conllevó a la descripción mediante la recolección, 

análisis e interpretación de información de la población en condición de desplazamiento 

interno y la población migrante o extranjera que ha vivenciado la violencia política. Jornet 

Melia et. Al. (2017) consideran que el estudio de caso se aplica en el campo de las 

relaciones humanas para el aprendizaje en la toma de decisiones o como modalidad 

investigativa, en los que pueden tener características particularistas, descriptivas, 

heurísticas e inductivas a partir de las condiciones de familiarización, obtención y análisis 

de datos. En la aplicación de esta metodología hay que tener en cuenta los fundamentos 

epistémicos, trabajo de campo e informe, aplicados de acuerdo con la tipología de 

estudios de casos: descriptivos, interpretativos y evaluativos. En este estudio la 

validación de los instrumentos la realiza el grupo interdisciplinar de la institución 

educativa, conformada por el equipo de gestión escolar, departamento de orientación   y 

equipo directivo (ver apéndices 11 y 12).  
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3.6.2 Alcance del estudio  

Este proyecto de investigación se llevó a cabo a partir del primer semestre del año 

2021, en la que se realizó un avance en la interacción con los niños en condición de 

desplazamiento y sus familias, sin embargo, la pandemia generada por el coronavirus 

SARS-CoV-2 y su enfermedad, Covid-19  impactaron en la dinámica escolar, por lo tanto, 

la investigación también se ajustó a la nueva realidad, de tal manera que algunas fases 

como la aplicación de técnicas en la recolección de información se realizarán a través de 

la interacción mediadas por las TIC (plataformas educativas), y videollamadas. Las 

demás etapas se realizaron dentro del retorno, gradual progresivo y seguro a las 

instituciones escolares.   

Los estudios de casos cualitativos se llevaron a cabo mediante la implementación 

de la entrevista semiestructurada, entrevista a profundidad, y la observación mediante 

diario de campo, el cual se ajustó teniendo en cuenta la nueva realidad derivada del sars-

cov-2, y estos fueron implementados mediante los encuentros sincrónicos y talleres 

dirigidos a los 15 estudiantes y el representante de cada familia de las instituciones 

Francisco de Paula Santander, San Bernardino y Leonardo Pedraza Posada. Además, 

se aplicaron en las entrevistas semiestructuradas a los docentes seleccionados. De esta 

manera la ejecución de los instrumentos conlleva a una narrativa propia de los estudios 

cualitativos, en algunos instrumentos se realizó análisis de contenido, en otros análisis 

de contenido y de discurso de manera simultánea a partir del estudio de comportamientos 

durante la realización de las actividades.  
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3.7 Sistematización De La Información. 

Un componente fundamental es la sistematización de la información, con respeto 

a este proceso, Busetto et al. (2020) consideran que la investigación cualitativa es 

especialmente apropiada para responder preguntas sobre por qué algo se observa (o 

no), evaluar intervenciones complejas de múltiples componentes y centrarse en la mejora 

de la intervención. Los métodos más comunes de recopilación de datos son el estudio de 

documentos, las observaciones (no) participantes, las entrevistas semiestructuradas y los 

grupos focales. Para el análisis de datos, las notas de campo y las grabaciones de audio 

se transcribieron en protocolos, y se codificaron utilizando un software de gestión de 

datos cualitativos. Se pueden utilizar criterios como listas de verificación, reflexividad, 

estrategias de muestreo, pruebas piloto, codificación conjunta, verificación de miembros.  

De esta manera la organización, la creatividad de la investigadora, el manejo de 

los datos, el proceso metodológico a partir de la implementación y análisis de la 

información conllevó a que la información se consolide a partir de las categorías 

apriorísticas y las categorías emergentes determinen sí la política pública incide en la 

reconstrucción temprana en el contexto de la reparación educativa, como una forma de 

focalizar el rol de la escuela y de los actores educativos en los procesos de inclusión de 

la población escolar en condición de desplazamiento.   

La categoría dependiente de esta investigación es la reconstrucción temprana 

relacionada con el fenómeno del desplazamiento, considerado como un fenómeno social 

que se ha generado en Colombia desde la década de los años ochenta, se evidenció un 
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incremento a medida que surgen otros fenómenos causativos como los grupos armados 

ilegales, el narcotráfico, las disputas territoriales, la explotación minera y el despojo de 

tierras. Es así como el Estado ha tenido que formular y reformular el aspecto jurídico de 

tal manera que responda a los nuevos desafíos en el marco de protección y la garantía 

de Derechos. Los instrumentos diseñados e implementados en esta investigación están 

relacionados con las categorías apriorísticas. El análisis de contenido y de discurso 

permitieron una narrativa que integró las categorías iniciales, y las categorías 

emergentes, de esta manera el análisis a partir del lenguaje escrito y verbal requirió una 

postura crítica y creativa de la docente investigadora; además de utilizar el software 

Atlas.ti para el análisis de la información recolectada.  

 

3.7.1 Procesamiento De La Información Con Atlas.Ti. 

El registro y sistematización de la información se realizó mediante el software 

Atlas.ti. El análisis de contenido empleado para analizar los resultados en todos los 

instrumentos se realizó mediante la formulación de códigos, la integración de códigos por 

categorías comunes y repetitivas, el significado de códigos, la comparación entre los 

microcódigos con categorías apriorísticas y de éstas con los objetivos del estudio.  El 

análisis de contenido resultó de un proceso secuencial y vinculante, Ricoy y Couto (2018) 

consideran que el análisis de contenido permite el abordaje del conocimiento a partir de 

la realidad, para ello se realiza la construcción de categorías a partir de los metatextos 

en el que las entrevistas se convierten en texto.  
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Análisis de contenido y del discurso 

El análisis de discurso que se empleó en la entrevista semiestructurada y en la 

entrevista a profundidad, permitió la comprensión mediante la redacción de reflexiones 

analíticas elaboradas a la par con el análisis de contenido. De acuerdo con Williamson y 

Johanson (2018) el análisis del discurso no solo capturó algo importante sobre el mundo 

social, sino que también jugó un papel ético y político clave al mostrar cómo se 

constituyen discursivamente los fenómenos sociales: demuestra cómo las cosas llegan a 

ser como son, que podrían ser diferentes y, por lo tanto, que se pueden cambiar 

(descripción, interpretación y explicación).   

Se optó por un análisis de contenido y de discurso en este estudio debido a que 

conllevan a determinar la incidencia de la política educativa en la reconstrucción 

temprana de la población en condición de desplazamiento a partir de un acercamiento a 

los participantes, que permita reconocerlos como sujetos de derechos, conocer las 

experiencias, la relación que han tenido con la política estatal y las expectativas dentro 

de la resignificación de su proyecto de vida y restauración.  De acuerdo con Carhuancho 

et al. (2019) existe una secuencia para el análisis e interpretación de los datos cualitativos 

que conlleven al cotejo de los resultados de acuerdo con los objetivos propuestos. Díaz 

(2018) afirma que la categorización conlleva a establecer las subcategorías o categorías 

específicas que permitan organizar la información y a su vez pueden generar categorías 

emergentes; por lo tanto, la conclusión aproximada a partir de la aplicación de los 
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instrumentos es la resultante del proceso de relación, comparación y clasificación de las 

categorías.   

A partir de establecer los bloques de información se extrajo la información relevante 

relacionada con las categorías establecidas que conllevaron a realizar un análisis de 

contenido y de diálogo a partir de las similitudes, diferencias, hechos relevantes y 

emergentes. Por otra parte, el análisis de contenido y del discurso a partir de la 

información obtenida conllevó a realizar matrices que permitieron la organización y 

procesamiento de datos, de acuerdo con González  (2017) el análisis de contenido se 

realiza mediante la identificación, codificación y categorización a partir de la abstracción 

de los datos inmersos en el significado.  

El análisis de discurso está relacionado dentro del proceso comunicativo, es 

conexo con los juegos del lenguaje, es decir se identifica la construcción de sentido y 

referencia.  Es así como la entrevista estructurada permitió el análisis de contenido y del 

discurso, una vez se han codificado los datos, se ha establecido las unidades de 

contenido, se construyó el significado para cada código, de manera posterior se 

agruparon los códigos en etiquetas que conlleven a la interpretación de la información en 

concordancia con los objetivos. Es así como esas etiquetas deben ser relacionadas con 

las categorías, subcategorías, dimensiones e indicadores propuestos en la 

operacionalización de las estrategias de este estudio.  

El análisis del discurso se llevó a cabo mediante la redacción de reflexiones 

analíticas elaboradas a la par con el análisis de contenido, en el caso específico de la 
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entrevista a profundidad se tuvo en cuenta la reducción de datos y generalización de 

categorías, para ello fue necesario establecer los códigos, a partir del contenido textual 

de la entrevista, la relación de las unidades de análisis y los códigos; el glosario de 

códigos, y la comparación, relación y clasificación de categorías, que son utilizadas para 

su estudio dentro de Atlas.ti. 

Es así como el diario de campo permitió una metodología combinada en la que se 

integró información con los comentarios relacionados con la categoría inmersa en la 

observación, las citas del observador; la presentación clara y breve de los datos, que 

conlleven a identificar las relaciones y coherencia entre los datos. La entrevista se analizó 

a partir del constructo previo de las categorías, códigos y subcategorías, de tal manera 

que se tenga claridad del significado de las subcategorías y de manera posterior 

conlleven al análisis e interpretación con relación a las categorías apriorísticas. 

Entrevistas a profundidad 

Se efectuaron quince entrevistas a profundidad, en la que participaron un 

integrante de cada familia de los niños seleccionados para el estudio, se hace un primer 

acercamiento a las familias en la tercera semana del mes de julio de 2021 mediante 

llamada telefónica, de manera posterior en el mes de agosto se citan a una reunión con 

el fin de firmar el consentimiento de participación en la investigación. Las entrevistas 

iniciaron en el mes de septiembre de 2021 y finalizaron en el mes de noviembre del mismo 

año. Doce de los quince padres decidieron que la entrevista se efectuara mediante 
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encuentro sincrónico virtual, tres padres de familia aceptaron visita domiciliaria. Diez de 

los padres de familia mostraron bastante disposición y cooperación, los otros 5 padres 

de familia se mostraron tensos y nostálgicos al plantear algunas preguntas o realizar 

algunos comentarios.  

Una de las madres de familia abandonó por unos minutos la entrevista debido a 

que los hechos del desplazamiento son recientes, en los que de acuerdo con su 

testimonio hubo tortura y desaparición forzada de la pareja y padre de su hija.  Dos de 

los padres de familia no asistieron al primer encuentro, sin embargo, en la segunda 

invitación se mostraron asertivos y sin premura de tiempo para realizar la entrevista.  En 

algunos momentos de la entrevista se percibió bastante nostalgia y silencios, sin 

embargo, las entrevistas se efectuaron en su totalidad y en los tres meses previstos.  

Entrevistas semiestructuradas  

Se realizaron durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2021, los 

docentes, el docente orientador, y el director local de educación presentaron disposición, 

las entrevistas se realizaron de manera sincrónica mediante la plataforma Meet a 

excepción de la entrevista efectuada al docente orientador, quien prefirió realizarla de 

manera presencial en las instalaciones del colegio Francisco de Paula Santander IED. La 

entrevista con más complejidad en cuanto a tiempo fue la efectuada al director local de 

educación, quien la canceló en tres ocasiones debido a compromisos administrativos 

emergentes.   
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Observaciones mediante diario de campo 

Se implementaron en los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2021, la 

observación se realizó mediante varias visitas y algunas observaciones de clases 

virtuales, las docentes de aula aceptaron el ingreso a las clases y la realización de los 

registros. En las primeras visitas, los niños realizaron diferentes preguntas acerca de la 

visita y su finalidad, a medida que las visitan se hacen de manera más frecuente, los 

niños actuaron con más naturalidad y con la cotidianidad de convivencia en el aula. Una 

vez se trabajó con el grupo muestral, los estudiantes generaron un clima de confianza 

con los pares e investigadora, esto generó que comentaran con más detalle o plasmaran 

en sus dibujos las experiencias relacionadas con el conflicto y el desplazamiento o 

migración.  En cuanto al aspecto de revisión de los documentos institucionales, los 

docentes directivos y funcionarios administrativos facilitaron el archivo en físico y digital, 

de tal manera que se pudiera hacer un registro de los avances institucionales.    

3.8. Operacionalización De las Categorías de Análisis  

Tabla 8  

Operacionalización de las categorías de estudio 

Categorías Instrument
o 

Dimensiones  Indicadores  

 
Principal 

Política 
educativa 
nacional 

 

 
 
Entrevista 
semiestructu
rada 

Contextualizac
ión 

Flexibilidad 

Recursos materiales y 
humanos. 
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Categorías Instrument
o 

Dimensiones  Indicadores  

Programas de 
orientación. 

Políticas de inclusión. 
 

Secundar
ia 

Reconstrucci
ón temprana 

Entrevista 
semiestructu
rada 

 
Observación 
no 
estructurada 
mediante 
diario de 
campo.  

 
 
 

 
Escuela 

Espacio físico 

Docentes 

Estudiantes 

Protocolos de inclusión y 
de adaptación 

Procesos de riesgo 

Clima escolar – 
convivencia 

Proyecto Educativo 
Institucional. 

Currículo 
Flexibilización curricular 

Procedimiento 
académico. 

Atención 
interdisciplina
ria 

Acompañamiento 
psicosocial 

Rutas de atención 

Protocolos de acuerdo 
con las normas INEE. 

 

Población 
objetivo 

Población 
escolar en 
condición de 
desplazamient
o 

Entrevista a 
profundidad 

 
Observación 
no 
estructurada 
mediante 
diario de 
campo.  

Víctimas – 
desplazado 

 

Caracterización de 
desplazado. 

Desplazamiento 

Sujeto de derechos de 
restitución 

Factores que 
inciden en el 

desplazamien
to 

Grupos armados al 
margen de la ley. 

Violencia política 

Nota: Esta tabla 8 de manera vertical presenta la relación entre las categorías y la 
población objetivo y de manera horizontal cada categoría se relaciona con el instrumento 
a implementar en la recolección de información, las dimensiones e indicadores 
correspondientes dentro de la operacionalización.   
Fuente: elaboración propia. 
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La política educativa nacional, la reconstrucción temprana y la población escolar 

en condición de desplazamiento hacen parte de las categorías que se abordan en el 

estudio. La primera categoría es la  política educativa, analizada como parte de la política 

pública para la atención de la población en condición de desplazamiento forzado, que 

incluye el servicio educativo como un derecho fundamental. Los indicadores están 

relacionados con la flexibilidad entendida como la capacidad de adoptar la política pública  

de acuerdo al contexto sin alterar su naturaleza y valor jurídico.  

Los recursos materiales y humanos se refieren a la designación  de recursos para 

programas y proyectos, así como de entidades responsables de ejecución y control de 

recursos fiscales y de procedimientos. Los programas de orientación se conceptualizan  

como el conjunto de proyectos para la atención  a la población vulnerable en el período 

de conflicto y postconflicto, las políticas de inclusión son comprendidas como las 

disposiciones gubernamentales a través de normas, programas y proyectos, que 

garanticen el acceso y permanencia en el sistema educativo.  

En cuanto a la categoría de reconstrucción temprana, contiene las dimensiones 

de escuela, currículo y atención interdisciplinaria. En el componente de escuela se 

incorpora el indicador de espacio físico considerado como la infraestructura que permite 

los ambientes de aprendizaje y la acogida de niños en condición de desplazamiento;  los 

docentes  hacen referencia a profesionales responsables del acompañamiento 

pedagógico y psicosocial. Los estudiantes se refieren a niños  en edad escolar que han 

vivenciado el conflicto y el desplazamiento forzado. Los protocolos de inclusión y de 
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adaptación, indican las rutas inherentes a la política educativa para el ingreso al sistema 

educativo, la flexibilización curricular y el acompañamiento psicológico.    

Los procesos de riesgo se conceptualizan  como las debilidades y  amenazas que 

pueden incidir en el proceso de reconstrucción temprana, reparación e inclusión; o que 

conlleven a la doble victimización. El clima escolar - convivencia hace referencia al 

ambiente escolar que influye en las condiciones de adaptación y bienestar de los niños, 

El último indicador de esta dimensión relacionado con el proyecto educativo institucional 

se considera como los elementos que identifican la propuesta educativa de una institución 

escolar y sus programas de inclusión. 

En cuanto a la dimensión de currículo, la flexibilidad se refiere a la adaptación 

curricular para niños en condiciones especiales, desplazamiento forzado o con NEE. El 

procedimiento académico para esta investigación se refiere al diagnóstico, nivelación y 

evaluación de procesos de acuerdo con los ritmos de aprendizaje del niño y los micro 

currículos. En cuanto a la dimensión de atención interdisciplinaria, el indicador de 

acompañamiento psicosocial hace referencia al conjunto de estrategias para la 

superación de episodios de dolor, desarraigo o violencia. Las rutas de atención son 

conceptualizadas como los lineamientos institucionales definidos y evaluables para la 

atención inmediata. Las rutas de atención son definidas como el conjunto de estrategias 

de acuerdo con La Red Interinstitucional para la Educación en Situaciones de 

Emergencia (INEE).   
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En la población objetivo de estudio la primera dimensión se denomina víctima - 

desplazado, el primer indicador de esta dimensión se denomina caracterización de 

desplazado, se refiere al análisis descriptivo de  las personas que han vivenciado el 

desplazamiento derivado de sucesos de violencia o amenazas.  El indicador de 

desplazamiento se reseña como el movimiento forzado individual o colectivo de personas 

por sucesos de violencia o amenaza. El indicador sujeto de restitución de derechos  tiene 

relación con la condición de los desplazados dentro de la atención estatal a partir de la 

garantía de derechos básicos. El indicador de grupos armados al margen de la ley se 

refiere a los colectivos subversivos y paramilitares que inciden en el desplazamiento. El 

último indicador se denomina la violencia política, se conceptualiza como los mecanismos 

del gobierno para ejercer poder y control territorial absoluto.      

3.9. Consideraciones Éticas  

Para esta investigación se aplican instrumentos a estudiantes menores de edad, 

padres de familia, docentes, docente orientador, directivo docente y director local de 

educación; por lo tanto, es necesario realizar el proceso de consentimiento informado. 

Además, considerar la opción que algún miembro de la muestra quiera apartarse durante 

el proceso, aún después de la aplicación de los instrumentos, el vigilar la situación 

emocional de los participantes, sobre todo de los padres de familia y niños que han 

vivenciado el desplazamiento forzado, la programación de reuniones con anterioridad y 

con una explicación previa del objetivo y la metodología.  
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Para Sáenz (2018) es necesario que las consideraciones éticas contengan la 

relación favorable de riesgo - beneficio, consentimiento informado y después del 

consentimiento informado se debe permitir que los participantes cambien de opinión en 

cuanto a desistir de su participación. Así mismo es necesario dar una utilización adecuada 

a la información, se debe garantizar el estado de bienestar de los participantes y la 

comunicación de los resultados parciales y totales.   

El formato de consentimiento informado (apéndice 2) contiene la identificación 

institucional y del participante, el rol dentro de la comunidad educativa, la descripción de 

la investigación, los criterios de participación en la investigación, la aceptación de 

participación y el espacio para firma. De acuerdo con Guerrero et al, (2019) los formatos 

de consentimiento informado son acuerdos de voluntades que deben contener de forma 

clara, eficaz y concisa  el qué, cómo y para qué de la investigación y los mecanismos de 

participación.  En cuanto a la confiabilidad y el anonimato deben ser características en la 

investigación educativa para que se configure como una investigación ética que permita 

la protección de los participantes y se eviten posibles riesgos de vulnerabilidad (Villaroel, 

2019).  El anonimato y la confiabilidad en esta investigación está configurada mediante 

la reserva de los testimonios, el evitar la revictimización, el manejo ético de la información 

y el uso exclusivo de la información para el desarrollo de esta investigación.   
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Capítulo IV.  Resultados De La Investigación 

Los resultados de la investigación se analizan a partir del objetivo general 

“Determinar a través de estudios de casos la incidencia de la política pública en la 

reconstrucción temprana en el contexto de la reparación educativa, como una forma de 

focalizar el rol de la escuela y los actores educativos en los procesos de inclusión de la 

población escolar en condición de desplazamiento”. De igual manera, se analizan los 

instrumentos de acuerdo con el objetivo específico correspondiente, este proceso se 

efectúa en los meses de diciembre de 2021 y enero de 2022, para ello se estudia el 

registro de la información suministrada por los participantes en cada uno de los 

instrumentos.  

La información suministrada en la implementación de los instrumentos conllevó a 

establecer los datos sociodemográficos, estos datos tienen implicaciones en los ámbitos 

metodológico, epistémico, técnico e instrumental  (Peñate, 2019), a su vez permitieron 

identificar las características de la población con el fin de contextualizar, caracterizar y 

comprender factores psicosociales relevantes e influyentes en la investigación (De la 

Cruz, 2018). Así mismo, los datos obtenidos condujeron a la comprensión, explicación 

del contexto (Escobedo, 2017) y a la construcción del significado de la realidad a partir 

de las vivencias de los participantes.  
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Datos sociodemográficos de la población 

Población escolar en condición de desplazamiento 

Los estudiantes de estos tres colegios del sur de Bogotá que participaron en esta 

investigación presentan la siguiente caracterización: diez de los quince estudiantes son 

de nacionalidad colombiana desplazados desde el interior del país, los restantes son de 

nacionalidad venezolana; de los diez estudiantes de nacionalidad colombiana, seis son 

de género femenino, así:  una niña de seis años, dos niñas de siete años, tres niñas de 

ocho años y cuatro niñas de nueve años, se encuentran en los grados primero, segundo, 

tercero y cuarto respectivamente.  

De esa manera, los otros cuatro estudiantes son de género masculino: dos niños 

de ocho años, uno de ellos en grado segundo y el otro en tercero; un niño de nueve años 

cursando grado cuarto y un niño de diez años que se encuentra realizando grado quinto.  

Los cinco estudiantes de nacionalidad venezolana, tres son de género femenino: una 

niña de ocho años que se encuentra en el grado tercero,  una niña de nueve años que 

cursa grado cuarto y una niña de diez años del grado quinto.  Los estudiantes de género 

masculino, uno tiene diez años y cursa el cuarto grado, y un niño de once años que se 

encuentra en el curso quinto.  

Las seis niñas colombianas en condición de desplazamiento proceden de los 

departamentos de Cauca, Sucre, Cesar, Nariño, Caquetá y Arauca, así mismo, los otros 

cuatro niños son originarios de los departamentos de Norte de Santander, Antioquia, 

Tolima y Cauca. Además, las niñas extranjeras emigraron de los Estados de Táchira, 
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Lara y Zulia, y los niños del Estado Mérida. En cuanto a los tipos de hogares de la familia 

de los estudiantes, se encuentran organizados de la siguiente manera: seis son 

reestructurados, cinco monoparentales y cuatro biparentales.        

Familias de los escolares en condición de desplazamiento 

Los hogares de los estudiantes en condición de desplazamiento se encuentran 

conformados de la siguiente manera: cinco monoparentales de los cuales dos padres son 

solteros, dos padres separados o divorciados y un padre viudo. Diez padres se 

encuentran con pareja de hecho. En cuanto al nivel educativo, un padre de familia tiene 

solo la básica primaria, tres padres de familia la básica secundaria incompleta y un padre 

de familia la secundaria completa, cinco padres de familia tienen formación técnica y 

cinco padres de familia cuentan con formación universitaria. En lo referente a la situación 

laboral para el momento de la investigación, diez padres de familia se encuentran activos, 

tres padres de familia tienen trabajos informales y dos padres se encuentran 

desempleados.   

Además, la edad de los padres se encuentra en un rango de 25 a 55 años, cinco 

padres pertenecen a grupos étnicos, los padres provenientes de los departamentos de 

Cauca, Tolima y Norte de Santander hacen parte de comunidades indígenas, el padre de 

familia que se desplazó del departamento de Nariño es afrodescendiente. En la ciudad 

de Bogotá se encuentran en posadas (habitación o apartamento) o en casas de algún 

familiar o conocido. En todos los hogares se evidencia la representación de la mujer, 

debido a que en los hogares monoparentales están a su responsabilidad, en los hogares 
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reestructurados, la mujer se caracteriza por el liderazgo en el aspecto laboral y 

administrativo de hogar.                                 

Docentes de las instituciones educativas en las que se realiza la investigación 

El director local de Educación es licenciado en filosofía, magíster en evaluación y 

aseguramiento de la calidad de la educación y doctor en educación. Tiene veinte años 

de experiencia docente. El directivo docente es licenciado en administración educativa, 

magíster en educación y doctorando en ciencias de la educación, cuenta con diez años 

de experiencia en el sector privado y cinco años en el sector público. La docente de aula 

número uno es licenciado en pedagogía infantil, especialista en evaluación de proyectos 

y experiencia de 25 años en el sector público. El docente número 2 es licenciado en 

básica primaria con énfasis en matemáticas, magíster en educación intercultural con 

experiencia de 5 años en el sector público. El docente orientador es psicólogo, magíster 

en neuropsicología y educación, doctorando en ciencias de la educación. Tiene cinco 

años de experiencia en el sector privado y diez años en el sector oficial, ha liderado 

programas de restitución de derechos.   

4.1. Entrevista A Profundidad  

Este instrumento está relacionado con el objetivo específico “Identificar los 

fundamentos de la reparación educativa dentro del marco de la reconstrucción temprana 

a partir del análisis de las vivencias de la población en condición de desplazamiento que 

permitan determinar los avances en los procesos de inclusión social y la implementación 
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de la política pública”,  es así como el  objetivo del instrumento es “Reconstruir la memoria 

relacionada con los hechos generados por el conflicto, las vivencias en el postconflicto, 

los procesos resilientes, el acompañamiento psicosocial recibido y la atención 

interdisciplinaria derivada de la política pública.” Teniendo en cuenta la información que 

se derivó de manera directa y que se entregó por medio de la conversación misma con 

la persona. 

La información obtenida mediante la implementación de los instrumentos dentro 

del proceso de investigación permite establecer la incidencia de la política nacional en la 

reconstrucción temprana de la población en condición de desplazamiento a partir de las 

categorías propuestas. La entrevista a profundidad aplicada a los padres de familia dentro 

del proceso de investigación permite obtener información relacionada con la población 

en condición de desplazamiento, que conlleva a establecer los grupos muestrales 

posteriores e indagar por el contexto. La categorización obtenida en las entrevistas a 

profundidad, están relacionadas con la caracterización de la familia y condiciones 

actuales, situación de desplazamiento y factores incidentes. La participación en 

programas de restitución de derechos y programas de política educativa para el 

acompañamiento psicosocial y pedagógico, el conocimiento acerca de las categorías que 

se abordarán en el estudio y la participación en la investigación.   

Para ello es necesario tener en cuenta las consideraciones éticas en cuanto al 

manejo de la información, los consentimientos informados y sobre todo el saber abordar 

la entrevista que evite la revictimización o la afectación de la situación emocional del 
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entrevistado,  mediante bloques de información que conlleve  al análisis de contenido 

mediante la relación de categorías, que a su vez permiten la relación de categorías, la 

estructura de reportes a partir de los segmentos de información relacionados con las 

categorías iniciales y emergentes que conllevan a la asociación,  análisis y comprensión 

de la información. La población en condición de desplazamiento es caracterizada 

mediante la reconfiguración del fenómeno del desplazamiento a partir de las vivencias de 

las víctimas y las expectativas frente a la política pública, la política educativa y los 

factores que incidieron en el desplazamiento.  

4.1.1 Caracterización De La Población Desplazada Objetivo De Estudio.  

El análisis efectuado en el instrumento de la entrevista a profundidad aplicada a 

los padres de familia es pertinente debido a que permite obtener información acerca de 

la caracterización de la población objetivo del estudio, factores incidentes en el 

desplazamiento, la participación en programas estatales, el reconocimiento como sujeto 

de derechos y la decisión de participación en el estudio. Es así como el instrumento es 

pertinente y confiable, debido a que su estructura conlleva al análisis de las categorías 

con relación a las unidades de significado obtenidas.  El diseño permite recoger datos 

relevantes para la investigación, tanto a nivel de contenido como desde la postura 

discursiva de los entrevistados, la información se registra de acuerdo con el lenguaje 

explícito en el que se recogieron los relatos.  

El grado de escolaridad es diverso entre la población en condición de 

desplazamiento, los padres de familia provenientes de las zonas rurales no terminaron el 
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nivel de secundaria, 5 de los 15 padres de familia tienen formación técnica, los padres de 

familia que migran de Venezuela son profesionales. Sin embargo, no ejercen su profesión 

u oficio en la ciudad receptora. El grupo familiar está conformado por mínimo dos y 

máximo cinco integrantes, hay entre uno y dos hijos en edad escolar primaria. En la 

ciudad se encuentran residiendo en habitaciones o apartamentos en alquiler, o en casas 

de algún familiar.  Los lugares en los que se generó el desplazamiento son los 

departamentos colombianos de Cauca, Sucre, Cesar, Nariño, Chocó, Caquetá, Arauca, 

Norte de Santander, Antioquia, Tolima, y de los Estados de Lara, Táchira, Mérida y Zulia 

en Venezuela.  

Con respecto a la entrevista con los padres de los menores y a la categoría de la 

reconstrucción temprana, los acudientes manifiestan que conocen algunos derechos con 

los que cuentan debido a su condición de desplazamiento como: acceso a la educación, 

subsidios escolares y restitución de tierras. Sin embargo, reconocen que en la escuela 

no existe algún tipo de acompañamiento especial cuando los estudiantes ingresan al 

espacio escolar y no asocian este tipo de acompañamiento con la política pública y con 

la reconstrucción temprana.  

Conozco acerca de la restitución de tierras y el derecho a la educación, no tengo 

más información (padre de familia número 1). Pues nos han vinculado a la EPS 

subsidiada y estamos en un registro de la alcaldía de Bosa (padre de familia 

número 2)… No sé mucho, sé de la restitución de tierras, pero allá está muy 
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fregado, uno puede llegar a la vereda otra vez, pero es peor porque ellos se 

alborotan y lo quieren matar para que uno les deje las tierras (padre de familia 

número 3). Estamos con derecho a la salud y un subsidio escolar para los niños 

(padre de familia número 5).  Pues he querido mirar eso de la vivienda, esto me 

ayudaría a estar mejor con mis niños, pues soy sola y devolverme no quiero por el 

momento (padre de familia número 7). Pues pedí cupo escolar y fue fácil, es el 

único proceso que me ha ayudado por el momento el gobierno (padre de familia 

número 8). Que yo sepa mis hijos no participan en ningún acompañamiento en la 

escuela, solo en el registro de matrícula nos preguntaron la nacionalidad (padre 

de familia número 9). 

Las familias en condición de desplazamiento consideran que es necesario el 

apoyo psicosocial de parte del Estado debido a que las vivencias en el conflicto y el 

desplazamiento han causado impacto en los niños. En cuanto a la política educativa no 

la relacionan con los derechos inherentes al fenómeno del desplazamiento, la 

reconstrucción temprana la asocian medianamente con las acciones de restauración, 

pero no integran los términos de política educativa con reconstrucción temprana.   

No, solo en una ficha pusimos que éramos desplazados y el cupo lo dieron 

ahí mismo (padre de familia número 10).  Si, me gustaría que el psicólogo 

hablara con ellos, porque ellos han tenido que vivir la migración y el 

desplazamiento, han tenido que ver situaciones muy duras, tiroteos, asesinatos 

y represión (padre de familia número 11).  No, ni idea que es de la reconstrucción 
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temprana (padre de familia número 12).  No, aunque pienso que es como 

reconstruir, o sea una ayuda en psicología o algo así (padre de familia número 

13). No, puede ser como lo que da el gobierno…No, realmente no tengo 

conocimiento acerca de esos términos (padre de familia número 14). No conozco 

qué es la reparación educativa, supongo que es el acceso a la educación sin 

problemas por documentos o boletines escolares, No… (risas)”.  (padres de 

familia número 15).  

Se percibe además que 12 de 15 padres entrevistados se sienten olvidados y no 

creen que el gobierno realmente les esté dando garantías en cuanto a la restitución de 

sus derechos a un trabajo digno, una vivienda o el acceso a servicios básicos; unido a 

esto, 10 de los 15 padres entrevistados consideran que el gobierno no realiza acciones 

encaminadas a garantizar la seguridad de la vida y de una vivienda digna en áreas 

rurales. En cuanto al trámite de la restitución de sus derechos manifiestan que es un 

trámite complejo porque se requieren muchos documentos que en algunos casos no se 

adquieren con facilidad y otros desisten del proceso por esta razón. 

El gobierno nos tiene olvidados allá en las veredas, hay muchos grupos sin control 

por parte del gobierno, el paso de migrantes ha generado que las bandas controlen 

las veredas cercanas, incluso los Montes de maría se han convertido en una zona 

de disputas todo el tiempo (padre de familia número 8). Quisiera que el gobierno se 

fijara en las necesidades de las comunidades, existen muchos grupos que quitan 

las tierras, pero el gobierno no hace nada por evitar el desplazamiento (padre de 
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familia número 2) El Estado debe revisar la forma cómo aborda los problemas del 

conflicto y el desplazamiento, no se trata de ingresar a un registro, se debe 

reconocer al desplazado como un ciudadano que requiere ayuda y las garantías del 

retorno (padre de familia número 7).  

Los padres de familia de los niños de nacionalidad extranjera reconocen las 

problemáticas existentes en la frontera y la necesidad que Colombia como país receptor 

brinde las garantías para la acogida y restitución de derechos desde el ámbito 

internacional. Por otra parte, al igual que las familias colombianas aceptan su 

participación en la investigación, siempre y cuando los procesos se realicen en la escuela 

y se garantice la integridad de los estudiantes.  

El Estado no debería poner tantos problemas para ayudarlo a uno, son muchos 

trámites por eso hay familias que no recurren a las ayudas del gobierno (padre de 

familia número 4).  En Colombia el gobierno nos ha recibido con algunas ayudas, 

pero el tema en la frontera es de cuidado, hay muchos niños solos, expuesto a 

muchos peligros (padre de familia número 13). En la venida para acá se 

experimentan muchas cosas duras, caminamos mucho, nos tocó dormir en las 

calles y proteger a los niños de personas y grupos que se dedican a secuestrar 

niños (padre de familia número 14).   Si me gustaría que en la escuela y sobre todo 

mis hijos recibieran como ayuda en psicología (padre de familia número 5). Y desde 

que sea para bien, me gustaría que usted hablara también con ellos (padre de 

familia número 14).  Pues desde que sea para bien, que puedan ayudar a mi hija, 
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las dos participamos (padre de familia número 7). Si, es interesante conocer cada 

día más y pues mis hijos también pueden participar, sólo sí todo el proceso se 

realice en la escuela (padre de familia número 15).  

Se identifica el liderazgo que realiza la mujer dentro de la familia, en ocasiones 

porque ella es cabeza de familia, o ha sido desplazada con sus hijos o porque el padre 

decidió quedarse en los territorios de origen o ha sido víctima del conflicto, sometido a 

tortura y/o desaparición. Los padres de los estudiantes de nacionalidad extranjera 

cuentan con formación superior (en su mayoría), sin embargo, se dedican a oficios o 

labores informales o con inferior remuneración a la estándar, siendo rezagados en el 

medio académico debido a su condición ilegal o por razones de xenofobia.   

Por otra parte, en el territorio receptor, que para este estudio es la localidad de 

Bosa, se evidencia un componente multicultural derivado en gran medida por la 

presencia de la comunidad indígena muisca y de personas provenientes de diferentes 

partes de Colombia y del extranjero, sobre todo de Venezuela.  Bosa significa en lengua 

muisca cercado que guarda y defiende las mieses, de acuerdo con las características 

de la población se puede reconocer que existe un alto componente de multiculturalidad, 

es una localidad con asentamientos semiurbanos, protegida desde el componente 

cultural debido a la presencia del resguardo indígena, por la ubicación geográfica cuenta 

con un alto número de población desplazada o provenientes del campo colombiano.   

Allá había enfrentamientos casi todos los días entre grupos, salimos huyendo, 

porque asesinaron a unos familiares (padre de familia número 3), no podíamos 
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seguir en ese lugar exponiendo la vida (padre de familia número 6), allá está muy 

fregado (padre de familia número 7), uno puede llegar a la vereda otra vez, pero 

es peor porque ellos se alborotan y lo quieren es matar para que uno les deje las 

tierras (padre de familia número 8). La hija mía tuvo que ver los tiroteos, enterrar 

a sus primos asesinados y huir en la noche para que no nos cogieran (padre de 

familia número 9).  

Las familias reconocen que deben mejorar las condiciones en las que se 

encuentran en la actualidad que incluyen los aspectos de vivienda, educación, ocupación 

laboral, y el estar alejados del conflicto. Las mujeres se reconocen como una de las 

víctimas del conflicto,  y expresan la vulnerabilidad de los niños en el conflicto y el 

desplazamiento. Por otra parte, las mujeres se reconocen como las proveedoras y 

protectoras del hogar, pues la mayoría de las mujeres desplazadas han tenido que 

encargarse del hogar y de sus hijos por diferentes motivos.        

A corto plazo quiero estar aquí, en Bosa, porque es barato para vivir en 

comparación con otras partes de Bogotá (padre de familia número 13), quiero que 

mis hijos se sientan tranquilos, que vayan a la escuela (padre de familia número 

15). Necesitamos un trabajo para poder vivir (padre de familia número 12), 

queremos tener nuestra propia casa )padre de familia número 4). A mediano plazo 

quiero estar mejor, sin preocupaciones por la violencia o por la falta de trabajo y 

oportunidades (padre de familia número 6).  Las mujeres hemos sido muy 
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afectadas, igual que los niños, muchas hemos tenido que encargarnos de los hijos 

y del hogar, mi comadre y yo decidimos salir de la vereda al ver que cada día era 

peor la situación, la mayor parte de las familias están a cargo de mujeres, 

guerreras como yo (risas), uno ve que las mujeres son las jalonan todo, uno las ve 

haciendo trámites, llevando los hijos a la escuela y ganando del trabajo diario para 

mantener el hogar (padre de familia número 8).  

4.1.2 El Desplazamiento, Sus Causas E Impacto.  

Las causas o factores que inciden en el desplazamiento están relacionados con las 

amenazas de grupos guerrilleros, los enfrentamientos entre organizaciones delictivas, el 

riesgo de reclutamiento a grupos armados, la violencia y la represión vivenciada en el 

país de Venezuela.  Los sucesos que los han impactado durante el proceso de 

desplazamiento y reacomodación están relacionados con las vivencias de violencia, 

miedo, pérdida de seres queridos y de bienes materiales, amenazas, enfrentamiento 

entre grupos armados, el afrontar nuevas realidades, la reacomodación en casas de 

familiares o en los sitios de alquiler, la xenofobia o rechazo de algunas personas y la 

búsqueda de empleo.   

En cuanto al proyecto de vida, los padres de familia manifiestan la necesidad de 

la estabilidad laboral, brindarles a los hijos un techo, comida, educación, tener acceso al 

sistema de salud subsidiada o contributiva. De igual manera, desean un bienestar en el 

lugar donde están ahora, la adquisición de vivienda; 8 de los 15 padres manifiestan la 

esperanza de volver a los lugares de expulsión a través de garantías del gobierno. Todos 
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coinciden que el futuro de la familia depende de la estabilidad económica, de una buena 

educación, y sobre todo que los hijos estén en entornos seguros y que favorezcan su 

estabilidad emocional. 

Yo sueño con volver a mi Venezuela, tierra próspera, extraño los atardeceres 

cerca a la playa, pero ahora no están dadas las condiciones de regreso (padre de 

familia número 13). A mí me gustaría volver a mi vereda, pero me da miedo los 

grupos armados que se han ubicado en las tierras de cultivo, ellos van 

amenazando y quitando los territorios y si uno hace resistencia lo van asesinando 

(padre de familia número 3) . Es necesario que el gobierno nos dé garantías para 

retornar a nuestros territorios, las grandes haciendas están en manos incluso de 

gente que se dedica a política (padre de familia número 5). Uno sabe que para 

salir adelante toca estudiar, que le ayuden a nuestros hijos a superar procesos 

dolorosos al salir de las tierras (padre de familia número 7). Nosotros queremos 

estar tranquilos, sin amenazas, tener un trabajo con el cual mantener a nuestra 

familia y que nuestros hijos crezcan en lugares buenos, sin conflicto (padre de 

familia número 9).    

Por otra parte, la creación y vinculación de memorandos analíticos conllevan a 

generar un análisis de discurso, es así como se evidencia que 12 de los 15 entrevistados 

relacionan algunos programas de restitución de derechos con el regresar donde se 

ocasionó el desplazamiento y esto generaría más represión por parte de los grupos 
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armados. Hay un sentir general acerca de la importancia de realizar un proceso de 

acompañamiento a los niños debido a las vivencias generadas en el conflicto, 

posconflicto, migración y asentamiento.   

La restitución debe darse con las garantías de volver, el gobierno nos debe ayudar 

a estar mejor, que nos devuelvan las fincas, que haya maestros en las escuelas 

rurales y que la paz se evidencie realmente más allá del papel firmado en Cuba 

(padre de familia número 6). Es necesario que el gobierno esté pendiente de los 

niños en los pueblos donde hay conflicto, en la huida y la llegada a nuevos 

territorios, ellos son los más vulnerables (padre de familia número 8). Cuando 

llegamos a Bosa mis hijos se sentían temerosos de llegar a la nueva escuela, y 

estuvieron varios días tristes en la casa que pudimos conseguir al principio (padre 

de familia número 9).    

    

4.1.3 El Desplazado Como Sujeto De Restitución De Derechos Educativos A Partir 

De La Política Pública.  

En cuanto al reconocimiento como sujeto de derechos y de restitución en el marco de la 

política pública y educativa, los 15 padres de familia entrevistados conocen algunos 

derechos concernientes a la educación en cuanto al acceso al sistema educativo y a los 

subsidios escolares (alimentación y transporte), al servicio de salud, a la restitución de 

tierras y algunos programas como acceso a vivienda para madres cabeza de familia en 
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condición de desplazamiento. Los entrevistados no relacionan la política educativa con 

los derechos inherentes al fenómeno del desplazamiento, por otra parte, manifiestan que 

la escuela no realiza algún tipo de acompañamiento psicosocial o pedagógico a los hijos, 

sin embargo, manifiestan que es necesario que la escuela realice un proceso de apoyo 

psicológico debido a la complejidad de hechos derivados del conflicto y al 

desplazamiento. En algunos casos, los niños presenciaron sucesos de violencia, 

desaparición y muerte de familiares.  

Cuando llegamos a Bogotá, nos dieron algunas ayudas, hicimos trámites ante 

las oficinas del gobierno (padre de familia número 6), estamos en el proceso de 

restitución de tierras, pero no ha sido fácil, eso hay que demostrar que uno es 

desplazado y piden mucho papeleo (padre de familia número 8), pero tenemos 

la esperanza de la devolución de las tierras, pues hay que recuperar lo que es 

de uno (padre de familia número 9) . Pues no sé a qué se refiere lo de política 

pública o educativa, pero hemos estado en unas charlas acerca de los derechos 

que tenemos y entre ellos está el de ingresar a la escuela sin tanto trámite y 

requisito (padre de familia número 13). 

 

La mayoría de los padres de familia consideran que la escuela no realiza 

procesos flexibles o de adaptación, reconocen que algunos niños presentan dificultades 

académicas debido a que algunos niños han estado desescolarizados durante algún 

tiempo, otros niños no han ingresado a programas de inclusión y flexibilización como 
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volver a la escuela. Por otra parte, 12 de los 15 padres de familia consideran necesario 

que la escuela realice procesos de acompañamiento pedagógico y emocional dirigidos 

por orientación escolar.      

Pero en la escuela no he visto que realicen algún proceso diferente o que nos 

citen para ver cómo están los niños en la cuestión mental psicológica (padre de 

familia número 2), a mí me han citado solamente porque el niño ha tenido 

dificultades en cuanto al rendimiento (padre de familia número 7), yo le expliqué 

a la profesora que el niño faltaba mucho a la escuela donde estábamos porque 

en época de cosechas debía ayudar (padre de familia número 4). Estuvimos en 

varios pueblos y eso de ir de escuela en escuela perdió el año (padre de familia 

número 9).  Donde me dieron el cupo me dijeron que hay un programa para niños 

que son extra-edad como mi hijo, pero no he logrado un cupo en esos programas 

(padre de familia número 4). Me gusta mucho que el psicólogo escuche a los 

muchachos y les ayude a olvidar y que ellos acepten el estar aquí y no sufran 

tanto de estar tan lejos de la tierra y más cuando ellos vieron hechos muy duros 

como torturas, tiroteos, y amenazas (padre de familia número 15).  

 Con respecto a las solicitudes realizadas al Estado dentro del procesos de 

restitución de derechos, las respuestas están relacionadas con las nuevas 

oportunidades, la seguridad, el retorno a los territorios, la garantía de derechos, el acceso 

a los servicios básicos, el ser reconocido como parte de la población vulnerable, el evitar 

los intermediarios en la atención, la protección a las comunidades rurales y la 
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implementación de mecanismos de seguridad territorial. Consideran que la participación 

en el estudio resulta favorable en cuanto a que permite un aprendizaje y tiene en cuenta 

los niños que han vivenciado el fenómeno del desplazamiento forzado.  

Nosotros hemos logrado algunas cosas como el acceso a la educación y a la 

salud, pero hemos solicitado la vinculación a programas productivos, a la 

protección si nos devolvemos al pueblo (padre de familia número 6), el que nos 

den el certificado como desplazado pues eso ayuda en muchos programas y 

subsidios estatales (padre de familia número 14). Cuando uno es desplazado 

aparecen personas que son tramitadores ante las oficinas del gobierno, pero solo 

quieren sacar provecho, el gobierno debe evitar que la gente se aproveche de 

nuestras necesidades y tener más control en esas oficinas (padre de familia 

número 8).     

4.2 Entrevista Semiestructurada 

El objetivo específico de la investigación relacionada con este instrumento es 

“Analizar el papel de la escuela y de los actores educativos con respecto a la 

reconstrucción temprana de la población en condición de desplazamiento mediante el 

análisis de las acciones institucionales que permitan establecer el nivel de 

implementación de la política pública”, el objetivo del instrumento es “Obtener información 

relacionada con la política educativa para la atención de niños en condición de 

desplazamiento, la percepción del componente normativo-jurídico y demás disposiciones 
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propias de la política; además de los procesos para la atención en la escuela y 

caracterización de la población desde la perspectiva de los docentes. 

Este instrumento fue aplicado a dos docentes, a un directivo docente, un 

orientador y un director local de educación (DlLE), el propósito del instrumento es indagar 

la percepción de los docentes y autoridades educativas acerca de la política educativa  

focalizada en la atención de la población en condición de desplazamiento, la 

reconstrucción temprana teniendo en cuenta la caracterización de la población escolar 

en condición de desplazamiento, los procesos de atención y acompañamiento a esta 

población, los criterios curriculares, didácticos y evaluativos, el componente jurídico y la 

realidad en la escuela, el rol de los actores educativos en el acompañamiento a la 

población objetivo y  la escuela como espacio receptor y la atención interdisciplinaria.  

 

4.2.1 Los Docentes: Profesionales Responsables Del Acompañamiento 

Pedagógico Y Emocional. 

Una vez aplicado el instrumento se puede establecer que el nivel de desempeño 

de los docentes es en la básica primaria para los docentes de aula, coordinación y 

rectoría para los docentes directivos, orientación escolar en el caso del psicólogo de la 

institución educativa y un director Local de Educación.  La experiencia en el sector de 

educación oscila entre 10 a 25 años, tres de los entrevistados tienen experiencia en el 

sector privado y público, dos de los entrevistados siempre han estado en el sector oficial, 
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los cinco entrevistados han tenido experiencia en los diferentes niveles de enseñanza y 

tienen estudios de postgrado relacionados con su área de formación o de enseñanza.  

He trabajado en el sector público la mayor parte de mi vida laboral, estudié básica 

primaria con énfasis en matemáticas, hace poco me guadua como magister 

intercultural y llevo 5 años en el sector oficial (docente número 2)  estoy nombrada 

hace 25 años, no tengo experiencia en el sector privado, trabajé en el sector rural 

mucho tiempo y luego me trasladé a Bogotá, siempre he estado en este colegio, 

realmente no me veo ya trasladándome a otra institución (risas) (docente número 

1). Soy psicólogo de profesión, he trabajado con población vulnerable y en 

programa de restitución de derechos de la población vulnerable. Me he 

desempeñado en los cargos directivos desde hace 10 años, soy administradora 

educativa (docente directivo). Hace poco finalicé mi doctorado, soy filósofo con 20 

años de experiencia docente (autoridad local de educación).   

El trabajo con la población en condición de desplazamiento ha sido realizado de 

manera directa por los profesores de aula y el orientador escolar, el directivo docente ha 

participado en capacitaciones, conocen la documentación institucional y su actualización 

a través del plan operativo anual. Las autoridades de educación conocen acerca de los 

programas distritales y nacionales para la atención de esta población en la escuela, sin 

embargo, mencionan que generalmente la intervención desde el componente 

administrativo solo es realizada mediante recepción de los informes de los colegios, 
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revisión de cifras a nivel local y la promoción de estrategias a través de programas 

focalizados.  

He tenido niños en condición de desplazamiento, se da uno cuenta por la hoja de 

matrícula, al realizar el directorio o la ficha del observador escolar (docente número 

1).  Algunos niños han vivenciado el desplazamiento interno, pero últimamente las 

cifras de estudiantes de nacionalidad venezolana han aumentado en la institución 

(docente número 2).  En el colegio no hay un programa específico para la población 

en condición de desplazamiento, se integran al aula regular o se vinculan a 

proyectos si presentan algún tipo de necesidad académica o convivencial, pero no 

existe hasta el momento un programa focalizado en ellos específicamente 

(docente orientador). Desde orientación escolar se atienden a los escolares y sus 

familias, sí las docentes consideran la necesidad de atención, de lo contrario solo 

se integran a los proyectos institucionales (directivo docente). Nosotros, desde el 

nivel de la Secretaría de Educación, debemos garantizar el acceso, incluso si no 

existen certificados escolares anteriores, se realiza una prueba o evaluación de 

acuerdo con el curso que argumenten sus padres que realizó o venía realizando 

(director local de educación). 
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4.2.2 Caracterización De La Población Escolar En Condición De Desplazamiento 

Desde La Perspectiva De Los Docentes.  

Consideran que presentan características en común en cuanto a las situaciones 

durante el conflicto y factores que causaron el fenómeno, así mismo se considera al 

Estado como garante de derechos y responsable de la falta de seguridad territorial y 

económica. Por otra parte, mencionan que algunos niños pasan desapercibidos en la 

escuela, en otros se hace más notorio la emocionalidad producto de acciones violentas 

y del desplazamiento. Establecen que se debe caracterizar y acompañar a este grupo de 

estudiantes, tanto en el componente pedagógico como emocional y evitar la 

revictimización, de ahí que se debe efectuar estrategias interestamentales en la escuela 

a partir de la política educativa focalizada.  

Por otra parte, consideran que los niños se acomodan de manera paulatina a la 

escuela y a la nueva realidad, sin embargo, es necesario que la escuela como actor 

educativo ofrezca espacios seguros de acogida y acompañamiento permanente. Se 

concluye que las instituciones educativas no cuentan con programas específicos para la 

atención de esta población, la intervención se realiza solo con medidas nacionales a 

través de la garantía del derecho a la educación, gratuidad y demás subvenciones que 

hacen parte de la política pública.  

Los niños que se encuentran en condición de desplazamiento vivencian 

situaciones similares en cuanto al conflicto y su contexto, los hechos de desarraigo y las 

cosas que deben afrontar cuando llegan a los nuevos territorios (docente número 1). El 
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Estado es el responsable de una política pública efectiva y directa, con mecanismos de 

control, sin embargo, se ve muy descontextualizada de la realidad de las escuelas 

(directivo docente). Es necesario caracterizar los niños en condición de desplazamiento 

e implementar estrategias con varios estamentos de la institución con el fin de realizar 

acciones conjuntas y evitar la revictimización o el desconocimiento de la realidad de estos 

niños (docente orientador).  

En cuanto a la determinación de vulnerabilidad o condición de desplazamiento, en 

el reporte de matrícula del SIMAT se registra esta condición, en algunas instituciones 

esta información no es reportada a los directores de grupo, orientadores o coordinadores; 

sin embargo, al realizar el respectivo diagnóstico y caracterizaron del grupo a través de 

los formatos institucionales se obtiene estos datos relacionados.  En cuanto a la 

existencia de una ruta institucional, local o nacional para el acompañamiento pedagógico 

y psicosocial, se hace evidente de la carencia de un protocolo definido en las instituciones 

educativas de acuerdo con la política pública y educativa.  

Realmente conocer si un niño ingresa en condición de desplazamiento no es tan 

fácil, esa información se encuentra en la ficha de matrícula y no trasciende de la 

secretaría académica, uno se entera por conversaciones con los estudiantes o con 

los padres de familia, en ocasiones envían fichas de subsidios y ahí está  el registro 

de la situación de vulnerabilidad (docente número 1). No he visto rutas 

institucionales, distritales o nacionales para el acompañamiento pedagógico y 

emocional de los estudiantes, los colegios realizan procesos de adaptación 
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curricular y remisión a orientación a los niños que presentan dificultades, pero no 

hay una estrategia exclusiva para la población en condición de desplazamiento 

(docente orientador)   

 
 

4.2.3 Protocolos De Inclusión Y De Adaptación A Partir De La Política Pública Y 

Educativa. 

Los proyectos educativos institucionales contienen capítulos o apartes con 

funciones de los diferentes estamentos, pero no existe un capítulo acerca de la población 

de inclusión diferentes a necesidades educativas especiales, se evidencia en el colegio 

San Bernardino que dentro del currículo y demás documentos mencionan componentes 

del programa volver a la escuela, las demás instituciones  no cuentan con este programa 

o similares de atención a este tipo de población, no tienen definido un esquema o 

conceptualización dentro del PEI.  El trabajo interdisciplinario y/o interestamental se inicia 

con un diálogo entre coordinación académica y de convivencia, orientación escolar y 

dirección de grupo, de ahí se analizan las necesidades específicas, se integran las 

familias y se realizan acuerdos y compromisos, pero no existe un protocolo 

estandarizado.   

Existe un proyecto educativo en mejoramiento continuo, no se evidencia capítulos 

o apartes relacionados con programas de inclusión para la población escolar en 

condición de desplazamiento (diario de campo del colegio Francisco de Paula 

Santander).  No existe dentro del PEI un apartado o capítulo que contenga 
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información acerca de los programas de inclusión en la escuela o afines, es decir 

desde una perspectiva de inclusión educativa o una atención diferenciada en 

educación (diario de campo del Colegio San Bernardino). No existe un capítulo 

que menciona la atención a la población vulnerable o focalizada en la población 

en condición de desplazamiento (diario de campo colegio Leonardo Posada 

Pedraza).  

 Las adaptaciones curriculares, didácticas y evaluativas están diseñadas en el 

mejoramiento continuo a través de la evaluación institucional, pero no se tiene 

establecido un criterio de adaptación y/o flexibilización en el componente académico para 

este tipo de población. La atención diferenciada debe ser sobre todo en el momento de 

la acogida en la escuela, se hace necesario indagar por el estado emocional y académico 

y de esta manera diseñar e implementar estrategias de acompañamiento. Los docentes 

de aula conocen los lineamientos generales de la política pública, pero desconocen los 

pormenores o detalles. Los docentes orientadores conocen el propósito de la política 

pública y de la política educativa de manera general, el directivo docente y el director 

local de educación conocen las disposiciones emanadas por el Ministerio de Educación 

y la secretaría de educación para los procesos de la población escolar en condición de 

desplazamiento a través de marcos normativos y jurídicos.  

La institución educativa no tiene diseñado e implementado un plan para el 

acompañamiento a la población en condición de desplazamiento, la 

caracterización escolar inicial no tiene el componente de establecer la condición 
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de desplazado en el estudiante, esto dificulta una intervención en el momento de 

la acogida o de la situación inicial en la escuela (docente número 2). Puedo 

asegurar que los docentes, orientadores y directivos docentes conocemos las 

generalidades de la política pública a través de los lineamientos educativos, pero 

los componentes específicos para la atención de la población en condición de 

desplazamiento no son un referente interiorizado en las instituciones educativas y 

en los docentes (directivo docente).       

La política pública y la política educativa impacta directamente la dinámica 

institucional, sin embargo, no es cercana al diario vivir en la escuela, algunas estrategias 

se implementan dentro del currículo como cátedra de paz y derechos humanos. La 

percepción de los docentes es que existen unos lineamientos de diseño e 

implementación, pero hacen falta mecanismos de seguimiento y evaluación en la 

escuela. Es así como la política educativa para la atención a la población en condición 

de desplazamiento debe incorporarse dentro de los proyectos educativos institucionales 

de las escuelas que tienen este tipo de población, es necesario evaluar de manera 

periódica la articulación de la escuela con los lineamientos distritales y nacionales, 

teniendo en cuenta las recomendaciones internacionales.  

Las directrices de la política pública y específicamente de la política educativa solo 

se aplican de manera parcial.  Dentro de los acuerdos de la paz en el último 

proceso del gobierno con las FARC,  se implementó la cátedra de paz y se 

fortaleció la cátedra de derechos humanos, sin embargo, los demás criterios que 
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pueda tener en su momento el gobierno en materia de protección a la población 

en condición de desplazamiento no ha sido difundido como se debería realizar y 

eso hace que no haya un impacto en el diario vivir de la escuela (director local de 

educación). La política educativa efectiva requiere integrar al PEI, todo lo que esté 

por fuera no tiene seguimiento y la formalidad que se requiere,  ahí se está errando 

en las acciones organizativas de la escuela en la actualidad (docente orientador).   

4.2.4 La Escuela Como Actor Educativo Y Su Rol En Las Rutas Adaptadas De Las 

Políticas De Inclusión En El Ingreso Al Sistema Educativo, La Flexibilización  

Curricular Y El Acompañamiento Psicológico. 

Cada institución educativa debe hacer su propia flexibilización y adaptación a 

través de un trabajo interdisciplinario e interestamental que permita una atención desde 

la particularidades y características comunes de la población actual. Los factores de 

riesgo puedan darse por omisión de información por parte de las familias, xenofobia por 

parte de funcionarios públicos, situaciones psicosociales que interfieren en la adaptación, 

resiliencia y el desarrollo escolar; así como la decisión del niño o sus familias de no 

participar en los programas, planes o proyectos que establezca la escuela y 

discapacidades de escolares no diagnósticas, ni tratadas con anterioridad.      

Se sabe que la política educativa está enmarcada dentro de los planes de 

educación nacional, se hace necesario más difusión, evaluarla, medirla y sobre 

todo llevarla a la cotidianidad de la escuela (docente directivo).  solo se logra 

integrándola al proyecto educativo institucional, es necesario mirar qué está 
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haciendo la escuela desde lo pedagógico y psicosocial para acompañar a esta 

población y a sus familias (docente número 2),  hay que manejar este tema con 

mucha cautela, no se puede pasar a ser indiferentes, pero tampoco reiterativos 

pues puede ocasionar revictimización, en definitiva para mirar qué tenemos, cómo 

vamos y qué debemos hacer (docente número 1), es necesario integrar al proyecto 

de la escuela, mirar cómo desde las metas institucionales estamos atendiendo a 

esta población, cada día se hace más evidente niños en el aula con esta situación 

(docente orientador). Hay muchos factores de riesgo, la no participación, la 

revictimización, la xenofobia por parte de algunos docentes, hay niños que están 

estancados en sus procesos, existen estudiantes con ciertas discapacidades que 

no se han tratado (director local de educación), a veces las familias prefieren 

ocultar hechos y esto interfiere en las estrategias que puedan determinarse y 

aplicarse (directivo docente). 

 
Las normas INEE han establecido un marco internacional para la atención de la 

población en condición de desplazamiento, sin embargo, no es conocida por cuatro de 

los cinco docentes, de ahí que tampoco los docentes o autoridades educativas estén 

integrados en comunidades académicas nacionales e internacionales relacionadas con 

este tema. Tampoco existe una claridad acerca de la reconstrucción temprana y de la 

educación en emergencia. Los orientadores escolares tienen nociones acerca de la 

reconstrucción temprana, pero no hay una articulación hacia su práctica cotidiana.  
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Pues en cuanto a las normas INEE no las conozco, asocio la reconstrucción 

temprana con el actuar en el momento que algún estudiante requiera un apoyo 

psicosocial (docente número 1), la educación en emergencia imagino se refiere a 

algún problema ya sea ambiental o social que perjudique la marcha normal en la 

escuela (docente número 2), he escuchado acerca de la educación en emergencia 

en la ocurrencia de desastres naturales (directivo docente). La reconstrucción 

temprana es la intervención oportuna cuando existe alguna dificultad que altera la 

marcha en la escuela, ya sea por situación social o ambiental (docente orientador). 

Ninguno de los dos términos me es familiar, sin embargo y teniendo en cuenta su 

investigación, considero que puede relacionarse con el fenómeno del 

desplazamiento y cómo la educación debe actuar en los momentos del conflicto y 

de desplazamiento (director local de educación)       

4.3 Observación A Través De Diario De Campo 

Este instrumento está relacionado con los tres objetivos específicos: “Identificar el 

componente estructural y de enfoque de la reconstrucción temprana a través de la política 

pública y educativa existente con el fin de establecer los logros y limitaciones en el 

contexto colombiano”; y “Analizar el papel de la escuela y de los actores educativos con 

respecto a la reconstrucción temprana de la población en condición de desplazamiento 

mediante el análisis de las acciones institucionales que permitan establecer el nivel de 

implementación de la política pública”. 
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Los objetivos del instrumento son “Identificar las características de la población 

escolar en condición de desplazamiento, la vida escolar, el componente psicosocial y 

pedagógico en la escuela. Determinar las rutas que realiza la escuela como espacio en 

el que interactúan los escolares y el rol que ejercen los docentes en los procesos de 

acompañamiento a la población vulnerable”.    

 A partir de las observaciones realizadas a las instituciones educativas se 

sistematiza la información teniendo en cuenta las categorías y las claves de análisis, a 

partir de las acciones y actividades establecidas para la observación en el aula de tal 

manera que se establezcan relatos y descripciones relacionadas con el contexto para 

luego establecer el análisis y las reflexiones.  La observación permite identificar las 

características de la población escolar en condición de desplazamiento, la vida escolar, 

el componente psicosocial y pedagógico en la escuela, así mismo determinar las rutas 

que realiza la escuela como espacio en el que interactúan los escolares y el rol que 

ejercen los docentes en los procesos de acompañamiento a la población vulnerable. La 

observación se sistematiza a través de registros de las experiencias de los escolares en 

situación de desplazamiento, así mismo permite obtener información de los hechos como 

ocurren en la realidad y percibir formas de conducta, de tal manera que se reconozca al 

observado como una unidad biopsicosocial (Díaz, 2017).            
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Tabla 9  

Diario de campo colegio Francisco de Paula Santander 

Nombre de las instituciones.  Colegio Francisco de Paula Santander  

Fecha de inicio: 
1 de 
septiembre de 
2021  

 
Fecha final: 26 de 
noviembre de 2021 

 

Nombre del 
observador 

Sandra Patricia Clavijo Mora Periodo: 4 meses 
continuos.  

 

DIARIO DE CAMPO. 

CATEGORÍ
A DE 
ANÁLISIS. 

CLAVES DE 
ANÁLISIS 

 
RELATOS Y 
DESCRIPCIONES 
RELACIONADAS CON 
EL CONTEXTO. 

ACCIONES Y 
ACTIVIDADES PARA 
LA OBSERVACIÓN 
DENTRO DEL AULA 

ANÁLISIS Y REFLEXIONES. 

 
CARACTERIZA
CIÓN 
CONTEXTUAL 
CONTEXTO 
GENERAL 
EDUCATIVO. 

Observacione
s generales 
del contexto 
donde se 
ubica la 
institución, 
localidad, tipo 
de población, 
necesidades, 
horizonte 
institucional.  

 El colegio Francisco de 
Paula Santander, es una 
institución educativa 
pública, cuenta con todos 
los niveles de formación. Es 
un colegio con capacidad 
para 1500 estudiantes en 
dos jornadas. Actualmente 
cuenta con 90 docentes. Se 
encuentra ubicado en la 
localidad de Bosa, al sur del 
distrito capital, es una 
localidad que sobresale por 

- Revisión del 
Proyecto 
Educativo 
Institucional 
(PEI). 

- Análisis de los 
documentos 
relacionados con 
el horizonte 
institucional.  

- Georreferenciar 
la institución. 

Se puede evidenciar la multiculturalidad en 
la localidad. Existe un componente 
comercial e industrial sobresaliente. Bosa 
significa en lengua muisca “cercado que 
guarda y defiende las mieses”. El colegio se 
encuentra ubicado en la UPZ Bosa central, 
cuenta con 85 años de tradición educativa, 
cuenta con edificaciones que son patrimonio 
cultural de la ciudad.  

Existe un proyecto educativo en 
mejoramiento continuo, no se evidencia 
capítulos o apartes relacionados con 
programas de inclusión para la población 
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su interculturalidad, allí 
reside la comunidad 
indígena muisca, aún 
existen zonas rurales. Parte 
de su población se 
encuentra en condición de 
desplazamiento. Algunos de 
sus pobladores han migrado 
de las zonas rurales de 
Colombia.  
El énfasis educativo está 
relacionado con la 
comunicación, la media 
académica tiene convenio 
con la Universidad de San 
Buenaventura.  

- Análisis del 
componente 
cultural.  

- La política 
educativa 
nacional y su 
integración en 
los documentos 
institucionales.  

escolar en condición de desplazamiento.  

CARACTERIZ
ACIÓN DE LA 
POBLACIÓN 
EN 
CONDICIÓN 
DE 
DESPLAZAMI
ENTO. 

- 
Caracterizaci
ón de la 
población 
objetivo. 
- Percepción 
de las 
emociones, 
actitudes. 
- Relación 
entre 
experiencia 
de vida y la 
forma de 
afrontar la 

Se realiza la observación en 
niños de básica primaria en 
condición de 
desplazamiento. Entre 6 y 
12 años, esta población 
corresponde a un nivel 
socioeconómico de estrato 
uno y dos. La población 
estudiantil está conformada 
en su mayoría, por familias 
monoparentales o 
reestructuradas, en algunos 
casos la cabeza de hogar 
son madres solteras que se 
dedican al trabajo en oficios 

- Percepción de la 
escuela 

- Memoria de las 
vivencias  

- Aspecto 
socioemocional 
actual 

- Sueños 
- Miedos  
- Los conflictos en 

los diferentes 
escenarios y las 
alternativas de 
solución. 

Se han implementado actividades de 
observación con los niños del plantel 
educativo con el objetivo de conocer su 
comportamiento ante distintas situaciones 
cotidianas, esto ha permitido identificar 
acciones relacionadas con su sentir frente 
al fenómeno el desplazamiento, sus 
sueños, el cómo se sienten en la nueva 
realidad, sus experiencias y sueños.  
Escuchar a los niños e interpretar sus 
dibujos permiten determinar algunas 
estrategias que la escuela debe realizar en 
el proceso de acompañamiento 
pedagógico y emocional.  
De acuerdo con las características de la 
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nueva 
realidad.  
- Detección 
de factores 
de riesgo.  

 

varios o trabajo informal. 
También se pudo evidenciar 
que en muchos hogares se 
presentan problemas 
económicos y violencia 
intrafamiliar que influyen en 
su adecuado desarrollo 
escolar. 
Algunos padres de familia 
se encuentran estudiando, 
en algunos casos 
terminando el bachillerato y 
en otros casos realizando 
carreras técnicas, 
tecnológicas y 
profesionales.  

población se puede reconocer lo 
importante de implementar estrategias en 
la escuela teniendo como referente la 
política educativa nacional.  

 
CONTEXTO 
PEDAGÓGICO
. 

Elementos 
relacionados 
con las 
prácticas 
pedagógicas 
y la 
cotidianidad 
de los niños 
en condición 
de 
desplazamien
to en el aula. 

La institución educativa 
tiene un modelo pedagógico 
constructivista con énfasis 
en el aprendizaje 
colaborativo.  

Se cuenta con mallas 
curriculares y micro 
curriculares de acuerdo con 
los estándares nacionales, 
los DBA y los propositivos 
formativos del área y del 
ciclo. 

Cada docente realiza 
una planeación integrada 
anual con componentes 

 
1. Se analiza el 

componente 
pedagógico 
institucional 
(documento del 
PEI) 

2. Se realiza 
observación en el 
aula de clase. 

 

Al generar la visita en el plantel educativo, 
se pudo concluir que existe un modelo 
pedagógico implementado, el componente 
pedagógico y didáctico contienen 
estrategias relacionadas con el trabajo 
colaborativo.  
Las clases tienen tendencia de métodos 
tradicionales, se evidencia participación de 
los estudiantes, realización de 
organizadores gráficos de manera 
constante, lectura grupal y realización de 
ejercicios conjuntos a través de pizarras 
digitales y otros softwares educativos.  
Los estudiantes objetivo del este estudio 
participan en las clases, a simple vista no 
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teleológico o conceptual y 
pedagógico o académico.   

se percibe dificultades diferenciadas con 
respecto a sus pares.  Sin embargo, los 
niños de nacionalidad venezolana, al tratar 
temas del territorio colombiano, suelen 
hacer preguntas que le permitan 
contextualizar y otros niños guardan 
silencio.  

 

 
CONTEXTO 
DISCIPLINAR 

Descripción 
de las 
potencialida
des, 
fortalezas, 
debilidades 
y acciones 
pedagógica
s 
relacionadas 
con el 
acompañam
iento escolar 
dentro de la 
reconstrucci
ón temprana 
de la 
población en 
condición de 
desplazamie
nto.  

 
1. Caracterización de la 

población en 
condición de 
desplazamiento. 

2. Documentos 
institucionales 
relacionados con la 
caracterización y 
programas para la 
atención y 
acompañamiento.  

 
1. Detallar las 

características del 
estudiante en 
condición de 
desplazamiento.  

2. Establecer 
posibles factores 
de riesgo. 

3. Determinar las 
debilidades, 
oportunidades y 
fortalezas del 
trabajo 
pedagógico y 
didáctico con los 
estudiantes en 
condición de 
desplazamiento.  

 

La observación se hace en dos momentos: 

1. Con el grupo en general de estudiantes.  
2. El grupo objetivo de la investigación.  

Los estudiantes en condición de 
desplazamiento interactúan con sus pares, 
como en todos procesos de adaptación 
requiere tiempo y de su propia socio 
emocionalidad, del apoyo familiar y de los 
procesos que establezca la escuela. 
Algunos niños cuentan con emotividad las 
vivencias en los territorios rurales, se 
evidencia nostalgia al evocar situaciones 
vivenciadas, sueñan con ser profesionales, 
vivir en un sitio propio, algunos manifiestan 
que quieren retornar a las zonas de origen, 
sobre todo los niños de nacionalidad 
venezolana y los niños provenientes de 
zonas rurales.  

En las reuniones realizadas con los niños en 
condición de desplazamiento, plasman a 
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través de dibujos los sucesos relacionados 
con el desplazamiento forzado, algunos 
comentan las travesías, los riesgos, la 
cooperación entre los mismos migrantes. Se 
destaca, que ellos prefieren no comentar en 
la escuela, porque sus padres le han 
recomendado no hacerlo o porque prefieren 
no ser revictimizados o ser foco de 
comentarios o burlas por parte de sus pares. 
Sin embargo, refieren que después de un 
tiempo, comentan algunos episodios con 
naturalidad.   

En el colegio no existe una ruta institucional 
a través de protocolos de acompañamiento 
interestamental, los niños son atendidos por 
orientación escolar solo si el director de 
grupo considera necesario un apoyo en los 
aspectos académicos o psicológico.  

 
Referencias de 
análisis 
relacionadas 
con el desarrollo 
de las acciones 
en el aula. 

 
Relatos 
relevantes 
que ocurran 
dentro del 
espacio de 
clase y que 
considere 
aporten al 
análisis. 

 
Dentro del aula de clase se 
ha evidenciado las 
vivencias de la población en 
condición de 
desplazamiento, a partir de 
un trabajo con todo el grupo 
y con la población objetivo 
en otro momento. que no 
existe una adaptación 
curricular.  

 
1. Observación de la 
dinámica grupal. 
2. Observación de la 
interacción y 
desempeño 
individual.  

 

Se corrobora la necesidad de desarrollar 
estrategias en la escuela, que permitan la 
adaptación socioemocional y académica a 
partir de la política educativa existente para 
la atención a la población vulnerable y en 
condición de desplazamiento.   

No existe una adaptación curricular 
enfocada a superar las dificultades, es decir 
la inclusión educativa o una atención 
diferenciada. Los docentes no conocen las 
disposiciones de la política pública para la 
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atención de la población en condición de 
desplazamiento.  

Nota: en esta tabla número 9 se muestra diligenciado el diario de campo del colegio Francisco de Paula Santander 
Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 10 

Diario de campo colegio San Bernardino 

 

Nombre de la 
Institución: 

Colegio San Bernardino     

Fecha de inicio: 1 de septiembre de 
2021  

 
Fecha final: 26 de 
noviembre de 2021 

 

Nombre del 
observador: 

 Sandra Patricia Clavijo Mora 
Periodo: 4 meses 
continuos  

 

DIARIO DE CAMPO. 

 

Categoría de 
Análisis. 

 

Claves de Análisis 

 

RELATOS Y 
DESCRIPCIONES 
RELACIONADAS CON 
EL CONTEXTO. 

ACCIONES Y 
ACTIVIDADES PARA 
LA OBSERVACIÓN 
DENTRO DEL AULA 

 

ANÁLISIS Y REFLEXIONES. 

 

 

 

 

Observaciones generales 
del contexto donde se 
ubica la institución, 

El colegio San 
Bernardino es una 
institución pública 
ubicada en Bosa San 

 

- Revisión del 
Proyecto 
Educativo 

De acuerdo con las 
características de la población 
se puede reconocer que existe 
un alto componente de 
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CARACTERIZACIÓN 
CONTEXTUAL 
CONTEXTO 
GENERAL 
EDUCATIVO. 

localidad, tipo de 
población, necesidades, 
horizonte institucional. 

Observaciones generales 
del contexto donde se 
ubica la institución, 
localidad, tipo de 
población, necesidades, 
horizonte institucional 

Bernardino, junto al 
cabildo indígena 
muisca. Inició en 1915 
como escuela.  Los 
aledaños de la 
institución educativa 
aún son rurales en su 
mayoría, sin embargo, 
las constructoras han 
realizado grandes 
proyectos de vivienda 
en las antiguas 
haciendas de 
explotación 
agropecuaria. 

Algunas familias 
pertenecen al resguardo 
indígenas, otras 
provienen de diferentes 
partes del país, en busca 
de mejores 
oportunidades laborales, 
la mayoría de las familias 
han llegado al barrio y 
viven en alquiler. Los 
hogares están 
conformados por parejas 
jóvenes en su mayoría, 
hay hogares 

Institucional 
(PEI). 

- Análisis de los 
documentos 
relacionados con 
el horizonte 
institucional.  

- Georreferenciar 
la institución. 

- Análisis del 
componente 
cultural.  

- La política 
educativa 
nacional y su 
integración en los 
documentos 
institucionales.  

multiculturalidad, es un barrio 
que se ha creado con 
asentamientos semiurbanos, es 
protegido desde el componente 
cultural debido a la presencia del 
resguardo indígena. Por la 
ubicación geográfica cuenta con 
un alto número de población 
desplazada o provenientes del 
campo colombiano. Es 
necesario establecer los 
mecanismos que establece la 
escuela en la corresponsabilidad 
social para la atención de la 
población vulnerable y/o 
refugiada.  

No existe dentro del PEI un 
apartado o capítulo que 
contenga información acerca de 
los programas de inclusión en la 
escuela o afines, es decir desde 
una perspectiva de inclusión 
educativa o una atención 
diferenciada en educación. 



     

 
 

211 

 

monoparentales, 
compuestos y 
reestructurados. 

Se evidencia 
multiculturalidad e 
integración del colegio 
con el resguardo 
indígena, el componente 
antropológico evidencia 
el reconocimiento del ser 
humano desde la 
concepción holística y en 
continua transformación 
y adaptación.    

El colegio San 
Bernardino tiene un 
enfoque educativo 
dirigido desde la 
promoción y 
resignificación de la 
dignidad y diversidad.  
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CARACTERIZACIÓN 
DE LA POBLACIÓN 
EN CONDICIÓN DE 
DESPLAZAMIENTO. 

- Caracterización de la 
población objetivo. 
- Percepción de las 
emociones, actitudes. 
-Relación entre 
experiencia de vida y la 
forma de afrontar la 
nueva realidad.  
- Detección de factores 
de riesgo.  

 

La Población en 
condición de 
desplazamiento en el 
colegio San Bernardino 
procede en su mayoría 
de zonas rurales del 
país y del país vecino de 
Venezuela Existe un 
alto número de familias 
monoparentales, 
reestructuradas, 
algunos estudiantes se 
encuentran en hogares 
sustitutos, otros niños 
están con abuelos o 
tíos.    

Los estudiantes en 
condición de 
desplazamiento de 
básica primaria del 
colegio San Bernardino 
presentan entre 7 a 12 
años. Algunos se 
encuentran en el 
programa procesos 
básicos o en primaria 
acelerada.  

Los estudiantes no 

- Percepción de la 
escuela 

- Memoria de las 
vivencias  

- Aspecto 
socioemocional 
actual 

- Sueños 
- Miedos  
- Los conflictos en 

los diferentes 
escenarios y las 
alternativas de 
solución 

Existe un alto número de 
estudiantes que no conviven con 
sus padres biológicos o solo con 
alguno de estos. Se pudo 
establecer que la mayoría de los 
estudiantes residen en casas de 
algún familiar o se encuentran 
en habitaciones en alquiler.  

El nivel de adaptación es 
variable, algunos estudiantes se 
encuentran con más 
acomodación a la nueva 
realidad, se evidencia la 
nostalgia y las experiencias en 
cuanto al desplazamiento, la 
mayoría de los estudiantes están 
de manera transitoria en la 
institución, se evidencia 
movilidad durante el año escolar.  

Los estudiantes reconocen los 
actores y factores del conflicto, 
expresan el impacto del conflicto 
y del desplazamiento en su 
familia y el territorio de origen.  

Todos los niños expresan sus 
sueños y anhelos, algunos 
relacionados con oficios y 
profesiones. Otros, con el 
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expresan abiertamente 
su condición de 
desplazamiento frente a 
todo el grupo, se 
expresan con más 
espontaneidad al 
reunirse los estudiantes 
participantes en el 
estudio de caso.  

Algunos niños 
acompañan a sus 
padres en las 
actividades informales 
de ventas ambulantes o 
de reciclaje. 

 

regreso y la esperanza de la paz 
y mejores garantías de 
permanencia en los territorios de 
origen.  

Los estudiantes no expresan 
abiertamente su condición de 
desplazamiento frente a todo el 
grupo, se expresan con más 
espontaneidad al reunirse los 
estudiantes participantes en el 
estudio de caso.  

 

 

 

 

 

 

CONTEXTO 
PEDAGÓGICO. 

 

 

Elementos relacionados 
con las prácticas 
pedagógicas y la 
cotidianidad de los niños 
en condición de 
desplazamiento en el 
aula. 

El proyecto educativo 
institucional contempla un 
modelo pedagógico 
constructivista con énfasis 
en enseñanza para la 
comprensión.  

Existe un capítulo 
relacionado con la 
flexibilización curricular 

 
1. Se analiza el 

componente 
pedagógico 
institucional 
(documento del 
PEI) 

2. Se realiza 
observación en el 
aula de clase. 

El colegio tiene establecido un 
modelo pedagógico flexible, 
constituido a partir del 
constructivismo, existen 
planes de estudio, mallas 
curriculares institucionales 
diseñadas a través de metas 
de comprensión e hilos 
conductores.  
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solo para los casos de 
estudiantes con 
necesidades educativas 
especiales vinculadas al 
aspecto cognitivo o de 
discapacidad física. Los 
programas de aceleración 
en primaria y secundaria 
están dentro del 
componente del plan de 
estudios y curricular. 

No se evidencia un 
componente pedagógico 
o didáctico específico 
para la atención de la 
población en condición de 
desplazamiento.    

 Las clases son desarrolladas 
con la participación de los 
estudiantes, los estudiantes 
son perceptivos, participativos, 
los niños objetivo de estudio 
interactúan con sus pares, 

La evaluación es realizada de 
manera permanente, se 
evidencia una evaluación 
mixta, existe una 
retroalimentación constante.       

Las clases son mediadas por 
las TIC, se emplean 
herramientas como pizarras 
tecnológicas, y otras que 
hacen parte de G suite.     

Es evidente que los docentes 
cuentan con gran interés y 
motivación para adoptar 
estrategias que favorezcan al 
conjunto de estudiantes, sin 
embargo, es necesario 
capacitación y tener 
protocolos institucionales 
estructurales que contribuyan  
en el desarrollo profesional del 
docente, de tal manera que 
generen acciones 
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pedagógicas para el 
crecimiento integral del 
estudiante.                                                                                                                                                              

 

CONTEXTO 
DISCIPLINAR 

Descripción de las 
potencialidades, 
fortalezas, debilidades y 
acciones pedagógicas 
relacionadas con el 
acompañamiento 
escolar dentro de la 
reconstrucción 
temprana de la 
población en condición 
de desplazamiento. 

1. Caracterización de la 
población en condición 
de desplazamiento. 

2. Documentos 
institucionales 
relacionados con la 
caracterización y 
programas para la 
atención y 
acompañamiento. 

1. Detallar las 
características del 
estudiante en 
condición de 
desplazamiento.  

2. Establecer 
posibles factores 
de riesgo. 

3. Determinar las 
debilidades, 
oportunidades y 
fortalezas del 
trabajo pedagógico 
y didáctico con los 
estudiantes en 
condición de 
desplazamiento.  

 

Se realizó el análisis del 
contexto disciplinar en dos 
momentos: los estudiantes 
objetivo de estudio con los 
demás niños del grupo y un 
grupo con los estudiantes en 
condición de desplazamiento.  

Se evidencia mayor 
participación cuando los niños 
se encuentran con sus pares 
que han vivenciado episodios 
similares, comentan de 
manera más abierta las 
situaciones vivenciadas, las 
situaciones de riesgo 
experimentadas, los actuales 
miedos, y los sueños.  

Se evidencia que los niños en 
condición de desplazamiento 
sueñan con un presente 
tranquilo, con sus familiares, y 
un futuro en el que predomina 
un trabajo estable para los 
padres, un sitio cómodo para 
vivir y algunos desean retornar 
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a los sitios de origen.       

 

 

 

Referencias de análisis 
relacionadas con el 
desarrollo de las 
acciones en el aula. 

 

 

 

Relatos relevantes que 
ocurran dentro del 
espacio de clase y que 
considere aporten al 
análisis. 

Se evidencia 
heterogeneidad dentro 
del grupo, las 
características son 
similares, sin embargo, 
cada niño es un mundo 
diferente, cada niño ha 
experimentado el 
conflicto y el 
desplazamiento de 
manera particular. Sus 
anhelos y sus 
necesidades son 
diversas.  

Los estudiantes de 
nacionalidad extranjera 
expresan la 
estigmatización que han 
vivenciado al llegar a 
Colombia, la dificultad 
para adquirir una 
residencia en alquiler o 
para la consecución de 
un trabajo digno para 
sus familiares.   

1.   Observación de la 
dinámica grupal. 

2. Observación de la 
interacción y 
desempeño 
individual.  

Es necesario identificar la 
manera cómo los estudiantes 
expresan su socio 
emocionalidad, y la manera 
cómo realizan los procesos 
académicos.  

Algunos estudiantes tienen 
competencias apropiadas con 
el nivel de formación para el 
grado, otros estudiantes 
presentaron deserción durante 
algún periodo y retomaron su 
escolaridad en los sitios de 
recepción.  

Debe existir una ruta 
específica para el 
acompañamiento de los 
estudiantes en condición de 
desplazamiento y determinar 
la incidencia de la política 
pública en la reconstrucción 
temprana.    
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Nota: en esta tabla número 10 se muestra diligenciado el diario de campo del colegio San Bernardino. Fuente: elaboración propia. 

Tabla 11  

Diario de campo Leonardo Posada Pedraza 

 

Nombre de la 
Institución: 

Colegio Leonardo Posada Pedraza    

Fecha de inicio: 1 de septiembre de 
2021  

 
Fecha final: 26 de noviembre de 

2021 
 

 
Nombre del 
observador:  

 Sandra Patricia Clavijo Mora   
 

Periodo:  4 meses 
continuos  

 

DIARIO DE CAMPO. 

 

Categoría de 
Análisis. 

 

Claves de 
Análisis 

 

RELATOS Y 
DESCRIPCIONES 
RELACIONADAS CON 
EL CONTEXTO. 

ACCIONES Y 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBSERVACIÓN DENTRO 
DEL AULA 

 

Análisis y reflexiones. 

 

 

 

 

CARACTERIZACIÓN 
CONTEXTUAL 

CONTEXTO 

 

 

 

 

 

Observaciones 
generales del 

El Colegio Leonardo 
Posada Pedraza se 
encuentra ubicado en la 
localidad de Bosa, en un 
sector altamente 
residencial, la media 
académica está 
relacionada con 
expresión artística y 

- Revisión del Proyecto 
Educativo Institucional 
(PEI). 

- Análisis de los 
documentos 
relacionados con el 
horizonte institucional.  

- Georreferenciar la 
institución. 

El Proyecto educativo 
institucional: comprensión de 
saberes para el ejercicio de la 
autonomía y formación de 
ciudadanos con 
responsabilidad y liderazgo, 
contiene todos los apartados 
establecidos por ley. Sin 
embargo, no existe un capítulo 



     

 
 

218 

 

GENERAL 
EDUCATIVO. 

contexto donde se 
ubica la institución, 
localidad, tipo de 
población, 
necesidades, si es 
educación formal e 
informal, PEI (Si es 
el caso). 

 

sentido estético, diseño y 
construcción de 
prototipos tecnológicos, 
y gestión financiera y 
contable.  

Es un colegio de carácter 
oficial, con un modelo 
constructivista, con 
énfasis en la enseñanza 
para la comprensión. 
Cuenta con grados 
desde primera infancia 
hasta la media 
académica.  

La mayoría de los 
hogares están 
conformados por parejas 
jóvenes, la mayoría de 
las viviendas son de 
interés social, 
predominan conjuntos 
residenciales en el 
entorno del colegio.  

Debido a que la 
institución educativa se 
encuentra en un barrio 
reciente, la 
interculturalidad se 

- Análisis del componente 
cultural.  

- La política educativa 
nacional y su integración 
en los documentos 
institucionales. 

que mencione la atención a la 
población vulnerable o 
focalizada en la población en 
condición de desplazamiento.  
La institución está rodeada por 
conjuntos residenciales de 
interés social, esto ha 
generado una multiculturalidad 
en la comunidad y en la 
institución educativa.  
El análisis del proyecto 
Educativo Institucional permite 
establecer que los lineamientos 
emanados por el MEN están 
articulados con la institución y 
su contexto. Sin embargo, no 
existe un acápite acerca de la 
flexibilización curricular, es 
decir desde una perspectiva de 
inclusión educativa o una 
atención diferenciada en el 
aula.  
La Misión y Visión está 
focalizada en el reconocimiento 
y vivencia de los derechos 
humanos, de tal manera que 
los principios son equidad, 
pertinencia, flexibilidad y 
trascendencia.  
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evidencia en el colegio.                          

 

 

 

 

CARACTERIZACIÓN 
DE LA POBLACIÓN 
EN CONDICIÓN DE 
DESPLAZAMIENTO 

 

 

 

 

- Caracterización 
de la población 
objetivo. 
- Percepción de las 
emociones, 
actitudes. 
-Relación entre 
experiencia de vida 
y la forma de 
afrontar la nueva 
realidad.  
- Detección de 
factores de riesgo.  

 

Los niños en condición 
de desplazamiento 
residen con su familia en 
viviendas de algún 
pariente cercano, la 
mayoría de los niños 
provienen de zonas 
rurales de Colombia o 
zonas costeras. Hay 
algunos niños de 
nacionalidad extranjera, 
cuyos padres están 
vinculados a actividades 
informales. 

Los estudiantes en 
condición de 
desplazamiento en 
Básica Primaria tienen 
de 7 a 11 años.  Son 
niños que han 
permanecido varios 
años en la institución 
educativa.  Las familias 
permanecen en la zona 
debido a que en su 

- Percepción de la 
escuela 

- Memoria de las 
vivencias  

- Aspecto 
socioemocional actual 

- Sueños 
- Miedos  
- Los conflictos en los 

diferentes escenarios y 
las alternativas de 
solución 

La población en condición de 
desplazamiento considera 
que el colegio les ha 
brindado acogida y 
alimentación (restaurante 
escolar), se sienten a gusto 
con el espacio escolar. Sin 
embargo, comentan que se 
sienten incómodos en los 
sitios de residencia, debido a 
que son espacios pequeños 
y sus familias han tenido que 
acomodarse.  

Los padres de los 
estudiantes de nacionalidad 
extranjera cuentan con 
formación superior (en su 
mayoría), sin embargo, se 
dedican a oficios o labores 
informales o con inferior 
remuneración a la estándar. 
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mayoría cuentan con 
trabajos estables o que 
generen ingresos 
estables.  

  

 

 

 

CONTEXTO 
PEDAGÓGICO. 

Elementos 
relacionados con 
las prácticas 
pedagógicas y la 
cotidianidad de los 
niños en condición 
de desplazamiento 
en el aula. 

La institución educativa 
tiene dentro del 
proyecto educativo 
institucional un modelo 
pedagógico 
estructurado, ejecutado 
y en mejoramiento 
continuo.  

Dentro del modelo 
pedagógico se 
encuentran las 
estrategias 
metodológicas 
relacionadas con la 
enseñanza para la 
comprensión, la 
atención de los 
estudiantes con NEE 
vinculadas a las 
diferentes 
discapacidades.  

1. Se analiza el 
componente 
pedagógico institucional 
(documento del PEI) 

2. Se realiza observación 
en el aula de clase. 

 

Las clases son realizadas 
con una evidente 
participación de los 
estudiantes, las herramientas 
empleadas como mediación 
corresponden a las 
herramientas de teams. Los 
estudiantes participan de 
manera más natural en el 
encuentro con los 
estudiantes que han 
vivenciado situaciones 
similares.  

No existe un trabajo desde 
una perspectiva de inclusión 
educativa o una atención 
diferenciada, las clases se 
desarrollan de acuerdo con el 
ritmo del grupo, y la 
planeación curricular 
integrada.  
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No se evidencia 
documentación 
relacionada con el 
aspecto pedagógico 
conexo con la atención 
a la población en 
condición de 
desplazamiento.  

Los documentos 
encontrados 
permitieron analizar la 
trascendencia y 
transversalización de 
los derechos humanos 
en la construcción de 
herramientas 
pedagógicas.  

 

CONTEXTO  

DISCIPLINAR 

Descripción de las 
potencialidades, 
fortalezas, 
debilidades y 
acciones 
pedagógicas 
relacionadas con el 
acompañamiento 
escolar dentro de la 
reconstrucción 
temprana de la 
población en 

1. Caracterización de 
la población en 
condición de 
desplazamiento. 

2. Documentos 
institucionales 
relacionados con la 
caracterización y 
programas para la 
atención y 
acompañamiento 

1. Detallar las 
características del 
estudiante en 
condición de 
desplazamiento.  

2. Establecer posibles 
factores de riesgo. 

3. Determinar las 
debilidades, 
oportunidades y 
fortalezas del trabajo 

Los estudiantes en condición 
de desplazamiento del 
colegio Leonardo Posada 
Pedraza interactúan con los 
pares con naturalidad, sin 
embargo, los niños que 
proceden de zonas rurales de 
manera reciente, se les 
percibe callados y la 
participación la efectúan 
cuando la maestra lo solicita.  
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condición de 
desplazamiento. 

pedagógico y didáctico 
con los estudiantes en 
condición de 
desplazamiento 

La dinámica que se percibe a 
través de las clases virtuales 
permite una observación 
atípica de la interacción 
pedagógica en el aula. Los 
estudiantes y sus familias 
han permanecido durante 
periodos largos en el mismo 
sitio de residencia, eso facilita 
la caracterización de esta 
población.  

 

 

 

 

Referencias de 
análisis relacionadas 
con el desarrollo de 
las acciones en el 

aula. 

 

Relatos relevantes 
que ocurran dentro 
del espacio de 
clase y que 
considere aporten 
al análisis. 

El colegio cuenta con 
documentos oficiales 
estructurados y en 
concordancia con los 
lineamientos 
nacionales, el PEI está 
estructurado y 
actualizado, hay 
protocolos establecidos 
para el aspecto de 
convivencia y 
académica. No existe 
una indicación 
institucional establecida 
desde una perspectiva 
de inclusión educativa o 

1. Observación de la 
dinámica grupal. 

2.   Observación de la 
interacción y 
desempeño individual.  

 

Los estudiantes en condición 
de desplazamiento participan 
de las actividades mediante 
un proceso consciente y 
focalizado, son más 
espontáneos cuando 
participan en grupos 
pequeños, que al interactuar 
con todo el grupo. 

Los dibujos realizados por los 
niños muestran el apego a los 
territorios de origen, los 
episodios vivenciados y los 
sueños acerca de volver al 
territorio de origen.  



     

 
 

223 

 

una atención 
diferenciada en 
educación de la 
población en condición 
de desplazamiento.    

Se evidencia mayor 
receptividad de los 
estudiantes al interactuar en 
grupos pequeños, suelen 
verse tranquilos, algunos 
comentan con tranquilidad 
los episodios vivenciados, 
otros niños evocan con 
nostalgia al recordar los 
familiares que aún se 
encuentran en los sitios de 
origen. 

Se debe tener alternativas 
pedagógicas encaminadas al 
desarrollo integral del 
estudiante, de tal manera que 
se debe generar estrategias 
de adaptación para el trabajo 
significativo de los 
estudiantes. 

 

Nota: en esta tabla número 11 se muestra diligenciado el diario de campo del colegio Leonardo Posada Pedraza. 
Fuente: elaboración propia. 



  

 

En las tres instituciones existe un proyecto educativo en mejoramiento continuo a 

partir de los lineamientos emanados por el MEN y la articulación con el contexto, no se 

evidencia capítulos o apartes relacionados con programas de inclusión para la población 

escolar en condición de desplazamiento o información acerca de los programas de 

inclusión en la escuela. En el colegio San Bernardino se cuenta con el programa volver a 

la escuela, que tiene como propósito el trabajo por proyectos integrados que permitan 

culminar procesos escolares en básica primaria y secundaria, este sería el único 

programa de inclusión en la localidad.  En las tres instituciones educativas se carece de 

una ruta institucional a través de protocolos de acompañamiento interestamental, los 

niños son atendidos por orientación escolar solo si el director de grupo considera 

necesario un apoyo en los aspectos académico o psicológico. En cuanto al componente 

curricular, se carece de una adaptación, es decir la inclusión educativa o una atención 

diferenciada y los docentes no conocen las disposiciones de la política pública para la 

atención de la población en condición de desplazamiento. 

Al generar la visita a los planteles educativos, se pudo concluir que existe un 

modelo pedagógico implementado, el componente pedagógico y didáctico contienen 

estrategias relacionadas con el trabajo colaborativo y la enseñanza para la comprensión. 

Los estudiantes son perceptivos, participativos e interactúan con sus pares, la evaluación 

es realizada de manera permanente, se evidencia una evaluación mixta con 

retroalimentación constante.  La observación se hace en dos momentos, se inicia con el 

grupo en general de estudiantes y de manera posterior se hace el grupo objetivo de la 

investigación, la dinámica que se percibe a través de las clases virtuales permite una 

observación atípica de la interacción pedagógica en el aula. Sin embargo, se evidencia 
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mayor participación cuando los niños se encuentran con sus pares que han vivenciado 

episodios similares, comentan de manera más abierta las situaciones vivenciadas, las 

situaciones de riesgo experimentadas, los actuales miedos, y los sueños. 

Las clases son mediadas por las TIC, se emplean herramientas como pizarras 

tecnológicas, y demás componentes de G suite y teams.   Las clases se desarrollan de 

acuerdo con el ritmo del grupo y la planeación curricular integrada, existe una aplicación 

predominante de métodos tradicionales, hay una tendencia hacia la conceptualización a 

través de la realización de organizadores gráficos, lectura grupal y realización de 

ejercicios mediante softwares educativos. Los estudiantes objetivo de este estudio 

participan en las clases, a simple vista no se percibe dificultades diferenciadas con 

respecto a sus pares.  Sin embargo, los niños de nacionalidad venezolana, al tratar temas 

del territorio colombiano, suelen hacer preguntas que le permitan contextualizarse y otros 

niños guardan silencio.  

En cuanto a la percepción que tienen los niños en condición de desplazamiento, 

desean un presente tranquilo, con sus familiares, y un futuro en el que predomina un 

trabajo estable para los padres, un sitio cómodo para vivir. 10 de los 15 niños 

entrevistados desean retornar a sus sitios de origen.  Los estudiantes en condición de 

desplazamiento interactúan con sus pares, como en todos procesos de adaptación 

requiere tiempo y de su propia socio emocionalidad, del apoyo familiar y de los procesos 

que establezca la escuela; 8 de los 15 niños cuentan con emotividad las vivencias en los 

territorios rurales, se evidencia nostalgia al evocar situaciones vivenciadas, sueñan con 

ser profesionales, vivir en un sitio propio, 12 de los 15 niños manifiestan que quieren 
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retornar, sobre todo los niños de nacionalidad venezolana y los niños provenientes de 

zonas rurales.  

Diez de los quince niños no conviven con sus padres biológicos o solo con alguno 

de estos. Se establece que 13 de los 15 estudiantes residen en casas de algún familiar o 

se encuentran en habitaciones en alquiler. El nivel de adaptación es variable, 8 de los 15 

estudiantes se encuentran con más acomodación a la nueva realidad, se evidencia la 

nostalgia y las experiencias en cuanto al desplazamiento, 11 de los quince estudiantes 

están de manera transitoria en la institución, se evidencia movilidad durante el año 

escolar. Los estudiantes reconocen los actores y factores del conflicto, expresan el 

impacto del conflicto y del desplazamiento en su familia y el territorio de origen. Todos 

los niños expresan sus sueños y anhelos, algunos relacionados con oficios y profesiones. 

Otros, con el regreso y la esperanza de paz y mejores garantías de permanencia en los 

territorios de origen.  

Los estudiantes no expresan abiertamente su condición de desplazamiento frente 

a todo el grupo, se expresan con más espontaneidad al reunirse los estudiantes 

participantes en el estudio de caso. Consideran que el colegio les ha brindado acogida y 

alimentación (restaurante escolar), se sienten a gusto con el espacio escolar. Sin 

embargo, comentan que se sienten incómodos en los sitios de residencia, debido a que 

son espacios pequeños y sus familias han tenido que acomodarse. Se evidencia mayor 

receptividad de los estudiantes al interactuar en grupos pequeños, suelen verse 

tranquilos, algunos comentan con tranquilidad los episodios vivenciados, otros niños 
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evocan con nostalgia al recordar los familiares que aún se encuentran en los sitios de 

origen. 

Las actividades de observación con los niños del plantel educativo permitieron 

identificar acciones relacionadas con su sentir frente al fenómeno del desplazamiento, el 

hecho de escuchar a los niños e interpretar sus dibujos permiten determinar algunas 

estrategias que la escuela debe realizar en el proceso de acompañamiento pedagógico 

y emocional. De igual manera, los niños plasman a través de dibujos los sucesos 

relacionados con el desplazamiento forzado, algunos comentan las travesías, los riesgos, 

la cooperación entre los mismos migrantes. Se destaca, que ellos prefieren no comentar 

en la escuela, porque sus padres le han recomendado no hacerlo o porque prefieren no 

ser revictimizados o ser foco de comentarios o burlas por parte de sus pares. Sin 

embargo, a medida que hay reacomodación a los territorios, comentan algunos episodios 

con naturalidad y su adaptación es mayor y resiliente.  

4.4 Categorización  

Al analizar la población en condición de desplazamiento es necesario considerar 

los componentes relacionados con el desplazado y los factores que inciden en el 

desplazamiento.  La primera hace referencia a la condición del sujeto que ha vivenciado 

el desarraigo y por ende el conflicto, para ello se realiza una caracterización básica.  Otro 

componente es el fenómeno del desplazamiento focalizado en las causas (violencia y/o 

desastres naturales) y al lugar en el que se produjo el desplazamiento, otro componente 

es la percepción que se tiene como sujeto de restitución a partir de las expectativas frente 



 

 
 

 

228 

 

a la política pública y política educativa. También se consideran los factores que inciden 

en el desplazamiento como los colectivos u organizaciones que han generado el 

desplazamiento forzado, la violencia política como mecanismo de gobierno para ejercer 

poder y control territorial absoluto y las catástrofes conceptualizadas como hechos 

consecuentes de un desastre natural que conlleva a la migración transitoria o definitiva.  

A partir del análisis de la información obtenida se establece que existe población 

con desplazamiento interno y migrantes de nacionalidad venezolana, los factores que 

inciden en el desplazamiento están relacionados en gran medida con la presencia de 

grupos al margen de la ley, sin embargo, existen otros factores como disputas territoriales 

y amenazas por motivos políticos e ideológicos, en el caso de la migración venezolana 

está relacionada con la violencia política. El rango de edad de los padres se encuentra 

entre los 25 y 55 años, algunos de ellos pertenecen a grupos étnicos. Los migrantes 

venezolanos no ejercen su profesión en el país, posiblemente debido a la falta de 

legalización de documentos como residentes, una tercera parte del total de los padres 

ejercen su profesión y oficio. En el caso de los colombianos, se desplazó la mayor parte 

del núcleo familiar; en las familias venezolanas solo algunos miembros emigraron (ver 

figura 1).  
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Figura 1  

Categorías e indicadores de la investigación 

 

Nota: en la figura número 1 se muestran las categorías junto a sus respectivos 

indicadores. Fuente: elaboración propia. 

 

4.4.1 Política Educativa Nacional. 

A esta categoría se le ha llamado política educativa nacional ya que como 

menciona Castillo et al. (2018)  se diseña e implementa  a través de una apuesta por la 

socialización política de los niños en los que se incluye consideraciones teóricas 

relacionadas con el conflicto social  y la construcción de país, la formación del 

profesorado, las necesidades del contexto, el enfoque hacia el desarrollo sustentable a 

través de principios éticos, culturales y sociales en los que intervienen de manera directa 

los actores educativos. Durante el desarrollo de las diversas actividades se tuvo como 
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uno de los procesos medulares la política educativa nacional, para revisar el contexto de 

los recursos de las instituciones públicas para apoyar a las personas víctimas del 

conflicto, para ello se generaron tres indicadores o códigos los cuáles son la flexibilidad, 

recursos materiales y humanos, además de, los programas de orientación (ver figura 2). 

Figura 2  

Categoría Política educativa 

 

Nota: En la figura número 2 se encuentra la categoría “Política educativa” junto a sus 

indicadores. Fuente: Elaboración propia  

4.4.2 Flexibilidad. 

Se ha denominado Flexibilidad a este indicador, ya que como mencionó Del Poso 

(2017)  la educación para la paz requiere de un currículo mediador entre los diferentes 

componentes sociales organizados en microsistemas, mesosistemas, macrosistemas, 

exosistemas y cronosistemas, dejando así a los maestros la opción de actualizar sus 

currículos académicos en pro de integrar la pedagogía social y la flexibilización de 

saberes con las personas que se encuentran, algo que en el proceso educativo de las 
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tres instituciones no está planteado como política educativa, ya que el acompañamiento 

solamente está basado en las cartas médicas de los estudiantes, así mismo se realiza 

una nube de palabras basadas en las encuestas y el diario de campo, la cual se puede 

apreciar en la figura 3. 

Figura 3  

Nube de palabras flexibilidad 

 

Nota: En la figura número 3 se encuentra la nube de palabras del indicador “Flexibilidad”. 

Fuente: Elaboración propia  

4.4.3 Programas De Orientación. 

Como menciona Vera et al. (2015) La escuela es uno de los primeros espacios 

diferentes a su contexto inmediato al que llega el niño migrante, por lo tanto, en la escuela 

se lleva a cabo el proceso de adaptación, en el que se inicie la construcción de identidad 

social que conlleve a la adaptación psicosocial a los nuevos contextos, mediante la 
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intervención psicológica y sociocultural, en este proceso intervienen los niños en 

condición de desplazamiento, los niños no desplazados, docentes y familias, donde los 

niños que se encuentran en formación y vienen de otro país se encuentran en un proceso 

más extenso que conlleva aprender otra historia, otro contexto o una nueva realidad. En 

el siguiente mapa de palabras se evidencia la información obtenida en los instrumentos 

aplicados (ver figura 4).  

Figura 4  

Nube de palabras Programas de orientación 

 

Nota: En la figura número 4 se encuentra la nube de palabras del indicador “Programas 

de orientación”. Fuente: Elaboración propia  
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4.4.4 Recursos Materiales Y Humanos. 

Los recursos materiales son importantes a la hora de poder realizar cualquier 

actividad que involucre el desarrollo intelectual y social de los estudiantes durante su 

estadía en la institución, como menciona Moreno Lucas (2015),  los elementos principales 

de uso general dentro de las actividades que desarrolla y el acercamiento por parte de 

las personas que lo van guiando en este camino, deben ser de gran calidad, ya que la 

persona es la encargada de fomentar y adaptarse a las transformaciones de los niños, 

para el caso de las instituciones el apoyo desde los maestros se da de una manera 

individual, mientras que el apoyo por parte del Estado para la  entrega de recursos son 

limitados a la hora de mostrar nuevas tecnologías a los estudiantes, para ello se realizó 

una nube de palabras que refleja el estado y la percepción de los recursos con los que 

cuentan, como se ve en la figura 5. 

Figura 5  

Nube de palabras recursos materiales y humanos 

 

 

 

 

 

 

Nota: En la figura número 5 se encuentra la nube de palabras del indicador “Programas 

de orientación”. Fuente: Elaboración propia  
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Colombia cuenta con una política educativa acorde a la protección de los derechos 

humanos, teniendo en cuenta las particularidades y el impacto general, se ha consolidado 

a partir de las cifras de desplazamientos regionales, intraurbanos y recepción de 

ciudadanos extranjeros, ha tenido una progresión histórica contextualizada a partir de la 

década del 90.  El fenómeno del desplazamiento y sus consecuencias generaron el 

diseño e implementación de disposiciones algunas de tendencia normativa - jurídica, 

otras a través de lineamientos del Ministerio de Educación Nacional y acciones de las 

Secretarías de Educación. De igual manera, se establecen los mecanismos de 

intervención de las diferentes entidades estatales para la atención de la población en 

condición de desplazamiento, algunas están focalizadas en los niños y jóvenes, otras 

involucran a toda la familia y comunidades en territorios específicos.     

  Por otra parte, la mayoría de las familias no hacen parte de los programas 

estatales para la atención al desplazado, relacionan el acompañamiento psicosocial y 

pedagógico con el acceso al sistema educativo y no como una estrategia que brinde el 

Estado de manera independiente al acceso. Consideran la importancia de tener un 

acompañamiento psicológico al evidenciar episodios de la violencia armada y política, 

por otra parte, no tienen conocimiento acerca de la reconstrucción temprana, en alguna 

medida la asocian con reconstruir desde el campo de la psicología y relacionan la 

reparación educativa con el acceso a la educación. 

Los docentes y autoridades educativas tienen nociones acerca de la normatividad 

colombiana con relación a los estándares internacionales y las necesidades locales, las 

estrategias de intervención del Estado a través de la normatividad y la conformación de 
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entidades con responsabilidades específicas para la atención oportuna, el acceso a 

programas de financiación y de subvención y la organización Inter estamental para la 

atención de la población objetivo de investigación. También consideran que se debe tener 

alternativas pedagógicas encaminadas al desarrollo integral del estudiante, de tal manera 

que se debe generar estrategias de adaptación para el trabajo significativo y establecer 

los mecanismos de corresponsabilidad social de la escuela para la atención de la 

población vulnerable y/o refugiada. El diseño y desarrollo de estrategias que permitan la 

adaptación socioemocional y académica a partir de la política educativa existente para la 

atención a la población vulnerable y en condición de desplazamiento, e involucrar un 

acápite acerca de la flexibilización curricular, es decir desde una perspectiva de inclusión 

educativa o una atención diferenciada en el aula. 

4.4.5 Reconstrucción Temprana. 

A esta categoría se le ha llamado reconstrucción temprana, la cual como menciona 

Pico Berdugo (2019) argumenta que la reconstrucción, etapa que generalmente ocurre 

en el posconflicto,  es una etapa inicial en la que se desarrolla una transición que conlleva 

al desarrollo cognitivo, psicosocial y físico-creativo; por lo cual se debe realizar un 

acompañamiento desde la generación de una política pública que tenga en cuenta las 

oportunidades de acceso a la economía formal, en el que el gobierno establezca límites 

a la explotación de recursos naturales y disputas territoriales, para el efecto de esta 

categoría se generaron como indicadores o códigos en Atlas.ti los siguientes elementos: 

Acompañamiento psicosocial, clima escolar – convivencia, docentes, espacio físico, 

estudiantes, flexibilización curricular, procedimiento académico, protocolos de acuerdo 
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con las normas INEE, Protocolos de inclusión y de adaptación, proyecto educativo 

institucional y rutas de atención las cuales se muestran en la figura 6. 

Figura 6  

Categoría Reconstrucción temprana 

 

Nota: En la figura número 6 se encuentra la categoría “Reconstrucción temprana” junto a 

sus indicadores. Fuente: Elaboración propia 

4.4.6 Acompañamiento psicosocial 

Para el código de acompañamiento psicosocial, cuya explicación dada por Vera et 

al. (2015)  relaciona con la importancia de la educación y sobre cómo esta actividad debe 

estar fundada sobre el subsanar las heridas psicológicas con las cuales llegan los 

estudiantes, la incorporación a nuevos ecosistemas a partir del beneficio emocional y la 

acomodación de la comunidad debe tener hacia las nuevas personas que la están 

componiendo, lo cual muchas veces no se ve reflejado dentro de las instituciones, pues 

el beneficio que se da es el entregar el cupo a los niños, los cuales después de la 

inserción en el colegio pasan a ser “ invisibles” y no se toma ninguna medida adicional 

para mitigar las experiencias negativas anteriores.(Ver figura 7). 
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Figura 7  

Acompañamiento psicosocial 

 

Nota: En la figura número 7 se encuentra la nube de palabras del indicador 

“Acompañamiento psicosocial”. Fuente: Elaboración propia 

4.4.7 Clima Escolar – Convivencia. 

El clima escolar – convivencia es escogido como código porque desde la ley se 

contempla como una de las situaciones que debe presentarse dentro de las instituciones 

educativas, buscando de esta manera favorecer la inclusión de todas las personas que 

se encuentren en ellas, que desde el Ministerio de Educación de Colombia (2019) se 

menciona como un hecho que acoge además el respeto hacia los derechos humanos y 

derechos sexuales para todos los estudiantes, esto es aceptable desde el punto de vista 

académico y social para tener una guía disciplinaria basada en los derechos universales, 

así mismo, es importante que todos los niños asuman como propios estos conceptos, 
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pues desde la observación se ve la discriminación que suele existir con los compañeros 

de clase que vienen de otros lugares víctimas de la violencia interna de Colombia o de 

Venezuela que provocó el desplazamiento de estos niños y sus familias (ver figura 8). 

Figura 8  

Clima escolar – convivencia 

 

Nota: En la figura número 8 se encuentra la nube de palabras del indicador “Clima escolar 

– convivencia”. Fuente: Elaboración propia 

4.4.8 Docentes. 

Los docentes de las tres instituciones no conocen la política pública así que se 

observa la necesidad de generar capacitaciones relacionadas con ella y los protocolos 

de atención a niños en condición de vulnerabilidad que les permitan a los estudiantes 

desarrollarse de manera integral dentro del contexto educativo. En ocasiones los 

docentes no se enteran de la condición de los niños inmediatamente ingresan sino 

cuando requieren del observador escolar o cuando observan dificultades académicas o 

emocionales en los niños, situación que hace que ellos ahonden en ese niño en especial. 
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Algunos docentes manifiestan que ellos ven la necesidad que estos estudiantes cuenten 

con acompañamiento por parte de orientación por lo menos en el primer periodo de apoyo 

escolar.  Así mismo se hace pertinente contar con personal suficiente en el área de 

orientación de los colegios puesto que son demasiados estudiantes para el número 

reducido de psicólogos quienes además atienden otro tipo de problemáticas (ver figura 

9). 

Figura 9  

Docentes 

 

Nota: En la figura número 5 se encuentra la nube de palabras del indicador “Docentes”. 

Fuente: Elaboración propia 

4.4.9 Espacio Físico. 

La aculturación de los niños es otro aspecto importante en el proceso de 

reacomodación a los espacios, la escuela debe permitir y liderar este proceso (Vera, et 

al 2015).  El espacio educativo es el encargado de la aculturación de tal manera que, se 
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minimice el estrés en los niños; el espacio educativo además de manejar el estrés 

generado de la adaptación debe coadyuvar en el manejo del estrés emocional y 

económico que han percibido en sus hogares (ver figura 10).  

Figura 10  

Espacio físico 

 

Elaboración propia Atlas.ti 

Nota: En la figura número 10 se encuentra la nube de palabras del indicador “Espacio 

Físico”. Fuente: Elaboración propia 

4.4.10 Estudiantes. 

Desde la visualización en el aula acerca de las características de los estudiantes 

se puede encontrar patrones de comportamientos que van desde la soledad recurrente 

en cada niño desplazado, donde existen los recuerdos de sus vivencias en lugares ahora 

ajenos y lejanos, es importante generar acompañamiento desde la parte emocional y 
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psicológica, para mostrar que la nueva realidad puede llegar a ser mejor que la anterior 

y/o con más oportunidades (Ver figura 11). 

Figura 11  

Estudiantes 

 

Nota: En la figura número 11 se encuentra la nube de palabras del indicador 

“Estudiantes”. Fuente: Elaboración propia 

4.4.11 Flexibilización Curricular. 

El código llamado flexibilización curricular focalizada en la población en condición 

de desplazamiento, refugiada y/o migrante, las rutas implementadas en la escuela para 

el acompañamiento pedagógico y emocional, e inclusión educativa o una atención 

diferenciada en educación. Se focaliza en las experiencias de los docentes y directivos 

docentes en la cotidianidad laboral en la escuela. Cohen y Gómez (2019) argumentan 

que el análisis de contenido y de discurso en las entrevistas conllevan a representar 
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estadios del conocimiento y la experiencia de los productores de los textos, en forma de 

modelos funcionales de corte semántico (Ver figura 12).  

Figura 12  

Flexibilización escolar 

 

Nota: En la figura número 12 se encuentra la nube de palabras del indicador 

“Flexibilización escolar”. Fuente: Elaboración propia 

4.4.12 Procedimiento Académico. 

Este código se denominó procedimiento académico, pues como mencionan Viera 

y Zeballos (2014) los cuales consideran que las escuelas educativamente inclusivas 

requieren impulsar procesos de reflexión orientados a mejorar procesos relacionados con 

la inclusión y la participación de la comunidad educativa de tal manera que exista una 

formación permanente sobre todo de los educadores, esto se ve opacado dentro de las 
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instituciones que fueron objeto de estudio, donde la posibilidad de brindar apoyo 

académico a los niños desplazados ya sea de dentro del país o extranjeros, pues 

solamente a consideración de los educadores se puede llegar a ofrecer acompañamiento 

pedagógico transitorio a los mismos (ver figura 13). 

Figura 13  

Procedimiento académico 

 

Nota: En la figura número 13 se encuentra la nube de palabras del indicador 

“Procedimiento académico”. Fuente: Elaboración propia 
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4.4.13 Protocolos De Acuerdo Con Las Normas INEE2 (UNICEF, 2010). 

De acuerdo con la Unesco las necesidades educativas especiales están 

relacionadas con los recursos específicos que se deben proporcionar a ciertos 

estudiantes que por distintas causas enfrentan barreras en sus procesos de aprendizaje. 

Teniendo en cuenta esto en Colombia se adoptan diversas medidas para la participación 

de estos menores en el contexto educativo como por ejemplo la resolución 2565 de 2003, 

Por la cual se establecen parámetros y criterios para la prestación del servicio educativo 

a la población con necesidades educativas especiales en donde se delega a las entidades 

territoriales el garantizar una oferta educativa para las poblaciones con necesidades 

educativas especiales incluyendo cambios en el PEI que garanticen la inclusión de estos 

estudiantes. 

Sin embargo, en el proyecto educativo institucional de los colegios observados, 

solo está dentro del componente curricular el programa volver a la escuela, pero este es 

general para toda la población vulnerable. No existe una adaptación académica para la 

atención a la población en condición de desplazamiento, la flexibilización se realiza para 

los estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE) diagnosticadas (Ver figura 

14). 

 

 

 
2 Normas mínimas para la educación: Preparación, Respuesta, Recuperación 
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Figura 14  

Protocolos de acuerdo con las normas INEE 

 

Nota: En la figura número 14 se encuentra la nube de palabras del indicador “Protocolos 

de acuerdo con las normas INEE”. Fuente: Elaboración propia 

4.4.14 Protocolos De Inclusión Y De Adaptación. 

Este código se denominó protocolos de inclusión y adaptación, pues desde la 

perspectiva de Olivares y Macias (2018) se establece que algunas estrategias deben 

estar relacionadas con la cátedra de paz, de acuerdo con lo anterior ninguna de las 

instituciones cuenta con un programa estructurado de atención a niños en condiciones 

de desplazamiento, no se habla de currículo regular específico que se debe tener en 

cuenta en estos entonces los docentes terminan actuando desde su experiencia que en 

algunos casos no basta para contribuir al 100% en la problemática estudiada. Se observa 

que las clases se realizan pensando en que todos los estudiantes se encuentran en las 
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mismas condiciones académicas y emocionales pues no se ve que exista ningún tipo de 

ayudas extras a aquellos niños en condición de vulnerabilidad. (Ver figura 15). 

Figura 15  

Protocolos de inclusión y de adaptación 

 

Nota: En la figura número 15 se encuentra la nube de palabras del indicador “Protocolos 

de inclusión y de adaptación”. Fuente: Elaboración propia 

4.4.15 Proyecto Educativo Institucional. 

Este código es importante para entender la manera en que desde las instituciones 

se ponen metas para poder mejorar, como menciona en su sitio web la Universidad de 

Sucre (2020) dando a entender que es una resignificación interna, un cambio de enfoque, 

un camino usado expresamente para mejorar su nivel desde los cimientos, esto confluye 

en pensar desde la institucionalidad de los colegios que fueron objeto de estudio a usar 

un nuevo mecanismo para poder atender las nuevas realidades no solamente de los 
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estudiantes, sino de la manera en la que desde los directivos deben pensar en una 

reestructuración y mejorar en todos los ámbitos para ofrecer un mejor servicio académico 

y psicológico a los estudiantes. 

En los Proyectos Educativos Institucionales (PEI) de los colegios observados no 

existe un apartado claro y específico que contemple el cómo actuar de manera activa en 

el proceso de adaptación de estudiantes en condición de desplazamiento. Los proyectos 

educativos institucionales contienen capítulos o apartes con funciones de los diferentes 

estamentos, pero no existe un capítulo acerca de la población de inclusión diferentes a 

necesidades educativas especiales, se evidencia en el colegio San Bernardino que 

dentro del currículo y demás documentos mencionan componentes del programa volver 

a la escuela, las demás instituciones no cuentan con este programa o similares de 

atención a este tipo de población, no tienen definido un esquema o conceptualización 

dentro del PEI (ver figura 16). 
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Figura 16  

Proyecto educativo institucional 

 

Nota: En la figura número 16 se encuentra la nube de palabras del indicador “Proyecto 

educativo institucional”. Fuente: Elaboración propia 

4.4.16 Rutas De Atención. 

Se entiende como ruta atención a una herramienta que permita organizar los 

procesos de atención de los estudiantes desde el momento en el que ingresan a la 

institución debido a que se apunta a conocer el perfil de cada estudiante para establecer 

en algunos casos ciertas prioridades a atención de unos menores en relación con otros 

por circunstancias particulares relacionadas con necesidades especiales, discapacidad, 

desplazamiento, entre otros. En los colegios observados no existe una ruta institucional 

a través de protocolos de acompañamiento interestamental, los niños son atendidos por 

orientación escolar solo si el director de grupo considera necesario un apoyo en los 

aspectos académicos o psicológicos, no cuentan con un procedimiento preestablecido 
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que se convierta en una ayuda concreta y replicable para todos los estudiantes aspecto 

que empeora la atención a los menores pues cada caso se convierte en un intento por 

remitir a entidades de ayuda correspondientes muchas veces sin contar con éxito debido 

a la falta de organización en los procesos (ver figura 17). 

Figura 17  

Rutas de atención 

 

Nota: En la figura número 17 se encuentra la nube de palabras del indicador “Rutas de 

atención”. Fuente: Elaboración propia 

Se establece que los padres de familia no conocen las políticas públicas dirigidas 

a la restitución de derechos y a la garantía de no repetición de la violencia. Por otra parte, 

la mayoría de las familias no hacen parte de los programas estatales para la atención al 

desplazado, relacionan el acompañamiento psicosocial y pedagógico con el acceso al 
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sistema educativo y no como una estrategia que brinda la escuela de manera 

independiente al acceso. Consideran la importancia de tener un acompañamiento 

psicológico al evidenciar episodios de la violencia armada y política; sin embargo, no 

tienen conocimiento acerca de la reconstrucción temprana, en alguna medida la asocian 

con reconstruir desde componente socioemocional y relacionan la reparación educativa 

con el acceso a la educación.  

Surge una categoría emergente, una vez se ha realizado el análisis de 

coocurrencia de códigos y los memorandos analíticos, la categoría de proyecto de vida 

de la población en condición de desplazamiento se constituye como un componente 

dentro de la reconstrucción temprana, direccionado hacia la resignificación del proyecto 

de vida a partir de las vivencias, derechos, sueños, miedos y resiliencia. Una vez 

realizado el cotejo de la información se estructura la información con las subcategorías 

iniciales y tiene en cuenta la categoría emergente, de esta manera además de reconocer 

al desplazado como sujeto de derechos, es necesario reconocerlo desde su perspectiva 

y proyecto de vida. Esta categoría debe extenderse a los padres de familia, que han 

tenido que adaptarse a los nuevos ambientes culturales, sociales y laborales y una 

prioridad dentro de la reacomodación a la nueva realidad.  

Es evidente que los docentes cuentan con gran interés y motivación para adoptar 

estrategias que favorezcan al conjunto de estudiantes, sin embargo, es necesario 

capacitación y tener protocolos institucionales estructurales que contribuyan en el 

desarrollo profesional del docente, de tal manera que generen acciones pedagógicas 

para el crecimiento integral del estudiante. Es necesario identificar la manera cómo los 
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estudiantes expresan su socio emocionalidad, y la manera cómo realizan los procesos 

académicos. Algunos estudiantes tienen competencias apropiadas con el nivel de 

formación para el grado, otros estudiantes presentaron deserción durante algún periodo 

y retomaron su escolaridad en los sitios de recepción. Por lo tanto, debe existir una ruta 

específica para el acompañamiento de los estudiantes en condición de desplazamiento 

y determinar la incidencia de la política pública en la reconstrucción temprana.    

4.4.17 Población Escolar En Condición De Desplazamiento. 

Los niños en condición de desplazamiento no tienen regularidad en las aulas de 

clase (Castellanos ,2017), debido a que permanecen en ciertos lugares por algún tiempo, 

de acuerdo con la ocupación laboral de sus padres, esto conlleva a la deserción escolar 

y al trabajo infantil, entonces es importante conocer el estado en el cual se encuentran 

dentro de la caracterización personal y la manera en la que se perciben a sí mismos, para 

eso se generaron los siguiente códigos o indicadores: caracterización de desplazado, 

desplazamiento, sujeto al derecho de restitución, grupos armados al margen de la ley y 

violencia política. (Ver figura 18). 
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Nota: En la figura número 18 se encuentra la categoría “Población escolar en condición 

de desplazamiento” junto a sus indicadores. Fuente: Elaboración propia 

4.4.18 Caracterización De Desplazado. 

Como menciona Castiblanco-Castro (2020) las personas desplazadas por la 

violencia dentro del país tienen una característica académica baja similar, es decir que a 

partir de los niveles de escolaridad pues encontraron que menos del 15% de la población 

desplazada accede a la educación formal, y de ellos la mitad lo hace en niveles bajos, lo 

que significa que las personas desplazadas desde dentro del país tienen muy pocas 

posibilidades de ingresar a la educación formal superior, eso apoya lo encontrado dentro 

de las familias que fueron objeto de estudio, las cuales llevan un trabajo de manera 

informal y con pocas posibilidades de mejorar en corto o mediano plazo (Ver figura 19). 

 

 

 

Figura  SEQ Figura \* ARABIC 18  

Categoría Población escolar en condición de desplazamiento 
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Figura 19  

Caracterización de desplazado 

 

Nota: En la figura número 19 se encuentra la nube de palabras del indicador 

“Caracterización de desplazado”. Fuente: Elaboración propia 

4.4.19 Desplazamiento. 

El desplazamiento es un concepto útil, el cual según Delaney (2008) en una era 

que comúnmente celebra la hipermovilidad como el emblema encarnado de la libertad, 

el desplazamiento se centra en la movilidad como algo forzado, en contra de la voluntad 

o los deseos de los sujetos. El desplazamiento puede verse como un modo de 

desubjetivación en la medida en que los cuerpos de los desplazados son vistos como 

objetos operados por fuerzas hostiles externas, cuyo problema radica en las diversas 

formas en las que se presenta, desde inconvenientes con el gobierno o con las diversas 

fuerzas que se encuentren alrededor (Ver figura 20). 
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Figura 20  

Desplazamiento 

 

Nota: En la figura número 20 se encuentra la nube de palabras del indicador 

“Desplazamiento”. Fuente: Elaboración propia 

4.4.20 Grupos Armados Al Margen De La Ley. 

A la hora de hablar del desplazamiento en Colombia se debe mencionar los grupos 

armados ilegales que entre otros factores son los más notorios, además de ser los 

encargados de realizar la mayor cantidad de masacres entre la población que decidió 

dejar sus hogares por miedo a ser asesinado al igual que sus allegados o familiares, 

siendo las FARC y los paramilitares los mayores perpetradores de estos actos y 

generando como los dice Castellanos (2017) una gran cantidad de niños que han tenido 

que ser cuidados por el ICBF, así mismo visto desde la interacción de los niños con sus 

compañeros se ha encontrado cierta nostalgia al recordar lo sucedido además de, 
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encontrar prevenciones de hablar sobre las experiencias pasadas para no tener, según 

la concepción familiar, juzgamientos y/o burlas por parte de sus nuevos compañeros (Ver 

figura 21). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En la figura número 21 se encuentra la nube de palabras del indicador “Grupos 

armados al margen de la ley”. Fuente: Elaboración propia 

4.4.21 Sujetos Al Derecho De Restitución. 

De acuerdo con la política pública y a la Ley 1448 de 2011 Por la cual se dictan 

medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado 

interno y se dictan otras disposiciones relacionadas con la reparación integral de los 

niños, adolescentes y mujeres en condiciones de vulnerabilidad dentro de estos 

lineamientos se debe considerar el derecho a la educación como uno de los ejes 

Figura  21  

Grupos armados al margen de la ley 
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principales para una vida digna así el ministerio de educación ha apostado por brindar un 

servicio incluyente que cobije a todos aquellos con requerimientos especiales sin 

embargo en la práctica son pocos los avances que se observan en pro de restitución de 

los derechos fundamentales de los menores (Ver figura 22). 

Figura 22  

Sujetos de derecho de restitución 

 

Nota: En la figura número 22 se encuentra la nube de palabras del indicador “Sujetos de 

derecho de restitución”. Fuente: Elaboración propia 

4.4.22 Violencia Política. 

En Colombia la violencia política se registra como un problema desde 

aproximadamente el año 1946 debido a diferencias políticas esto ha generado problemas 

en el desarrollo del país en contextos no solo económicos sino también educativos puesto 

que esta situación ha provocado que muchas familias campesinas deban migrar a la 
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ciudad y en el proceso perder el derecho a la vida digna, al acceso a una educación de 

calidad y por supuesto esto genera en los niños problemas de retraso en su proceso de 

aprendizaje así como en su adaptación a la sociedad misma (Ver figura 23). 

 

Figura 23  

Violencia política 

 

Nota: En la figura número 23 se encuentra la nube de palabras del indicador “Violencia 

política”. Fuente: Elaboración propia 

 La triangulación anteriormente presentada se complementa con una observación 

realizada a los estudiantes en condición de desplazamiento en donde se constata que 

estos estudiantes suelen presentar ciertas dificultades para participar de manera 

espontánea en las actividades de la clase, incluso algunos solo participan cuando el 

docente se los pide. En contraste con lo anterior cuando los niños están reunidos con 
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pares que presentan la misma problemática de desplazamiento se observan más 

dispuestos a compartir sus vivencias del conflicto, los actores, pero además se permiten 

hablar de sus sueños y anhelos a futuro. Se observa además cierto grado de deserción 

escolar y esto puede deberse a razones como la inestabilidad económica de los padres 

o el bajo rendimiento de los niños quienes en algunas ocasiones cuentan con las 

competencias necesarias para el grado en el que son ubicados, pero en algunos casos 

no es así y esto dificulta su proceso de adaptación y de aprendizaje. 

Adicional a esta observación se realiza un acercamiento desde la psicología para 

dar cuenta de generalidades en común que se visualizan en los dibujos por los 

estudiantes en condición de desplazamiento, de acuerdo a Karen Machover psicoanalista 

y  autora del manual del test de la figura humana aquellos niños que no dibujan manos 

en la silueta humana (situación que se repite en varios de los dibujos) podrían estar 

relacionados con conductas de rasgos clínicos, estudiantes con lesiones cerebrales o en 

condición de discapacidad; también describe que esto se da con mayor frecuencia en 

niños tímidos respecto a los agresivos y que este rasgo refleja sentimientos de 

inseguridad o de culpa por no poder actuar correctamente. Sumado a esto se observa 

que las figuras humanas de los niños en general son de tamaño pequeño esto también 

es un rasgo que nuevamente denota timidez y un sentimiento de no sentirse seguro en 

el contexto que lo rodea, además podría relacionarse con preocupaciones por sus 

relaciones exteriores (Machover, 1973), (véase en apéndice 13, dibujos del 1 al 12). 
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Por otra parte, trece de los quince niños observados dibujan la figura humana con 

los brazos pegados al cuerpo, esto refleja un control interno bastante rígido y una 

dificultad de conectarse con los demás, confirmando la tendencia a la introversión y a la 

reserva. Se observa que en la mayoría de los dibujos las figuras no tienen nariz, la 

psicoanalista explica que cuando hay una omisión de la nariz se asocia a una conducta 

nuevamente tímida y retraída con ausencia de agresividad, esto también denota un 

escaso interés por generar nuevos vínculos sociales. (Machover, 1973), (véase apéndice 

13, dibujos del 1 al 12). 

Finalmente se observa que la temática de todos los dibujos cuenta con elementos 

relacionados con vivencias de violencia, muerte, desalojos por supuesto como parte de 

aquello que han vivido los niños en años recientes.  Según Licona 2008 al igual que 

cuando el ser humano habla, en los dibujos se hacen combinaciones se realizan 

expresiones de un acto de memoria porque dibujar se convierte en una creación de lo 

imaginario, entonces esta temática de violencia y conflicto armado encontrada en los 

dibujos también puede hacer relación a todo aquello que habita en los recuerdos o la 

imaginación de los menores y que hace parte de aquellas vivencias que se guardan con 

mucho recelo y de las que se habla en muy pocas ocasiones o con muy pocas personas. 
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4.5 Resultados con respecto al objetivo general de la investigación  

El objetivo general de esta investigación está relacionado con “Determinar a través 

de estudios de casos la incidencia de la política pública en la reconstrucción temprana en 

el contexto de la reparación educativa, como una forma de focalizar el rol de la escuela y 

los actores educativos en los procesos de inclusión de la población escolar en condición 

de desplazamiento”. De esta manera los resultados consideran que la política pública es 

un instrumento para la implementación de estrategias mediante programas focalizados 

que no implican vías directas de aplicación de leyes o normativas gubernamentales, se 

convierten en los mecanismos que tiene el Estado para solucionar las problemáticas 

sociales, conforman un conjunto de disposiciones focalizadas en ciertos grupos 

poblacionales, en el caso de la población escolar en condición de desplazamiento, la 

reparación educativa está centrada en las acciones que el sistema educativo debe 

implementar a través del acceso, permanencia y calidad, sin embargo, se queda limitada 

al acceso; los demás aspectos son comunes y generales a nivel nacional.  

La reconstrucción temprana está implementada en la atención primaria, pero no 

incluye acciones progresivas y sostenibles relacionadas con el desarrollo humano dentro 

de los derechos humanos. Dentro de la política pública y en particular la política educativa 

no contiene el término reconstrucción temprana, la atención educativa a las víctimas del 

desplazamiento está definida como la recuperación educativa. El Estado ha diseñado 

diferentes disposiciones para la atención integral que incluye el aspecto educativo, sin 

embargo, las estrategias están focalizados en el acceso al sistema educativo como es el 
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caso del programa volver a la escuela. Se carecen de rutas institucionales evaluables 

con el fin de realizar un acompañamiento pedagógico y emocional tendiente a la 

integración diferenciada que evite la realidad silenciada o la revictimización.  

Por otra parte, la política educativa está articulada con la política pública y esta a 

su vez responde al componente normativo y jurídico nacional, por lo tanto, la escuela y 

los actores educativos reconocen un componente macro y que toda acción debe estar 

sujeta a los criterios de ley. Sin embargo, se carece de protocolos interestamentales que 

respondan a las necesidades del estudiante en condición de desplazamiento forzado o 

migración. La política educativa dirigida a la población en condición de desplazamiento 

debe considerar las pautas de la educación en emergencia como marco internacional de 

acción para atender a la población vulnerable.  

La escuela es el principal escenario educativo en el que se inicia la reparación 

integral y la adaptación a la nueva realidad, de ahí la necesidad que los docentes cuenten 

con la capacitación necesaria para flexibilizar y adaptar el componente académico e 

implementar trabajos socioemocionales que conlleve a la adaptación progresiva a los 

nuevos entornos en el que prevalezca la resignificación de las experiencias de vida 

individual, familiar y colectiva. Por otra parte, las familias se deben integrar a las 

diferentes fases de restauración y realizar el empoderamiento durante el 

acompañamiento, además de reconocer sus derechos y entidades estatales 

responsables de la atención.                            
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Capítulo V.  Discusiones Y Conclusiones 

La investigación se apoyó en los supuestos teóricos propios de las categorías 

principales y de la epistemología del sur que permitió categorizar la reconstrucción 

temprana como teoría social en el contexto latinoamericano desde un enfoque 

transdisciplinario y multidimensional a partir del contexto. Así mismo, se tuvo en cuenta 

la diversidad de factores en el reconocimiento del sujeto dentro de su cotidianidad, la 

relevancia de lo ancestral con lo disciplinar y la postura que no solo los aportes de 

occidente son viables, válidos y oferentes de alternativas de solución a las problemáticas 

locales. Es así como esta investigación se apoyó en la teoría social latinoamericana, de 

esta manera la reconstrucción temprana se enfocó como teoría general enmarcada 

dentro de la educación en emergencia.  

Esta investigación cualitativa se desarrolló mediante quince estudios de casos de 

niños en condición de desplazamiento interno y migración, que conllevó a conocer las 

condiciones emancipatorias, de adaptación territorial y de empoderamiento en las nuevas 

condiciones. Es así como la narrativa, la valoración cultural desde las mismas vivencias 

de los protagonistas fue fundamentada en la recuperación de la memoria a través del 

hablar, resignificar, elaborar y socializar experiencias conducentes a la resiliencia y una 

nueva visión de la vida. Se retomó la epistemología del sur en cuanto a que se produce 

un nuevo conocimiento a partir de la búsqueda de una sociedad más justa y libre, 

mediante la construcción, formulación y legitimación de alternativas (Santos, 2013).  
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En ese sentido, las decisiones estatales emprendidas desde la esfera económica, 

política o del derecho no pueden disociarse de las repercusiones que la cultura puede 

generar, de tal manera que haya una reflexión y una perspectiva que tenga en cuenta los 

procesos de significación y es allí donde precisamente se cotejan los aportes teóricos de 

los estudios culturales latinoamericanos como forma de representación, y de respuesta a 

las necesidades desde lo interno, alejados un poco del eurocentrismo y de una exclusiva 

reciprocidad entre causa y efecto. 

 La apropiación al nuevo contexto social y cultural en la que se encuentra la 

población objetivo de estudio, condujo al análisis de factores en la construcción de sujeto 

desde su individualidad e intersubjetividad, la epistemología del sur permitió analizar los 

procesos descolonizadores que ejercen diversos factores armados y el mismo Estado 

con las políticas de proyectos mineros, el enfrentamiento con grupos insurgentes  y con 

campesinos e indígenas que tienen como sustento economías ilícitas, y demás sucesos 

que ocurren en la defensa territorial sometida a la expropiación por el gobierno, tropas 

insurgentes y grupos de ultraderecha, que en últimas ejerce presión sobre ciertos 

territorios y así mismo producen el desplazamiento. También se tiene en cuenta la 

violencia política que ha generado desplazamientos masivos de ciudadanos 

venezolanos. 
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5.1 Discusión Con Respecto Al Objetivo General Y Supuestos Teóricos   

Para la realización de este apartado se retoma el objetivo general de esta 

investigación “Determinar a través de estudios de casos la incidencia de la política pública 

en la reconstrucción temprana en el contexto de la reparación educativa, como una forma 

de focalizar el rol de la escuela y los actores educativos en los procesos de inclusión de 

la población escolar en condición de desplazamiento”. De igual manera se tiene en cuenta 

el siguiente referente del supuesto teórico “La política pública debe tener una incidencia 

directa en la reconstrucción temprana en el contexto de la reparación educativa a partir 

del reconocimiento del rol de la escuela y de los actores educativos en los procesos de 

inclusión de la población escolar en condición de desplazamiento” 

Después de obtener la información, establecer resultados y realizar el análisis de 

estos con el objetivo general y el supuesto teórico a partir de los estudios empíricos que 

están fundamentados en que existe una política pública y educativa, sin embargo, de 

manera operativa no se realiza el seguimiento pertinente y la evaluación de acuerdo con 

la realidad de los niños en condición de desplazamiento.  Además, se establece que  la 

escuela como presencia del Estado no está preparada para la implementación de las 

estrategias de acuerdo con la política educativa, y el Estado no ha implementado 

completamente  los acuerdos de la Habana en materia educativa, por lo tanto hay un 

vacío práctico, evaluativo y de seguimiento, que incluye la capacitación del profesorado 

y la integración de redes de apoyo. 
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De esta manera se establece que las limitaciones de las condiciones políticas, 

educativas e institucionales no permiten plenamente que los establecimientos educativos 

se hagan cargo de la reintegración y la reconstrucción temprana de la población en 

condición de desplazamiento, además, se constatan deficiencias en la articulación entre 

los referentes teóricos, institucionales y operativos desde los cuales la educación se 

considera estratégica en la reparación de las víctimas del conflicto.   

Dentro del contexto de la reparación educativa de la población en condición de 

desplazamiento es necesario establecer la relación de la reconstrucción temprana y la 

política pública como referente de fundamentación y enfoque. Son necesarios nuevos 

paradigmas para que la escuela tenga nuevos procesos focalizados en la reconstrucción 

temprana de acuerdo con la política pública para la atención de la población en condición 

de desplazamiento, en la que se establezca la formación y capacitación a los docentes 

para la reconstrucción temprana y apoyo socioemocional y pedagógico, en el contexto 

de la reparación educativa a las víctimas del desplazamiento forzado. 

Aunque se establecen técnicas e instrumentos para implementar la política 

educativa focalizada en la población en condición de desplazamiento, no se evidencia 

trascendencia entre lo teórico y la aplicación en la escuela, las estrategias son aisladas 

y sin seguimiento. Por otra parte, es necesario la articulación entre la política educativa 

para la población en condición de desplazamiento y la reconstrucción, debido a que la 

primera se constituye como referente de fundamentación y la segunda como enfoque 
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dentro de las estrategias para la atención a la población escolar en condición de 

desplazamiento.     

La educación debe considerar nuevos paradigmas para la atención a la población 

escolar en condición de desplazamiento o refugiados a partir de la realidad del país, las 

condiciones territoriales, los desafíos de la educación en el país y en la región, la 

necesidad de perdón y conciliación dentro de la cultura de paz y la reparación educativa. 

Toda acción o estrategia debe ser diseñada e implementada a partir de la concepción de 

sujeto de derechos y la construcción de realidad desde teorías latinoamericanas que 

favorezcan la perspectiva dialógica y crítica que conlleven a la valía de derechos. 

En cuanto a la evaluación de los resultados de acuerdo con  el marco teórico y los 

estudios empíricos se  considera que la educación en emergencia ha sido  abordada en 

contextos internacionales, en Colombia los estudios solo han sido relacionados mediante 

el análisis documental, se  carece de una articulación entre la educación en emergencia, 

la reconstrucción temprana y la política educativa, si bien existen investigaciones 

focalizadas en el desplazamiento, la inclusión y la población en condición de 

desplazamiento,  no se ha tenido en cuenta la educación en emergencia como directriz 

conceptual y procesual a nivel macro.  

Debe existir relación entre la reconstrucción temprana y la política nacional de 

educación en el contexto de la reparación educativa a las víctimas del desplazamiento 

forzado, para ello es necesario que la educación fundamente del papel estratégico y   

analice las condiciones políticas educativas e institucionales que aseguren una 
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reconstrucción temprana. Debe existir una reflexión permanente acerca del 

empoderamiento de la escuela como uno de actores que inciden en la reparación a las 

víctimas del desplazamiento, así mismo evaluar las condiciones políticas, educativas e 

institucionales en el fomento de la reconstrucción temprana.  Por otra parte, en las aulas 

se percibe una realidad silenciada debido a que la mayor parte del profesorado 

desconoce la política educativa para la atención de la población en condición de 

desplazamiento, las instituciones educativas carecen de protocolos definidos, 

actualizados e integrados al proyecto educativo institucional que conlleven a impactar a 

corto plazo, además algunos estudiantes y sus familias prefieren guardar silencio por 

temor a la  revictimización  y al rechazo en los nuevos territorios.  

En cuanto al papel del Estado se ha rediseñado las  situaciones socio jurídicas que 

eran inconstitucionales y no respondían al goce pleno de los derechos de la población 

desplazada y migrante, y ha instaurado  mecanismos legal-administrativo y judiciales en 

el que se establecen responsabilidades y se reconocen las acciones restaurativas desde 

los victimarios y determina la responsabilidad del Estado, pero en la realidad la atención 

a este grupo poblacional se limita al acceso al sistema educativo, subsidios monetarios y 

de implementos escolares; por lo tanto, se evidencia la carencia de un proyecto integral 

sostenible en el que participen todos los actores educativos.   

El Estado es el garante de todos los derechos humanos en la escuela a través de 

normas mínimas que promuevan las libertades humanas, de ahí que la educación debe 

garantizar que la población en condición de desplazamiento no sea doblemente excluida, 

para ello se ha diseñado los lineamientos de la política pública y educativa  a partir de las 



 

 
 

 

268 

 

necesidades, es decir prima el subvencionismo sobre la atención desde el sujeto de 

derecho, que necesita ser reconocido desde su identidad y la reacomodación 

sociocultural a la que se enfrenta en el nuevo contexto.  

Es así como la estabilización económica solo llega a una parte de la población 

desplazada que se encuentra registrada, es decir que la población que no está en la base 

de datos del Estado no tiene ningún tipo de apoyo; es necesario replantear los subsidios 

en dinero y alimentos, es decir, diseñar un plan que los integre al mundo laboral de un 

modo sostenible. Los mecanismos de subvención estatal han generado más violencia 

entre la población por el reclamo a la igualdad de derechos, es el Estado quien debe 

mejorar el censo y atención oportuna de la población en condición de desplazamiento, 

debido a que ciudadanos sin estar en estado de vulnerabilidad acceden a las ayudas y 

subsidios estatales y esto aumenta los índices de pobreza y el desgaste fiscal estatal.  

De ahí que para el Estado Colombiano como para la mayoría de los gobiernos, lo 

importante es la atención dentro del marco del derecho internacional, los acuerdos para 

la atención al migrante y al refugiado. Las cifras de atención se quedan en informes de 

gestión y cubrimiento, pero el fondo del problema social, los cambios culturales, la 

economía informal, la subjetivación a los que son sometidos niños y familias queda en un 

segundo plano en el marco de la afanosa eficiencia estatal por mostrar cifras de 

cumplimiento en la política pública de gestión. Por otra parte, las políticas educativas han 

tenido una transformación en cuanto a la evolución del concepto de educación especial 

a educación integradora e inclusiva, perspectiva de la educación para todos y la 

transformación del papel de la escuela, esto ha generado que se avance en el 
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reconocimiento de la diversidad, pluralidad, la multiculturalidad y los retos 

contemporáneos de la educación y la escuela.  

Es así como la educación tiene tareas y desafíos en cuanto al proceso escolar de 

los niños en condición el  desplazamiento, es necesario crear espacios que generen en 

los docentes la praxis pedagógica, el análisis de experiencias exitosas y la reflexión 

constante acerca de la participación social en el reconocimiento de los derechos 

interculturales a partir de los enfoques de identidad y género que deben ser reconocidos 

como mecanismos conducentes al mejoramiento en el acceso, promoción, continuidad y  

disminución de la deserción escolar a partir de una integración social en la escuela 

mediante las nociones de bienestar individual y colectiva.  

En los espacios escolares se debe proponer metodologías educativas 

relacionadas con el tratamiento del conflicto y el rol del Estado en la determinación de las 

relaciones de inclusión, además de integrar propuestas curriculares útiles para atender y 

responder a las necesidades particulares y que a su vez fomenten el desarrollo de 

competencias en las áreas fundamentales de aprendizaje y el fortalecimiento de las 

habilidades socioafectivas con énfasis en los derechos culturales, de tal manera que la 

escuela además de ser formadora sea protagonista de la transformación y 

acompañamiento  socioemocional de niños, sobre todo de aquellos que han estado en 

estado de vulnerabilidad.   

La escuela también debe estar preparada para el reconocimiento de la población 

desplazada o migrante, la integración de la recuperación emocional, el avance académico 

y el evitar la vulneración de sus derechos. Los estudios para la paz deben ser incluidos 
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en el currículo y en las prácticas pedagógicas que conduzcan a replantear la finalidad de 

la ciencia, de tal manera que el componente humanístico conlleve a comprender al ser 

humano desde lo multidimensional y holístico, a partir de un enfoque multidisciplinar 

desde una perspectiva sociopolítica y polisémica.  

La paz debe responder a contextos específicos desde los componentes cultural, 

económico, histórico y social. Por lo tanto, debe haber una pedagogía social que permita 

una educación para la paz, de esta manera la ciencia también debe enfocar sus estudios 

hacia el componente ontológico desde claves gnoseológicas que permitan un enfoque 

interdisciplinar. La didáctica en la escuela debe contener la dimensión axiológica y una 

perspectiva socioeconómica focalizada en el fenómeno del desplazamiento y sus 

víctimas.  

Por otra parte, la educación debe contribuir para que los niños conlleven a resolver 

los conflictos por medios no violentos, a concienciarse de realizar acciones de manera 

responsable, a evitar revictimizar y revictimizarse. Para ello el Estado debe responder 

desde estructuras sociales, culturales, políticas, jurídicas y espacios físicos que 

contribuyan al desarrollo y acciones educativas en contexto. La educación juega un papel 

importante en la reivindicación de los derechos desde la comunidad inmediata, debido a 

las múltiples heridas con las que ingresan al nuevo contexto, es así como la educación y 

en particular la escuela permite el ajuste social en la llegada, la vinculación y la 

acomodación tanto en el escenario escolar como en la comunidad receptora.  Por lo tanto, 

las políticas se deben estructurar desde el desarrollo humano y no desde el 
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asistencialismo, de tal manera que se pueda evaluar las condiciones de la población en 

condición de desplazamiento desde el bienestar y calidad de vida.  

La mayor parte de niños en condición de desplazamiento ingresan a escuelas 

públicas locales debido a que favorecen el acceso a la educación, la gratuidad y algunas 

subvenciones estatales cuyas políticas de inclusión tienen inconvenientes en su 

aplicación, como se aprecia en la figura 24. Esto es un primer acercamiento a la 

reconstrucción temprana, sin embargo, las acciones específicas deben ser diferenciales, 

de acompañamiento permanente a partir de la caracterización individual y familiar que 

implica analizar el contexto sociocultural de origen y determinar las estrategias de 

acompañamiento socioemocional y pedagógico que conlleven a un proceso de inclusión 

dirigido, permanente, fiable, seguro y adaptado a las necesidades de los niños. 

Figura 24  

Resultado de las políticas de inclusión  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: en esta figura número 24 se muestran los resultados de la política pública en cuanto 
a la atención educativa de los estudiantes en condición de desplazamiento. 
Fuente: elaboración propia. 
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Los estudiantes que se encuentran en condición de desplazamiento toman una 

posición pasiva al igual que la comunidad educativa, debido a que la escuela recibe los 

niños, pero no efectúa un proceso de ambientación, esto genera en la mayoría de los 

casos el rechazo de sus pares y un vacío en la adaptación psicológica, socioemocional y 

cultural. En ocasiones los docentes no se enteran de las condiciones de vulnerabilidad 

con la que ingresa el niño a la escuela, esto genera que no se efectúen estrategias de 

acompañamiento, otros docentes consideran que los niños no deben tener un tratamiento 

especial y el acceso a la educación es por sí mismo una garantía de derechos y no 

requiere de un tratamiento especial frente a los demás escolares. También es evidente 

que algunos docentes conocen del tema con más profundidad que otros, y esto hace que 

las acciones en la escuela varíen y tenga diferente focalización.  

En cuanto al desplazamiento, este es considerado como un fenómeno social que 

se ha generado en Colombia con mayor frecuencia desde la década de los años ochenta, 

se evidencia un incremento a medida que surgen otros fenómenos causativos como los 

grupos armados ilegales, el narcotráfico, las disputas territoriales, la explotación minera 

y el despoje de tierras. Es así como el Estado ha tenido que formular y reformular el 

aspecto jurídico de tal manera que responda a los nuevos desafíos en el marco de 

protección y la garantía de Derechos. En las últimas décadas ha ingresado población 

escolar a la ciudad de Bogotá, D.C., a causa del conflicto armado, confrontación por el 

dominio territorial, economías ilícitas y tránsito indebido de migrantes y mercancía. En los 

últimos cinco años ha sido evidente la migración de ciudadanos venezolanos a ciudades 

grandes e intermedias y en la actualidad Colombia ha recibido refugiados afganos. 
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El desplazamiento genera transformaciones subjetivadas en la población en 

condición de desplazamiento; los migrantes internos y externos son más que una cifra 

que el Estado debe atender de acuerdo con los protocolos del Derecho Internacional 

Humanitario.  La población en condición de desplazamiento forzado se debe atender 

desde múltiples áreas, entre ellas el componente formativo, de ahí que la educación y la 

escuela además de garantizar el derecho a la educación y las subvenciones estatales 

dentro de los acuerdos internacionales, debe hacer un proceso que conlleve al 

acompañamiento oportuno, resiliente y flexible a los niños que han vivenciado los 

desastres del conflicto y la reacomodación en el posconflicto.   

 Tanto la población escolar colombiana como extranjera han vivenciado episodios 

de violencia, expulsión o huida que requieren ser tratados de manera oportuna desde el 

aspecto psicosocial y el acceso al sistema educativo, que conlleve a la reparación 

teniendo en cuenta las disposiciones locales y nacionales, de ahí que las instituciones 

educativas deben repensarse para la acogida e implementación de prácticas 

pedagógicas y curriculares de acuerdo con la normatividad que permitan garantizar 

ambientes resilientes, de protección y orientación asertiva para la reacomodación y 

resocialización. 

 Por otra parte, la población infantil es una de las más afectadas en los procesos 

de violencia y conflicto. La violencia directa o indirecta en la población infantil tiene 

consecuencias en el desarrollo y en los aspectos social y cultural, además de las 

implicaciones psicosociales al afrontar ambientes hostiles que ponen barreras a su 

desarrollo. De ahí que los diferentes tipos de violencia generan situaciones en torno a la 



 

 
 

 

274 

 

vivencia del conflicto, la huida, la reacomodación a nuevos lugares, además del retorno 

en algunos casos. Los niños no deben ser solo cifras para el Estado, ni la excusa de 

algunas organizaciones que son intermediarias entre el Estado y la población civil. La 

población en condición de desplazamiento son sujetos que por influencias externas son 

subjetivados y presionados a diferentes cambios tanto de su identidad como los 

relacionados con la relación con los contextos.  

La violencia directa, estructural y/o política ha generado muchas víctimas en 

Colombia y en otros países con problemáticas similares, las experiencias a las que se 

enfrentan las familias son diversas, por lo tanto, es el Estado quien debe permitirle a los 

refugiados el acceso a los derechos básicos, una protección integral, siempre y cuando 

se garanticen los recursos y se evite la tercerización, pues ahí donde el sistema presenta 

un vacío jurídico y reglamentario. El Estado a través de los diferentes programas ha 

generado una atención en dinero y alimentos mientras se garantiza el retorno o la 

sustitución de tierras.  Sin embargo, son escasos los programas que realizan un 

acompañamiento psicosocial sistemático, las intervenciones se limitan a las asesorías 

psicológicas informativas.  

La reparación a las víctimas del desplazamiento debe estar mediada por la 

restitución, compensación, rehabilitación, satisfacción y la garantía de no repetición. De 

esta manera, la reparación educativa debe focalizarse en las acciones desde los 

programas, planes y proyectos para la resignificación emocional de las experiencias 

vividas en el conflicto y en el desplazamiento. Así mismo, la reparación debe incluir el 

ámbito educativo, específicamente en lo referente al aspecto pedagógico, procesos 
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académicos y de convivencia generados en la relación formativa y didáctica entre 

docentes-estudiantes y entre pares, con el fin de realizar la nivelación académica 

requerida, integración al sistema educativo y desempeño en los propósitos de formación 

curricular.  

Para involucrar a la educación en la reparación de las víctimas del conflicto se 

debe partir del acompañamiento psicosocial, el uso de estrategias lúdicas y las 

orientaciones generales para los docentes. La inclusión de las políticas educativas 

nacionales en cuanto a cobertura, calidad, acceso a la educación y la importancia de la 

atención a la población vulnerable, especialmente a las víctimas del conflicto armado y 

dirigir los procesos educativos a partir de la pedagogía social con acciones 

socioeducativas a partir de los derechos humanos y ambientales, que permitan 

escenarios y vivencias transformadoras.  

Las políticas estatales en cuanto a normatividad  cumplen con los acuerdos del 

Derecho Internacional Humanitario, sin embargo la atención a la población en condición 

de desplazamiento debe ir más allá del ingreso a una base de datos  y del asistencialismo, 

debe ser enfocado desde el desarrollo humano sustentable, las capacidades, las 

libertades, la calidad de vida, el reconocimiento de la subjetivación, la aculturación y la 

adaptación a nuevos espacios, sobre todo en espacios educativos y comunitarios. Los 

refugiados y los migrantes son más allá de una cifra y es deber del Estado ejecutar 

estrategias sostenibles y la educación cumplir con protocolos y rutas de acompañamiento 

desde la resiliencia, la adaptación y la concienciación de la convivencia pacífica.       
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El Estado ha establecido diferentes programas dentro del Derecho Internacional 

Humanitario, la diferente jurisprudencia ha generado la protección y el acceso a las 

diferentes estrategias de apoyo, la mayoría de estas subvenciones se convierten en 

asistencialismo alejado de una restauración integral pensada desde el desarrollo humano 

sustentable y la reconstrucción a corto plazo, de tal manera que más allá de las 

estrategias de amparo, debe ser una política pública de protección en los momentos de 

llegada, vinculación y acomodación.  La educación es uno de los actores partícipes en la 

restauración de derechos, de ahí que las estrategias deben ser efectivas, de lo contrario 

estarían expuestos a una doble victimización o legitimar la violencia y la agresión como 

único medio de exigir derechos a una vida digna y justa. 

El conflicto armado en Colombia, las inmigraciones constantes entre regiones han 

hecho que la población escolar sea vulnerable, debido a que los actores del conflicto 

generan diferentes tipos de violencia hacia escenarios educativos. Los niños son los más 

afectados por la violencia, los sucesos en la huida y la reacomodación a los nuevos 

contextos genera estrés que se suma a situaciones vivenciadas en los hogares debido a 

factores económicos y culturales. Es así como la escuela y programas de la primera 

infancia deben estar enfocados a restaurar sus derechos desde el reconocimiento de su 

identidad, la concienciación de los hechos causantes y la flexibilización curricular que 

conlleven a continuar con su vida escolar, es decir que la atención temprana coadyuve a 

la calidad de vida desde las capacidades y no desde las necesidades.  
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5.2 Evaluación De La Investigación Partiendo De La Respuesta A La Pregunta De 

Investigación 

A partir de la pregunta que se establece en esta investigación “¿Cuál es la 

incidencia de la política pública en la reconstrucción temprana en el contexto de la 

reparación educativa de la población en condición de desplazamiento teniendo en cuenta 

el rol de la escuela y de los actores educativos en los procesos de inclusión de la 

población escolar en condición de desplazamiento?”. Esta  investigación permitió 

determinar la incidencia de la política educativa en la reconstrucción temprana de la 

población escolar en condición de desplazamiento, y que uno de los resultados está 

relacionado con los componentes de la política pública, si bien hay normatividad a través 

de leyes, decretos, resoluciones y sentencias; la operatividad de la norma depende de 

quienes la ejecuten en el contexto escolar porque los programas, planes y proyectos no 

están establecidos como ruta aplicable y evaluable en las escuelas que cuentan con 

población escolar en condición de desplazamiento.  

Con respecto a la pregunta específica ¿Cómo está planteada la reconstrucción 

temprana desde el componente estructural y de enfoque a través de la política pública y 

educativa existente que permitan establecer los avances en el contexto colombiano?, se 

estableció que la reconstrucción temprana está relacionada con aspectos en materia de 

acceso, cobertura y subvenciones en el periodo de emergencia y transición, se incluyen 

los programas, planes y proyectos dirigidos a esta población, sin embargo la realidad en 

la escuela demuestra que más allá de la garantía del derecho a la educación, la escuela 
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carece de protocolos institucionales definidos y el mejoramiento continuo que brinde 

respuesta desde el componente pedagógico y socioemocional.   

La pregunta número dos trata de ¿Cómo se está focalizando la reparación 

educativa dentro del marco de la reconstrucción temprana teniendo en cuenta las 

vivencias y los procesos de inclusión social de la  población en condición de 

desplazamiento  y la ejecución de la política pública? se determina que la política pública 

responde al momento histórico-contextual y el Estado posiciona la política pública a 

política de gobierno para afrontar los fenómenos sociales y económicos, sin embargo, en 

cuanto a la política educativa hay programas que no tienen continuidad y esto dificulta 

los criterios evaluativos que en términos de Tomasevski debe tener una oferta de acuerdo 

con las necesidades, por lo tanto sea accesible para todos con una calidad que responda 

a los retos de la educación, de ahí que la adaptación curricular, evaluativa y didáctica 

debe hacerse de acuerdo con la caracterización de la población y el contexto específico 

en el que se encuentra la escuela.    

Además, se establece que los padres de familia y el profesorado no conocen a 

profundidad la política pública dirigida a la restitución de derechos y a la garantía de no 

repetición de la violencia. Por lo tanto, se requiere capacitación a los docentes, directivos 

y autoridades educativas acerca de la implementación, evaluación y estrategias de 

mejoramiento de los programas, planes y proyectos para la atención de la población 

vulnerable y/o desplazada.  

De esta manera las condiciones de aplicabilidad, logros y limitaciones, además de 

los criterios de suficiencia y calidad de estas políticas a corto plazo carecen de una 
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regulación estatal que permitan la efectividad teniendo en cuenta que la educación en 

emergencia debe conllevar a la respuesta inmediata del sistema educativo para la 

atención de niños en el período de conflicto y postconflicto. De ahí que no son suficientes 

los programas como volver a la escuela en las ciudades y escuela nueva en las zonas 

rurales para afrontar los retos de la educación en contextos de conflicto y posconflicto, 

en los que los actores educativos deben reconocerse y tener  conocimiento de la política 

pública y su aplicabilidad. Por lo tanto, se requiere de una participación  a partir del 

empoderamiento de su rol y de las necesidades de los niños y sus familias en la nueva 

realidad.   

La tercera pregunta específica de esta investigación es ¿Cuál es el papel de la 

escuela y de los actores educativos con respecto a la reconstrucción temprana de la 

población en condición de desplazamiento teniendo en cuenta las acciones 

institucionales y la implementación de la política pública? se estableció que la escuela es 

uno de los primeros espacios diferentes a su contexto inmediato al que llega el niño 

migrante o desplazado, por lo tanto, en la escuela se lleva a cabo el proceso de 

adaptación, en el que se inicie la construcción de identidad social, de tal manera que 

conlleve a la adaptación psicosocial a los nuevos contextos mediante la intervención 

psicológica, pedagógica y sociocultural. Sin embargo, hay un vacío en la integración de 

la ruta desde los fundamentos teórico y práctico para la atención de la población escolar 

en condición de desplazamiento, de tal manera que el proyecto educativo institucional 

contenga directrices estructurales y evaluativas, que incluya la capacitación al 

profesorado y el seguimiento del debido proceso.  
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Los estudios empíricos demostraron que en la práctica  se ha omitido el tratar el 

dolor que trae consigo las vivencias del conflicto, el desplazamiento y la reacomodación, 

de igual manera que la política educativa es generalizada y no contextualiza al 

desplazamiento como un fenómeno social que debe ser afrontado por los escenarios 

educativos, que representan de manera cercana al Estado, como prioridad para que los 

niños y sus familias puedan superar episodios que han marcado sus vidas, además de 

no establecer el acompañamiento pedagógico como un mecanismo que conlleve a 

disminuir la realidad silenciada en las aulas.  

Luego de establecer los resultados de acuerdo con la pregunta de investigación y 

confrontarlos con los estudios empíricos se determina que la incidencia está relacionada 

con los fundamentos normativos-jurídicos y disposiciones gubernamentales para la 

atención de acuerdo con el derecho internacional humanitario, sin embargo, en la práctica 

los programas, planes y proyectos estatales carecen del seguimiento y rediseño de 

acuerdo con las dinámicas emergentes, la realidad de los escolares y sus familias en la 

acomodación a los nuevos territorios. Por otra parte, el impacto de la reconstrucción es 

tardío o inexistente en algunos casos, de ahí que la escuela se debe empoderar como el 

principal espacio de encuentro de los actores educativos, por lo tanto, además de 

representar al Estado, debe promover la inclusión, el respeto, la tolerancia y la 

comprensión desde las vivencias y cultura de los estudiantes.  

Es necesario empoderar los componentes de la reconstrucción temprana a partir 

de la educación en emergencia que conlleva a pensar la educación desde el componente 
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psicosocial como una forma de intervención oportuna con la población afectada, de tal 

manera que se empleen estrategias para la superación del duelo y  la construcción de 

acciones individuales y colectivas tendientes a la autonomía, a la participación económica 

y política igualitaria, en la que el reconocimiento de construcción de sujeto desde los 

Derechos Humanos sea un referente de política pública. 

5.3 Los Resultados Y Su Análisis De Acuerdo Con El Marco Teórico Y De Manera 

Específica Con Los Estudios Empíricos 

El Marco Teórico se estructuró a partir de ejes de análisis, dimensiones y 

subdimensiones, de tal manera que se produjo una correlación conceptual, las dos 

categorías principales conllevaron a establecer relaciones y formas de pensar al sujeto 

en cuanto a nuevas formas de culturización y de hacer sociedades.  Para esta 

investigación la población en condición de desplazamiento y el posicionamiento de la 

reconstrucción temprana a teoría social, requiere de un supuesto epistemológico en 

donde la cultura y/o lo cultural esté presente en todos los ámbitos de la vida social, de tal 

manera que la inclusión se genere a partir del reconocimiento de la heterogeneidad, el 

pluralismo y nuevas formas sociales.   

La estructuración del marco teórico permitió el desarrollo conceptual de acuerdo 

con los supuestos teóricos establecidos, de igual manera se relacionaron conceptos, 

subconceptos y las categorías del proyecto de investigación. Sin embargo, en la 

evaluación se determinó que la garantía de los derechos humanos desde la educación y 

de manera concreta el empoderamiento de la escuela como espacio protector y protegido 
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con relación a los derechos humanos es un deber del Estado que no está lo suficiente 

definido e implementado y esto ha causado que el conflicto armado en Colombia genera 

desplazamientos entre regiones en la que la población escolar es vulnerable debido a los 

diferentes tipos de violencia que han impactado los escenarios educativos.   

En cuanto a la primera categoría principal, la política educativa dirigida a la 

población en condición de desplazamiento está estructurada a partir de la década de los 

noventa y a medida que el conflicto fue generando más desplazamientos, surgieron más 

disposiciones conexas con el restablecimiento de derechos, la verdad, reparación y la 

conciliación. La normatividad existente y los avances teóricos a partir del diseño y la 

implementación de estrategias educativas para el acompañamiento escolar conllevó a 

establecer los avances de la intervención focalizada y los aspectos de mejora. Es así 

como la política educativa incluye la función social de la escuela a partir de la 

contextualización como espacio receptor de población vulnerable.   

 La política pública y de manera específica la política educativa para la población 

en condición de desplazamiento se encuentra estructurada de tal manera que el Estado 

promueve la garantía de derechos mediante la accesibilidad al sistema educativo y las 

diferentes subvenciones; sin embargo, los componentes de calidad y adaptación a las 

necesidades particulares no es medible dentro de la intervención. Actualmente existe un 

componente normativo-jurídico dentro del derecho internacional humanitario relacionado 

con los derechos especiales de la población en condición de desplazamiento, involucran 

los estándares que contienen las Normas Mínimas para la Educación en Situaciones de 

Emergencia, Crisis Crónicas y Reconstrucción Temprana (INEE). Sin embargo, falta 
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posicionamiento del Estado en todo el proceso de restauración a las víctimas de 

desplazamiento y se carece de una articulación para que la política educativa nacional y 

la reconstrucción temprana se implementen en el proceso de intervención en la escuela 

a partir del acompañamiento pedagógico y socioemocional. 

Por otra parte, la reconstrucción temprana, segunda categoría en esta 

investigación, debe incluir la atención oportuna, pertinente, integral y asertiva de los 

escolares que ingresan a las instituciones educativas después de vivenciar episodios de 

desplazamiento y violencia a causa del conflicto armado, la vulneración de los derechos 

fundamentales, acuerdos y/o normativas contempladas en el derecho internacional 

humanitario. El periodo de reconstrucción temprana se hace necesario en cuanto que 

hace parte de la adaptación institucional y al contexto, durante este período de tiempo 

ocurre la reunificación familiar, que a su vez puede producir choque en los niños debido 

al proceso de aculturación.  

En cuanto a los resultados, de acuerdo con los estudios empíricos establecidos en 

esta investigación, se considera que en efecto como lo establecen los estudios realizados 

por Torres (2018) hay un vacío relacionado con la forma en la que el sistema educativo 

establece estrategias que favorezcan los procesos resilientes del manejo de los daños 

en los escolares y sus familias. De ahí como lo establece Escorcia y Rodríguez (2019) 

todas las estrategias dirigidas a la reparación educativa deben involucrar a las familias, 

es necesario que la escuela establezca acciones a partir de la política pública y de 

manera concreta con las disposiciones en materia educativa para la población en 

condición de desplazamiento. Por lo tanto, es deber del Estado articular las necesidades 
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educativas con las políticas de gobierno dentro del momento histórico, de tal manera que 

haya soluciones a corto plazo en el acompañamiento socio emocional y pedagógico a los 

niños.   

Por otra parte, la política educativa en Colombia está consolidada desde referentes 

metodológicos y teóricos, se ha avanzado en el diseño de técnicas e instrumentos 

mediante programas, planes, proyectos y disposiciones normativas. Con esta 

investigación se ratifica lo dicho por Ridde y Dagenais (2015) en cuanto a que los mismos 

actores son los que deben evaluar el impacto de la política educativa, de tal manera que 

los resultados sean acordes con la realidad de la población impactada y se determinen 

los avances y limitaciones desde los actores.  

Además, mediante los estudios de casos se pudo determinar que la escuela debe 

reconsiderar las estrategias que implementa en el acompañamiento psicosocial y 

pedagógico,  de tal manera que se realice desde un enfoque diferencial y de restitución 

de derechos. Como lo mencionaron De Sousa y Gómez (2018) a pesar de que en los 

acuerdos de la Habana se hizo énfasis en el derecho a la educación, aún hay 

desconocimiento de los problemas que deben afrontar los niños en el conflicto y el 

posconflicto debido a que no se realiza de manera oportuna una caracterización por parte 

de las entidades gubernamentales defensoras de la infancia y la escuela tampoco realiza 

una contextualización de los escolares a corto plazo.         

De acuerdo con los informes de algunas entidades gubernamentales y no 

gubernamentales los factores que han generado el desplazamiento están relacionados 

con el dominio territorial y esto se corrobora con la información obtenida en los 
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instrumentos aplicados a los niños y sus familias, las confrontaciones armadas  y la 

presencia de grupos delictivos han generado la mayor parte de desplazamientos internos 

y la violencia política en el país de Venezuela ha ocasionado los desplazamientos 

transnacionales. Por lo tanto, la escuela debe reconocer la multiculturalidad y desde ahí 

plantear propuestas diferenciadas que a la vez permitan la integración con los pares, 

aprendizajes comunes y la adaptación gradual a los nuevos contextos.  

Como lo argumenta Katarina Tomasevski la educación debe responder de manera 

precisa a los desafíos globales y con los resultados obtenidos se precisa que Colombia 

en cuanto a la política educativa carece de mecanismos evaluativos y de seguimiento 

encaminado a propuestas efectivas en el contexto del posconflicto, la educación para la 

paz y los derechos humanos ha sido manejado  solamente desde el componente 

curricular asignado a la asignatura de ciencias sociales y no de una manera transversal 

en los proyectos escolares. Como se deduce en esta investigación se puede generar una 

doble victimización si el profesorado no cuenta con la formación necesaria y no existe un 

trabajo interestamental regulado en las instituciones educativas.   

Por otra parte, es necesario conceptualizar y llevar a la práctica la reconstrucción 

temprana a partir del componente interdisciplinario debido a que la intervención desde 

este componente incluye el aspecto social, cultural, psicosocial, económico y educativo. 

En materia educativa se debe considerar la interacción entre los estudiantes, su familia y 

el contexto, por lo tanto, la adaptación debe ser psicológica y sociocultural; las acciones 

inmediatas que se logren establecer en la escuela o escenarios inmediatos de recepción 

conllevan el favorecimiento de los procesos de adaptación. Es así como la reconstrucción 
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temprana desde la educación y el acompañamiento psicosocial debe realizar un proceso 

de diagnóstico de necesidades, la reconstrucción resiliente y una flexibilización curricular 

de acuerdo con los protocolos y la normatividad actual. 

5.4 Aportaciones Para La Sociedad Y El Campo Del Conocimiento Estudiado 

Esta investigación aporta directamente a la educación en episodios de conflicto y 

posconflicto, debido a que configura a la escuela como el principal espacio en el que los 

niños vivencian sueños, esperanzas, y están alejados temporalmente de los episodios de 

violencia; de ahí la importancia de reconocerla como un actor que contribuye a la 

formación de la sociedad y por lo tanto debe estar alejado del conflicto. Concluye que la 

reparación a las víctimas del desplazamiento debe estar mediada por la restitución, 

compensación, rehabilitación, satisfacción y la garantía de no repetición de actos 

violentos, de tal manera que los niños y sus familias que han vivenciado situaciones como 

masacres, asesinatos, amenazas y desplazamientos, reciban el acompañamiento 

psicosocial y pedagógico de acuerdo con las necesidades individuales, colectivas y del 

contexto.  Por otra parte, la población que ha sido vulnerada requiere además de las 

obligaciones mínimas del Estado, una ruta efectiva y de calidad en acceso, permanencia 

y acompañamiento; el Estado debe ser promotor y garante de las condiciones que eviten 

una doble vulneración de sus derechos. 

De esta manera, las investigaciones que se realicen sobre la política educativa 

para contextos de conflicto y posconflicto deben impactar a sociedades concretas, que 



 

 
 

 

287 

 

conlleven a que en esos contextos se reconozca a la educación como gestora de paz y 

reconstructora de derechos de los niños en condición de desplazamiento. Así mismo,  en 

la escuela  se debe hacer más socialización acerca de los componentes de la política 

pública y de la política educativa en acciones concretas para la población vulnerable o en 

condición de desplazamiento, que conlleve a verificar los cumplimientos de la política 

restaurativa en el posconflicto tanto en el aspecto social como educativo.  Es necesario 

que los actores sociales y educativos reconozcan las políticas de Estado y la 

reconstrucción temprana desde criterios de eficiencia, de tal manera que se puedan 

superar ciertos traumatismos en los períodos de reacomodación de los escolares y sus 

familias a la nueva sociedad.     

Por otra parte, es necesario que las familias reconozcan que la educación es un 

derecho que además del acceso al sistema debe garantizar a través de sus programas 

la formación de competencias para la vida a partir del respeto de la multiculturalidad, la 

diversidad y la identidad. Por lo tanto, la escuela debe generar currículos y planes que 

conlleven a que el estudiante sea crítico, que reconozca en esta un derecho fundamental 

que permite acceder a los demás derechos. Por otra parte, la educación debe generar 

inclusión de la población refugiada e inmigrante, para ello es necesario que el país no 

ponga barreras para los refugiados en materia educativa, es deber del Estado garantizar 

la educación en todos los niveles y a toda la población en la que se respete las creencias, 

lengua y raza. 

Así mismo, los aportes al campo del conocimiento están relacionado con el análisis 

de la política educativa, es así como se establece que depende directamente de las 
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dinámicas económicas y sociales, de ahí que la  política en educación ha sido modificada 

en los diferentes gobiernos con el fin de dar cumplimiento a políticas exógenas en materia 

económica como la conformación de algunos fondos regionales, esto ha generado menos 

recursos en el país para la realización de programas y proyectos. De ahí la necesidad 

que los mismos actores educativos reconozcan que la educación debe ser considerada 

más que un medio de rendimiento económico y de productividad, es decir empoderarla 

como pilar del desarrollo de las capacidades humanas.  

Aunque existe normatividad que garantiza el derecho a la educación, que 

promueve además los derechos humanos, la inclusión de las poblaciones vulnerables y 

demás indicadores del desarrollo humano, se sigue identificando unas políticas 

educativas gubernativas desde la ley y con muy pocos indicadores reales que conlleven 

a evaluar el progreso en el derecho a la educación en el que se reconozca y se respete 

a la escuela como agente incluyente, protectora y promotora de cambios sociales y 

culturales, que a su vez requiere ser transformada por los actores educativos hacia las 

nuevas realidades y desafíos globales.  

De ahí que la sociedad y las dependencias educativas a nivel nacional deban 

realizar campañas de posicionamiento de la educación, sobre todo pública, como un 

mecanismo de progreso en la que el Estado tiene la responsabilidad de diseñar, 

implementar, evaluar y rediseñar propuestas educativas inclusivas, representativas, 

eficientes que conlleven a una  práctica educativa regulada, reconocida y con los aportes 

económicos necesarios para la obtención de resultados que respondan a la realidad del 

país y del contexto local.   
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Otro aporte que se considera necesario está conexo con las obligaciones del 

Estado en cuanto a la asequibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y  adaptabilidad; estas 

acciones deben configurarse como indicadores de monitoreo a las políticas educativas 

que permitan evaluar el progreso en el derecho a la educación. En Colombia desde el 

año 2015 se ha invertido más recursos en educación que en defensa, sin embargo, este 

presupuesto no es suficiente para el cumplimiento de los anteriores indicadores, muestra 

de ello son los limitados recursos para el favorecimiento de la educación estatal frente al 

apoyo a los privados.  

Se reconoce que el Estado realiza acciones que permiten el ingreso a programas 

especiales y al acompañamiento en proyectos de sostenibilidad, esta intervención  de 

manera inicial la hace el Estado durante tres meses, estos programas favorecen a las 

madres cabeza de familia, sin embargo, se debe profundizar en las acciones 

encaminadas a la protección y acogida de los niños en condición de desplazamiento en 

la que se evite una segunda vulnerabilidad de los derechos, estas políticas deben ser 

tratada por profesionales y con estrategias psicosociales que conduzcan a procesos 

resilientes, de adaptabilidad, del reconocimiento de sus derechos y de los derechos 

humanos. Sin embargo, aún falta supervisión acerca del aprovechamiento de los 

recursos y el empoderamiento de esta población con los nuevos escenarios 

socioculturales.  

En esta investigación se pudo establecer que el país ha generado estrategias y 

mecanismos para la regulación del sistema educativo, teniendo en cuenta la cobertura, 

calidad y eficiencia. Es así como dentro del plan decenal de educación se tiene en cuenta 
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los desafíos locales y las exigencias de las dinámicas globales. De ahí que algunos 

convenios bilaterales y multilaterales están relacionados con el fortalecimiento de la 

ciencia, la cultura, la tecnología y la investigación.  De esta manera en cuanto al aspecto 

estructural, la política educativa integra el fortalecimiento de competencias de acuerdo 

con el momento histórico. 

De manera particular en educación, las políticas públicas están encaminadas al 

acceso inmediato y permanencia de manera gratuita, la exención de pagos, la obtención 

de subvención a través de programas como la Red para la Superación de la Pobreza. Es 

así como el Estado ha implementado mecanismos para la atención especial a la 

población vulnerable, de tal manera que tengan acceso a los servicios públicos y una 

sostenibilidad mientras se consolidan procesos de reacomodación y de vinculación 

laboral. Existen acciones específicas dirigidas a la protección y acogida de los niños en 

condición de desplazamiento, estas políticas deben ser tratadas por profesionales y con 

estrategias psicosociales que conllevan a procesos resilientes, de adaptabilidad, del 

reconocimiento de sus derechos y de los derechos humanos. 

Otro aporte al conocimiento es el considerar la reconstrucción temprana como 

teoría que sustenta a la educación en emergencia y por otra parte reconocer a la  

educación para situaciones de emergencia o reparación educativa como teoría educativa, 

de esta manera se aporta a las ciencias de la educación desde la consolidación de 

soportes explicativos del cómo afrontar el fenómeno del desplazamiento a partir de la 

aplicación de la política educativa y de una ruta asertiva y evaluable en la escuela en la 

que se reconozca las particularidades, el contexto, y los derechos básicos de aprendizaje.    
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En cuanto a futuros trabajos deberán estar relacionados con las rutas o protocolos 

que debe tener la escuela para el acompañamiento pedagógico y psicosocial, la 

evaluación de efectividad de estos y el control por parte de organismos estatales, de tal 

manera que se cumpla con la garantía del acceso a la calidad educativa, sin irrumpir en 

la formación genera hacia los estudiantes, buscando plasmar mediante las garantías que 

todo joven tiene a la educación, se logre salvaguardar la integridad mental de los 

estudiantes afectados por estas situaciones externas a la academia. 

A la hora de realizar la revisión de la realidad silenciada en las aulas de clase, la 

formación del profesorado para el manejo de los programas focalizados, la política 

integral que implique estrategias educativas, sociales y económicas para la adaptación 

de las familias al nuevo contexto, se hace necesario que los diferentes docentes y 

administrativos de los colegios que cuentan con estudiantes que han sido desplazados 

de sus lugares de origen, cuenten con una formación orientada a los valores del ser 

humano, donde la generación de respeto por parte de ellos se haga parte de los 

compañeros con quienes se encuentran socializando. 

Además, es necesario que en educación se tenga en cuenta la realidad de las 

familias y estudiantes en condición de desplazamiento, se reconozca la multiculturalidad 

en las aulas, se establezcan programas integrales de inclusión educativa que evite el 

aislamiento, la revictimización o el silencio ante la problemática en la escuela. Es 

necesario que el profesorado esté capacitado en la reconstrucción como componente de 

la educación en emergencia, se integre este mecanismo desde aspecto conceptual y 
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procedimental y se amplíe este componente al proyecto institucional de gestión del riesgo 

escolar.    

5.4 Aplicación De Los Resultados  

Es necesario que la política pública pueda hacer una reparación emocional y 

propendan por el retorno o por lo menos la garantía de condiciones dignas en el marco 

de los derechos humanos en los lugares transitorios. La política debe amparar a los niños 

vulnerables en condiciones de desplazamiento y a los menores reinsertados a la vida 

social. Los planes de acción contenidos en la política pública deben dar un 

acompañamiento efectivo, continuo, regulado y evaluable que considere la efectividad de 

los programas y planes, desde el punto de referencia ético, social y cultural.  

En cuanto a la efectividad de la política educativa, Colombia tiene una 

reglamentación dirigida a la población en condición de desplazamiento, sin embargo, hay 

falencias en la implementación, como lo determinan algunas sentencias de la corte, en 

cuanto a las particularidades de los diferentes grupos desplazados, el perfil de los 

programas de acuerdo con las necesidades de las tipologías de familia y minorías étnicas. 

De ahí la necesidad de capacitar a la población en el manejo de la ruta de atención para 

que sean incluidos en los programas estatales, el tener una base de datos unificada para 

saber cuántos son, en dónde se encuentran, lugar de salida y de recepción. De igual 

manera la responsabilidad del Ministerio de Educación Nacional en la capacitación de los 
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docentes para el acompañamiento a esta población escolar y no se queden en programas 

minoritarios como “Volver a la escuela”.  

  Para el acompañamiento a la población desplazada existen además de las 

entidades estatales, otros organismos particulares que realizan investigaciones y planes 

de acción, entre ellas Organizaciones No Gubernamentales (ONG), y fundaciones. Se 

evidencia que el acompañamiento de una manera más sistemática está cargo de 

organizaciones no gubernamentales, aún falta dirigir las rutas de acción con enfoques 

diferenciales, y aunque el acompañamiento está regulado, se evidencia que hay vacíos 

en cuanto a capacitación de los profesionales en el ámbito educativo que permitan la 

orientación a las familias en el acceso a los planes gubernamentales. De igual manera 

se hace necesario que el profesional en educación contribuya directamente a la 

reconstrucción del tejido social y que conozca la normatividad vigente, además promueva 

y participe de estrategias a través del Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

5.5 Análisis Crítico A La Tesis  

La evaluación del proceso investigativo permitió determinar que una de las 

fortalezas estuvo relacionada con el empoderamiento y manejo del tema debido a que la 

investigadora participa en grupos de estudio de la educación en emergencia, se contó 

con la población objetivo para la realización del estudio y las instituciones educativas 

permitieron el acceso y trabajo con la comunidad educativa de manera cotidiana durante 

la etapa de implementación de los instrumentos y la obtención de resultados.  
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Las oportunidades están conexas con el trabajo con un grupo interdisciplinario de 

apoyo en las instituciones escolares, la existencia de redes de apoyo como ONG, 

estamentos gubernamentales y profesionales organizados en el estudio de derechos 

humanos. Por otra parte, las debilidades corresponden a la fluctuación constante de la 

población escolar en condición de desplazamiento, la dificultad para acceder a 

determinados testimonios o historias de vida. Las amenazas están relacionadas con los 

acontecimientos sociales que impactan a la población escolar en condición de 

desplazamiento y que genera nuevamente migración. 

Por consiguiente,  analizar los resultados de este proyecto  de investigación es un 

ejercicio riguroso y requiere de una postura  imparcial que conlleve al reconocimiento del 

constructo del componente teórico – práctico en que se reconozca que todos los días se 

aprehende, se evalúa, se diseña y se rediseña; en esta  investigación se  develó la propia 

experiencia académica y se  llevó a un campo mucho más profundo y amplio, que permitió  

nuevas perspectivas en materia de educación, pedagogía, didáctica y evaluación, la 

investigación permitió abordar temas inherentes a la escuela, a sus actores, a las 

dinámicas internas y externas que en definitiva conllevaron a mirar lo particular y/o 

general de los sujetos, ambientes y políticas estatales.  

Esta investigación concluye es necesario abordar dentro del contexto escolar la 

reparación de derechos en la que establezca el componente estructural y de enfoque de 

la reconstrucción temprana a través de la política pública y educativa existente, y de la 

educación en emergencia, analizar el papel de la escuela y de los actores educativos con 

respecto a la reconstrucción temprana. La revisión de la política pública actual y la 
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realidad de la población escolar en condición de desplazamiento, de tal manera que 

conlleven a evaluar la incidencia en términos de impacto, pertinencia, eficacia y eficiencia. 
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Apéndice 02. Consentimientos Informados 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PADRES O ACUDIENTES DE ESTUDIANTES 

PARTICIPANTES EN EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN.3 
 

Institución Educativa: ___________________________________________________________ 
Estudiante: __________________________________________NUIP 
_____________________ 
Yo 
____________________________________________________________________________, 
y___________________________________________________________________________
_______________mayor de edad, [ ] madre, [ ] padre, [ ] acudiente o [ ] representante legal del 
estudiante ___________________________________________________________________ 
de ______ años de edad, he (hemos) sido informado(s) acerca de la aplicación de instrumentos 
correspondientes al estudio relacionado con el determinar la incidencia de la política pública en 
la reconstrucción temprana en el contexto de la reparación de la población escolar en condición 
de desplazamiento. 
Luego de haber sido informado(s) sobre las condiciones de la participación de mi (nuestro) hijo(a) 
en la aplicación de instrumentos, resuelto todas las inquietudes y comprendido en su totalidad la 
información sobre esta actividad, entiendo (entendemos) que:  
• La participación de mi (nuestro) hijo(a) no tendrá repercusiones o consecuencias en sus 
actividades escolares, evaluaciones o calificaciones en el curso.  
• La participación de mi (nuestro) hijo(a) en el estudio no generará ningún gasto, ni recibiremos 
remuneración alguna por su participación.  
• No habrá ninguna sanción para mi (nuestro) hijo(a) en caso de que no autoricemos su 
participación.  
• La identidad de mi (nuestro) hijo(a) no será publicada y las imágenes y sonidos registrados 
durante la grabación se utilizarán únicamente para los propósitos del estudio.  
• La docente garantizará la protección de las imágenes de mi hijo(a) y el uso de estas, de acuerdo 
con la normatividad vigente, durante y posteriormente al proceso de implementación de los 
instrumentos.   
Atendiendo a la normatividad vigente sobre consentimientos informados, y de forma consciente 
y voluntaria [ ] DOY (DAMOS) EL CONSENTIMIENTO [ ] NO DOY (DAMOS) EL 
CONSENTIMIENTO para la participación de mi (nuestro) hijo (a) en la implementación de la 
investigación acerca de incidencia de la política educativa en la reconstrucción temprana de la 
población escolar en condición de desplazamiento, que se realizará en las instalaciones de la 
Institución Educativa donde estudia.  

 

Lugar y Fecha:  
FIRMA MADRE  

 
3 
 Formato adoptado de http://maestro2025.edu.co/uploads/user/files/consentimiento_informado.pdf 
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CC/CE:  
FIRMA PADRE  
CC/CE: 
  FIRMA ACUDIENTE O REPRESENTANTE LEGAL  
CC/CE:  

 
CONSENTIMIENTO INFORMADO PADRES O ACUDIENTES PARTICIPANTES EN EL 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN.4 
 

Institución Educativa: ___________________________________________________________ 
Nombre de la madre, padre o cuidador: ______________________________CC/CE 
______________________________. 
Yo _________________________________________________________________________, 
mayor de edad, [ ] madre, [ ] padre, [ ] acudiente o [ ], he sido informado acerca de la aplicación 
de instrumentos correspondientes al estudio relacionado con el determinar la incidencia de la 
política pública en la reconstrucción temprana en el contexto de la reparación de la población 
escolar en condición de desplazamiento. 

 Luego de haber sido informado(s) sobre las condiciones de la participación en la aplicación de 
instrumentos, resuelto todas las inquietudes y comprendido en su totalidad la información sobre 
esta actividad, entiendo que:  

• Mi participación no tendrá repercusiones o consecuencias en las actividades escolares, 
evaluaciones o calificaciones de mi hijo.  

• Mi participación no generará ningún gasto, ni recibiré remuneración alguna por mi 
participación.  

• Mi identidad no será publicada y las imágenes y sonidos registrados durante la grabación se 
utilizarán únicamente para los propósitos del estudio.   

• La docente garantizará la protección de las imágenes y el uso de estas, de acuerdo con la 
normatividad vigente, durante y posteriormente al proceso de implementación de los 
instrumentos.   

 
Atendiendo a la normatividad vigente sobre consentimientos informados, y de forma 

consciente y voluntaria [ ] DOY EL CONSENTIMIENTO [ ] NO DOY EL CONSENTIMIENTO para 
la participación en la implementación de la investigación acerca de incidencia de la política 
educativa en la reconstrucción temprana de la población escolar en condición de desplazamiento, 
que se realizará en las instalaciones de la Institución Educativa donde estudia mi hijo.  

Lugar y Fecha:  
FIRMA MADRE  
CC/CE:  
FIRMA PADRE  

 
4 Formato adoptado de http://maestro2025.edu.co/uploads/user/files/consentimiento_informado.pdf 

 
 
 



 

 
 

 

332 

 

CC/CE: 
 
FIRMA ACUDIENTE O REPRESENTANTE LEGAL  
CC/CE:  

CONSENTIMIENTO INFORMADO DOCENTES PARTICIPANTES EN EL PROYECTO 

DE INVESTIGACIÓN.5 
 

Institución Educativa: ___________________________________________________________ 
Nombre del docente: ______________________________CC 
______________________________. 
Yo _________________________________________________________________________, 
mayor de edad, he sido informado acerca de la aplicación de instrumentos correspondientes al 
estudio relacionado con el determinar la incidencia de la política pública en la reconstrucción 
temprana en el contexto de la reparación de la población escolar en condición de desplazamiento. 

 Luego de haber sido informado(s) sobre las condiciones de la participación en la aplicación de 
instrumentos, resuelto todas las inquietudes y comprendido en su totalidad la información sobre 
esta actividad, entiendo que:  

• Mi participación no tendrá repercusiones o consecuencias en las actividades escolares, 
evaluaciones o calificaciones de mi hijo.  

• Mi participación no generará ningún gasto, ni recibiré remuneración alguna por mi 
participación.  

• Mi identidad no será publicada y las imágenes y sonidos registrados durante la grabación se 
utilizarán únicamente para los propósitos del estudio.  

• La docente investigadora garantizará la protección de las imágenes y el uso de estas, de 
acuerdo con la normatividad vigente, durante y posteriormente al proceso de implementación de 
los instrumentos.   

 
Atendiendo a la normatividad vigente sobre consentimientos informados, y de forma 

consciente y voluntaria [ ] DOY EL CONSENTIMIENTO [ ] NO DOY EL CONSENTIMIENTO para 
la participación en la implementación de la investigación acerca de incidencia de la política 
educativa en la reconstrucción temprana de la población escolar en condición de desplazamiento, 
que se realizará en las instalaciones de la Institución Educativa donde estudia mi hijo.  

 

Lugar y Fecha:  
 
FIRMA DOCENTE 
ÁREA DE DESEMPEÑO   
CC/CE:  
 

 
5 Formato adoptado de http://maestro2025.edu.co/uploads/user/files/consentimiento_informado.pdf 
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Apéndice 03. Resumen Analítico Estructurado 1 

RESUMEN ANALÍTICO DE 
EDUCACIÓN 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: 
Territorios y migraciones. Territorialidades en transformación 

TIPO DE DOCUMENTO: 
Artículo 

AUTOR: 
Henry Osorio 

Campillo Tania 
Maya Sierra 
Edilsa Rojas 
Sánchez 

AÑO DE EDICIÓN 
2015 

LUGAR DE EDICIÓN: 
Bogotá D.C. 

INTRODUCCIÓN 
Las migraciones están correlacionadas con la historia de la civilización y la conformación 

de territorio y territorialidades, por lo tanto, es un signo de la cultura y de las organizaciones 
sociales. La distribución territorial está siendo influenciada por las migraciones que son cada 
vez mayor, de esta manera la distribución y organización del territorio, la concepción y 
caracterización de territorio y territorialización están influenciados por el fenómeno del 
desplazamiento. Por lo tanto, surge una relación de interdependencia entre los nuevos 
territorios, las ciudades, la constitución de sociedades y de nuevas experiencias e 
intersubjetividades en la actualidad. (Maya, Osorio y Rojas, 2015). 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
Las migraciones y su significación en relación con las formas de territorialidad que 

generan y de las experiencias que propician. 
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MATERIAL O MÉTODO 
Análisis histórico y documental 

DISCUSIÓN: 
Las políticas públicas no están teniendo en cuenta que el desplazamiento genera un 

nuevo concepto de territorio y territorialidad, se ha quedado en los programas que han 
desconocido las condiciones de hibridación cultural, de las nuevas configuraciones que 
tienen los territorios desde lo visual, cultural, estético, social y económico. (Maya et al, 2015). 

RESULTADOS: 
El Estado ha realizado procesos de contingencia en cuanto al manejo de los procesos 

de desplazamiento y migración. Las políticas nacionales a través de megaproyectos 
contradicen la constitucionalidad, pero al mismo tiempo el Estado es reparador a través 
de otros planes y programas de otras entidades territoriales. Es así como las diversas 
Entidades aún hacen trabajo independiente y no hay una interrelación entre los mismos 
organismos estatales. El fenómeno de desplazamiento aún sigue vigente, el gobierno a 
través de los programas de restitución de tierras y reasentamientos han pretendido dar 
solución a la problemática nacional, sin embargo, estas medidas son insuficientes. (Maya 
et al, 2015). 

CONCLUSIONES: 
El Estado se ha limitado a ciertos programas de subvención, carece de voluntad 

política, de conocer a fondo el fenómeno del desplazamiento. Por otro parte el despoje de 
comunidades sigue siendo una constante, los cultivos ilícitos, el conflicto armado por el 
territorio, los asesinatos de líderes sociales. Las ciudades no están acogiendo al desplazado 
desde el reconocimiento como sujeto y empoderar al nuevo territorio, para ello es 
necesario que se establezcan redes migratorias, de tal manera que las nuevas cualidades 
de la vida urbana tengan reconocimiento de la vida emergente que hace parte de la vida 
del siglo XXI. (Maya et al, 2015). 
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RELACIÓN CON LA INVESTIGACIÓN: 
Este artículo elaborado por docentes de la Universidad Javeriana y la Universidad de los 

Andes, muestran el desplazamiento como un fenómeno social que se ha tratado de manera 
aislada, sin determinar la implicación que tiene como tal en la consolidación de territorio y 
territorialidad en las nuevas dinámicas del siglo XXI. Se debe reconocer que los 
desplazamientos y las migraciones son factores que inciden en la consolidación cultural y 
civilizatoria de las ciudades. 

 

Apéndice 04. Resumen Analítico Estructurado 2 

RESUMEN ANALÍTICO DE EDUCACIÓN 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: 
Desplazamiento y subjetivación. El caso de los desplazados de la cuenca del bajo Atrato 

TIPO DE DOCUMENTO: 
Tesis doctoral 

AUTOR: 
Edgar Andrés Avella González 

AÑO DE EDICIÓN 
2016 

LUGAR DE EDICIÓN: 
Bogotá D.C. 

INTRODUCCIÓN 
El trabajo de investigación presenta un análisis de la experiencia de la población de la 

cuenca baja del río Atrato en el departamento de Chocó, zona del pacifico colombiano. El 
objetivo es comprender la experiencia desde la misma población en cuanto a la vivencia del 
desplazamiento forzado y cómo esta experiencia les permitió la comprensión del mundo 
desde la subjetivación de la realidad, la forma de reconocerse y pensarse en esa nueva 
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situación y la determinación de la cultura política. (Avella, 2016) 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
Esta investigación indaga acerca de la experiencia de la población desplazada entre los 

años 1996 a 2000 en municipios correspondientes a la cuenca del río Atrato, el significado del 
desplazamiento para esta población, es decir la vivencia en el momento de ocurrencia de los 
hechos y la huida. Este proyecto pretende indagar la configuración de subjetividades durante 
los acontecimientos de movilización, pues es ahí precisamente en donde la subjetividad tiene 
otra significación derivada de la experiencia del desplazamiento. (Avella, 2016). 

MATERIAL O MÉTODO 
Investigación cualitativa con enfoque metodológico hermenéutico en la que el 

investigador tiene acceso a la información a través del vínculo que establece con las víctimas 
del desplazamiento. Es así como el investigador recoge experiencias y conocimientos de los 
afectados teniendo en cuenta el “significado subjetivo”. El análisis se elabora teniendo en 
cuenta las consecuencias de lo acontecido y el contexto, es decir el significado objetivo, en 
cuanto a las condiciones, el contexto y las consecuencias de lo acontecido. (Avella, 2016) 

DISCUSIÓN: 
Los sujetos una vez reacomodados a su nueva experiencia quedan resubjetivados, 

debido a las dinámicas a las que son sometidos en los nuevos contextos, se confirma la tesis 
que los procesos de desplazamiento conlleva a una subjetivación a partir de los hechos 
derivados que provocaron la huida. Hay algunos cambios como los derivados del proceso 
educativo, ellos producen otra subjetivación, sin embargo, parten del ser, no son 
extraordinarios o provocados por una imposición o circunstancia externa. Cuando sucede el 
desplazamiento, también ocurre una subjetivación derivada de los nuevos procesos 
educativos impuestos por los nuevos contextos. (Avella, 2016). 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS UTILIZADOS PARA RECOPILAR DATOS. 
Etnografía, hermenéutica 
Observación participante, testimonios focalizados 

RESULTADOS: 
La población desplazada da un significado a su experiencia después que sucede el hecho 

violento que provocan la movilización, la subjetivación mediante la interpelación, conciencia 
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y acción; cada uno de los momentos conllevan a establecer la subjetivación. La interpelación 
genera que los sujetos a partir de la cultura política realicen resistencia o den respuestas 
frente a la nueva situación emergente, la concienciación está mediada por las mismas 
interpretaciones que se generan en esta población, en sus imaginarios de ser representativos 
para el Estado desde su etnia y condición raizal. Muchos de estos pobladores decidieron 
buscar otros medios de subsistencia sin la ayuda del Estado; por lo tanto, el lenguaje y las 
acciones dan cuenta de esa nueva subjetivación. (Avella, 2016) 

CONCLUSIONES: 
El documento permite comprender la problemática y las secuelas del desplazamiento, 

más allá de la corroboración del retorno a sus territorios. Se reafirmó la tesis que la 
subjetividad de los desplazados se transforma durante los sucesos violentos, la huida y 
reacomodación a los territorios, siendo un factor incidente los condicionamientos 
económicos. (Avella, 2016) 

RELACIÓN CON LA INVESTIGACIÓN: 
Esta investigación corrobora la hipótesis que la población en condición de 

desplazamiento se subjetiva debido a los sucesos que vivencian después de un hecho violento, 
de hí la importancia de hacer un oportuno acompañamiento psicosocial en el que se brinden 
herramientas resilientes que permitan una reconstrucción del tejido social, se empoderen de 
su nuevo proceso y permitan una reacomodación con los menos traumatismos. 
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Apéndice 05. Resumen Analítico Estructurado 3 

RESUMEN ANALÍTICO DE EDUCACIÓN 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: 
La violencia en el Triángulo Norte de Centroamérica: una realidad que genera 

desplazamiento 

TIPO DE DOCUMENTO: 
Artículo 

AUTOR: 
Everardo Víctor Jiménez 

AÑO DE EDICIÓN 
2016 

LUGAR DE EDICIÓN: 
Bogotá 

INTRODUCCIÓN 
A partir de la revisión literaria se realiza una comprensión del fenómeno del 

desplazamiento en el Triángulo Norte de Centroamérica generado por factores como maras, 
traficantes y la violencia estructurada. Este estudio se propone plantear una solución a la 
vulneración de derechos humanos en esta zona geográfica. (Jiménez, 2016). 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
La alta tasas de homicidios y violencia que se evidencia en Centro América conlleva a 

desplazamientos internos y transnacionales, esto hace que exista una idea de violencia que 
ha generado la connotación de violencia ideológica a violencia cuya finalidad son fines 
particulares. Es así como esta violencia genera conflictos sociales, económicos y otras 
intimidaciones relacionadas con el tráfico de armas y de drogas. (Jiménez, 2016). 

MATERIAL O MÉTODO 
Investigación cualitativa 
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DISCUSIÓN: 
Se evidencia que la violencia es considerada una epidemia que conlleva a una alta tasa 

de desplazamientos en Centroamérica, es así como se corrobora que es un factor que 
conlleva a desplazamientos internos y transnacionales, con este estudio se reafirma los 
postulados iniciales, por lo tanto, la reunificación familiar o la situación económica no es la 
principal causa de los desplazamientos. (Jiménez, 2016). 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS UTILIZADOS PARA RECOPILAR DATOS. 
Revisión documental 

RESULTADOS: 
La violencia ejercida por terceros ha generado desplazamientos nacionales y 

trasnacionales, sin embargo, las medidas del Estado se ven reflejadas en cifras, sin hacer un 
seguimiento a las causas y las consecuencias. En el Triángulo Norte de Centroamérica se 
evidencia impunidad ante las altas tasas de homicidios, debido a que el sistema judicial y las 
autoridades evidencian debilidad, esto genera que la ciudadanía desconfíe de las 
Instituciones estatales y acostumbrarse a la inseguridad como parte de la cotidianidad. 
(Jiménez, 2016). 

CONCLUSIONES: 
La idea de violencia está en la cotidianidad de los ciudadanos del Triángulo Norte de 

Centroamérica, se han acostumbrado a la vivencia de episodios violentos, se reconocen los 
factores de violencia a lo largo de la historia, en la actualidad los actores están relacionados 
con la delincuencia, grupos ilegales, el aumento del transporte de drogas y armas. (Jiménez, 
2016). 

RELACIÓN CON LA INVESTIGACIÓN: 
Este estudio determinó que la existencia de desplazamientos originados por la violencia, 

la poca intervención efectiva del Estado y la insuficiencia política pública ha conllevado a que 
los ciudadanos se adapten a las dinámicas de violencia. Precisamente en este aspecto tiene 
relación con el tema de investigación, debido a que la política pública es una de las más 
rigurosas que existen, solo se limitan al ingreso y a la subvención estatal, sin tenerlo en cuenta 
desde su subjetivación. 
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Apéndice 06. Resumen Analítico Estructurado 4 

RESUMEN ANALÍTICO DE EDUCACIÓN 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: 
Sociología desde el caribe colombiano Mirada de un sentipensante. 

TIPO DE DOCUMENTO: 
Libro. 

AUTOR: 
Alfredo correa de Andreis. 

AÑO DE EDICIÓN 
2016. 

LUGAR DE EDICIÓN: 
Barranquilla Colombia. 

INTRODUCCIÓN 
El desplazamiento forzado causado por las masacres ocasionadas por grupos al 

margen de la ley del caribe colombiano, a raíz del conflicto se ha buscado a través de la 
sociología buscar alternativas para el progreso de la población implicada. La sociología es 
una disciplina que se relaciona y participa en el desarrollo social, de tal manera que el 
movimiento cultural juega un papel importante en la cultura política democrática, y en 
especial en proyectos socioculturales autogestionados.  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
Se requiere un plan de desarrollo, en el cual se involucre la población civil, a través 

de espacios propicios para generar oportunidad de crecimiento en la sociedad.  

MATERIAL O MÉTODO 
Metodología cualitativa. 

DISCUSIÓN: 
A través de la convivencia y participación ciudadana se encontró un movimiento el cual 

rompió con los esquemas de la política tradicional, permitiendo una participación de la 
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ciudadanía a través de espacios adecuados para su desarrollo y de esta manera generar 
alternativas para el progreso de la familia, comunidad y sociedad. (Correa, 2016) 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS UTILIZADOS PARA RECOPILAR DATOS. 
Documental 

RESULTADOS: 
El caribe colombiano ha sido objeto de diversos acontecimientos, en los cuales la 

población civil se ha visto involucrada, es así como a través de la sociología se pudo promover 
una cultura social, que mediante la investigación se pretende evaluar los comportamientos 
de sociedad y de esta manera promover alternativas en la que los ciudadanos se afiancen en 
una comunidad democrática y participativa. (Correa, 2016) 

CONCLUSIONES: 
Durante muchas décadas el Estado colombiano ha vivido momentos de violencia en los 

cuales la sociedad se ha visto implicada,  en especial el caribe colombiano, es así como, por 
medio de investigaciones, se buscó incluir a población civil con la finalidad de promover una 
sociedad que se involucre en proyectos democráticos, en los cuales participen, con la 
finalidad de mejorar su calidad de vida. (Correa, 2016) 

RELACIÓN CON LA INVESTIGACIÓN: 
La sociedad debe participar en los procesos de reparación, de esta manera se 

reconocen dentro del proceso, así mismo la sociología conlleva a comprender las diferentes 
relaciones entre los sujetos que han vivenciado situaciones de conflicto, entre los sujetos 
con las instituciones y la sociedad con el Estado. 
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Apéndice 07. Resumen Analítico Estructurado 5 

RESUMEN ANALÍTICO DE EDUCACIÓN 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: 
Los olvidados de la paz 

TIPO DE DOCUMENTO: 
Libro 

AUTOR: 
Freddy Eduardo Cante Maldonado, Hugo Eduardo Ramírez Arcos. 

AÑO DE EDICIÓN 
2018 

LUGAR DE EDICIÓN: 
Bogotá 

 INTRODUCCIÓN 
El posconflicto y el proceso entre el gobierno de Colombia, las FARC y el ELN, ha 

tomado un camino esperanzador. Sin embargo, para parte del pueblo colombiano la firma 
del acuerdo de paz con las FARC ha generado un ambiente poco satisfactorio, debido al 
olvido de los indígenas desplazados por el conflicto, de tal manera que genera una 
desigualdad social y desequilibrio cultural, y de esta forma impidiendo el óptimo desarrollo 
de pueblos indígenas. (Cante y Ramírez, 2018). 

 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
De qué manera, el plan de desarrollo implementado por el gobierno colombiano 

involucra a la población indígena víctima del conflicto armado. 

 MATERIAL O MÉTODO 
Metodología cualitativa 
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DISCUSIÓN: 
El gobierno colombiano a través de proyectos involucra a la población indígena con el 

objetivo de reparar los daños generados por el conflicto, y de esta forma fortalecer el 
equilibrio formal integral, de tal manera que involucra al territorio ancestral y a través de 
esta iniciativa generar un territorio de paz. (Cante y Ramírez, 2018). 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS UTILIZADOS PARA RECOPILAR DATOS. 
Documental 

RESULTADOS: 
El Estado colombiano, por medio de proyectos dirigidos a la población indígena, 

busca fomentar y fortalecer la espiritualidad desde la cultura, permitiendo reparar desde 
el territorio y la territorialidad y de esta manera fortalecer la paz en los espacios 
geográficos que se llevó a cabo los procesos de desmovilización y de restitución de 
tierras. (Cante y Ramírez, 2018). 

CONCLUSIONES: 

En el proceso de paz y reconciliación se incluyó a la población civil, sin embargo, no se 
hizo mayor énfasis en las culturas indígenas, las cuales deben tener un tratamiento 
especial, desde su identidad cultural, al igual que los resguardos, también los hombres y 
mujeres de la fuerza pública que también han vivenciado la guerra, para que hagan parte 
de la justicia para la paz y no sean juzgados desde otra jurisprudencia. De ahí que la JEP 
debe ser impartida para todos los actores de manera equitativa, de lo contrario se corre el 
riesgo de generar sesgos, odios y rencores. De lo contrario estos actores dentro del 
conflicto pasarán como olvidados de la paz.  

RELACIÓN CON LA INVESTIGACIÓN: 

La escuela y la educación son actores del conflicto, sin embargo, en el proceso de 
construcción de la paz, existen otros participantes que también requieren ser tenidos en 
cuenta como los grupos étnicos que son desplazados de sus resguardos y las fuerzas 
militares que han evidenciado la guerra en todas sus manifestaciones. Todo proceso de 
paz requiere mirar a los actores desde la equidad, realizar procesos reparadores y la 
aplicación de la justicia evitando ambigüedades jurídicas, discriminación, olvido e 
injusticia. En definitiva, en el proceso de posconflicto es necesario devolver la mirada a los 
diferentes actores, de tal manera, que haya una reparación integral, equitativa e 
igualitaria. 
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Apéndice  08. Resumen Analítico Estructurado 6 

RESUMEN ANALÍTICO DE EDUCACIÓN 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: 

La política pública de víctimas del desplazamiento forzado en el municipio de Medellín: 
una síntesis de las relaciones interorganizacionales desde el análisis de redes de política 
pública 

TIPO DE DOCUMENTO: 
Artículo 

AUTOR: 
Jonathan Alejandro Murcia Jhony 
Alexander Tamayo Castro 

AÑO DE EDICIÓN 
2016 

LUGAR DE EDICIÓN: 
Medellín 

INTRODUCCIÓN 
El desplazamiento como problema público que ha ameritado un cambio en la política 

pública acerca del reconocimiento de fenómeno y de la atención a la población en 
condición de desplazamiento, que incluye la restitución de tierras, el análisis de la política 
pública desde el componente referencial y normativo, redes de política pública. Se analiza 
el papel del Estado y la sociedad civil desde sus atributos de composición y la relación con 
la política pública a nivel meso. (Murcia y Tamayo, 2016) 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
Cómo se fundamentan las relaciones interorganizacionales para la atención de las 

víctimas del desplazamiento forzado en Medellín, Colombia. 

MATERIAL O MÉTODO 
Mixta 
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DISCUSIÓN: 

Las diferentes organizaciones estatales y otras de terceros o de la misma sociedad 
civil componen relaciones interorganizacionales a través de redes y a medida que van 
surgiendo los procesos, entran y salen. Sin embargo, hay otras que sostienen y son 
aquellas encargadas de administrar la política pública de acuerdo con su rigurosidad. 
También se llegó a consolidar que los recursos tienen diferentes administradores dentro 
de la política pública, la responsabilidad de administración y distribución tienen diferentes 
responsables. 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS UTILIZADOS PARA RECOPILAR DATOS. 
Análisis 

documental 
Entrevistas 
semiestructuradas 

RESULTADOS: 
Aunque la política pública expresa de manera normativa la distribución de 

subvenciones y de apoyo a la población en condición de desplazamiento, también es 
evidente que no existe una implementación participativa direccionada por el estado, 
por ello la población no tiene certeza de los procesos realizados por las entidades 
estatales. (Murcia y Tamayo, 2016) 

CONCLUSIONES: 
Aunque la política pública hace parte de un proceso democrático, se evidencia que 

existe desigualdad en la adquisición de ayuda, sin embargo, el conflicto ha sido pretexto 
para la organización de redes de diferente índole, incluso en las que participan ONG, el 
Estado, Naciones Unidas, organismos de cooperación y civiles a través de la tercerización. 
Por otra parte, el conflicto ha generado que algunos escenarios tengan una connotación 
política deliberativa en los diferentes procesos y ello corrobore a la democratización del 
Estado y de la sociedad civil. (Murcia y Tamayo, 2016) 
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RELACIÓN CON LA INVESTIGACIÓN: 

La política pública en Colombia ha generado el establecimiento de diferentes redes 
en las que el Estado está inmerso, otras son conformadas por terceros, por instituciones 
nacionales e internacionales, sin embargo, estás redes se conforman de acuerdo con el 
proceso que se presenta y al fin de cuentas siguen siendo inoperantes y con desigualdad 
en el apoyo en períodos de conflicto y postconflicto. De ahí que surge la necesidad que 
la educación que no hace parte de ninguna red estandarizada fomente el 
acompañamiento a las víctimas del desplazamiento desde una reparación oportuna. 

 

Apéndice 09. Resumen Analítico Estructurado 7 

RESUMEN ANALÍTICO DE EDUCACIÓN 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: 
La vulnerabilidad de la mujer en la guerra y su papel en el posconflicto. 

TIPO DE DOCUMENTO: 
Articulo 

AUTOR: 
José Alonso Andrade Salazar, Libia Alvis Barranco, Luz Karine Jiménez Ruiz, Miladys 

Paola Redondo Marín y Lida Rodríguez González 

AÑO DE EDICIÓN 
2017 

LUGAR DE EDICIÓN: 
Medellín Colombia 
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INTRODUCCIÓN 
El conflicto armado en Colombia ha generado millones de hogares destruidos, es 

así como en muchos de los casos la mujer queda en estado de viudez forzada, generando 
desigualdad social, rechazo y abusos del género opuesto, dando cabida a la violencia 
contra la mujer e impidiendo la reconstrucción de sus vidas con una nueva pareja. 
Dejando a la mujer en un estado de exclusión social y vulnerabilidad. (Andrade, Alvis, 
Jiménez, Redondo, Rodríguez, 2017) 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
Qué alternativas presenta el Estado colombiano, para favorecer la autoestima e 

imagen de la mujer, frente a la exclusión social, el abuso y rechazo. 

MATERIAL O MÉTODO 
Cualitativa 

DISCUSIÓN: 
En Colombia el conflicto armado ha llevado a la mujer a un punto donde se ha 

excluido en toda perspectiva, generando una desigualdad y rechazo por parte de la 
sociedad, siendo ella la principal damnificada en el conflicto, es así que el gobierno 
colombiano busca que la paz sea un asunto colectivo, en donde la mujer sea participe, 
en igualdad de condiciones que los hombres, y donde tengan una participación política 
en la que promuevan proyectos en donde su voz y derechos sean escuchados, con la 
finalidad de fortalecer el autoestima e imagen de la mujer. (Andrade, et al, 2017) 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS UTILIZADOS PARA RECOPILAR DATOS. 
Documental  

RESULTADOS:  
El gobierno colombiano implementa un plan en el cual se involucre a la mujer, con 

la finalidad fortalecer y fomentar el autoestima e imagen de la mujer. (Andrade, et al, 
2017). 

CONCLUSIONES: 
El conflicto armado en Colombia ha sido por décadas el principal protagonista del 

rechazo y abuso de las mujeres, es así como busca promover proyectos con la finalidad 
de impulsar el respeto por sus derechos, se busca igualdad de condiciones en donde se 
promuevan proyectos donde no se vea vulnerado sus derechos, y donde se promueva 
un territorio seguro en la sociedad. (Andrade, et al, 2017) 
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RELACIÓN CON LA INVESTIGACIÓN: 
La mujer es una víctima en los procesos de violencia política, de disputa de tierras 

y de exclusión. El Estado a través de política públicas ha favorecido a la mujer dentro de 
los programas subvencionados, de tal manera que se priorice la igualdad de género, se 
le dé protagonismo a la mujer y se acompañe debido a que su rol cambia una vez ha 
sucedido el desplazamiento, algunas quedan viudas o cargo de hogares 
monoparentales. 
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Apéndice 10.  Referencias Para La Elaboración Del Marco Teórico
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LITERATURA PARA EL MARCO CONCEPTUAL Y REFERENCIAL 

No 
Nombre del 

Artículo/Autor. 
Año Lugar 

Introducción/problema 
relevancia. 

Materia
l o 

método
. 

Discusión 
Técnicas e 
instrument

os 

Resultados/co
nclusión 

Se 
identifican 

con su 
investigación. 
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Po
líti
ca 
pú
bli
ca 

Política y 
emoción. 
 
Autor: Rafael 
Bisquerra. 

2018 
Esp
aña 

La política es vista como 
una gestión de 
convivencia y bienestar de 
la ciudadanía. Por otra 
parte, las emociones 
repercuten en las 
decisiones políticas. Por lo 
tanto, el estudio está 
relacionado con ¿para 
qué sirven las 
emociones?, ¿Para qué 
sirve la política? Se hace 
importante debido a que 
en la sociedad no se tiene 
en cuenta la influencia de 
las emociones en los 
procesos políticos. 

Explic
ativo 

– 
docu
ment

al. 

La discusión se centra 
en la necesidad de 
sensibilizar a la 
sociedad en general 
acerca de la incidencia 
de las emociones en 
los procesos políticos. 

En este 
estudio 
no se 
encontró 
la 
aplicació
n de 
instrume
ntos de 
investiga
ción.   

La política 
rezuma 
emociones 
debido a que 
la esta genera 
emociones y 
las emociones 
influyen en la 
política. Es 
necesario 
detectar 
climas 
emocionales 
tóxicos y hacer 
cambios de 
paradigmas 
que conlleven 
a que el 
objetivo de la 
política sea el 
bienestar 
general.  
 

Tanto 
la población 
escolar en 
condición de 
desplazamient
o, como el 
Gobierno 
Nacional 
asumen la 
política desde 
sus propias 
emociones. 
De ahí la 
importancia 
de realizar una 
Reconstrucció
n Temprana 
desde lo 
emocional con 
las víctimas 
escolares del 
conflicto 
armado.   
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Políti
ca 
públi
ca 

Inversión en el 
postconflicto: 
fortalecimient
o institucional 
y 
reconstrucción 
del capital 
social.  
 
Autores: 
Jairo Niño y 
Camilo Devia.  

2015                                                                                    

Col
om
bia: 
Uni
vers
idad 
Nue
va 

Gra
nad
a. 

En este estudio se hace 
énfasis en la transición de 
una economía de guerra a 
una economía de 
desarrollo. También se 
describe la progresión del 
conflicto al desarrollo.  

Docu
ment

al 

La política pública 
debe estar 
encaminada a 
transformar una 
economía de guerra a 
una economía de paz, 
a través de ciertas 
etapas como 
estabilización, 
compromiso público, 
infraestructura y 
consolidación 
institucional.    

No 
mencion
a la 
utilizació
n de 
instrume
ntos de 
investiga
ción 

El conflicto 
genera que 
algunos 
jóvenes opten 
por integrar 
grupos ilegales 
que conllevan 
a episodios de 
guerra.  

Este 
artículo 
relaciona los 
sucesos de la 
violencia 
política y la 
migración 
fronteriza. En 
la 
investigación 
se retomarán 
algunos casos 
de 
desplazados 
venezolanos.  

La 
reconstrucció
n hace parte 
del proceso de 
transición que 
conlleva al 
desarrollo.  
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Políti
ca 
públi
ca 

La formación 
para la 
convivencia: 
un reto para la 
gestión. 
 
Autor: 
Milciades 
Vizcaino   

2015 

Ven
ezu
ela: 
Uni
vers
idad 
de 
Zuli

a 

El individualismo negativo 
hace parte del diario 
acontecer en la escuela 
colombiana esto hace que 
exista una baja 
institucionalización de la 
convivencia. 
Es necesario que la 
política educativa retome 
la consolidación de climas 
escolares y culturales 
afectivos, favorables y 
administración y gestión 
proactiva.   

Docu
ment

al  

El Estado ha 
promovido medios de 
violencia en la 
mitigación del 
conflicto esto hace 
que haya una doble 
vía en las políticas de 
gobierno, por una 
parte, se reivindican 
los derechos del 
desplazado desde una 
filosofía de paz; de 
igual manera se 
evidencias 
mecanismos bélicos 
de imposición del 
poder político.  

No 
mencion
a la 
utilizació
n de 
instrume
ntos de 
investiga
ción  

La convivencia 
debe ser de 
alta 
institucionaliz
ación, de tal 
manera que 
sea desde la 
escuela un 
espacio de 
reparación en 
el que se 
eviten 
conductas de 
violencia, 
rechazo y 
violación de 
derechos.   

Se 
relaciona con 
la 
investigación 
en cuanto a la 
importancia 
de establecer 
una 
convivencia 
de inclusión 
asertiva, que 
empodere a la 
institución de 
los procesos, 
esto conlleva 
a evitar la 
revictimizació
n o la 
individualizaci
ón negativa.   
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Políti
ca 
públi
ca 

Las prácticas 
pedagógicas y 
la inclusión 
educativa  
 
Autores:  
Karen Leal 
Jesús Urbina 

2014 

Col
om
bia: 
Uni
vers
idad 
de 

Cald
as  

Este estudio recoge la 
perspectiva de los 
maestros en cuanto a la 
práctica pedagógica con 
niños en condición de 
desplazamiento en un 
territorio colombiano en 
el que el desplazamiento 
presenta cifras altas  

Cualit
ativo 

– 
epist
emol
ogía 
del 

sujet
o 

cono
cido.  

Es necesario evitar la 
invisibilización de la 
población desplazada 
en los espacios 
educativos, es 
indispensable una 
política pública de 
inclusión en la que los 
docentes participen 
de los procesos desde 
el marco legal y 
pedagógico.   

Estudio 
de caso 

Es necesario 
que los 
docentes 
conozcan las 
dinámicas del 
desplazamient
o, actores e 
historia e 
identificar al 
desplazamient
o como un 
fenómeno de 
anormalidad 
social. La 
capacitación al 
docente debe 
tener tres 
componentes: 
sensibilización
, componente 
académico y 
metodológico.  

La 
escuela y los 
actores que 
hay en ella 
deben 
reconocer el 
desplazamient
o como un 
fenómeno 
actual e 
histórico, de 
ahí que la 
Reconstrucció
n Temprana 
debe 
favorecer 
procesos 
oportunos, 
legales y 
asertivos.  
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Pobl
ació
n en 
cond
ición 
de 
desp
laza
mien
to  

Responsabilidad 
del Estado 
frente al 
desplazamiento
.  
 
Autor: Miguel 
López Martínez  
 
 

2015 

Col
om
bia: 
univ
ersi
dad 
del 
Ros
ario

. 

El desplazamiento tiene 
múltiples repercusiones 
en la vida social y las 
instituciones jurídicas 
colombianas. La 
territorialidad y la 
violencia hacen parte de 
la consolidación de 
Colombia como Estado – 
nación. ¿Qué diferencias 
existen entre los estudios 
cuantitativos y 
cualitativos relacionados 
con el desplazamiento?, 
¿Cuál es la 
responsabilidad estatal en 
cuanto a las acciones de 
reparación?  
 

Cuant
itativ

a 
Docu
ment
al – 

explo
ració

n 
conce
ptual 

El poder-violencia ha 
generado en Colombia 
el fenómeno del 
desplazamiento. Los 
estudios arrojan como 
resultado las 
consecuencias del 
desplazamiento sobre 
todo en la población 
infantil; Los enfoques 
jurídico político de 
algunas 
investigaciones están 
relacionadas con las 
violaciones a los 
derechos y el éxodo 
consecuente.  

Codificac
ión de 
informac
ión.   

Los diversos 
estudios 
cuantitativos 
están 
relacionados 
con el registro 
de datos, el 
análisis de 
variables del 
fenómeno del 
desplazamient
o en cuestión 
de mostrar las 
tendencias 
generales del 
desplazamient
o. Las 
investigacione
s cualitativas 
están 
relacionadas 
con la 
memoria y la 
lectura del 
fenómeno.     

Este 
estudio se 
relaciona en 
cuanto que 
hace una 
explicación de 
los deberes 
del Estado en 
el manejo del 
fenómeno del 
desplazamient
o, sobre todo 
el vació que 
encuentra en 
materia 
jurídica del 
manejo del 
“daño” a la 
población. 
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Pobl
ació
n en 
cond
ición 
de 
desp
laza
mien
to 

La educación 
informal y el 
empoderamient
o de mujeres 
víctimas de 
violencia 
sociopolítica. 
 
Autores: 
Augusto Porras 
Y Neptalí Villán. 

2015 

Col
om
bia: 
Uni
vers
idad 
San
to 
To
mas
. 

La investigación hace un 
estudio de cómo la 
educación informal 
permite el 
restablecimiento de los 
derechos de la población 
en condición de 
desplazamiento.  

Meto
dolog

ía 
socio
crític

a 

La educación conlleva 
al desarrollo humano 
que permiten la nueva 
significación de los 
hechos a través del 
empoderamiento 
familiar de los 
acontecimientos y la 
nueva perspectiva en 
la reconstrucción del 
tejido social.  

Estudio 
de caso 

Hay una 
estrecha 
relación entre 
derechos 
humanos, 
empoderamie
nto, educación 
y violencia 
sociopolítica. 

La 
educación 
permite el 
restablecimie
nto de 
derechos y la 
construcción 
de memoria a 
través de la 
narrativa, esto 
hace que se 
puedan iniciar 
procesos de 
reconciliación.  
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Reco
nstru
cción 
Tem
pran

a  

Prácticas de 
Atención 
Temprana 
centradas en la 
familia y en 
entornos 
naturales.  
 
Editor:  
Lidia Rodríguez 
García 
 

2019 

Esp
aña: 
Uni
vers
idad 
Naci
onal 
de 
edu
caci
ón a 
dist
anci
a. 

Las acciones desde la 
Reconstrucción Temprana 
deben ser centradas en la 
familia, sobre todo en 
atención en la infancia.  
El coaching y la 
intervención basada en 
rutinas permite una 
nueva forma de 
intervención.    

Comp
ilació
n  

La intervención debe 
efectuarse a través de 
prácticas con 
rigurosidad técnica y 
validez. Es necesario 
que las prácticas se 
realicen por un equipo 
interdisciplinario. 
Cada caso debe tener 
un responsable que 
trabaje desde el 
entorno natural del 
niño. Los 
profesionales a cargo 
deben desarrollar 
capacidades en la 
familia a través de las 
habilidades de cada 
uno de los miembros.  

No 
mencion
a el uso 
de 
herramie
ntas.  

Las acciones 
tempranas 
deben tener 
prácticas 
racionales, 
participativa y 
con calidad 
técnica.  
Se requiere 
una nueva 
forma de 
intervención 
de las 
prácticas de 
Atención 
Temprana que 
permitan un 
apoyo de 
calidad e 
inclusión, que 
además 
capacite a los 
niños y sus 
familias.    
 

La 
Reconstrucció
n Temprana se 
hace 
necesaria 
como 
mecanismo de 
atención 
oportuna y de 
calidad .  

Es así 
como la 
Política 
Educativa 
debe 
favorecer 
estrategias y 
ambientes 
propicios para 
su desarrollo.   
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Inclusión 
educativa en 
Uruguay: una 
revisión 
posible. 
Autor: Andrea 
Viera y Yliana 
Zeballos. 

2014 

Uru
gua
y: 
Uni
vers
idad 
de 
la 
Rep
úbli
ca. 

El artículo explica los 
significados y acepciones 
de la inclusión educativa, 
así mismo promueve la 
inclusión de la población 
vulnerable a los procesos 
educativos.  Uruguay al 
igual que la mayor parte 
de los países de América 
Latina han integrado el 
concepto de grupos en 
situación de 
vulnerabilidad social o 
sujeto en riesgo de 
exclusión; es así como hay 
un acercamiento a un 
paradigma postmoderno 
en el que se reconoce y se 
respeta la 
multiculturalidad.  

Artíc
ulo 

La inclusión debe 
realizarse en el marco 
de los derechos 
humanos 
fundamentales, para 
ello es necesario la 
formación de los 
docentes y el 
reconocimiento 
cultural de la 
población.     

No 
mencion
a la 
utilizació
n de 
técnicas. 

La inclusión 
educativa 
debe partir del 
reconocimient
o de la escuela 
en la que es 
necesario 
poner en 
práctica 
mecanismos 
que conlleven 
al aprender a 
conocer, al 
ser, al hacer y 
al convivir.  

La 
inclusión de 
los escolares 
en condición 
de 
desplazamient
o debe partir 
del 
reconocimient
o cultural, del 
respeto de la 
diversidad que 
hay en el aula   
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Intervenciones 
psicosociales 
en 
emergencias y 
desastres: 
construcciones 
desde la 
experiencia. 
Autor: Silvina 
Andrea Araya y 
Maricel Costa. 
 

2017 

Arg
enti
na: 
Uni
vers
idad 
Naci
onal 
de 
Cór
dob
a. 

El estudio se centra en la 
cultura de la prevención 
psicosocial en situaciones 
de emergencia, un 
mecanismo es afianzar la 
resiliencia ante las 
amenazas. Es así como la 
gestión del riesgo se 
realiza desde un enfoque 
de Derechos Humanos a 
través de la intervención 
psicológica. La 
intervención debe evitar 
las consecuencias 
iatrogénicas por falta de 
conocimiento por parte 
de los profesionales 
responsables.  

Comp
ilació

n 

Se requieren conocer 
los factores de 
amenaza y de 
vulnerabilización para 
que haya una 
intervención exitosa. 
Todas las 
intervenciones deben 
estar en el marco de 
los Derechos 
Humanos que 
promueva la 
autonomía y la 
participación.  
La intervención debe 
evitar las 
consecuencias 
iatrogénicas por falta 
de conocimiento por 
parte de los 
profesionales 
responsables. 

Interven
ción 

La 
intervención 
psicosocial con 
una determina 
población 
debe partir de 
reconocimient
o de las 
problemáticas, 
la 
coordinación 
de acciones de 
co-
construcción y 
la 
comunicación 
de estrategias 
y 
conocimientos
. Dentro de los 
mecanismos 
de trabajo con 
la comunidad 
se encuentran 
las acciones de 
rehabilitación 
y reparación 
integral.   

Dentr
o de las 
acciones de La 
Reconstrucció
n Temprana es 
necesario una 
intervención 
psicosocial 
que reconozca 
la 
construcción 
de memoria 
individual y 
colectiva,  
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Enfo
que 
epist
emol
ógic

o 

Epistemologías 
del sur 
(perspectivas). 
Autor: 
Boaventura de 
Sousa Santos. 
María Paula 
Meneses. 

2014 
Esp
aña 

La epistemología del Sur 
parte de la construcción 
del conocimiento a partir 
del contexto cultural y 
político. ¿Cuáles son las 
consecuencias del 
conocimiento que 
desconoce el contexto?, 
¿Cómo producir el 
conocimiento a partir de 
un dialogo horizontal de 
saberes? 

Libro  

El conocimiento no 
puede desconocer el 
contexto sociopolítico 
de su producción  

No 
especific

a 
técnicas. 

Santos de 
Sousa propone 
una 
epistemología 
propia, es 
decir que se 
ajuste a los 
fenómenos 
sociales, que 
conlleve a 
explicar la 
situación 
problémica 
desde la vida 
del sujeto, que 
así mimo sea 
una 
alternativa 
más 
contextualizad
a que el 
pensamiento 
eurocéntrico 
de las ciencias 
exactas. La 
epistemología 
del sur 
permite 
estudios desde 
los sucesos 

La 
reflexión 
epistémica 
conlleva a 
pensar en el 
conocimiento 
a partir de un 
estudio 
específico, en 
este caso es 
necesario 
comprender la 
incidencia de 
la política 
pública 
educativa en 
la 
reconstrucció
n temprana de 
la población 
en condición 
de 
desplazamient
o. Para ello se 
apoya en los 
supuestos 
teóricos 
propios de las 
categorías 
principales, y 
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reales, es así 
como la 
descolonizació
n del 
conocimiento 
permite 
nuevas formas 
de hacer 
ciencia, desde 
el contexto, la 
diversidad 
factores, el 
reconocer al 
sujeto dentro 
de su 
cotidianidad, 
la relevancia 
de lo ancestral 
con lo 
disciplinar y el 
reconocer que 
no solo los 
aportes de 
occidente son 
viables, 
válidos y 
oferentes de 
alternativas de 
solución a las 
problemáticas 

de la 
epistemología 
del sur que 
permita 
categorizar la 
reconstrucció
n temprana 
como teoría 
social en el 
contexto 
latinoamerica
no. 
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locales. 
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Política 
Pública de 
victimas 

Orie
ntac
ione
s 
para 
la 
inco
rpor
ació
n 
estr
atég
ica 
de la 
polít
ica 
públ
ica 
de 
vícti
mas 
y 
resti
tuci
ón 
de 
tierr

2
0
1
6 

Col
om
bia 

La cartilla contiene 
orientaciones a partir de 
La ley 1448 de 2011 de 
tal manera que haya un 
trabajo conjunto entre 
las entidades estatales y 
se involucren los 
derechos básicos, la 
restauración y la 
restitución. 
De igual manera hace 
una presentación de la 
normatividad de la 
política pública para la 
población en condición 
de desplazamiento.  
 
 
 
 
 
 
 

Docu
ment

al. 

La Política para la 
atención a las 
víctimas está 
reglamentada 
mediante 
diferentes leyes y 
decretos 
reglamentarios; 
sin embargo, 
desde el año 2010 
la política pública 
está encaminada 
a la reparación 
integral desde lo 
personal y 
colectivo. 

No 
espe
cifica 

La efectividad de la 
normatividad de 
atención integral a la 
población en 
condición de 
desplazamiento ha 
sido parcial, el Estado 
dentro de las 
estrategias incluye un 
registro que permita 
integración de 
información entre las 
diferentes entidades 
del Gobierno, así 
como el diseño de 
programas y planes 
con la participación de 
diferentes entidades 
estatales. 
 

 
 
La reparación 
integral a la 
población en 
condición de 
desplazamie
nto incluye la 
prevención y 
la protección, 
atención y 
asistencia; 
reparación 
integral, 
verdad y 
justicia. 
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as. 
 
Carti
lla 
 
Mini
steri
o 
del 
Inte
rior. 
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Política 
Educativa 

para la 
inclusión 

Line
ami
ento
s de 
edu
caci
ón 
inclu
siva. 
 
Carti
lla 
 
Aut
or: 
Mini
steri
o de 
Edu
caci
ón 
naci
onal
.  

2
0
1
4 

Col
om
bia: 
Mi
nist
eri
o 

de 
Edu
cac
ión 
Nac
ion
al. 

Dentro de la política 
para la consecución de 
un paz estable y 
duradera surgen los 
lineamientos de la 
política de educación 
inclusiva dirigida a 
ciertas poblaciones con 
el fin de garantizar la 
inclusión y el acceso a 
una educación 
pertinente y de calidad.  

Docu
ment

al 

En marzo de 2014 
el Ministerio de 
Educación 
Nacional de 
Colombia emite la 
regulación para 
que la educación 
potencie y valore 
la diversidad, que 
promueve el 
respeto a ser 
diferente y la 
participación 
intercultural.   

No 
espe
cifica 
instr
ume
ntos 

La educación para la 
inclusión está dirigida 
a comunidades 
indígenas, población 
con discapacidad, 
población víctima del 
conflicto armado y 
población Rrom.  Es 
así como los 
lineamientos cobijan 
los propósitos de 
formación, también 
incluyen las 
características de una 
educación 
intercultural.   

La política 
educativa 
colombiana 
tiene 
programas 
especiales 
para la 
atención a la 
población en 
condición de 
desplazamie
nto. La ley 
1440 de 
2013. Es 
necesario 
conocer los 
lineamientos 
de la 
educación 
para la 
inclusión.    
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Referencias para la elaboración del Marco Teórico 

No. 

Nombre 
del 

artículo/au
tor. 

Año Lugar 
Introducción/problema 

relevancia 

Materia
l o 

método 
Discusión 

Técnic
as e 

instru
mento

s 

Resultados/conclusiones 
Se identifica 
con la 
investigación  

Ma
nue
l de 
con
viv
enc
ia 

esc
ola

r                                                                                                                                                                                  

Guías 
pedagógica
s para la 
convivencia 
escolar Ley 
1620 de 
2013 - 
Decreto 
1965 de 
2013. 
 
Cartilla 
 
Ministerio 
de 
Educación 
Nacional.  

2
0
1
3 

Col
om
bia. 
Mi
nist
eri
o 

de 
Edu
cac
ión 
Nac
ion
al  

 
La Ley 1620 de 2013 y el 
Decreto 1265 de 2013. 
Reglamentan la 
convivencia escolar, 
relacionados con las 
competencias 
ciudadanas en el marco 
de los Derechos 
Humanos y Derechos 
Sexuales y 
Reproductivos.  

Docu
ment

al 

La ley de 
convivencia debe 
contener unas 
dimensiones 
esenciales como: 
la formación para 
el ejercicio de la 
ciudadanía y 
convivencia y paz, 
estos deben estar 
relacionados con 
el enfoque de 
género, de 
derechos 
humanos y 
enfoque 
diferencial.   

No 
esp
ecifi
ca 

instr
ume
ntos 

La guía pedagógica para la 
convivencia escolar. La Ley 
1620 de 2013 - Decreto 
1965 de 2013 conlleva a 
orientar acerca de los 
componentes orientadores 
de la convivencia escolar, 
tiene en cuenta las 
particulares y la 
interculturalidad.   

La política 
pública está 
estructurada 
desde el ámbito 
nacional, 
municipal e 
institucional. La 
escuela realiza 
los procesos 
siguiendo las 
directrices del 
manual de 
convivencia. En 
este se orientan 
los diferentes 
protocolos 
relacionados 
con la 
convivencia 
escolar . 
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Referencias para la elaboración del Marco Teórico 

No. 

Nombre 
del 

artículo/
autor. 

Año Lugar 
Introducción/problema 

relevancia 

Mat
erial 

o 
mét
odo 

Discusión 

Técnic
as e 

instru
mento

s 

Resultados/conclusiones 

Se 
identifica 
con la 
investigaci
ón  

Atenci
ón a la 
Poblac

ión 
escola

r en 
Bogot
á, D.C. 

Informe 
 
Autor: 
Concejo 
de 
Bogotá. 

201
9 

Bogotá
: 

Colom
bia  

En Bogotá la atención a 
la población 
desplazamiento está 
regida por el acuerdo 
491 de 2012, se crea un 
Sistema Distrital de 
Atención y Reparación 
integral a las víctimas de 
delitos de lesa 
humanidad, graves 
violaciones a los 
Derechos Humanos y 
Crímenes de Guerra en 
Bogotá.   

Inf
or
m
e 

El Observatorio 
distrital de víctimas 
informó que en 
enero de 2019 el 8.5 
% de la totalidad de 
la población 
desplazada han 
realizado las 
declaraciones en 
Bogotá. Dentro de 
las Políticas públicas 
se encuentran la 
atención en los 
diferentes 
programas estatales   

No 
esp
ecifi
ca 

En cuanto a la asistencia y 
atención a la población 
desplazada, Bogotá desde 
la Política Pública ha 
intervenido en los 
siguientes programas en 
orden de destinación 
presupuestal: alimentación 
escolar (100%), 
subsistencia mínima (92%), 
asistencia escolar (99.8%), 
acceso a la salud (87%), 
cobertura salud (70%). 
Después de los acuerdos 
de paz con las FARC 
disminuyó el número de 
desplazados; sine margo, 
durante el 2018 volvió a 
evidenciarse 
desplazamientos de 

La 
población 
en 
condición 
de 
desplazami
ento migra 
a las 
ciudades 
capitales, 
por ello se 
debe 
analizar 
también la 
política 
distrital 
para la 
atención y 
la 
reconstruc
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personas y hogares a las 
ciudades principales.  

ción de 
tejido 
social.  

 
 

Referencias para la elaboración del Marco Teórico 

No. 

Nombre 
del 

artículo/
autor. 

Año Lugar 
Introducción/problema 

relevancia 

Mat
erial 

o 
mét
odo 

Discusión 

Técnic
as e 

instru
mento

s 

Resultados/conclusiones 
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Polític
a 

Educa
tiva 
para 

la 
poblac

ión 
despla
zada.  

Políticas 
públicas 
de 
atención 
educativ
a a la 
població
n 
desplaza
da por la 
violencia 
en 
Bogotá 
(2012-
2015)” 
 
Monogr
afía  
 
 
Autor:  
Marisol 
Guio 
Herrera 
Paula 
Andrea 
Fajardo 

201
7 

Colom
bia: 

Univers
idad 

Distrita
l 

Francis
co José 

de 
Caldas  

El estudio presenta un 
análisis de la Política 
pública para atender y 
mitigar el fenómeno 
social del 
desplazamiento.   
Hace un análisis 
histórico del 
desplazamiento y la 
política establecida por 
el Estado a través del 
tiempo.  
De igual manera, explica 
el fenómeno social 
desde los actores, la 
génesis del conflicto e 
impacto del 
desplazamiento.  

En
fo
qu
e 
so
cio 
- 

crí
tic
o  

Los programas para 
la atención a la 
población en 
condición de 
desplazamiento 
deben contener las 
4A, es decir: 
asequible, accesible, 
aceptable y 
adaptable).  

Enc
uest
as 

La política educativa para 
la intervención con niños 
en condición de 
desplazamiento surge en 
1995, mediante un 
documento 2804 de El 
Consejo Nacional de 
Política Económica y Social 
(CONPES). La Ley 387 de 
1997 Por la cual se adoptan 
medidas para la 
prevención del 
desplazamiento forzado; la 
atención, protección, 
consolidación y esta 
estabilización 
socioeconómica de los 
desplazados internos por la 
violencia en la República 
de Colombia.  
El documento CONPES 
3057 de 1999 en el que se 
establece la correlación 
entre el Ministerio de 
educación y las Secretarías 
de educación para la 
garantía del acceso a la 

La política 
educativa 
se realiza 
mediante 
normas, es 
así como 
para 
evaluar o 
explicar la 
incidencia 
de la 
Política 
educativa 
se hace 
necesario 
indagar 
por la 
consolidaci
ón   a 
través del 
tiempo, en 
cuanto a 
formulació
n, 
naturaleza 
y 
estructura.   
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Aguilera educación.  
El Decreto 2562 de 2001 
como reglamentación a la 
Ley 387 de 1997, dicta las 
disposiciones para la 
prestación del servicio 
educativo a la población 
desplazada por la violencia.  
En el 2014 la Unidad para la 
Atención y la Reparación 
Integral a las Victimas ( 
UARIV) y el Departamento 
Nacional de Planeación 
(DANE) realizaron una 
encuesta sobre el Goce 
Efectivo de los Derechos 
(EGED), el estudio arroja 
que un 75% de la población 
escolar entre los 5 y 17 
años se encuentran en el 
sistema de educación 
nacional.  
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El 
dere
cho a 

la 
educ
ació
n: 

com
pone
nte 

de la 
políti

ca 
públi

ca 

El derecho 
a la 
educación
. 
 
Artículo 
 
Autores: 
 
Xavier 
Bonal Aina 
Tarabini 
 
 

2
0
1
6 

Esp
aña

: 
Wo
lter

s 
Klu
we
r  

La educación permite la 
inclusión social; sin 
embargo, factores de 
mercado conllevan a la 
desigualdad de sectores 
menos favorecidos.  
Los cuatro 
componentes aran la 
evaluación de la 
educación en un país  

Docu
ment

al  

El Derecho a la 
educación debe 
evaluarse con 
indicadores como: 
la escolarización 
obligatoria, la 
importancia de la 
escolarización 
temprana,  y el 
acceso al mercado 
de trabajo. Sin 
embargo, hay que 
revisar las 
diferencias sociales 
una vez se esté en 
el sistema.  

No 
espe
cific
a el 
uso 
de 
herr
amie
ntas  

Katarina Tomasevski fue 
la pionera en proponer 
una evaluación de la 
educación a partir de la 
disponibilidad de oferta 
(availability), accesible 
para todos ( 
(accessibility), con 
calidad aceptable ( 
acceptability), debe 
adaptarse a las 
necesidades 
particulares ( 
adaptability). El evaluar 
desde los cuatro 
componentes permite 
establecer la 
vulneración en el 
derecho a la educación, 
teniendo en cuenta el 
derecho a la educación 

La 
educació
n es una 
priorida
d del 
Estado,  
es así 
como la 
legitimid
ad del 
Estado 
parte de 
las 
políticas 
públicas. 
Es 
importa
nte que 
se 
evalúe la 
oferta, la 
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infantil, el derecho a la 
educación 
postobligatoria, el 
derecho a la educación 
más allá de la escuela.   

accesibili
dad, la 
calidad 
aceptabl
e y la 
adaptaci
ón a las 
necesida
des 
particula
res.   
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Políti
ca 

educ
ativa 

en 
cont
exto 
espe
cifico  

Atención 
integral a 
las víctimas 
del 
desplazami
ento. 
Diagnóstic
o de la 
aplicación 
del plan 
integral 
único de 
Fusagasugá 
(atención 
de niños, 
niñas y 
adolescent
es) 
 
Tesis 

2
0
1
2 

Col
om
bia: 
Uni
ver
sid
ad 
Cat
ólic

a 
de 
Col
om
bia  

El desplazamiento es un 
flagelo que afecta la 
dinámica social, es así 
como el impacto no solo 
en los afectados por el 
conflicto, sino la 
sociedad en general. El 
estudio es evaluativo de 
las acciones de 
efectividad, pertinencia 
y resultados de la 
atención para los 
menores dentro del Plan 
Integral único (PIU). 

Cu
alit
ati
vo 

Se requieren 
estudios que 
conlleven a 
evaluar las 
practicas 
institucionales 
de la 
administración 
pública. 

Entrevista
s 

El desplazamiento en 
menores se presenta 
en gran medida al huir 
del reclutamiento de 
grupos armados.  
Las acciones del 
Gobierno han sido 
insuficientes frente a 
la garantía de los 
Derechos 
Fundamentales, de tal 
manera que se 
evidencia 
inconstitucionalidad 
en las acciones del 
Estado.  

Las políticas 
públicas y 
de manera 
específica 
la política 
educativa 
se 
encuentra 
estructurad
a de tal 
manera 
que el 
Estado 
promueve 
la garantía 
de 
Derechos, 
sin 
embargo, 
es 
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Marillac 
Consuelo 
Moreno 

necesario el 
impacto 
real en la 
población 
migrante.   
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Se 
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investigaci

ón 

Repa
ració
n a 
las 

vícti
mas 
de 

despl
azam
iento

.  

Desplazamie
nto forzado y 
Consejo de 
Estado. Un 
juez amplio 
considerand
o, pero 
tímido 
fallando. 
 
Artículo 
 
Miguel 
Andrés López 
Martínez  

2
0
1
4 

Col
om
bia: 
Uni
ver
sid
ad 

San
to 
To
má
s 

La reparación del Estado 
es indispensable en el 
proceso de restauración 
de las víctimas de 
desplazamiento. Es así 
como El estado tuvo que 
replantear situaciones 
socio jurídicas que eran 
inconstitucionales y no 
respondían al goce 
pleno de los derechos 
de la población 
migrante.   

Do
cu
m
en
tal 

La reparación integral 
requiere un dialogo 
entre víctimas,  
instituciones y 
académicos.     
Los procesos judiciales 
deben garantizar la 
reparación del Estado y 
las vías de no 
repetición. 
La reparación debe 
tener un enfoque desde 
los Derechos Humanos    

N
o 
es
pe
cif
ic
a 
el 
us
o 

de 
he
rr
a

mi
en
ta
s  

Al revisar las 
intervenciones del 
Estado, se debe 
analizar el canal 
judicial, de tal manera 
que se pueda 
determinar la 
reparación a las 
víctimas, y la 
responsabilidad del 
Estado.  
La práctica judicial no 
satisface las 
exigencias teóricas de 
acuerdo con los 
estudios relacionados 
con la protección y 
garantía de derechos. 

La política 
pública a 
partir de la 
ley 387 de 
2004 ha 
tenido 
reformas 
de tal 
manera que 
se garantice 
el derecho 
a la justicia, 
verdad y 
reparación.  
Es así como 
dentro de 
los 
requerimie
ntos de 
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intervenció
n, sobre 
todo en la 
reparación 
están las 
acciones de 
la 
Reconstruc
ción 
Temprana. 
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Poblac
ión 

escolar 
víctim
a de 

despla
zamie

nto 

Niñez victima 
en un conflicto 
armado que 
aún persiste. 
 
Cartilla. 
 
Autor: Alianza 
por la niñez 
colombiana- 

2
0
1
8 

C
ol
o
m
bi
a: 
al
ia
n
z
a 
p
o
r 
la 
ni
ñ
e
z 
c
ol
o
m
bi
a
n
a.  

  El Comité de los 
Derechos del Niño 
(CDN) realiza un 
informe acerca de la 
protección y garantía 
de los derechos del 
niño víctimas de la 
violencia en Colombia. 
Es así como hacen un 
llamado para que 
exista un trabajo 
interinstitucional e 
intersectorial entre las 
distintas entidades 
Estatales.  

Doc
um
ent
al 

En cuanto al 
desplazamiento y su 
repercusión, el 
estudio plantea que el 
desplazamiento es un 
flagelo actual que 
lapida los sueños de 
niños.  
Los niños que 
pertenecen a grupos 
étnicos son las más 
victimizados. 
El Estado no ha 
cumplido con ninguna 
recomendación del 
CDN. 
 

No refiere 
el uso de 
técnicas e 

instrument
os.  

El estudio 
entrega 
resultados en 
los que 
Colombia no 
sale 
favorecida en 
resultados de 
eficiencia y 
eficacia en el 
goce efectivo 
de los 
derechos de 
la población 
victima des 
desplazamie
nto. 
La 
victimización 
ocurre más 
en la 
población 
infantil raizal, 
afrodescendi
ente y 
palenquera 
(76.41%). 

 
La 
Reconstrucci
ón Temprana 
requiere la 
intervención 
oportuna del 
Estado con 
medidas 
progresivas, 
sistémicas y 
definitivas. 
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Los niños son 
víctimas de 
utilización y 
vinculados a 
diferentes 
fenómenos 
dentro de 
conflicto 
armado.  
Las 
comunidades 
educativas, 
especialment
e en zonas 
rurales son 
blanco 
permanente 
de amenazas  
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Recons
trucció

n 
Tempr

ana  

Nota 
orientadora 
sobre 
recuperación 
temprana 
entre grupos 
temáticos 
 
Libro 
 
Autor: 
Jahal 
Rabesahala de 
Meritens  
Janey Lawry-
White  
Anne Davies 
Stuart Kefford 
Silke Handley 
 
 

2
0
1
6 

S
ui
z
a 

La recuperación 
temprana surgió en el 
año 2008 y desde ese 
momento ha tenido 
transformaciones a 
nivel conceptual y 
estratégica, de tal 
manera que responda 
a los sectores de la 
respuesta 
humanitaria 
internacional.    

Doc
um
ent
al 

Es necesario que los 
organismos 
defensores de los 
Derechos Humanos 
favorezcan las ayudas, 
reducen la 
vulneración, que haya 
un desarrollo 
sostenible y se 
construyan soluciones 
duraderas.    
La reparación 
temprana requiere de 
la adopción nacional, 
usar y promocionar 
prácticas de 
participación, 
evaluación inicial de 
las necesidades y 
capacidades, 
profundo 
conocimiento del 
contexto, no provocar 
daño, incluir medidas 
de reducción de 
riesgos y prevención, 
promover la igualdad 

No 
especifica 
el uso de 
técnicas  

La 
recuperación 
temprana 
debe estar 
incluida en la 
respuesta 
humanitaria 
debe ser 
específicas 
en cada 
contexto, 
para ello es 
necesario 
identificar el 
tipo de crisis, 
el liderazgo 
de los grupos 
temáticos y 
del Estado, la 
resistencia 
de las 
comunidades 
al ser 
intervenidas 
y el 
compromiso 
de la 

La 
Reparación 
Temprana 
tiene 
diferentes 
tipologías y 
contextos. 
Las agencias 
humanitarias 
son las 
encargadas 
de hacer 
prevalecer 
una 
reparación 
integral, la 
participación, 
el evitar la 
discriminació
n y la 
revictimizaci
ón.    
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y evitar la 
discriminación de 
cualquier tipo, 
promover la igualdad 
de género, asegurar la 
integración de temas 
transversales, 
aumentar la sinergia 
entre los 
participantes, 
fortalecer el sistema 
de responsabilidad.   
 
 

comunidad 
internacional
.  
La 
recuperación 
temprana 
tiene 
diferentes 
tipologías y 
contextos de 
aplicación.  
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R
e
c
o
n
s
t
r
u
c
c
i
ó
n 
T
e
m
p
r
a
n
a 

Plan de 
respuesta 
humanitaria. 
 
Cartilla 
 
Autor: 
Humanitarian 
Response.  

2
0
1
8 

No 
esp
ecif
ica 

La educación en 
emergencia debe 
garantizar la educación 
a niños y adolescentes. 
La recuperación 
temprana debe estar 
enmarcado desde el 
Plan de Respuesta 
Humanitaria. Las 
acciones deben ser de 
protección y 
prevención.   
 

Docu
ment

al 

La Recuperación 
Temprana está 
dirigida a la 
prevención, 
gestión y 
mitigación del 
riesgo o conflictos 
socioambientales 
Las acciones 
deben tener 
acceso a la 
justicia y la 
reparación. Sin 
embargo, hay que 
tener en 
consideración las 
acciones 
antrópicas que 
amenazan los 
procesos de 
restauración. 

No 
esp
ecifi
ca 

técn
icas, 

ni 
instr
ume
ntos

. 

La reconstrucción 
temprana hace parte de la 
educación en emergencias, 
esta estrategia permite 
que los niños tengan 
protección étnica y de 
género.  Es necesario que 
en el postconflicto haya 
una educación sensible al 
conflicto, con recuperación 
temprana en la escuela y 
con soluciones duraderas.   
 

La 
reconstrucción 
Temprana está 
inmersa en el 
Plan de 
Respuesta 
Humanitaria. 
Para ello debe 
seguir 
protocolos de la 
educación en 
emergencias.  
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R
e
c
o
n
s
t
r
u
c
c
i
ó
n 
T
e
m
p
r
a
n
a 

Estrategia de 
Acción 
Humanitaria 
de la 
Cooperación 
Española 
2019-2026. 
 
Cartilla 
 
Autor:  
Ministerio de 
Asuntos 
Exteriores, 
Unión Europea 
y de 
Cooperación 
 
  

2
0
1
9 

Esp
aña

: 
Mi
nist
eri
o 

de 
Asu
nto

s 
Ext
eri
ore
s, 

Uni
ón 
Eur
op
ea 
y 

de 
Co
op
era
ció
n 

Dentro de la Respuesta 
humanitaria es 
necesario incluir la 
resiliencia y el 
componente 
humanitario-desarrollo, 
igualdad de género, la 
no discriminación y el 
respeto por los 
Derechos Humanos, 
además de la voluntad 
del Estado en el 
desarrollo de un Plan 
Nacional Humanitario 
que contenga los 
principios humanitarios 
y de ayuda humanitaria.  

Doc
um
ent
al 

Los programas 
humanitarios 
requieren de Calidad 
y gestión del 
conocimiento, de la 
armonización de 
instrumentos y 
procedimientos 
entre los actores de 
la acción 
humanitaria.   

No 
espe
cific
a el 
uso 
de 

técn
icas 

o 
instr
ume
ntos 

La Ayuda Humanitaria 
debe convertirse en 
Política de Estado como 
respuesta estratégica a la 
sensibilidad y compromiso 
de la sociedad.   
Se deben seguir los 
protocolos de los marcos 
jurídicos internacionales 
que conlleven a procesos 
eficaces y de calidad 
durante la emergencia, en 
la crisis y en las tareas de 
prevención y 
rehabilitación.    
 
 

La 
intervención 
humanitaria 
debe darse a 
través de un 
enfoque de 
derechos, 
enfoque de 
género, edad 
y diversidad,  
enfoque 
preventivo y 
de reducción 
del riesgo de 
desastres e 
informado del 
riesgo, 
enfoque de 
resiliencia,  
enfoque de 
acción sin 
daño y 
sensibilidad al 
conflicto y un 
enfoque 
ambiental.  
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Resultados/conclusiones 
Se identifica con la 
investigación  

Poblac
ión en 
condic
ión de 
despla
zamie

nto  

Desplaza
miento y 
educació
n : 
¿revicti
mización 
por falta 
de 
acceso a 
la 
educació
n? 
 
Artículo 
 
Autor: 
Gilberto 
Villareal 
Pava  

2
0
1
5 

Col
om
bia. 
Uni
ver
sid
ad 

San
to 
To
má
s. 

El acceso a la 
educación es un 
componente esencial 
que garantiza el 
desarrollo en 
Colombia, que conlleve 
a la estabilización de la 
nación y a la calidad de 
vida de sus ciudadanos.  
Para ello fue necesario 
replantear el estado de 
cosas 
inconstitucionales de 
tal manera que se 
mejore el indicador de 
goce efectivo de los 
derechos (IGED).  

D
oc
u
m
en
tal 

El conflicto 
colombiano ha 
sido fratricida y 
cruenta ha 
generado 
múltiples 
consecuencias, 
entre ellas el 
desplazamiento.   
La educación debe 
tener un enfoque 
diferencial de los 
grupos étnicos, de 
manera especial 
los niños 
desplazados 
afrocolombianos e 
indígenas.  

 
esp
ecifi
ca 

inst
rum
ent
os, 
ni 

técn
icas 

Es evidente la falta de 
articulación de políticas, 
acciones, estrategias y 
soluciones por parte del 
Estado en la atención a la 
población en condición de 
desplazamiento. 
Una educación de calidad no 
es competencia solamente 
del Estado,  es una 
construcción social, 
solidaria, cooperada y 
colectiva. El Estado debe 
garantizar los recursos para 
el acceso, permanencia y 
calidad de los procesos 
educativos a la población 
migrante, es prioritario la 
permanencia en el sistema, 
debido a las altas tasas de 
deserción.  

El acceso a la 
educación es 
fundamental en la 
calidad de vida de 
los pueblos. El 
estado es garante 
del acceso, 
permanencia y 
calidad de los 
procesos; sin 
embargo, no es un 
trabajo individual; 
se requiere un 
trabajo 
intersectorial e 
interinstitucional, en 
el que la escuela y 
sus maestros estén 
empoderados de los 
procesos.  



 

 
 

 

385 

 

Referencias para la elaboración del Marco Teórico 

No
. 

Nombre del 
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ma 
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Mat
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Resultados/conclusiones 

Se identifica 
con la 

investigació
n 

D
e
s
p
l
a
z
a
m
i
e
n
t
o 

Conflicto 
armado y 
desplazamient
o forzado 
Colombia: un 
análisis desde 
el punto de 
vista de la 
violación de 
los derechos 
humanos. 
 
Artículo 
 
Autores: 
Ruth Cuervo 
Ordoñez.  

2
0
1
6 

Col
om
bia: 
Uni
ver
sid
ad 

Mili
tar 
Nu
eva 
Gra
nad

a 

El conflicto armado 
ha generado 
desplazamiento 
forzado. El 
desplazamiento 
genera vulneración 
de los Derechos 
Humanos, a la vida, a 
los derechos de los 
niños, entre otras 
formas de 
vulneración a la 
población civil y a sus 
derechos.   

D
oc
u
m
en
tal 

El desplazamiento 
está categorizado 
como delito de lesa 
humanidad, de 
vulneración múltiple 
debido a que afecta 
derechos civiles, 
políticos, económicos, 
culturales y sociales.  
Detrás de cada 
persona desplazada 
hay una historia de 
alguna forma de 
violación de los 
derechos humanos, ya 
sea por asesinatos 
extrajudiciales, 
masacres, torturas, 
desapariciones, 
amenazas y la vivencia 

N
o 
es
pe
cif
ic
a 
el 
us
o 

de 
té
cn
ic
as  

El conflicto armado causa 
desplazamiento y 
vulneración de los 
Derechos Humanos . El 
conflicto que ha 
permanecido por décadas 
está relacionado con las 
diferentes ideologías 
políticas y el conflicto 
entre actores ilegales, la 
presión bélica que ha 
realizado el Estado para 
mantener la legitimidad.    
Por otra parte, los niños 
son víctimas evidentes del 
conflicto, siendo el 
derecho a la salud el más 
vulnerado, debido a l 
insuficiente registro y 
comunicación entre las 

Para realizar 
una 
intervención 
efectiva es 
necesario 
establecer 
las causas del 
desplazamie
nto, la 
construcción 
de memoria 
que permita 
realizar 
procesos de 
reparación 
Sin embargo 
se debe 
reconocer la 
tipología de 
conflicto y el 



 

 
 

 

386 

 

del conflicto entre 
factores armados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

dependencias del Estado.  desplazamie
nto como 
consecuenci
a de este. 
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Referencias para la elaboración del Marco Teórico 

No
. 

Nombre del 
artículo/autor

. 
Año Lugar 

Introducción/proble
ma 

relevancia 

Mat
erial 

o 
mét
odo 

Discusión 

Técn
icas 

e 
instr
ume
ntos 

Resultados/conclusiones 

Se identifica 
con la 
investigació
n  

D
e
s
p
l
a
z
a
m
i
e
n
t
o  

Una nación 
desplazada: 
informe 
nacional del 
desplazamient
o forzado en 
Colombia.  
 
Libro 
 
Autor: centro 
Nacional de 
Memoria 
Histórica. 
 
 

2
0
1
5 

Colo
mbia:  
centr

o 
Nacio
nal de 
Mem
oria 

Histór
ica. 

 

Es libro presenta una 
memoria histórica del 
desplazamiento en el 
siglo XX, el 
desplazamiento 
forzado 
contemporáneo, el 
éxodo rentista: por 
las tierras y el 
territorio. El éxodo 
por las regiones. El 
éxodo y la 
reconfiguración 
territorial, la 
reconfiguración del 
campo, la 
reconfiguración de la 
ciudad. La alta 
impunidad del delito 

D
oc
u
m
en
tal 

Es necesario que el 
Estado ponga en 
marcha políticas 
efectivas de atención, 
prevención,  
reparación integral y 
superación de la 
impunidad que pueda 
sancionar a los 
responsables directos 
y los actores 
indirectos que se 
benefician del 
conflicto. Es necesario 
reconfigurar el uso del 
suelo y la penalización 
de agentes bélicos y 
opresores de las 
comunidades 

N
o 
es
pe
cif
ic
a 
té
cn
ic
as
, 

ni 
in
st
ru
m
en
to

El desplazamiento es de 
carácter sistemático, con 
un gran número de 
víctimas desde la década 
de los 50 del siglo XX.  Es 
considerado como una 
tragedia nacional, que 
afecta el destino de los 
ciudadanos, a la sociedad 
actual y al país en las 
próximas décadas.  
Es necesario que el Estado 
garantice el goce efectivo 
de los Derechos Humanos 
de acuerdo con los 
estándares nacionales e 
internacionales y la 
jurisprudencia a partir de 
los principios 

Consultar 
acerca del 
desplazamie
nto como 
fenómeno 
social, 
requiere 
adentrarse 
en los 
orígenes y 
contextualiz
arla desde el 
surgimiento 
de las 
guerrillas 
liberales en 
la década de 
los 50, y de 
manera 
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del desplazamiento, 
los responsables del 
desplazamiento, la 
estrategia para 
combatir el 
desplazamiento. La 
Magnitud del 
abandono forzado y 
el despojo de tierras, 
los costos del éxodo y 
la reparación integral 
a las víctimas.     

campesinas.  s.  manifestados por la Corte 
Constitucional.   

posterior 
analizar los 
fenómenos 
que 
condujeron 
al 
desplazamie
nto forzado, 
es así como 
es evidente 
la influencia 
de otros 
sucesos 
como la 
disputa 
territorial, la 
explotación 
del suelo, la 
violencia 
política y el 
surgimiento 
de grupos 
ilegales.  
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Referencias para la elaboración del Marco Teórico 

No. 
Nombre del 

artículo/autor. 

A
ñ
o 

Luga
r 

Introducción/proble
ma 

relevancia 

Ma
teri
al o 
mé
tod
o 

Discusión 

Téc
nic
as 
e 

inst
ru
me
nto

s 

Resultados/conclusiones 

Se 
identifica 

con la 
investigaci

ón 

Des
pla
za

mie
nto 
For
zad
o  

Comprensiones 
de perdón, 
reconciliación y 
justicia en 
víctimas de 
desplazamiento 
forzado en 
Colombia 
 
 
Tesis 
Autores:  
 
Laura Castrillón 
Guerrero Vanessa 
Riveros Fiallo 
María Luisa 

2
0
1
8 

C
ol
o
m
bi
a: 
C
or
p
or
ac
ió
n 
U
ni
ve
rsi

El estudio indaga por 
las concepciones de 
perdón, 
reconciliación y 
justicia en el conflicto 
armado.    
Se deben analizar las 
condiciones para que 
exista perdón (factor 
influenciado por la 
religión), 
reconciliación y 
justicia,  

C
u
a
li
t
a
ti
v
a 
– 
t
e
o
rí
a 
f
u

El Estado a través 
de las diferentes 
normativas ha 
asumido la 
responsabilidad de 
reparación con las 
victimas a través 
de la 
rehabilitación, 
indemnización, 
restitución, 
satisfacción y 
garantía de no 
repetición a nivel 
individual,  
colectivo , 
simbólico, material 

E
n
t
r
e
v
is
t
a
s 
s
e
m
i
e
s
t

Estudiar el desplazamiento 
requiere visualizar múltiples 
factores inherentes como los 
enmarques cognitivos y 
enmarques emocionales 
relacionados con la venganza 
y el miedo, las prácticas 
culturales violentas en la 
gestión de conflictos,  
legitimización de las acciones 
violentas, la victimización, la 
identidad grupal no por 
contexto sino por factor 
violento. El desplazamiento 
también se debe analizar 
desde el componente   
sociopsicológico a nivel 

Es 
necesario 
identificar 
las teorías, 
procesos e 
impacto de 
la 
reparación 
en la 
población 
en 
condición 
de 
desplazami
ento, para 
ello se 
requiere los 
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Knudsen 
Wilson López 
Andrea Correa 
Chica  
Juan Gabriel 
Castañeda 
Polanco 
 

ta
ri
a 
M
in
ut
o 

de 
Di
os
.  

n
d
a
m
e
n
t
a
d
a  

y moral.   r
u
c
t
u
r
a
d
a
s. 

personal, interpersonal, inter 
e intragrupal e institucional, 
incluso interinstitucional.   

discursos, 
las historias 
y las 
narraciones 
que 
muestren la 
forma de 
pensar, 
actuar y 
pensar 
frente al 
proceso de 
justicia, 
reparación, 
conciliación 
y perdón 
para la 
reconstrucc
ión de 
tejidos 
social y la 
configuraci
ón de 
relaciones.    
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Co
nvi
ven
cia 
esc
ola
r y 
pre
par
aci
ón 
de 
los 
doc
ent
es.  

Inclusión y 
convivencia 
escolar: 
análisis de 
la 
formación 
del 
profesorado
.  
 
Artículo 
 
Francisca 
González _ 
Gil 
 
Elena 
Martín - 
Pastor 
 
Noelia 
Flores 
Robaina 
 
Cristina 
Jenaro Río. 
 
Raquel Poy 
-Castro 
María 
Gómez - 
Vela  

2
0
1
5 

Es
pañ
a: 

Uni
ver
sid
ad 
de 
Sal
am
anc
a 

En los centros 
educativos confluyen 
capacidades, intereses, 
ritmos de aprendizaje, 
expectativas y 
motivaciones. Debe 
haber una atención 
adecuada desde el 
componente de la 
convivencia que tenga 
en cuenta la diversidad. 
Para ello es necesario 
transformar la escuela 
en cuanto a la formación 
del profesorado y los 
administrativos.  Es 
necesario una escuela 
inclusiva para la 
convivencia.  

Cua
ntita
tivo 

La educación 
inclusiva tiene una 
filosofía inclusiva, 
que requiere 
cambios 
culturales, en l 
que viene  
acompañado de 
cambios en las 
culturas 
s,  políticas  y 
prácticas de los 
centros,  y  que se  
refleja en una 
mayor 
satisfacción de 
los alumnos con 
su aprendizaje. 

Instr
ume
ntos 
de 
eval
uaci
ón 
elab
orad
os 
ad 
doc., 
cues
tiona
rios 
de 
eval
uaci
ón   

 
 
El estudio refleja que 
los docentes tienen 
alto sentido de 
liderazgo, formación 
del profesorado y 
participación de la 
comunidad. Por el 
contrario, la política 
pública, currículo y 
recursos tienen un 
puntaje inferior. De 
ahí la necesidad de 
capacitación acerca 
de la metodología y 
procedimientos que 
coadyuven a la 
educación inclusiva.  

La política 
educativa 
es uno de 
los 
conocimie
ntos que 
debería 
tener un 
educador, 
además 
del 
dominio 
curricular. 
De ahí la 
importanci
a que 
dentro de 
la 
Reconstru
cción 
Temprana 
se 
manejen 
procesos 
acordes a 
la 
normativid
ad y al 
diseño 
curricular.  
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Referencias para la elaboración del Marco Teórico 

No. 

Nombre 
del 

artículo/au
tor. 

Añ
o 

Luga
r 

Introducción/problem
a 

relevancia 

Mate
rial o 
méto

do 

Discusión 

Téc
nica
s e 

instr
ume
ntos 

Resultados/conclusiones 

Se 
identifica 
con la 
investiga
ción  
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La 
pol
ític
a 

pú
blic

a 
en 
el 

des
pla
za

mie
nto 
y 

sus 
ase
nta
mie
nto
s 

loc
ale
s. 

Efectos en 
la población 
desplazada 
por el 
conflicto 
armado en 
la localidad 
de Kennedy 
(1980- 
2016). 
 
Tesis 
 
Autores:  
Hugo 
Andrés 
Granados 
Castillo 
Pedro 
Oswaldo 
Loaiza 
Parra.   

2
0
1
8 

Col
om
bia: 
Uni
ver
sid
ad 
UD
CA 

El estudio hace un 
análisis en la dinámica 
de asentamientos en la 
localidad de Kennedy, 
en la ciudad de Bogotá; 
en el período 1980 – 
2016.  
Es necesario realizar 
estudios que 
correlacionen las 
perspectivas con las 
necesidades de los 
actores sociales 
involucrados en el 
estudio.  

Mi
xta 

Los resultados del 
estudio 
demuestran que  
la migración más 
alta se evidenció 
entre los años 2000 
y 2010.  
La política pública 
debe ser aplicada 
en las localidades a 
partir de las 
necesidades, 
perspectivas, 
líneas de acción de 
los planes, 
programas y 
proyectos.  

E
st
ud
io 
ex
pl
or
at
ori
o 

Es necesario caracterizar a 
la población en condición de 
desplazamiento, de tal 
manera que se pueda 
realizar un diagnóstico con 
aspectos biográficos y las 
necesidades y establecer la 
complejidad de las 
necesidades. 
Las localidades deben 
conocer las líneas de acción 
a partir de los planes, 
programas y proyectos de la 
política nacional.  
Se requiere realizar centros 
de acuerdo con la 
cartografía de los estudios 
relacionados con la 
población en condición de 
desplazamiento 
.  
 

Algunas 
localidade
s reciben 
mayor 
parte de la 
población 
migrante, 
entre ellas 
Bosa y 
Kennedy, 
de ahí la 
necesidad 
de revisar 
las 
políticas 
distritales 
y locales 
que 
contribuya
n a las 
acciones 
prioritarias
, en 
correlació
n con 
intervenci
ón social y 
educación 
para la 
paz y la 
convivenci
a.  
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Apéndice 11. Formato Para La Validación De Los Instrumentos. Entrevista A 

Profundidad 

Título: guión de entrevista a profundidad acerca de la caracterización de la población en 
condición de desplazamiento, con instrumento para su validación  

Objetivo del proyecto de investigación: Determinar a través de estudios de casos la 
incidencia de la política pública en la reconstrucción temprana en el contexto de la reparación 
educativa, como una forma de focalizar el rol de la escuela y los actores educativos en los 
procesos de inclusión de la población escolar en condición de desplazamiento.   

Objetivo del instrumento:  Reconstruir la memoria relacionada con los hechos 
generados por el conflicto, las vivencias en el postconflicto, los procesos resilientes, el 
acompañamiento psicosocial recibido y la atención interdisciplinaria derivada de la política 
pública.   

Descripción del instrumento: la entrevista a profundidad está compuesta por veinte 
ítems, con cuatro divisiones: 1) caracterización de la familia y condiciones actuales, situación de 
desplazamiento y factores incidentes. 2) Participación en programas de restitución de derechos 
y programas de política educativa para el acompañamiento psicosocial y pedagógico. 3) 
conocimiento acerca de las categorías que se abordarán en el estudio. 4) participación en la 
investigación.  

Población a la que va dirigido: padres de familia en condición de desplazamiento de 
acuerdo con los registros del SIMAT (Sistema de Matriculas Estudiantil) y directorios escolares.   

Operacionalización de las categorías de estudio 
 
Categorización. 
 

Categoría Dimensión Subdimensión Indicadores 

1.1. Población 
escolar en condición 
de desplazamiento 

 
 
 
1.1.1. Víctimas – 
desplazado  
 

1.1.1.1 Caracterización 
de desplazado. 

1.1.1.1.1. Edad 
1.1.1.1.2. Género 
1.1.1.1.3. Grado de 
escolaridad 
1.1.1.1.2. Profesión u 
oficio 
1.1.1.1.3. 
Conformación del 
grupo familiar 
1.1.1.1.4. Tipo de 
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vivienda actual.  

 
1.1.1.2. 
Desplazamiento 

1.1.1.2.1. Causas y 
lugares de origen del 
movimiento 
individual o colectivo 
de personas por 
sucesos de violencia o 
amenaza.  
1.1.1.2.2. Impacto 
personal y colectivo 
del desplazamiento.  

1.1.1.3. Sujeto de 
derechos de restitución 

1.1.1.3.1. 
Expectativas frente a 
la política pública y la 
política educativa. 

1.1.2. Factores 
que inciden en 
el 
desplazamiento 

1.1.2.1. Grupos 
armados al margen de 
la ley. 

1.1.2.1.1. Colectivos u 
organizaciones que han 
ocasionado el 
desplazamiento 
forzado.  

1.1.2.2. Violencia 
política 

1.1.2.2.1. Tipos de 
mecanismos del 
gobierno para ejercer 
poder y control 
territorial absoluto.     

1.1.2.3. Catástrofes 

1.1.2.3.1. Tipos de 
hechos consecuentes 
de un desastre 
natural que conllevan 
a la migración 
definitiva o 
transitoria.  

 
        Guión de instrumento (entrevista a profundidad) 
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Preguntas: 
Nivel: 1. Contexto.   Categoría:  1.1. población en condición de desplazamiento. Dimensión: 
1.1.1.  Desplazado -víctimas-. Subdimensión: 1.1.1.1. Desplazamiento y 1.1.1.2. Vivencias. 
Dimensión: 1.1.2. Factores que inciden en el desplazamiento. Subdimensión: 1.1.2.1. Grupos 
armados al margen de la ley. Y 1.1.2.3. Catástrofes. 

Entrevistado No. 01. Nombre: ____________________________________________ 
12. Edad 
13. Género 
14. ¿Pertenece a algún grupo étnico? 
15. ¿Cuál es el grado de educación máximo alcanzado? 
16. ¿Ejerce su profesión u oficio actualmente? 
17. ¿Cuántas personas conforman su núcleo familiar?, ¿Cuántos hijos en edad escolar? 
18. ¿Cuál es el tipo de vivienda en la que reside actualmente? 
19. ¿Cuál es municipio y departamento del cuál fue desplazado? 
20. ¿Se encuentra registrado en el RUV (Registro Único de Victimas)? 
21. ¿Cuáles fueron las causas del desplazamiento? 
22. ¿Qué sucesos durante el desplazamiento o reacomodación ha tenido mayor impacto 
en su vida? 
12. ¿Ha pensado o proyectado regresar al lugar de origen? 
13. ¿Qué es lo que más extraña de (municipio o vereda)? 
14. ¿Qué ha sido lo más difícil de estar aquí en la ciudad de Bogotá? 
15. ¿La totalidad del grupo familiar se desplazó hacia el mismo lugar? 
16. ¿Qué metas tiene a corto, mediano y largo plazo? 
17. ¿Tiene conocimiento acerca de la política pública para la atención de la población en 
condición de desplazamiento? 
18. ¿Actualmente está siendo atendido por algún programa del Estado? 
19. ¿Sus hijos participan en algún programa de acompañamiento psicosocial o pedagógico en la 
escuela? 
20. ¿Considera que la escuela debe realizar algún tipo acompañamiento a los niños que han 
vivenciado el conflicto y el desplazamiento? 
21. ¿Conoce qué es la reconstrucción temprana relacionada con el fenómeno del 
desplazamiento? 
22. ¿Conoce acerca de la reparación educativa, dentro del marco de restauración de derechos 
de la población en condición de desplazamiento? 
23. ¿Qué le solicitaría al Estado y por qué?  
24. ¿Está de acuerdo en participar y que sus hijos en edad escolar participen en este estudio? 
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Validez 

Aplicable x No aplicable  

Aplicando, haciendo los respectivos cambios  

 

Aspectos Generales Sí  No Observaciones 

El instrumento contiene instrucciones claras 
 y precisas para responder el cuestionario 

x  
 

 

Los ítems permiten el logro del objetivo de la 
investigación 

x   

Los ítems están distribuidos en forma lógica y 
secuencial 

x   

El número de ítems es suficiente para recoger la 
información.  
En caso de ser negativa su respuesta, sugiera los 
ítems a añadir 

x   

 
 

Validado por:  
Jenny Bejarano Prieto 

Experiencia docente: 
10 años de experiencia docente en el sector público y privado. Editora de 

textos educativos.  

Nivel Académico: 
Licenciada en matemáticas y física, magíster en educación, magister en 

estadística, doctoranda en didáctica de las matemáticas, coordinadora académica de 
la secretaría de educación distrital.  

 

Fecha:  
Noviembre de 2020 

Observaciones en general: 
Tanto el documento de la investigación como el instrumento reflejan un 

recorrido importante en búsqueda de información veraz que conlleve a conocer la 
realidad de las personas sujetas a esta condición de desplazamiento en nuestro país. 
Dicho instrumento en su contenido tiene aspectos de gran valor humano, aunque el 
objetivo principal está ligado a las implicaciones de las políticas públicas, este examina 
más allá de una esfera política, es decir, algo más que estadística del gobierno, ya que 
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hace una indagación completa desde lo educativo, lo económico, lo familiar, lo ético 
y hasta de ubicación geográfica. Aspectos que al ser tratados con datos reales pueden 
dar respuestas más eficaces. 

 
 
 
 

Validado por:  
Janeth Viviana Merchán 

Experiencia docente: 
6 años de experiencia docente en el sector público y privado.  

Nivel Académico: 
Licenciada en idiomas, magister en didáctica del inglés, doctoranda en 

educación, coordinadora de enlace de la secretaría de educación de Bogotá.  
 

Fecha:  
Noviembre de 2020 

Observaciones en general: 
El contenido de la entrevista diseñada por la investigadora es validado de 

acuerdo con los siguientes criterios: suficiencia, pertinencia y claridad. En primer 
lugar, el número de preguntas propuesto es apropiado y los aspectos que se abordan 
en cada una de las quince preguntas son suficientes para obtener la medición de los 
cuatro propósitos del instrumento: la caracterización de la población en condición de 
desplazamiento, la vinculación a programas relacionados con política pública, el 
conocimiento de estas personas referente a las categorías de estudio de esta 
investigación y por último el deseo de hacer parte en este proceso investigativo. 

 

Validado por:  
Henry Ayala Velandia 

Experiencia docente: 
8 años de experiencia docente en el sector público y privado. Asesor 

académico.  
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Nivel Académico: 
Psicólogo, magíster en neuropsicología y educación, doctorando en 

educación, orientador escolar de la secretaría de educación distrital. 

Fecha:  
Noviembre de 2020 

Observaciones en general: 
El instrumento está focalizado en la sociedad afectada por el conflicto armado 

y situaciones en las que se ha evidenciado pérdida de la familia y del patrimonio, de 
tal manera que ha generado una ruptura familiar y social. Es así como el instrumento 
presenta categorías adecuadas relacionadas con la reconstrucción y la restitución de 
derechos de esta población, por otra parte, el instrumento es pertinente, no 
transgrede la integridad de los participantes, no vulneran sus derechos, ni tampoco 
toca el trasfondo del fenómeno del desplazamiento, que puede generar una 
revictimización, por lo tanto, el instrumento se valida en cuanto al contenido.   

 

 

Apéndice 12.  Formato Para La Validación De Los Instrumentos Entrevista 

Semiestructurada   

Título: guión de entrevista semiestructurada con instrumento para su validación  
Objetivo del proyecto de investigación: Determinar a través de estudios de casos la 

incidencia de la política pública en la reconstrucción temprana en el contexto de la reparación 
educativa, como una forma de focalizar el rol de la escuela y los actores educativos en los 
procesos de inclusión de la población escolar en condición de desplazamiento.   

Objetivo del instrumento:   Obtener información relacionada con la política educativa 
para la atención de niños en condición de desplazamiento, la percepción del componente 
normativo-jurídico y demás disposiciones propias de la política; además de los procesos para la 
atención en la escuela y caracterización de la población desde la perspectiva de los docentes. 

Descripción del instrumento: la entrevista semiestructurada está compuesta por veinte 
ítems, con dos divisiones 1) Política educativa nacional 2) reconstrucción temprana. Con los 
siguientes criterios: A) caracterización de los entrevistados. B) caracterización de la población 
en condición de desplazamiento. C) conocimiento e impacto de la política pública y educativa 
focalizada en la población en condición de desplazamiento) D) Estrategias empleadas en la 
escuela para el acompañamiento de niños en condición de desplazamiento. E) Consideraciones 
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pedagógicas, curriculares, didácticas y evaluativas en la escuela para la atención de la población 
en condición de desplazamiento F) Componente normativo jurídico y realidad en la escuela. G) 
rol de los diferentes actores educativos en el acompañamiento a la población escolar en 
condición de desplazamiento. H) escuela I) atención interdisciplinaria. 

Población a la que va dirigido:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Docentes de aula, docentes orientadores, directivo docente y director local de 

educación.  
Operacionalización de las categorías de estudio 
 
Categorización  
 

Categoría Dimensi
ón 

Subdimensión Indicadores 

1.1. Política 
educativa 
nacional  

 

 
 
 

1.1.1. Estructura  

1.1.1.1 Supuesto de 
hecho y consecuencia 
normativo-jurídico.  

 

1.1.1.1.1. Composici
ón que tiene la política 
para atender a la 
población víctima del 
desplazamiento forzado 
en periodos de conflicto 
y postconflicto. 

 

1.1.1.2. Elementos 
normativos, 
descriptivos y 
valorativos. 

 

1.1.1.1.2.1 
Determinación de la 
política educativa, a 
través de leyes, 
sentencias, decretos y 
resoluciones.    

1.1.2 
Contextualizació
n 

1.1.2.1. Flexibilidad   

1.1.2.1.1 Capacidad de ser 
adoptadas de acuerdo con 
el contexto sin alterar su 
naturaleza y valor jurídico.  

1.1.2.2.1 Designación de 
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1.1.2.2. Recursos 
materiales y 
humanos. 

 

recursos para programas y 
proyectos, así como de 
entidades responsables de 
ejecución y control de 
recursos fiscales y de 
procedimientos. 

 

1.1.2.3. Programas 
de orientación.  

 

Conjunto de proyectos 
para la atención a la 
población vulnerable en el 
período de conflicto y 
postconflicto.   

1.1.2.4. Políticas de 
inclusión. 

 
 

1.1.2.4.1 Disposiciones 
gubernamentales a través 
de normas, programas y 
proyectos, que garanticen el 
acceso y permanencia en el 
sistema educativo.  

 

1.2 
Reconstrucción 
temprana  

1.2.1 
Escuela 

1.2.1.1 Actor 
educativo 

1.2.1.1.1 Espacio que 
permiten los ambientes de 
aprendizaje y la acogida de 
niños en condición de 
desplazamiento. 

1.2.1.2 Docentes  

1.2.1.2.1 Profesionales 
responsables del 
acompañamiento 
pedagógico y psicosocial. 

1.2.1.3 Estudiantes  

1.2.1.3.1 Niños en edad 
escolar que han 
vivenciado el conflicto y el 
desplazamiento forzado. 

1.2.1.4 Protocolos de 
inclusión y de 
adaptación.  

1.2.1.4.1 Rutas adoptadas 
de las políticas de 
inclusión en el ingreso al 
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sistema educativo, la 
flexibilización curricular y 
el acompañamiento 
psicológico 

1.2.1.5 Procesos de 
riesgo 

1.2.1.5.1 Debilidades y de 
amenazas que pueden 
incidir en el proceso de 
reconstrucción temprana, 
reparación e inclusión; o 
que conlleven a la doble 
victimización. 

1.2.1.6 Clima escolar-
convivencia 

1.2.1.6.1 Ambiente 
escolar que influye en las 
condiciones de 
adaptación y bienestar de 
los niños.   

1.2.1.7 Proyecto 
educativo 
institucional  

1.2.1.7.1 Elementos que 
identifican la propuesta 
educativa de una 
institución escolar y sus 
programas de inclusión. 

1.2.2 Currículo 

1.2.2.1 Flexibilización 
curricular 

1.2.2.1.1 Adaptación 
curricular para niños en 
condiciones especiales 
como ingreso tardío, 
desplazamiento forzado o 
con NEE. 

 

1.2.2.2 Procedimiento 
académico 

1.2.2.2.1 Diagnóstico, 
nivelación y evaluación de 
procesos de acuerdo con 
los ritmos de aprendizaje 
del niño y los micro 
currículos. 
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1.2.3 Atención 
interdisciplinari
a 

1.2.3.1 
Acompañamiento 
psicosocial 

1.2.3.1.1 Conjunto de 
estrategias para la 
superación de episodios 
de dolor, desarraigo o 
violencia. 

1.2.3.2 Rutas de 
atención 

1.2.3.2.1 Colaboración o 
alianzas estratégicas con 
instituciones que ofrecen 
apoyo para la inclusión 

1.2.3.3 Protocolos de 
acuerdo con las 
normas INEE. 

 

1.2.3.3.1 Conjunto de 
estrategias de acuerdo 
con La Red 
Interinstitucional para la 
Educación en Situaciones 
de Emergencia (INEE). 

 
 
 
 
Guión de instrumento (entrevista semiestructurada) 
 
Preguntas: 
Nivel: 1. Política educativa nacional.  Categoría:  1.1. Estructura 1.2 Contextualización 
Nivel 2: Reconstrucción temprana. Categoría 1.1 Escuela. 1.2. currículo. 1.3 Atención 
interdisciplinaria.  

Entrevistado 1. Nombre: ____________________________ 
1. ¿Cuál es su área o nivel de desempeño?  
2. ¿Cuánto años tiene de experiencia docente, incluyendo trabajos en áreas afines a 
educación? 
3. ¿Ha trabajado con población escolar en condición de desplazamiento? 
2. ¿Cómo describe a la población en condición de desplazamiento?, ¿qué características 
comunes encuentra? 
3. ¿Cuál es el impacto de la escuela, como espacio y actor educativo en el proceso de acogida 
y en la cotidianidad del estudiante en condición de desplazamiento? 
4. ¿Cuál es la regla general que se sigue en la escuela cuando ingresa un estudiante en 
condición de desplazamiento?  
5. ¿Cómo se determina quién está en condición de desplazamiento dentro de la población 
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escolar? 
6. ¿Existe alguna ruta a nivel institucional, local y nacional definida para el acompañamiento 
pedagógico y psicosocial para la atención de esta población? 
7. ¿Existe algún apartado dentro del proyecto educativo de las instituciones educativas o de 
esta institución educativa que contenga los parámetros de inclusión dirigida a la población en 
condición de desplazamiento? 
8. ¿Cómo se lleva a cabo el trabajo interdisciplinario e interestamental para la atención de 
esta población en la escuela? 
9. ¿Existen adaptaciones curriculares, didácticas, evaluativas focalizadas en la atención de esta 
población? 
10. ¿Considera que a la población en desplazamiento debe dársele un tratamiento especial en 
la escuela, es decir una inclusión educativa o una atención diferenciada en educación 
11. ¿Conoce acerca de la política pública relacionada con la población en condición de 
desplazamiento?  
12. ¿Conoce acerca de la política educativa focalizada en la atención de la población en 
condición de desplazamiento?  
13. ¿Cómo evalúa el impacto de la política pública y la política educativa? 
14. ¿Qué mecanismos o componentes considera que deben incorporar la política educativa 
para que el impacto sea eficiente, eficaz, evaluable y medible? 
15. ¿Qué factores de riesgo puede presentarse en la escuela que interfieran en el proceso 
escolar y socioemocional de los estudiantes en condición de desplazamiento?   
16. ¿Conoce los parámetros de las normas INEE para la atención de la población escolar en 
condición de desplazamiento?  
17. ¿Tiene conocimiento acerca de la reconstrucción temprana y de la educación en 
emergencia? 

 

Aspectos Generales Sí  No Observaciones 

El instrumento contiene instrucciones claras 
 y precisas para responder el cuestionario 

x  
 

 

Los ítems permiten el logro del objetivo de la 
investigación 

x   

Los ítems están distribuidos en forma lógica y 
secuencial 

x   

El número de ítems es suficiente para recoger la 
información.  
En caso de ser negativa su respuesta, sugiera los 
ítems a añadir 

x   

 

Validado por:  
Jenny Bejarano Prieto 
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Experiencia docente: 
10 años de experiencia docente en el sector público y privado. Editora de textos 

educativos.  

Nivel Académico: 
Licenciada en matemáticas y física, magíster en educación, magister en estadística, 

doctoranda en didáctica de las matemáticas, coordinadora académica de la secretaría de 
educación distrital.  

 

Fecha:  
Noviembre de 2020 

Observaciones en general: 
Preguntas como la existencia de programas de acompañamiento desde las instituciones 

educativas, abre la posibilidad de conocer estrategias implementadas en algunos sectores y 
daría la posibilidad de expandirlas si estas han dado resultados. Las preguntas relacionadas al 
conocimiento de los programas del gobierno, da pie para hacer un verdadero análisis del 
impacto tanto de estas como de su publicidad, ya que continuamente se confirma un 
desconocimiento, lo cual hace potenciar la corrupción por parte de algunos gobernantes. 
Conocer la percepción en cuanto al fenómeno del desplazamiento se convierte en un punto 
para validar el impacto de las políticas establecidas. En general considero muy valioso el 
acercamiento que puede lograrse con la ejecución de este instrumento.  

 

 

Validado por:  
Janeth Viviana Merchán 

Experiencia docente: 
6 años de experiencia docente en el sector público y privado.  

Nivel Académico: 
Licenciada en idiomas, magister en didáctica del inglés, doctoranda en educación, 

coordinadora de enlace de la secretaría de educación de Bogotá.  
 

Fecha:  
Noviembre de 2020 
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Observaciones en general: 
El instrumento es pertinente, se evidencia que esta entrevista semiestructurada cuenta con 

preguntas a partir de las categorías y subcategorías que permiten evaluar el logro de los objetivos 
propuestos y obtener un mayor conocimiento de las variables en cuestión y el objeto de estudio. 

Se evidencia claridad, y referente a este se observa que las preguntas son concisas y su 
redacción es adecuada, no dejando lugar a respuestas ambiguas por parte de los participantes. 
Asimismo, se considera que los ítems deben ser incluidos porque son importantes para determinar 
aspectos relevantes en esta investigación y tienen una relación coherente con las categorías que 
se están midiendo. Finalmente, la sintaxis y semántica empleada en las preguntas es adecuada. 

 

 

Validado por:  
Henry Ayala Velandia 
 

Experiencia docente: 
8 años de experiencia docente en el sector público y privado. Asesor académico. 

Nivel Académico: 
Psicólogo, magíster en neuropsicología y educación, doctorando en educación, orientador 

escolar de la secretaría de educación distrital. 

Fecha:  
Noviembre de 2020 

Observaciones en general: 
Las preguntas resultan relevantes para poder dar alcance al objetivo planteado por el 

investigador, permiten realizar una caracterización y determinar los conocimientos e impacto de 
las políticas públicas y educativas.   
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Apéndice 13. Dibujos 

   

   

   

 


